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IhAk&RIMINtth,

HISCIJSION

SOBRE LA PROPOSICION DE LEY REFORMANDO LA DE DESAMORTIZACI1N.

La importancia que en el órden político y económico tiene la
medida adoptada por las Córtes Constituyentes sobre la desamor-
tizacion civil y eclesiástica, nos impulsó á dejar consignada en el
tomo 7.° de la REVISTA la discusion habida con respecto á ley de 1:
de mayo de 4855. Hoy que las mismas Córtes, en vista de los re-
sultados ofrecidos, han creido deber introducir importantes modi-
ficaciones en aquella ley, nos creemos tambien en el deber de com-
pletar la materia con la discusion que ha sufrido la última proposi-
cion de ley, aprobada ya por la Asamblea, como único medio de
conocer la interpretación auténtica de los varios artículos que

comprende. Para mayor claridad presentarémos:
I.° El dictamen de la comision.
2.° La nueva redaccion de varios artículos de dicho dictáruen.
3.° La discusion del mismo.
4.° El proyecto de ley sobre el modo de verificar las subastas

de los bienes nacionales.

1.

Dictámen de la comision.

La comision encargada de examinar la esposicion presentada á las Cór-
tes Constituyentes por D. Matías Gomez Villaboa, acompañando un proyecto
de reforma del art. 6.° de la ley de desaMortizacion de 1.°de mayo de 1855,
tiene ante todas cosas el deber de manifestar á las Córtes las causas que han
originado la dilacion que se advierte en el desempeño de su cometido.
Nombrada en los primeros meses de esta segunda legislatura, y limitado su
encargo al proyecto de Villaboa, hubo de ocupar sum primeras sesiones en
oir verbalmente las esplicaciones que dió su autor en desarrollo de su pen-
samiento.
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Desde luego se penetró la comision de que este era opuesto á la letra, y
I.° de mayo; porque dictada la ley, no . solo para ponerespíritu de la ley de

en circulaeion toda la riqueza inmueble que no pertenece á particulares y
fl enlazar asta grande operacion político-económica con el fomento de la
riqueza pública en la construccion de ferro–carriles y en otros objetos de

,lgeneraatendiendoa l propio tiempo por medio de títulos de la deuda -interés
consolidada á las mismas obligaciones á que estaban afectos los bienes que se
-vendiesen, el proyecto de Villaboa que intentaba hacer la venta forzosa por
medio de billetes á que seiblaba un interés, privaba al Estado de metálico,
creaba una clase de papel mas, siempre de embarazoso curso, y lo que es

	

peor,	 jdeaba ineficaz el artículo especial de la ley de I.' de mayo que ter–dejaba
	 destina á obras públicas la mitad, ó sea el 50 por 100 del

producto de las ventas.
Otros inconvenientes halló la comision en el exámen de ese proyecto,

que no enumera por no molestar la atencion de las Córtes; entre ellos el mas •
importante era el de que estando el sistema de billetes y préstamos de Villa–
boa en relacion con el de Bancos de socorro, era indispensable que la refor-
ma de nuestra legislacion hipotecaria precediese á la creacion de aquellos
establecimientos si habian de producir á pueblos y particulares los beneficios
que su autor se proponia.

La comision tuvo el sentimiento de no poder adoptar el plan de Villaboa,
al paso que no pudo menos de reconocer el celo con que este habia proce-
dido al presentarlo, y el detenido estudio que necesariamente habria hecho
de las teorías de la desamortizacion civil y eclesiástica y de su aplicacion
práctica á la mejora de las clases pobres de la sociedad, á quienes por me-,
dio de la ndquisicion de billetes intentaba poner en situacion de ser propie-
tarios de bienes nacionales, pero sin asegurar al propio tiempo los intereses
generales con una garantía suficiente á responder de todas las eventuali-
dades.

En el exámen del proyecto y en las conferencias que tuvo con este mo-
tivo, tuvo ocasion la comision de reconocer los inconvenientes que se opo-
nian en su ejecucion á la ley de 1.° de mayo y del reglamento de 31 del
mismo mes especlido para llevarla á cabo. Nacidos unos de la índole misma
de la ley, otros de los intereses de las clases, pueblos ó corporaciones que
se creían perjudicados con la enajenacion, y otros de la situcion política del
pais, donde todavía existe un partido influyente,. aunque poco numeroso,
que es contrario á la desamortizacion, acordó oir tambien á los comisionados
de ventas de algunas provincias. que á la sazon se encontraban en esta ca-
pital y al propio tiempo se dirigió al Sr. Ministro de Hacienda para que se
sirviese disponer viniesen á la comision todas las noticias y datos que los
comisionados hubiesen remitido á la Direccion general para facilitar la ena-
jenacion, ó explicando las dudas ú obstáculos que la entorpecian.

El Gobierno de S. M. remitió las comunicaciones originales de los co-
misionados: por ellas, y por los informes verbales de los que asistieron á. las
reuniones, no quedó la menor duda de que la grande obra inaugurada en
la ley de I." de mayo, estaba entorpecida en su marcha y en sus efectos,
y que era precisa su reforma con la aclaracion de las continuas dudas que
surgian á cada paso, y de las que el interés privado ó el espíritu de partido
se aprovechaba sagaz y frecuentemente para detener .las enajenaciones.

En este estado se hallaba la cómision cuando las' Córtes acordaron que
pasase á ella una esposicion en que la diputacion provincial de Valencia pe-
día se alterasen algunas de las disposiciones de la instruccion de 31 de mayo,
relativas á la declaracion de propiedad del dominio útil dada á los arren-
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damientos anteriores al año de 1800, y á la division del útil y directo en las
tincas de amortizacion, aduciendo razones de peso é importancia en apoyo
de la solicitud. También se. la pasó un proyecto de D. Rafael Albert y Au–
let , que prepone,se ejecute la desamortizacion por medio de sorteo de las
fincas, cuyo proyecto remitió el Ministerio de Hacienda á las Córtes con
Real

La
	 de 6 de abril de este año.

La comision tenia noticias de que el actual Ministro de Hacienda se
octipaba igualmente de allanar los obstáculos que se presentaban paraue
la ley de desamortizacion fuese una verdad práctica en toda su estension,
auxiliado eficazmente por la direccion'general y junta superior de ventas,
y por el asesor del Ministerio, al propio tiempo que meditaba traer á las
Córtes la aclaracion que creía precisa y urgente de algunos puntos de la
ley á que no alcanzaban lis facultades del Gobierno.

Acordes en sentimientos el Ministerio y la comision , poco tiempo tar-
daron en entenderse para.convenir en los objetos esenciales de la reforma;
pero en la comisión se suscitó desde luego la dificultad de si habiendo sido
elegida por la. secciones del Congreso para ocuparse del examen del pro_ .
-yecto de Villaboa, podia estender su dictamen á los diferentes objetos que
hubiese de abrazar el nuevo- pensamiento, á pesar de que en opinion de
algunos de sus individuos, la circunstancia de habérsele remitido la espo-
sicion de la diputacion de Valencia y el proyecto de Albert, parecia que la
autorizaban á estenderse porto menos á los objetos que estos documentos
abrazaban. Severa, sin- embargo, la comision en la observancia literal del
reglamento, y por mas que se penetrase de la urgencia de introducir las
alteraciones que ya conocía, prefirió que se sometiera á las Córtes la duda
para arreglar sus acuerdos á la soberana resolucion del Parlamento.

Resuelto por este en la sesion de 20 del actual , que la comision estaba
autorizada para presentar las alteraciones que creyese convenientes en la
ley de. 1.° de mayo, reunió en el mismo dia . y siguientes asociada del
Ministro de Hacienla, y como aquella y este tenían de antemano conocidos
los particulares que hablan de ser objeto de aclaracion en unos casos y de
ampliacion en otros, restaba únicamente la redaccion de los artículos para
darle la forma mas conveniente.

Como se reconoce por la lectura de los artículos que siguen , la comi-
sion no ha hecho ninguna alteracion importante en la esencia de la ley de
I.° de mayo: por el contrario, su objeto ha sido darle mayor latitud des-
vaneciendo dudas y facilitando todo lo posible las enajenaciones. En los
bienes del clero secular ha esceptuado únicamente las capellanías colativas
de sangre, teniendo siempre á la vista el7 espíritu que presidió á la ley de
1841 y á las últimamente decretadas, corrigiendo el abuso que respecto á
las casas rectorales y á otros bienes eclesiásticos, en coman , se habla pre-
tendido introducir. Ha duplicado en todos la cuota de los bienes de menor
cuantía, señalando á los del Estado de esta última clase el tiempo de diez
y nueve años y veinte plazos para su pago , con el lin de interesar en ma-
yor número y mas directa y eficazmente á las clases menos acomodadas
en los efectos de la desamortizacion, reduciendo á dos remates simultáneos
los tres que antes se establecian y que la esperiencia ha acreditado no ser
absolutamente necesarios. Ha introducido notables mejoras en los trámites
de la capitalizacion y venta, deslindando con mas detalle y minuciosidad
los que son ó deben considerarse bienes del Estado y los de corporaciones
civiles. Hace declaraciones importantes respecto á la aplicacion de los pro-
ductos de unos y otros, y s in alterar esencialmente lo dispuesto acerca de
la creacion de Bancos hipotecarios ó de socorros, deja á la provincia y a)
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municipio la justa y razonable libertad que deben tener para destinar los
resultados de su desamortizacion á los objetos que sean mas ventajosos se-

-.;un sus respectivas localidades. De suerte que el trabajo de la comision
puede considerarse , no corno reforma, sino como el complemento de .la
ley dei de mayo.

La comision no se lisonjea de haber hecho una obra perfecta , ni pre-
-visto todos los casos que todavía puedan ocurrir tratándose de una mate-
ria en que los incidentes se cuentan por millares, y que apenas hay uno
,-:xactainente idéntico á otro: por eso cree que debe autorizarse al Gobierno
de S. M. para que resuelva las dudas que se ofrezcan sobre la inteligencia
de las leyes y reglamentos para la desamortizacion, dando cuenta á las Cór-
us de las alteraciones que por su importancia lo merezcan. 1?undada en
estas consideraciones, en las demás que se aducirán en la discusion, y pe-
netrada de que el porvenir del pais y de las instituciones liberales -depende
esencialmente de que cuanto antes se termine el desestancamiento de la
riqueza pública, sin que exista si es posible, finca alguna _que no pueda
enajenarse, tiene el honor de someter á la deliberacion de las Córtes el si-
guiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1.° Además de los bienes comprendidos en el art. 2.° de la ley
de de mayo de 1855, se esceptúan de la venta decretada por la mis-
ma ley:

La dehesa destinada ó que se destine al pasto del ganado de labor en
cada pueblo, en aquellos en que. hubiese mas de una , ó el terreno que se.
señale para dehesa donde no hubiese esta ni monte. El Gobierno fijará la
estension de la dehesa que haya de conservarse, atendidas las necesidades
de cada pueblo, oyendo al ayuntamiento y diputacion provincial.

Art. 2.° La venta de las minas del Estado será objeto de leyes espe-
ciales.	 •

Art. 3.° Se declaran comprendidos entre los bienes del clero, y se pro-
cederá á su venta, todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre,
origen ó cláusula de su fundacion , á escepcion de las capellanías colativas
de sangre ; pero si sus productos constituyen la cóngrua sustentacion de
aquellas en los términos espresados en el art. 8.° de la ley de 15 de junio
de este año, se emitirán á favor de cada uno de ellos inscripciones intras-
feribles nominativas en cantidad bastante á producir igual renta que la
que actualmente reciben, cuyas inscripciones quedarán anuladas á la muer-
te de los mismos ó cuando obtengan prebenda ú otro beneficio ecle-
siástico.

Art. 4.° A los actuales comendadores de las órdenes militares de Cala-
trava, Santiago, Alcántara y Montesa y de la de San Juan de Jerusalen
les entregarán tambien inscripciones nominativas intrasferibles de la renta
de 3 por 100, equivalentes en su rédito al importe del rendimiento del ario
Coman de un decenio de las encomiendas de que son usufructuarios c u-
yas inscripciones caducarán al fallecimiento de los comendadores.

Art. 3.	 La exencion que por el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo se
concede á la casa morada del párroco, se entenderá de una sola casa por
cada	

''
foli rT resía, considerándáse tal' párroco para este efecto al que perciba

dotacionbajo este concepto.
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Art. 0. * Para sacar á subasta las fincas, cuya enajenacion está preveni-

da por la ley de {. 0 de mayo, se considerarán en dos clases, á saber:
De menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasacion á capitalizacion no es—

ceda de la cantidad de 20,000 rs.
De mayor cuantía, ó sean las de 20,000 en adelante. •

Art. 7.° Para las subastas de las fincas de menor cuantía se celebrarán
dos remates simultáneos, uno en la capital del partido judicial del lugar
donde radique la finca, y el otro en la capital de su respectiva provincia.

Si la,linca fuere de mayor cuantía, tambien se celebrarán dos remates
simultáneos, uno en la capital de la provincia, y otro en Madrid.

Art. 8.° Para proceder á la venta de las fincas ó de las suertes en que,
se dividan, se hará su tasacion en venta y renta, capitalizándose esta bajo
el tipo de un 5 por 100 para los prédios urbanos ,y de un 4 por 100 para
los rústicos, deduciéndose antes el 10 por 400 por administracion.

Art. 9.° Los bienes se dividirán para los efectos de esta ley en dos
clases :

Primera. Del Estado.
Segunda. De corporaciones civiles.
Art. 10. Son bienes del Estado y se consideran como tales para tos

efectos de su venta:
Primero. Los que llevaban este nombre.
Segundo. Los del clero.
Tercero. El 20 por 100 de propios.
Cuarto. Los de la instruccion la pública superior, cuyos productos in-

gresen en las cajas del Estado.
Quinto. Los de las órdenes militares de Calatrava, Santiago , Alcánta-

ra, Montesa y San Juan (le Jerusalen.
Sesto. Los del secuestro del ex—infante D. Carlos.,
Sétimo. Los de las cofradías , obras pías, santuarios y demás manos

muertas no comprendidas en el artículo siguiente.
Octavo. Los destinados á la cóngrua sustentaciori de beneficiados y de-

más eclesiásticos á que se hace referencia en el art. 2.°
Art. 11.	 Son bienes de corporaciones civiles :
Primero. El 80 por 100 de los bienes de propios.
Segundo. Los de beneficencia.
Tercero. Los-de instruccion pública, cuyos productos no ingresen al

las cajas del Estado.
Cuarto. Los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres-

pondan á las provincias y á los pueblos.
Art.- 12. El Estado se incautará de los bienes del clero y de tunos los

demás que se detallan en el art. 9. 0 , reputándose como propiedad del mis—
:filo para los efectos de la venta y para la recaudacion de sus rendi-

mientos.
Art.	 .13 	 Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles que 	

refie—

.reir en el art. 10, continuarán administrándose por los actuales poseedores
hasta que tenga efecto su enajenacion.

Art. 14. Los bienes de corporaciones civiles 9 así de tuayor corno de

menor cuantía, se pagarán en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno:

el primero á los quince días siguientes al de notificarse la 
adjudicacion, y

los restantes con el intervalo de un alío cada uno para que en nueve que-

de cubierto todo su valor.
Art. 45 . La redencion de censos se verificará con arreglo á lo dispues—

to en las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 27 de febrero de 1856; pero para
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loza): de las ventajas concedidas en esta última á los arrendatarios ante-
riores al año de 1800, será necesario que justifiquen el contrato por ruede,
de escritura pública, ó al menos que conste de un modo auténtico en las -
libros ú otros documentos del individuo ó corporacion á quien pertenecía
la finca.

Art. 1-6. Se emitirán desde luego á favor del clero inscripciones intra!A-
feribles de la deuda consolidada del 3 por 100, que produzca el interés
igual á la cantidad por que le estaban imputadas las rentas de los bienes
que poseía en 1. 0 de mayo de 1855.

Art. 17: Concluida que sea la venta de los bienes del clero , se proea-
derá á una liquidacion general , y si su producto es mayor que el de las
inscripciones que le hayan sido entregadas, se aumentarán estas hasta
completar aquel producto.

Art. 18. Asimismo se emitirán desde luego igtiales inscripciones in-
trasferibles de la propia renta á favor de las cofradías, obras pías, santua-
aios y demás manos muertas, sean eclesiásticas ó laicales , cuyos bienes se
consideren como del Estado para su venta, en virtud de lo dispuesto en el
articulo e.° de la presente ley.

Art. 19. Las rentas de estas inscripciones serán equivalentes á las que
dichas manos muertas disfrutaban por los bienes que poseían en 1.° de
mayo de 1855, á fin de que los respectivos patronos, mayordomos ó admi-
nistradores continúen cumpliendo el objeto de las fundaciones.

Art. 20. Los bienes pertenecientes al Estado que sean de menor ma-
fia al tenor del art. 5.°, se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo
mismo, durante diez y nueve anos.

Art. 21. Los bienes del Estado continuarán pagándose en metálico 6
en billetes de los espedidos á cónsecuencia de las leyes de 14 de julio de
1855 y de 16 de abril de 1856.

Art. 22. Cuando estos billetes se hayan amortizado, el pago se hará de
la mitad, ó sea el 50 por 100 destinado á obras públicas en metálico, y el
otro 50 por 100 en metálico ó en papel de la deuda pública- consolidada 6
diferida, entendiéndose que lo que se perciba en efectivo de este 50 por
100, se aplicará precisamente á tenor de lo prescrito en la ley (le 1.° de
mayo.

Art. 23. Este papel se admitirá por el cambio medio del valor á que se.
-cotice el dia anterior al en que deba verificarse el pago.

Art. 24. A las personas que verifiquen la entrega en papel se les de-
ducirá el 2 por 100 del importe del plazo que satisfagan.

Art. 25. Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles seguirán pa-
,á dose en metálico precisamente.

Art. 26. Los fondos procedentes de estas enajenaciones pasarán á la
caja general de depósitos, ó á sus sucursales en las provincias, abonándose
.por ellos el interés de 4 por 100 al año.

Art. 27. , Luego que se establezcan los Bancos hipotecarios de que ha-
bla la ley de 1.° de mayo, pasarán á los mismos los fondos existentesen la
caja de depósitos, cuya procedencia sea de bienes pertenecientes á pueblos
ó corporaciones.

Art. 28. Si el 4 por 100 que por el art. 25 se señala á los fondos exis-
tentes en la caja de depósitos, no bastase á cubrir la renta anual que pro-
ducía la finca á su poseedor, se completará del capital.

Art. 29. Todas las fincas vendidas basta la publicacion de esta ley se
pagarán en la forma y plazos en que fueron denunciadas;- pero de las cor-
respondientes á corporaciones pasarán las obligaciones y los plazos pen-
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dientes á la caja de depósitos para que se realicen á sus respectivos
eitnien tos.	 - en–

Art. 30. Los fondos que hubieren ingresado en el Tesoro por venta
:redencion de censos verificados hasta el dia y que correspondan á pueblos
ó corporaciones, pasarán á la caja de depósitos á los efectos prevenidos en
los artículos anteriores , prévia la correspondiente liquidacion y el abono
de los gastos de investigacion y enajenacton.

Art. 31. Las cantidades que el Tesoro público pague por este concep-
to, y que el mismo haya recibido en billetes de los emitidos á 	

s
con'ecuen–

cia de las leyes de 14 de julio de 1855 y 16 de abril de 4856, le serán rein-
tegradas de los primeros fondos que paguen en metálico los .:comprado res
de bienes del Estado.

Art. 32. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre los IVo n'e sí os le–
nes de corporaciones civiles, se rebajarán del precio del remate, quedando
su pago á cargo del comprador.

Art. 33. Los créditos comunes contra las mismas corporaciones por
préstamos no pagados ú otros negocios análogos, se ventilarán entre par-
tes por el derecho comun, quedando responsables á la debida solvencia los
fondos procedentes de las ventas.

Art. 34. Los créditos con hipoteca mancomunada sobre varios ó todos
los bienes de cualquier pueblo ó corporacion, no impedirán que se vendan
las fincas detallada y libremente; pero los acreedores hipotecarios de esta
clase podrán elegir la finca ó fincas que tengan mas conveniente, y cuyo
valor en tasacion cubra la cantidad á que asciende su crédito, y un 20
por 100 mas para afectar sobre ellas la resposabilidad del pago.

Art. 35. Las fincas así señaladas se venderán tambien , aunque con la
obligacion de satisfacer el crédito sobre ellas impuesto.

Art. 36. Cuando las cargas que pesen sobre una finca escodan del va-
lor de su tasacion ó capitalizacien, se sacarán á pública subasta , y si no se
presenta postor alguno en la primera ,-se repetirá un segundo remate, y
si tampoco hubiera postor, se adjudicará al acreedor.

Art. 37. En el caso de que el arrendamiento de alguna finca hubiese
sido hecho con tales condiciones que su rescision, conforme á la ley, haya
de ocasionar grave quebranto á juicio del Gobierno, podrá este acordar la
continuacion del arrendamiento hasta su conclusion, ó la venta de la finca,
imponiendo al comprador -la obligacion de respetar aquel arrendamiento, ó
la rescision del contrato y la indemnizacion de perjuicios con arreglo a
la ley.

Art. 38. En las fincas urbanas destinadas esclusivamente á casas de
morada, podrá prescindirse de pública licitacion para su arriendo.

Art. 39. Se declaran derogadas las leyes, decretos , reglamentos , ins-
truccion y Reales órdenes espedidas sobre desamortizacion que contradigan
el tenor de la presente, quedando vigentes en lo demás.

Art. 40. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que fije las reglas (le
tasacion y capitalizacion , y para que disponga los reglamentos y todo lo
demás que sea necesario y conducente á la investigacion de los bienes
vendibles, y á facilitar la ejecueion y cumplimien to de la presente ley, y
de las de 1.° de mayo de 1855, 27 de febrero y 30 de abril de este año.

Art. 41. Se autoriza igualmente al Gobierno de S. M. para resolver las
dudas que puedan ocurrir sobre la inteligencia y aplicacion de las mismas
leyes, oyendo precisamente al Consejo de Estado u al Tribunal contencioso–
administrativo, y dando cuenta á las Córtes de las alteraciones que hi-
ciere.

2
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Palacio de las Córtes 24 de jimio de 1856.—Pascual Madoz, presiden•
te.—Diego García.—Antolin de Udaeta.—Nicolás María Rivero.—Manuel
Bertematia—José García Jove, secretario.

	

II.	 •

Nueva redaccion de varios artículos del dictámen de la comision sobre
la reforma del 6.° de la . ley de desamortizacion.

La comision encargada de examinar la esposicion relativa á la reforma
del art. 6.° de la ley de desamortizacion de 1.° de mayo de 1855 y demás
aclaraciones de la misma, en vista de las observaciones hechas en la discu-
sion de ayer, tiene el honor de presentar á las Córtes constituyentes los ar-
tículos que quedaron en suspenso y que ahora se redactan nuevamente, con
otros que son su censecuencia y que ocuparán en la ley el lugar que les
corresponda.

«Art. 15. La redencion de censos se verificará con arreglo á lo dispuesto
en las leyes de 9.° de mayo de 1855 y 22 de febrero de 1856; pero para.
gozar de las ventajas concedidas en esta última á los arrendatarios anterio-

•es al año de 1800, será necesario cine justifiquen el contrato por medio
de escritura pública, ó al menos que conste de un modo auténtico en los li-
bros, recibos, cartas de pago ú otros documentos que existan en poder del
arrendatario ó en el de la corporacion á que la finca pertenezca.»

«Art. 21. El 50 por 100 del producto de los bienes del. Estado que por
la ley de 1. 0 de mayo se destina á la amortizacion de la deuda pública, po-
drá pagarse en metálico ó en papel de la consolidada ó de la diferida,
entendiéndose que lo que se satisfaga en efectivo del mismo 50 por 100 se
aplicará precisamente á tenor de lo prescrito en la referida ley, y que si no
alcanzase á los 18 millones de rs. anuales destinados á la amortizacion
mensual de la deuda amortizable de primera y segunda clase, quedará el
Gobierno autorizado para completarla con los fondos del Tesoro.»

Art. 22. El papel de la deuda á que se refiere el artículo anterior, se
admitirá por el cambio medio del valor á que se cotice el dia anterior al que
deba verificarse el pago.

Art. 23. A las personas que verifiquen la entrega en papel, se les dedu-
cirá el 2 por 100 del importe del plazo que satisfagan.

Art. 29. Todas las fincas vendidas hasta la publicacion de esta ley se
pagarán en los plazos en que fueron aunciadas; pero de las correspondientes
á corporaciones pasarán las obligaciones y los plazos pendientes á la caja de
depósitos para que se realicen á sus respectivos vencimientos.

Art. 34. Los créditos con hipoteca especial mancomunada sobre varios
ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corporacion, no impedirán que se
vendan las fincas detallada y libremente; pero los acreedores hipotecarios
de esta clase podrán elegir la finca ó fincas que tengan por mas conveniente,
y cuyo valor en tasacion cubra la cantidad á que ascienda su crédito y un
20 por 100 mas para afectar sobre ellas la responsabilidad del pago.

Art. 35. Si los acreedores de que habla el artículo anterior no hiciesen
la designacion de la finca ó fincas en el término preciso de un mes, pasarán
todos los antecedentes al juez de primera instancia del partido, para que
oyendo sumariamente á las partes, verifique dicha designacion en el término
improrogable de veinte días.	 •

Art. 36. Las fincas á que se refieren los artículos anteriores se venderán
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tambien, aunque con la obligacion de satisfacer el crédito' sobre ellas 'im-
puesto.

Art. 37. Cuando no pueda verificarse lo prevenido en los artículos 34 y 35
porque la suma de los créditos con hipot gca especial mancomunada iguale

esceda el importe en .tasacion de todas las fincas, se procederá sin em-bargo á la venta de estas; quedando su importe en la caja de depósitos hasta
que los acreedores ventilen sus derechos en la forma que establecen las
leves.

Palacio de las Córtes 28 de junio de 1856.—Pascual Madoz.—Antolin
de Udaeta.—Diego García.—Manuel	 M. Rivero.—José

- García Jove, secretario.

Discusion del Dictamen.

No habiendo habido quien tomase la palabra en contra de la totalidad.
se pasó á la discusion por artículos, y sobre el L° dijo

El Sr. Fuentes: Se me figura que este primer artículo no está. bien
redactado. Dice asi:

«Además de los bienes. comprendidos en el art. 2.° de la ley de 1.° de
mayo de 1855, se esceptúan de la venta decretada por la misma ley.

«La dehesa destinada ó que se destine al pasto del ganado de labor en
cada pueblo, en aquellos en que hubiese mas de una, ó el terreno que se
señale para dehesa donde no hubiese esta ni monte. El Gobierno fijará
la estencion de la dehesa que haya ,de conservarse, atendidas las necesida-
des de cada pueblo, oyendo al ayuntamiento y diputacion provincial.»

Parece que donde no hay mas de una no se reserva ninguna. Yo bien
sé que no es esa la mente de la comision. Pero prescindiendo de esto, no
puedo menos de hacerme cargo de que hay pueblos que aunque tengan dosn
ó tres dehesas, son pequeñas, y son por consiguiente necesarias todas ellas.
En este caso, ¿por qué se les ha de-privar de ellas? Yo quisiera que se di-
jese terminantemente que toda dehesa destinada á ganado de labor, siem-
_ pre que no se arriende, y que la disfrute el pueblo con su ganado, quedase
esceptuada. Deseo pues que la comision me dé esplicaciones respecto de
los pueblos pequeños que tienen dehesas pequeñas y las necesitan para sus
-ganados de labor.
• El Sr. Galicia (D. Diego): La comision, señores, creía desde luego que
tro porfia hacerse oposicion á este artículo, porque está claro. Hay pues que
fijar la vista en el estado de los pueblos. Unos tienen dehesa para los gana-
dos de labor, y tienen monte; otros que tienen dehesa y no tienen montes,
y otros que ni dehesa ni monte, tienen terrenos donde pastan los ganados,
y echan las yuntos en las dos temporadas de primavera y otoño.

La comision, deseando que sea verdad que todos los pueblos tengan
dehesa para el ganado de labor, ha dicha que quedan esceptuadas las dehe-
sas que se destinan al pasto del ganado de labor en cada pueblo. Por con-

siguiente en esto no puede haber duda; pero corno podrá suceder que haya
pueblos que no tengan ni dehesa ní monte para el pasto de sus ganados,
dice el artículo «en aquellos en que hubiese mas de una, ó el terreno que se
señale para dehesa donde no hubiese esta ni monte, etc.»

Es decir, que en aquellos pueblos en que haya mas de una dehesa para
el ganado de labor, y una sola sea bastante para sus ganados, con esta sola

se satisfaga este objeto.
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Si otros pueblos no tienen dehesa y -tienen monte, se destina parte de
delpastoelpara ganado, y aquel pueblo que no tenga monte ni dehe-este

sa, sino tierras sin cultivo, debe destinar de estas la parte bastante para
dicho objeto. De manera que en todos los casos los pueblos tendrán dehesas
para el ganado de labor, y donde no las tengan hoy, las tendrán, con tal que
baya tierras en donde formarlas. Asi la comision cree que no hay oscuridad
en este artículo. Sin embargo, si se presentase una redaccion mas clara,
la aceptaria con gusto, no obtante que repite por mi órgano que cree que-la
redaccion actual no puede ofrecer en ningun - caso oscuridad.

El Sr. Fuentes: Yo, señores, hubiera presentado una enmienda á
este artículo si hubiera habido tiempo para ello; pero como se ha repartido
ayer este proyecto, me ha cogido de sorpresa su discusion. El señor indi-
viduo de la comision no ha contestado á lo que he dicho. Hay pueblos que
tienen dos dehesas para el ganado; pero son las dos pequeñas y las necesitan
absolutamente.

Por consecuencia, en este caso, ¿por qué dejarles una y no las dos? Cuan-
do una dehesa boyal constantemente se vé que no se arrienda, sino que la
disfrutan los labradores vecinos del pueblo, esta debe estar esceptuada, sea
pequeña ó grande. En habiendo arrendamiento no cabe la escepcion, por-
que entonces quiere decir que el pueblo tiene sobrante; pero cuando no la
arriendan, es seguro que la necesitan. De consiguiente la base podrá- ser el
arrendamiento ó no arrendamiento en los años últimos; no habiéndolo ha-
bida_ y estando destinada la dehesa dehesas al ganado de labor, es claro
que debe estar esceptuada segun el espíritu de la ley que hemos votado an-
teriormente.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Voy áa ver
si logro convencer al Sr. Fuentes de cual es el espíritu de la comision y
del Gobierno. El Sr. Fuentes tiene razon: hay pueblos en que hay dos ó tres
dehesas destinadas al ganado; porque son pequeñas y las necesitan todas.
No ha sido la mente de la comision ni del Gobierno privar á los pueblos de
estas dehesas, que como tales están esceptuadas por la ley de I.' de mayo.

Pero ocurre otra cosa. Hay pueblos que tienen muchas dehesas que se
arriendan

'
 y que sin embargo tienen el gravámen de que pastan en ellas

los pares ele labor, sin que haya una esclusivamente destinada á ese pasto;
dehesas que por la ley de 1. 0 de mayo podrían venderse todas por no haber
una destinada esclusivamente para pasto del ganado de labor. Y precisamente
el objeto de este artículo es autorizar al Gobierno para que, oyendo á los
ayuntamientos, se declaren esceptuadas de la desamortizacion aquellas de-
hesas que sean destinadas al pasto de los pares de labor. ¿Y qué otro in-
terés puede tener el Gobierno mas que el mismo de los pueblos en esto,
pues ellos son los que han de disfrutar los productos de la desamortizacion?
compréndase bien que la iutencion de la comision, lo mismo que la del Go-
bierno, es dejar á los pueblos las dehesas que necesiten para el aprovecha-
miento coman de sus ganados de labor.

El Sr. Fuentes: Con las esplicaciones del Sr. Ministro de Ha-
cienda quedo satisfecho, tanto mas, cuanto que habiéndose acordado en
la nueva ley dé ayuntamientos que el Diario de las sesiones vaya á
todos los pueblos de la Monarquía, todos verán en él las aplicaciones de
esta ley.

El •Sr. Gonzalez de la ILVega: Yo no entraré profundamente en ma-
teria acerca de esta ley, porque no ha habido discusion sobre su totalidad.
Se trata solo del art. i.°, y á él voy á contraerme. A no ser asi, tendria
necesidad de oponerme á la totalidad del proyecto por no creerle -conve-
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;dente á la desamortizacion, por mas que el Gobierno y la comision tengan
los mejores deseos de favorecer este gran pensamiento.

Por el art. 1.° se. establece que además de los bienes comprendidos en
el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo, se -esceptuarán de la venta decretada
por aquella ley las dehesas destinadas al pasto de los ganados de labor.
Pero, señores, por la ley de I.' de mayo ¿no están esceptuaclos de la desa-
mortizacion todos los bienes de comun aprovechamiento? Y entre estos
bienes ¿no figuran las dehesas que los pueblos necesitan para el pasto del
ganado de labor? Pues bien: si además de esceptuar de la desamortizacion
los bienes de cornun aprovechamiento, vamos á esceptuar por cada pueblo
una dehesa correspondiente al caudal de propios, abriremos una profunda
herida á la desamortizacion, destruyendo en gran parte la ley de 1. 0 de mayo.
., Por qué, si ya están esceptuados los bienes de aprovechamiento comun„
hemos de esceptuar tambien en cada pueblo una dehesa, que deberá con-
tinuar en la mano muerta, con el pretesto ó con el objeto de que paste en
ella el ganado de labor? Yo creo que no hay necesidad ninguna de aclarar
libres de la enajenacion terrenos que corresponden al caudal de propios,
que todos deben ser desamortizados, y que de no ser así se perjudicaría la
desamortizacion, sin utilidad ninguna para los pueblos.
. Es menester tener en cuenta, entre otras, una consideracion muy im-

portante. Los bienes de aprovechamiento cornun son aquellos que se dis-
frutan por la comunidad,- que no se han arrendado ni se arriendan, y quo
los disfrutan todos los vecinos del pueblo con arreglo á sus ordenanzas mu-
nicipales. Pues bien: en todos aquellos pueblos donde quiera que haya esa
ciase de bienes y que no tengan ninguna dehesa destinada para el pasto de
ganado de labor, es claro que en esos pueblos tienen terreno bastante para
hacer frente á esa necesidad de la ganadería y de la agricultura, y por con-
secuencia que respecto á ellos no hay necesidad de esta declaracion; y creo
por lo mismo que el artículo que se discute debe modificarse, y así se lo
suplico á la comision y al Gobierno. En mi juicio el artículo debe decir que
se esceptúa de la desamortizacion una dehesa destinada al pasto del gana-
do de labor en cada pueblo en dónde no se hayan declarado ó declarasen
bienes de aprovechamiento comun en favor del mismo, y que por lo tanto es-
tán libres de la desamortizacion. De otro modo, abririarnos la puerta á escep-
tuar de la desamortizacion una cantidad considerable de bienes de propios;
tanto mas, cuanto que el pueblo que solo tenga dos dehesas habrá de desti-
nar una al pasto del ganado de labor, y por consiguiente la desamortizacion.
no tendrá lugar en ese pueblo mas que en la mitad de los bienes del cau-
dal de propios; y como quiera que esto sucederia en una gran parte de pue-
blos, de ahí que la desamortizacion vá á tener una considerable pérdida.

El S. Garekt: La comision ha sido atacada antes porque habla esten-
dido poco su pensamiento, y ahora porque ha estado demasiado lata, su-
poniendo que por este artículo quedarán fuera de la desamortizacion una
gran parte de bienes que no deherian quedarlo por la ley de 1.° de mayo.

El Sr. Gonzalez de la Vega debe tener presente que el pueblo en donde, baya
bienes de aprovechamiento cornun no estarán en e: caso de este artículo.
¿Pero se hallan en igualdad de circunstancias todos los pueblos? No; sino
que hay muchísimos que tienen cuantiosos bienes de propios, y no tienen
sin embargo destinada esclusivamente para pasto de ganado
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El Gobierno, de acuerdo con los ayuntamientos, hará estas designacio-
nes en los pueblos en donde no haya puntos esclusivamente destinados al
pasto de los ganados de labor. Este es el objeto del artículo que se discute.

El Sr. Gonzalez de la 'Vega: Celebro que el Sr. García, y su-
pongo que la comision tambien, opinen de esta manera. Pero permítame
la comision que llame su atencion acerca de la contradiccion entre las pa-
labras del digno individuo de ella y el artículo. En este se establece termi-
nantemente: «La dehesa destinada ó que se destine al pasto del ganado de
labor en cada pueblo, en aquellos en que hubiese mas de una, ó el terreno
que se señale para dehesa donde no hubiese esta ni monte. El Gobierno
fijará la estension de la dehesa que haya de conservarse, atendidas las ne–
cesidades de cada "-pueblo, oyendo al ayuntamiento y iliputacion provin-
cial.»

Es decir, que generalmente siempre, á Inas de los bienes . esceptuados
por la ley de 1.° de mayo, se le dejará á cada pueblo una dehesa para el.
ganado de labor. Esto es otra cosa que lo que ha dicho el Sr. García: si
pone el artículo de acuerdo con sus palabras, no tenernos cuestion.

Voy á deshacer una equivocacion de S. S. Decia cuando comenzó á
contestarme, que seguramente no tenia yo presente que en aquellos pue-
blos en donde todos. los bienes fueran de aprovechamiento comun, esta ley
no tenia que regir. Está en un gravísimo error el Sr. García, porque todos
los pueblos de España no tienen todos sus bienes de aprovechamiento co-
mun; en cuyo caso no hubiera habido necesidad de la ley de desamorti-
zacion; la mayor parte de los pueblos no tienen bienes de aprovechamien-
to comun: en otra gran parte hay una porcion de esa clase 'de bienes, pero
los demás son de propios, y en esos pueblos es donde tiene que regir este
artículo.

• Vea pues el Sr. García como no podemos tratar esta cuestion de la ma-
nera que S. S. la presentaba, sino que hay que tener en cuenta las	 .
cunstancias de cada pueblo, y la clase de bienes que hay en cada uno de
ellos.

El Sr. Gareia: Siento molestar al Congreso con una rectificacion para
osplicar lo que antes be dicho. Lo que ha querido la comision es, que cada
pueblo tenga una dehesa para el ganado de labor, porque es indispensable,.
El que la -tiene, con él no se entiende esta escepcion, porque sería ridículo
hacer una escepcion sobre lo ya esceptuado. Por consiguiente, si hay un
pueblo que tiene dehesa para ganado de labor, con ese habla el art. 1.°;
pero si alguno tiene muchas dehesas para ese objeto, se marca la porcion
que necesita, y ese será el esceptnado.

El Sr. Gonzalez de. la !Vega: Si el Sr. García y los demás señores
de la comision quisieran tornarse la molestia de poner el artículo en ese
sentido, estaríamos de acuerdo.

El Sr. Illadoz (D. Pascual): Conviene que espliquemos bien este pun-
to, y que se sepa el espíritu del artículo de la comision.

La comision vé pueblos que tienen bienes de aprovechamiento comun:
los respeta, como los respetó la ley de 1.° de mayo, y la ley actual no hace
alteracion en ese punto.

Pero vé la ley pueblos que no tienen bienes de aprovechamiento co-
mun, y que tenían otra clase de terrenos en gran número. Pues cuando
menos, debiéndose vender esta clase de terrenos, si el pueblo quiere des-
tinar lo que antes destinaba al ganado de labor, no hay inconveniente en
que lo haga.

Yo creo que el Congreso comprenderá bien claro el pensamiento de la
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comision. Lo que queremos es que allí donde no haya bienes de aprove
chamiento comun, puedan los pueblos designar un terreno para el objeto
de que se. trata. No hagamos de manera que no se consiga lo que desea-
mos, porque aquí no se trata de falsear la ley de desamortizacion (y con-
testo á una observacion del Sr. Gonzalez de la Vega); dictárnen que yo
suscriba, no puede tener esa tendencia. Si el Sr. Gonzalez de la Vega lo
estudia bien, y lo mismo otros señores que me han hablado en el mismo
sentido, reconocerán que si bien nosotros hacemos en obsequio de los pue-
blos una concesion legítima, indispensable, la desamortizacion de la mano
muerta la llevamos mas adelante, y por consiguiente ese cargo no es me-
recido.

El Sr. Gonzalez de la Vega: Voy á hacer una indicacion á la co-
mision..EStamos muy cerca, el Sr. Madoz y yo; casi nos tocarnos ya...

El Sr..1111adoz (D. Pascual): ¿Me permite S. S. que lea la redaccion
del dictámen primitivo? Porque muchas veces suele suceder que por que-
rer espresar una idea con toda claridad, se esp!ica con mas confusion, y
creo que esto nos ha pasado á nosotros. Por querer buscar el medio de evi-
tar el ahuso, acaso hemos presentado un artículo confuso que se acomode
á mayores abusos. Asi estaba redactado antes: «La dehesa destinada ó que
se destine al pasto del ganado de labor de cada pueblo, caso de no tenerla
esceptuada en el art. 2.° de la ley de 1. 0 de mayo.»

Creimos .que se podria abusar, y buscando la claridad hemos encontra-
do la confuston: esto es lo que á mí se me figura.

El Sr. • Fuentes: Deseada que se añadiese la dehesa ó dehesas, por
las razones antes espuestas.

El Sr. Madoz (D. Pascual): En este punto no transijo: no hay des-
nmortizacion municipal, y es dejarle al Gobierno grandes complicaciones.
Hay bienes de aprovechamiento comun; ya los tienen esceptuados en la ley:
no los hay, les hacernos esa concesion, una dehesa.

El Sr. Gonzalez de la Vega: Doy gracias á la cornision por ha-
ber acogido mis observaciones. Estoy conforme con esa nueva redaccion.

El Sr. De Pedro: He pedido la palabra, y no han hablado tres seño-
res en contra.

El Sr. Secretario (Bayarri): Tiene razon S. S.: no voy á pedir la
votacion; voy solo á dar lectura del artículo nuevamente redactado, por-
que la nueva redaccion puede dar lugar á hablar en contra.

Dice así: «Además de los bienes comprendidos en el art. 2.° de la ley
de 1.° de mayo de 4855, se esceptúan de la venta decretada por la misma

ley:
»La dehesa destinada ó que se destine de entre los demás bienes del

pueblo al pasto del ganado de labor de la misma poblacion, caso de no te-
nerla esceptuada en virtud del art. 2.° de la ley de 1 ° de mayo.

»El Gobierno fijará la estension de la dehesa que haya de conservarse,
atendidas las necesidades de cada pueblo, oyendo al ayuntamiento y dipu-
taciones provinciales.»

El. Sr. De Pedro: Me he acercado á la mesa á presentar una en-
mienda á fin de que explicase la comision si estaban esceptuados de la ley
de desamortizacion los bienes rústicos destinados al aprovechamiento co-
mun; es decir, las dehesas destinadas á los ganados lanares de los vecinos
de los pueblos siendo estos ganados de los vecinos de los pueblos, y por
consiguiente de aprovechamiento comun. Yo creo que deben estar en el
mismo caso que los ganados de labor. Me dice el Sr. Ministro de Hacienda
que eso está en la ley de 1.° de mayo; yo quedo satisfecho con esta aclara-
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clon, y lo único que deseo es que conste esta, pues deben estar esceptua–
aprovechamien to coman, lo mismo para los ganados dedos los bienes de a

lana 
que para los de labor: y he querido hacer esta indicacion para mayor

claridad.
FMI Sr. iStadoz (D. 

Pascual): La finca de aprovechamiento cornee,
cualquiera que sea el ganado que dentro del distrito municipal paste en..
ella, está esceptuada por la ley de 1. de mayo.»

Puesto á votacion el artículo, fué aprobado segun la modificador' prein-

serte.
ARTICULO 2.°

Leido el 2.°, dijo
El Sr. Orense: Es mas bien una pregunta la que voy á hacer á la

comision y al Gobierno. ¿Se entiende por este artículo que inmediatamente
presentará el Gobierno la ley para la venta de las minas del Estado, ó se
entiende que esto queda aplazado? Si es que por la naturaleza de las mi-
nas se cree que se debe presentar una ley especial y que 'Irá á hacerse inme-
diatamente, no tengo nada que decir. Sí se entiende que queda aplazado,'
tendré mucho que decir, porque para mí las minas . son una de las cosas
que se deben vender primero que otras propiedades. Mas digo; sentí que
en la ley anterior se esceptuasen las minas de Almaden, y tuve el honor de
decirlo en la otra ocasion, aunque discordé de la opinion del Sr. Ministro
de Fomento; Y la razon es .muy sencilla. Se han descubierto ya en América
minas de azogue, y nos estamos perjudicando con esa manía de sostener
un monopolio que no podernos sostener. El interés de España es estrechar
nuestras relaciones con las antiguas colonias españolas, ahora Repúblicas
Americanas; á fuerza de monopolizar ese artículo, se han hecho grandes
esfuerzos, y al fin aparece el azogue en el mercado procedente de otro
pais, y aparece sumamente barato. Pónganse pues nuestras minas de azo-
gue en manos de particulares, y así podrá elaborarse mucho mejor y mas
barato que por el Gobierno, y así no se perderá ese ramo, corno en otro
tiempo nos sucedió con las lanas por no querer comprender que en Alema-
nia liegarlan á criarse con mas baratura y finura: no nos suceda lo mismo
con las minas de Almaden, y lejos de ser un ramo opulento de comercio
español, llegue á ser un ramo poco menos que improductivo.

El Sr. Ministro de Fomento (Luxan): No estrañará el Sr. Orense, ni
estrañarán tampoco los Sres-. Diputados, que el Ministro de Fomento tome
la palabra en .esta euestion tratándose de minas, y de minas de la impor-
tancia que las de Almaden y algunas otras que afortunadamente enrique-
cen nuestro suelo y que conviene conservar, yo en esta parte de
distinta opinion que el señor marqués de Allaida. Respecto de la mina de
Almaden á que se ha referido el señor marqués, enhorabuena que se hayan
descubierto criaderos de cinabrio ó sulfuro de mercurio en las Californias,
y que estos surtan ó abastezcan el mercado hasta cierto punto en el con-
tinente americano ó cierta parte de él; pero no por eso deja de ser menos
cierto que la riqueza de Almaden es inmensa, que la riqueza de Almaden,
si no imposible, es muy difícil de. valorar; que es una joya que no hay en
Europa, ni en el mundo,. fuera de las Californias. Y qué, señeres, cuando
la Europa no tiene mas que esta riqueza en punto á azogues; cuando en
España toma cada dia mas desenvolvimiento el arte de la minería, ó mas
bien el beneficio de los metales preciosos, por los buenos criaderos que se
van descubriendo continuamente y que vienen á corroborar la idea de los
antiguos, de que esta fué la América de los romanos y cartagineses; cuan-
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do todos de consuno vienen á reconocer la importancia do las minas de Al-
maden, yo creo que no deben enajenarse y que el Estado debe conservar-
las. Comprendo que hoy, en las circunstancias presentes, tal como las co-
sas se conocen, tal corno está el mercado, tal como las necesidades se apre-
cian, comprendo, repito, y soy de opinion que esas minas no deben erra-
jenarse. Yo no sé lo que sucederá mañana , no sé lo que vendrá mañana;
no sé lo que vendrá dentro de veinte ó treinta años; pero yo por de pron-
to, en cuanto pueda, en cuanto valga, rogaré á las Córtes que. no so des-
haga la nacion española de esta riqueza. Con este motivo diré mas: era una
opmion muy arraigada entre nosotros, y yo la tenia, aunque no completa-
mente formada, respecto á la conveniencia de la enajenacion de las minas
de cobre de Rio-Tinto. No hace muchos años que el gobierno pensó y
quiso enajenar estas minas en tiempo del Sr. Bravo Murillo: se hicieron es-
tudios para calcular su valor, y se calcularon inferiores, hasta el estrena
de que se hubieran dado por nada, en comparacion de lo que vallan.

Posteriormente se han hecho reconocimientos de su riqueza, y se ha
visto que es inapreciable, hasta tal punto, que segun cálculos hechos con
conocimiento de causa, el Estado puede obtener un producto líquido de 100
millones de reales anuales solo de aquellas minas, pagados los gastos: y,
señores, si por una, no digo ligereza, si por una falta de apreciacion, la
nacion española se hubiera privado de est I riqueza y hubiera enajenado
esas minas, ¿qué pérdida no hubiera sido? Yo por lo tanto, señores, insisto
en que esta cuestion se aplace, que el artículo está en su lugar, y que no
resolvamos ahora de plano una cosa que no puede resolverse, porque no
hay datos bastantes para ello. Ruego pues á las Córtes que tengan esto eu
cuenta; que aprueben este artículo, y creo que obrarán muy bien dejando
hoy las cosas como están, á fin de que el Gobierno con mayor ilustracion
y con pleno conocimiento de causa pueda adoptar una resolucion ¿le5rtad,t.

El Sr. Orense: El Sr. Ministro de Fomento nos ha hablarle, de des
minas, y de las demás no ha dicho nada. Yo pensé que iba á acabar di-
ciendo que las demás minas se enajenarian; pero resulto, señores, que nos

quedarnos con las minas amortizadas; esta es la verdadera contestador] que
me ha dado S. S. Si despues me dice otra cosa, diré otra cosa; pero hasta
ahora este es el estado de la cuestion.

Vamos á otra observacion que ha hecho el Sr. Ministro de Fomente.
Cree S. S. que si la nacion, es decir, el Estado. no saca partido de ningu-
na cosa, esa cosa se pierde. Esa es una idea antieconómica; porque el Es-
tado enajene una mina, si los particulares se utilizan de ella, la suma de
las utilidades de los particulares es la nacion española. Enhorabuena que el
Estado saque el mayor partido posible. pero no se vaya á creer que porque
las minas de Almaden ó Rio-Tinto pasasen á poder de unas sociedades
que pocirian ser muy numerosas y mantener un gran número de familias,
iba á perderse la riqueza general, pues de la suma d 	 ie las riquezas ndivi-
duales, repito, sale la riqueza general.

Enhorabuena que se saque todo el partido posible. Años pasarlos, S. S. lo
sabe mejor que yo, se iban á venbr las minas de Rio-Tinto, porque

n	

se-

, 1-,1 n parece se Babia logrado que se dieran informes enteramente desfavo-
rables con objeto de que las comprara una compañía; pero aquí 110 trata-

mos de los fraudes que se puedan hacer; esos los rechazamos. Aquí la cues-

tion es: ¿se deben enajenar las minas, sí ó no? ¿Deben quedar amortiza-

das, sí ó no? Por lo demás, que se torne el tiempo necesario para adoptar
precauciones contra los fraudes, eso no lo discutimos, lo que disentimos es

el principio.
3
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El Sr. Ministro de pacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Tengo el

deber, COMO 
Ministro de Hacienda, de esplicar mis ideas relativamente á

esta Cuestion, ye' acuerdo en que estarnos en la comision. El Gobierno
profesa el principio de la desamortizacion: ese principio , lo consignó en la

&

dp I.° de mayo, y lo profesa hoy. Pero de profesar el principio de des-
arn ortizacion, á poner en venta fincas preciosisimas del Estado, cuyo ver-
dadero valor no es conocido, y que es menester examinar bajo todos con-
ceptos, conocerá S. S. que hay gran diferencia.

Ha dicho el señor marqués de Albaida, que el señor Ministro de Fo-
mento solo se ha. contraido á las minas de Almaden y Rio-Tinto , sin de-
cir nada de las demás. Las demás están en el mismo caso que esas. Una
vez examinadas estas minas, es mas que probable, es positivo casi , que,
convendrá , por ejemplo , sin dificultad alguna enajenar las minas de plo-
mo de Linares, porque no son de tan crecido valor como las de Almaden
y Rio-Tinto , y porque para ellas podrán presentarse compradores á satis-
faccion del Estado. Por eso la comision ha dicho, de acuerdo con el Gobier-
no, que la venta de las minas se hará por leyes especiales. Cuando el Go-
bierno tenga concluidos sus estudios, y hechas las debidas Comparaciones,
sepa á ciencia. cierta qué es lo que resulta, y se considera mas conveniente
al Estado , entonces- traerá á las Córtes esas leyes especiales; pero sin que
el Gobierno pueda comprometerse á hacerlo hoy, ni mañana, ni en dia de-
terminado.

El dia que ten ga bastantes datos y por ellos considere oportuna y útil la..
enajenacion, por ejemplo , de las minas de Falset, traerá aquí la ley. Si
dentro de un año ha reunido los datos suficientes para presentar la ley
especial sobre la enajenacion de las de Linares, vendrá- tambien con su
ley especial , y lo mismo hará. cuando tenga hechos los estudios conve-
nientes sobre las minas de Almaden y de Rio-Tinto. Si por la inversa,
llega á c wvencerse de que es altamente perjudicial para el Estado la en-
ajenacion de esas minas, desde luego se considerará en el deber de traer
un proyecto de ley , en el que se marque la manera en que el Estado uti-
lice con mayor ventaja los productos de unas y otras minas. Este es el de-
ber del Gobierno ; así lo reconoce el Ministro actual de Hacienda y• puede
asegurar que el Gobierno cumplirá con ese deber. Hoy, señores , todo lo
que se haga sobre esto es prematuro : por lo tanto las Córtes deben ser-
virse aprobar lo que propone la comision , seguras de que oportunamente.
se presentarán aquí las leyes especiales para la enajenacion de cada una
de las minas que se crea conveniente enajenar ; porque como comprende-
rán los señores Diputados , es imposible que por una misma ley se den
reglas para la venta de todas ellas.

El Sr. Ililladaz (D. Pascual): Yo era en el mes de abril partidario de la
venta de las fincas ó minas del Estado ,y no estaba de acuerdo con el se-
ñor marqués de Albaida, como S. S. ha dicho muy bien, respecto al punto
de la venta de las minas de Almaden. Ahora debo decir á S. S., para la
esplicaeion del art. 2.°, que estoy completamente de acuerdo con sus opi-
niones en la materia , y que en el terreno en que está planteada la enes-
lin- par esta ley , soy partidario de la desamortizacion de las minas , y
hasta tal punto, que,comprendo en ellas las de Rio-Tinto y las de Al-
maden.

Y en ese punto , para que vea S. S. la significacion que tiene el ar-
tículo 2.°, puedo hacer aquí la declaracion formal y solemne de que este
Principi o que profeso yo , es el principio que profesa y adopta toda la co-
mision. (El Sr. Labrador pide la. palabra en contra.) No deseaba yo el
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que se 'vendieran las minas de Almaden en abril de 18", porque conocía
inmensa riqueza de ese establecimiento , y calculaba que no podia suje-

tarse á las prescripciones de la ley de I.° de. may u. Pues bien , las obser-vaciones que han hecho en el seno de la comision los señores Ministros de
Fomento y Hacienda , nos han convencido de que hay necesidad de que
estudiemos detenida, y minuciosamente y con conocimientos vmu especia-
les , los diferentes elementos que concurren en cada establecimiento, para
poder instruir el espediente con suma minuciosidad , y venir á las Córtes
por medio de una ley especial á hacer la aplicacion á esas minas del prin-
cipio de la desamortizacion. Y ahora voy á hacer una observacion al señor
marqués. ¿Cree S. S. que cuando se conozca que la riqueza que se vá á
vender es la riqueza mayor posible, no podremos desistir del pensamiento
'de venderla en veinte 'años ? ¿ No podremos exi gir mayores fianzas ,
fianzas considerables á quien se presente á proponer	 dÉl compra d e l as
minas? ¿No podremos y deberemos exigirle tambien determinadas condi-
ciones en los primeros años particularmente , hasta que queden garanti-
dos los intereses del Estado? Mas todavía

'
 ¿ hemos reconocido ; he

sido el primero en reconocer , deseoso del acierto (porque creo que no hay
aquí nadie mas interesado que yo en que el principio de la doearnortiza:
cien produzca las mejores consecuencias), que para vender las diferentes
fincas sujetas á la desamortizacion , son necesarias diferentes leyes espe-
ciales por ser imposible que todos los establecimientos del Estado tengan
las mismas condiciones, y se les puedan aplicar las mismas reglas de una
misma ley?

Es indudable, señores, que la venta de cada una de esas fincas pece-
- sita una ley especial. Yo participo de la opinion del señor marqués de Al-
baida ; no quiero que el Gobierno especule mas que en aquello que se ne-
cesita para la defensa del pais ó el desarrollo de la riqueza pública , sie ► -
pre y•cuando que en la parte del desarrollo de la riqueza pública pueda
temer que el monopolio de determinados establecimientos pudiera perj udi-
carle; y es.necesario que los intereses del-pais se pongan tambien en guar-
dia y á cubierto de interesadas operaciones. Por lo demás, declaro en

► ombre de la comision, que nosotros, lejos de quitar fuerza al principio
de la desamortizacion en la parte relativa á. las minas del Estallo, lo robus-
tecemos mas • 'pero al mismo tiempo deseamos que el Gobierno instruya
poco á poco los espedientes, y adquiera todas las noticias , conocimientos
,- datos necesarios ; porque, señores, el señor Ministro de Fomento no ha

querido aventurar cosas que no podia ni debía aventurar como Ministro,
pero que puede aventurar un Diputado, á saber : que en el momento en
que ha habido persona que ha dicho que las minas de llio-Tinte valen
nueve mil millones de reales, el Gobierno se ha parado y ha hecho bien en
pararse. Yo, y cualquiera, despues de esa noticia, fundada ú lo fundada,
e.xajerada ó no exajerada, si hubiera visto uno que mc hubiera querido
comnrar la finca hubiera venido al Congreso y hubiera pedido las esplica,—
eionies necesarias. Concluyo diciendo y tranquilizando al señor marque,
de Albaida, que nosotros queremos que se vendan las minas del Estado;

o por mí, y mis compañeros tambien , queremos 	 vendan todas las
,minas ; pero queremos tambien que para esto se presente el Gobierno con

.un proyecto, á fin de que se trate con toda detencio ► de puntos de tanto

interés para el pais.
El Sr. Garrido : Señores , yo me opongo al artículo que se discutí.

porque no estoy conforme tampoco con el Sr. Madoz. El Sr. Aluduz dice

que es partidario del principio de desamortizaci en. Si el Sr. Madoz quiere



00	 DESAMORTIZACION CIVIL Y. ECLESIÁSTICA.

ucion,mortiesddeprincipioel no Le 	 querer los mismos mediosqueea
para ejecutarla quiere el Gobierno. Le bastaria soloia  al Sr. ac oz haber
oido decir que el Gobierno se paraba ante uno que habla dicho que las.
minas de Rio—Tinto valen nueve mil millones de reales. Es preciso no te_

para decir que una mina vale nueve mil millones deInneir ' sentido comun
reales. ¿Quién ha examinado eso? ¿Quién es bastante capaz para conocer
el estado de esas minas , para calcular ese valor de nueve mil millones 4,-
reales ? ¿ Es posible que una mina pueda dar á conocer esos valores en lo

yotadoespltieneque se presenta á la esplotacion?... No tiene que reirseq
el señor Ministro de y , que entiendo yo que se rie de sí mismo el'.
esta ocasinn. Lo que se v6 claro es el deseo del Gobierno de no vender esa
mina, el sentimiento que le causa el hacerlo. ¿Y para qué , señores? Parar
que suceda lo que ha sucedido hasta ahora: no hace muchos meses que ha
sido preciso echar abajo todos los empleados por la inmoralidad de la ad-
ministracion ; y en prueba de esa inmoralidad no hay mas que ver los pro-
ductos, los rendimientos de esa mina, que constan en la Memoria que el. •
Gobierno ha presentado ó debe presentar á las Córtes, pero que yo he
leido ya. Por consiguiente, sígase el principio de la ley, y para ello hágase
el reconocimiento que necesitan esas minas; pues sino, quedarán sin des—
amortizar, porque los datos los pedirá el Gobierno á los empleados de ellas,
es decir, á los interesados en que esas Minas continúen en administra-
cion. Yo, pues, me opongo al artículo, y espero que las Córtes, teniendo
presentes mis observaciones, procurarán que se lleve á efecto debidamente
el principio de desamortizacion , así como la comision , que tan afecta se
dice á ese mismo principio.

El señor Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco) : Las
Córtes no estrañarán que haya pedido la palabra al oir decir al Sr. Garrido
que el Gobierno no quería la enajenacion de las minas de Itio—Tinto. El
Gobierno tiene dada mas de una prueba de que cree beneficiosa la ley de
desamortizacion y de que quiere ejecutar esa ley; pero si el Gobierno
quiere ejecutar la ley de desamortizacion , quiere que sea del modo mas
conveniente al Estado ; quiere que no se perjudiquen sus altos intereses, y
quiere que no se venda una cosa sin que antes se sepa lo que se vende ; y
si esto lo hace el último individuo de la sociedad , mucho mas debe hacerlo
el Gobierno que no tiene mas mision que la de ser un leal y económico ad-
ministrador de los intereses del Estado.

Desde que se publicó la ley de 1.° de mayo, hubo una persona que ges-
tionó para la adquisicion de las minas de Rio—Tinto ; el Gobierno mandé
formar el oportuno espeliente , trató de cumplir con su deber haciendo que
se tasara la finca. ¿A quién 'labia de encomendar eso? ¿A un agrimensor?
¿A un arquitecto ? ¿Rabia de encomendar á estos la tasacion de la finca?
No; de ningun modo. ¿A quién, pues, tenia que encargar ese trabajo? Al
cuerpo de ingenieros de minas; y á ese se encomendó. Esos funcionarios,
con un celo que los honra , y venciendo gravísimas dificultades, han con-
cluido sus trabajos ; han traído una Memoria luminosa , Memoria que el
dia que se imprima y que circule manifestará cuáles son los conocimientos
de ese cuerpo. Ella manifestará el celo con que han hecho esos trabajos, el
interés y escrupulosidad con que los han llevado á cabo , y entonces será,
en vista de los datos que arroje , cuando esté impresa y circule de mano
en mano, cuando podrán los señores Diputados con conciencia propia ocu-
parse de la conveniencia ó inconveniencia de la enajenacion de esas mi-
nas; entonces será cuando el ,Gobierno podrá formar juicio exacto de si
es ó no conveniente presentar un proyecto de ley, ya para su enajena-
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'Mi!, ya para que sigan en administracion ; entonces , con completo co-nocimiento de causa, podrán las Córtes resolver lo que juzguen mas
oportuno.

El señor Ministro de Fomento (Luxan): Tengo que decir dos pala-
bras, porque daña una idea muy triste en nuestro pais y en el estranjero
si entre personas peritas se supiera que pasaba sin correctivo lo que acaba
de decirnos el Sr. Garrido. S. S. ha manifestado que es imposible apreciar
la riqueza de las minas de Rio–Tinto como la de otra cualquiera. No es
estrano: el Sr. Garrido no comprende los medios que tiene la ciencia para
apreciar esos valores ; pero, .sin embargo , es una cosa facilísima: la cien-
cia suministra todos los medios de hacer esas apreciaciones , y hacerlas
con una exactitud casi matemática. Al valorar la riqueza de las minas de
Rio–Tinto , los ingenieros de minas han conocido toda la estension del de-
pósito mineral de súlfuro de cobre , el volúmen de la masa , su gravedad
específica y el número de arrobas esplotables. Siendo de advertir que esta
riqueza mineral no está reducida en España solo á Rio–Tinto , sino que
hay una gran formacion que constituye la cordillera de Sierra–Morena,
empezando desde el castillo de las Guardias , casi desde Linares , puede
decirse, y se prolonga hasta penetrar en Portugal. Pues esta masa la cono-
cen los ingenieros , conocen su volúmen , conocen cuál es la riqueza que
podrá encerrar esa masa, y los productos y beneficios que pueden reportar-
-se. No de otro modo en naciones mas adelantadas , como Inglaterra, se
sabe cuál es su riqueza en carbon mineral , por ejemplo.

En los años de 33 y 34 las Cámaras inglesas , viendo la grande impor–
tancia que tomaba , no solo la industria de algodon , sino otras varías que
necesitaban el consumo de ese carbon, tuvieron necesidad de conocer
hasta qué punto podia atender al surtido de esas industrias el carbon mi-
neral del pais : encargó estos estudios á sus ingenieros, los cuales dieron
un informe del que resulta que Inglaterra tiene carbon mineral para aten-
der á su industria tal como entonces se hallaba, para ocho mil anos. Estos
son cálculos que están fundados en datos y en estudios que tambien se han
de hacer en España : si yo soy Ministro cuando llegue el caso, se liaran ; y
sino, los harán mis sucesores ; no hay remedio, los harán ; porque hoy en
este punto no puede vivirse á la ventura: el conocimiento de esos ramos es
tan importante como el pan para vivir.

Habiendo hablado tres en pro y tres en contra, se declaró el punto su-
ficientemente discutido, y se aprobó el artículo 2.'

ARTÍCULO 3.°

Leido el 3.° dijo

El Sr. Orense: Unicamente he pedido la palabra para rogar á la co-

mision que despues de donde dice «capellanías colativas,» se añada «pa-
tronatos de igual naturaleza.»

El Sr. Garcia (D. Diego): La comision no tiene inconveniente en ac-
ceder á lo que desea el señor marqués de Albaida.

El Sr. Figuerola: Mi objeto era análogo al del señor marqués de
Albaida. Sin embargo, creo que es muy útil ina declarador) de la comí-

siori para que no se preste á interpretaciones equívocas la consecuencia de
este artículo. (Su señoría lo leyó.)

La cláusula reversional, ¿será respetada? Esto es lo que pregunto á la

,comision.
El Sr. Uadoz (D. Pascual): La cláusula reversional será respetady,
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porque es el derecho coman, es la condicion que se impone al dominio; cs
decir, que allí donde esté clara la cláusula de reversion, el Gobierno lares-

petará.
El Sr. Figuerola: Me satisface la esplicacion que la comision da.
El Sr. ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): El Gobierno

repite lo que ha dicho la comision, con cuyas esplicaciones está conforme.
El Sr. Figuerola: He insistido en hacer la pregunta, porque como se

dice: «sea cual fuere su origen ó cláusula de su fundacion,» me ha pareci-
do conveniente hacerla: pero repito que estoy satisfecho con las esplicacio-
nes de la comision.

El Sr. Gil I rirseda: En el artículo que se discute, al tratar de la in-
demnizacion que ha de darse á los poseedores de los bienes que se des.;1-
mortizan, se dice que se les darán inscripciones intrasferibles nominati-
vas. En el siguiente, en que se habla de la venta de los bienes de las ór-
denes militares de Santiago, Calatrava, " Alcántara y Montesa, se dispone
que estas inscripciones intrasferibles y nominativas habrán de ser en , pa-
pel de la renta del 3 por 100. Y como precisamente estas palabras de
renta del 3 por 100 faltan en el artículo anterior, y el caso es igual,, pare-
cia que debian tambien ponerse en este; porque si no, no sé qué clase de
papel vá á darse á estos poseedores.

El Sr. Gareia (O. Diego): Aun cuando quedaba esplicado en el
título siguiente que estas inscripciones han de ser en títulos del 3 por 100,
para mayor claridad la comision y el Gobierno están conformes en añadir
.esas palabras.

El Sr. Rubio Caparros: Señores, se espresa en este artículo 3.° que.
se esceptúan de la desamortizacion los bienes de las capellanías colativas la
otros-que sirven de cóngrua sustentacion. Hay una porcion de fundaciones
eclesiásticas en España, que no sirviendo de cóngrua sustentacion, se han
adjudicado por títulos, tanto por los tribunales ordinarios como por los ecle-
siásticos, y que solo disfrutan la renta que tenian por vía de usufructo. Y
yo pregunto: si estos bienes se van á vender á los poseedores actuales de
estas fundaciones. ¿se les dará papel intrasferible de la renta del 3 por 100;
puesto que son poseedores usufructuarios, y tienen un derecho respetado,
en la ley anterior de bienes de capellanías colativas?

El Sr. Ministro de allaciencla (Santa Cruz, D. Francisco): El Sr. Ru-
bio Caparrós en su conclusion se ha contestado. Estando esos bienes res-
petados por las leyes anteriores, claro es que se tienen que respetar por
esta.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y acto continuo se apro-
bó el art. 3.°, con las modificaciones aceptadas por la comision , y de-

. cia así:

.«Se declaran comprendidos entre los bienes del clero, y se 'proceded.
á su venta, todos los pertenecientes - ó que se hallen disfrutando los indivi-
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera. que sea su nombre, origen 6
cláusulas de su fundacion, á escepcion de las capellanías colativas de san-
gre ó patronatos de igual naturaleza, pero si sus productos constituyen fa
cóngrua `sustentacion de aquellüs en los términos espresados en el .art. 8."
de la ley de 43 de junio de este año, se emitirán á favor de cada .uno de
ellos inscripciones intrasferibles nominativas en cantidad bastante á pro-

' ducir igual renta de la-que actualmente reciben, cuyas inscripciones que-
darán anuladas á la muerte de los mismos .cuando obtengan prebenda' : n
',gro beneficio eclesiástico.
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ARTÍCULO 4.°
Leido el art. 4.°, dijo:
El Sr. Fuentes: Aun cuando no se dice en este 'artículo • sin duda

por defecto de redaccion, lo que ha de hacerse con estos bienes de las en-
comiendas, se comprende perfectamente...

El Sr. Madoz (D. Pascual): La ley de 1.° de mayo dice que se vendan.
El Sr. Fuentes: No dice que se vendan mientras vivan los actuales

poseedores. Aquí no se establece si se han de vender inmediatamente; pe-.
ro no insisto, porque es claro que deben venderse. Se limita, pues, mi ob-
servacion á lo siguiente: en muchas partes las encomiendas consisten en
predios rústicos que cultivan; y privarlos de repente de estos bienes, podia
pro, ucir algun perjuicio para los adelantos que han hecho en la agricul-
tura. Me parece, pues, conveniente que la comision dé algun plazo antes
de ponerse en venta esos bienes y de dar las inscripciones intrasferibles.
Hay muchos predios que tienen hechos adelantos en sementera, prados ar-
tificiales y otra porcion de objetos que la estension de estas encomiendas
facilita. Convendria, repito, que antes de ponerse en venta se pasara algun
tiempo, y que desde luego no se iecautase el Gobierno de estos bienes, ni
se diesen á los poseedores esas inscripciones intrasferibles.

El Sr. Rivero (D. Nicolás): El principio que la ley consigna es muy
sencillo. Por la ley de mayo se reservaba el usufructo, es decir, que el usu-
fructo era un inconveniente para la desarnortizacion. Pues bien: asegu-
rando á los actuales usufructuarios una renta igual á la que disfrutan, se
levanta este inconveniente y vienen á ser desamortizados una porcion de
bienes. El Sr. Fuentes presenta un reparo respecto al caso particular de
los comendadores •de órdenes militares, y olvida que por el artículo último
está reservado al Gobierno el lijar las circunstancias y condiciones regla-
mentarias que han de tenerse en cuenta para la ejecucion de esta ley. De
consiguiente, si en efecto las circunstancias particulares de ese usufructo
exigen que no se les prive de pronto de él, que no se enajene desde luego
por el Estado, sino que se conceda un plazo racional y conveniente, la
cuestion es del Gobierno, y no puede resolverla la comision, ni menos
puede ser objeto de la ley, que solo debe consioar el principio y formu-
larlo en artleulos.

El Sr. Fuentes: Por la premura del tiempo no he leido bien el ar-
tículo que S. S. ha indicado: si hubiera sabido que estaba en el proyecto,
no hubiera hecho observacion alguna.

El Sr. Gil Wirseda: Estoy conforme con el artículo y con la doctrina.

emitida por el Sr. Rivero, y por eso mismo me atrevo á rogar á la comí-
sion acepte una adicion que es complemento del artículo. Hace pocos dial
han votado las Córtes una ley en virtud de la cual se ha concedido al du-
que de Zaragoza el usufructo de la encomienda de Montanchuelos. Estos

. son bienes que deben venderse, y yo quisiera que se le diese al usufructua-
rio la renta equivalente en inscripciones intraslerib les , y se procediese. a, la

venta de esos bienes. No creo que esto se oponga á lo votado, porque
que se ha concedido al duque es el usufructo, y pued e desde luego dispo-
nerse de la propiedad de los mismos bienes.

El Sr. Gareia (D. Diego): Señores, en nada se opone esta ley á la cir-.

cunstancia especial de ese comendador, que es uno de tantos corno hay. La
renta de esas encomiendas la disfrutaba hallaseaños;quincepor
mo á espirar el plazo, y las Córtes han creído

	 próxir
do deber hacer vitaliciaicra la

concesion; pero por eso no se ha privado al Estado de vender los bienes;



DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIÁSTICA.

lo que sucederá es, que cuando se vendan habrá de darse á su poseedor en
inscripciones nominativas una renta igual guiándose por el término me-
dio de un decenio, que es el principio general establecido para todos los
casos.

Sin mas díscusion se aprobó el'art. 4.°

ARTÍCULOS 5.° y 6.°

Leído el 5.°, dijo
El Sr. Gil Irirseda: Estoy conforme con lo dispuesto en este artícu-

lo; pero á pesar de esto, creo que será útil usar de la palabra, porque en
roi concepto, de la manera que está redactado, se abusará algo. Dice el
artículo, que habrá de esceptuarse una sola casa por cada feligresía. Los
señores de la comision saben que en la actualidad se está haciendo el arr6—
glo parroquial, arreglo parroquial que debe estar muy adelantado, que es
urjente que se verifique pronto, y que yo creo que tardará muy pocos dias
en ver la luz. Pues bien: las casas parroquiales de que se habla en este ar-
tículo, ¿se refieren á las de las actuales feligresías, ó á las de las feligresías
que queilen por el nuevo arreglo? Hay mucha diferencias, y yo creo que en
el artículo debe decirse: una sola casa por cada feligresía de las que hayan
de quedar en el arreglo parroquial que está pendiente.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): No era po—
sible aceptar la indicacion que acaba de hacer él Sr. Gil Virseda. Las casas
á que se refiere el artículo son las de los párrocos que hoy existen; pues
de establecerse lo que quiere S. S., se seguiría perjuicio al Estado. La ra-
zon es muy sencilla. Cuando venga el arreglo parroquial, naturalmente
habrán d quedar vacantes parroquias, y las casas de esos curatos se ven-
derán corno comprendidas en la desamortizacion. Asi, pues, el artículo de-
be referirse á las casas de las parroquias existentes, porque además de lo
dicho no somos profetas, y no podemos determinar lo que ocurrirá en lo
sucesivo.

El -Sr. Nin: Estoy de acuerdo con el pensamiento que la comision con-
signa en este artículo ; pero clesearia que fuese mas claro, mas esplícito y
mas terminante. Yo creo que la esplicacion que en él se hace es para venir
á probar que no tienen derecho á ser considerados como tales párrocos los
individuos de las corporaciones eclesiásticas pertenecientes á colegiatas y
catedrales. Esos no son curas párrocos, y lo comprende cualquiera, y no
solo no son curas párrocos, sino que no pueden serlo. Sin embargo, yo
quisiera que se especificara mas para evitar dudas é interpretaciones con-
trarías á la desamortizacion. Y digo esto, porque tengo en la mano un anun-
cio suspendiendo la subasta de doce casas de los canónigos de la catedral
de Barcelona, porque se han creido con derecho á ser considerados como
curas párrocos, cosa imposible, porque terminantemente están privados de
ese derecho. Pero no obstante, la venta de las casas ha sido suspendida, y
lo mismo podrá ocurrir mañana. Evitemos al menos al Gobierno tener que
esclarecer esta duda, dejando bien esplícito este artículo. No olvidemos que
tenemos que pelear con gente teológica, gire se agarra á un cabello. Quede
el artículo tan claro, que no haya lugar á la mas ligera duda. Esto es lo que
deseo.

El Sr. Ministro de Hacienda: (Santa Cruz, D. Francisco): Tal como
es tá el artículo, creo que puede desvanecer las dudas que indica el señor
fin. Se dice en él que por cada feligresía se esceptuará una sola casa, y
esta en favor del que la habite como párroco. Vea, pues, S. S. cómo no
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habrá lugar á esas dudas, corno las suscitadas por los canónigos de Barce-
lona, cuyas casas no pueden ser esceptuadas, porque la escepcion es para
las casas de los párrocos, y no para las de los canónigos. Y ahora se con-
vencerán los que han creido ser necesaria esta ley aclaratoria de la de 1.°
de mayo, que sí hay necesidad de ella: asi lo demuestran el caso citado por
el Sr. Nin y otros análogos. En efecto, lo que ha dicho el Sr. Nin es exac-
to. Los canónigos de Barcelona se presentaron pidiendo la escepcion de sus
casas, suponiéndose párrocos. El Gobierno denegó esta peticion, y los ca-
nónigos acudieron al tribunal contencioso—administrativo alegando su de-
recho, y pidiendo la revocacion de la Real órden que el gobierno habla
dado denegando su pretension.

Admitida por el tribunal la peticion de los canónigos, el Gobierno man-
dó suspender la ejecucion de la Real órden, porque asi lo dispone la ley.

Véase como lo que ha causado extrañeza en Barcelona respecto á la con-
ducta del Gobierno, no ha sido otra cosa mas que el profundo respeto que
el Gobierno tiene á las prescripciones de la ley. Se ha dicho: la ley man-
daba vender esas casas, y el Gobierno ha mandado que se vendan; pero
despues ha suspendido la venta; mas luego ha vuelto á mandar que se ven-
dan, y por último ha mandado suspender de nuevo.

En efecto, señores, el Gobierno cumpliendo con la ley manda vender
esas casas, como comprendidas en la desamortizacion. Los canónigos acu-
dieron creyendo tener derecho á una escepcion, y el Gobierno mandó sus-
pender para enterarse; mas creyendo que no tenían ese derecho, de Real
órden denegó la pretension; mandando se procediese á la venta; pero los
canónigos acuden al tribunal contencioso—administrativo, y cumpliendo el
Gobierno con la ley, mandó de nuevo suspender hasta la resolucion del
tribunal. En vista de este y otros hechos análogos, el Gobierno ha creido
necesario aclarar la ley de 1.° de mayo para evitar cuestiones como la
suscitada por los canónigos de Barcelona. Esté pues tranquilo el Sr. Nin,
que el articulo, tal corno está redactado, no dará lugar á dudas.

El Sr. Gareia Jove: La comision al redactar el artículo que se dis-
cute, ha tenido presente las circuntancias de varias iglesias de España,
catedrales y colegiatas, en las cuales, bajo pretesto de estar la parroquia
unida, querían los capitulares adjudicarse estas fincas. Entre otras, se tuvo
presente la de Barcelona, y para evitar la comision el abuso, ha aclarado el
artículo de la ley de 1.° de mayo, porque su principal deseo es que se
venda todo lo posible.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, se procedió á
la votacion, y quedó aprobado el artículo.

Tambien lo fué el 6.° sin dabate alguno.

ARTICULO '7.°

Leido el 7.°, dijo

El Sr. Illayarri (D. Pedro): Voy á hacer una observacion á la comi-

sien.
En la ley de desamortizacion estaba dispuesto que hubiese tres rema-

' tes de las lineas de mayor cuantía, uno en la cabeza del partido, otro en
la de la provincia, y otro en Madrid. La comision suprime el remate de la
cabeza del partido, y no comprendo la razon que la comision haya tenido
para eso. Ignoro lo que pasará en otras provincias; pero en la mia, los re-

mates de la cabeza de distrito han sido los mas beneficiosos para el Esta-
do. En la cabeza de partido están por lo general los mas inmediatamente

4
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interesados en comprar las fincas, porque:acaso se encuentran colindantes
con las suyas. ¿Por que suprimir pues el remate que ha dado mejores,re-
sultados? No lo comprendo. Lo que se hace es causar una incomodidad al

á tomar parte en una subasta, haciéndole ir desde su pueblo á la ca7que vá provincia. Y lo comprendo todavía menos teniendo en cuenta que:boza deel remate de la cabeza de distrito no embaraza á los otros: son tres subas-
tas distintas; luego se vé quién es el mejor postor, y á este se le adjudica.
De otro modo, postores habrá que por no ir á la capital de la provincia te-
miendo llegar tarde, no tomarán parte en la subasta. ¿A qué dificultar que
puedan acudir todos los postores? No sé, repito, porque la comision ha su-
primido el artículo de la ley de 1. 0 de mayo, que facilitaba la subasta mu-
dio mas que este artículo.

El Sr. García (D: Diego): Sin duda el Sr. Bayarri no ha tenido pre-
sente la division que se ha hecho de bienes de mayor y menor cuantía;
antes los de mayor cuantía no escedian de 10,000 rs.; y es sabido que los
que se interesaban en las subastas de la cabeza de partido, solo tomaban
parte en fincas que no escedian de 8, 10, 15, y hasta 20,000 reales:
las fincas de mayor cuantía, todas las remataban en la corte ó en la capi-
tal de la provincia. Ahora se ha fijado eri la cantidad de 20,000 reales las
fincas de menor cua.ntía, y las que esceden de esa cantidad son las de ma-
yor cuantía. De modo que esas fincas en que pueden interesarse en las
cabezas de partido, se subastan allí, y las de mayor cuantía en las cabezas
de provincia y en la corte, que. es donde casi siempre se rematan, porque
hay mas capitales.

Sin embargo, la comision que desea quitar todos los entorpecimientos
que pueda haber para la desamortizacion, y por eso puso este artículo, si
las Córtes creen otra cosa, aunque convencida de que el tercer remate no
producirá ventaja alguna, no tiene inconveniente en retirar el artículo pa-
ra presentarlo de nuevo.

El Sr. Illayarri (D. Pedro): Debe quedar suprimido.
El Sr. Madoz (D. Pascual): No hay inconveniente en que se suprima

por completo.»
Quedó suprimido el artículo 7.°

ARTÍCULOS 8.°, 9. 0, 10 y 11.
Fueron aprobados sin discusion el 8..° y 9.°
Leido el 10, dijo
El Sr. Lasala: Me he levantado á impugnar el párrafo 8.° de este ar-

ticulo, porque creo que no dándole una aclaracion mayor, podrán originar-.
se perjuicios de gran trascendencia. Yo quisiera que al mismo tiempo que
se consignan en ese artículo como bienes del Estado los que forman la . cón-
grua sustentacion de los beneficiados y demás eclesiásticos con arreglo al
artículo 2.°, se definiera al mismo tiempo lo que es la cóngrua. Porque
hoy, á la sombra de-la verdadera cóngrua, están esos eclesiásticos disfru-
tando rentas que no pertenecen á los beneficios ó capellanías que se les
confirieron á título de ordenacion.

Cuando se discutió la ley de capellanías. colativas, manifestó ya uno de
los individuos de la. comision que babia eclesiásticos beneficiados, que te-
niendo por cóngrua beneficios que producian 40,000 . rs., cobraban en la

...actualidad 80,000 rs., porque se habia introducido el abuso de cobrar, á la
sombra de esas mismas.capellanías, rentas que no eran de ellas, pero que

,,odquirian por el título:que:ellos llaman de acrecer;. y.,como . el espíritu del
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párrafo S.° no sea sino el de marcar qué bienes son los que constituyen la
cóngrua del beneficio que poseen, y de darles en vez de la renta que hoy
perciben legítimamente ese título en deuda intrasferible del Estado, desea-
ría yo que se difiera que la cóngrua consiste en los bienes consignados en
la escritura del beneficio ó de la prebenda eclesiástica con que se ordena-
ron por título de la misma, ó que hayan adquirido depues; es decir, que
no se les concederá mas renta que la que deben percibir por los bienes
consignados en las escrituras de fundacion, y no otra alguna á que sella-
yan creido con derecho, y que no esté consignada en esas escrituras.

El Sr. 1111adoz (D. Pascual): La comision ha nido las observaciones del
señor Lasala, y tiene que reconocerque en el fondo acaso asista á S. S.
la justicia de la peticion que la dirige; pero la comision se ha propuesto,
el Gobierno se ha propuesto, la Asamblea se ha propuesto en la le y ante-
rior y en la ley actual, aplicar un gran principio, que es el de la desamor-
tizacion completa para el desarrollo de la riqueza de nuestro pais. (El Sr. La-
sala: Si yo la llevo mas allá.) Pero la comision no ha tenido ningun incon-
veniente, al encontrarse con algun abuso, en respetarlo para que nunca
los enemigos de esta ley se creyeran despojados de sus intereses. Conven-
go perfectamente que en algunos puntos han podido hacerse agregaciones,
y se han hecho. Desamorticemos; apliquemos el principio; no demos mo-
tivo á quejas y reclamaciones de esta naturaleza. No dirá nadie que le he-
unos privado, no diré de los derechos, sino del goce de lo que tenian cuan-
do comenzamos la discusion de esta ley. Gritan ciertas personas enemigas
de la desamortizacion; claman contra ella: lo que nosotros haremos ver
siempre al país, es que cuando liemos creido conveniente que debia desa-
parecer la mano muerta de España, no hemos reparado en ser completa-
mente generosos, y en respetar hasta ciertos defectos que hemos encon-
trado en la distribucion, ó mas bien, en la aplicacion de Jos fondos públicos.

¿Qué es lo que nosotros deseamos? Que se verifique la desamortizacion.
¿Qué es lo que queremos tambien? . Que se les entregue, en vez de pro-

: duetos determinados, intereses procedentes del cobro de los efectos públi-
-cos. ¿Qué queremos asimismo? Que se anulen las inscripciones en el mo-
mento que mueran los que tienen esa cóngrua.

No entremos, señores, á examinar, á observar, á escudriñar, á fiscali-
-zar si han cobrado bien ó no. ¿Teneis esa renta? ¿Qué cantidad represen-
tais? Tenedla, y luego, como he dicho antes, cuando esas personas que tie-
nen esas rentas mueran, entonces esas inscripciones las habremos anula-
do, quedarán sin efecto por la misma ley. Me parece por consiguiente,

- señores, que el artículo está en su lugar, y que no debemos hacer noso-
tros esas investigaciones, sino que allí donde encontramos una renta, ( e-
hemos dar una inscripcion hasta que muera el que la tenga. No teme el an-
tor de la ley de desamortizacion arrostrar la odiosidad de los enemigos 

delella, y es menester que lo sepan. Yo vengo á combatir las opinionessnes

el

señor Lasala, y yo desearia que S. S. se hiciese cargo de estas observaciones coro -

El Sr. Lasala: El Sr. Madoz me ha combatido , porque no eo=

prendido lo que yo he dicho. Yo quiero que los actuales beneficia d os
que

b

r

en la renta de los beneficios que se les confirieron; pero no 
qtru

á título de ellos cobren la renta de los. beneficios vacantes; y corno en mu-

eles puntos de España sucede que hay corporaciones	 donde radican 40

beneficios, y que los beneficiados particulares ó ríe acrecerposeedores
en

	 particula-

res de un beneficio se han creido con el derecho et accrsecer á la renta de

• los 40, de manera que entre seis cobran hoy aireln	 la totalidad de la

corporacion, por eso he querido que se esplicara esto en la ley, no para
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quitarles la renta de sus respectivos beneficios que les pertrnecen á títuloqui	 ,
de ordenacion, sino para que los bienes de los beneficios vacantes queque–
dan del Es tado, y que son del Estado, no contribuyan en poder de estos be–

que disfruten unas rentas que ni han sido suyas, ni sonneticiados, para
suyas, ni pueden ser suyas.

Vea, pues, el Sr. Madoz cómo, no trato de perjudicar á los poseedores
de beneficios en la percepcion de sus rentas. Lo que quiero es procurar
la desamortizacion de -un modo mas ámplio que S. S., de un modo mas le-
gal que S. S., porque no puede ser nunca legal el que. uno cobre renta de
un beneficio que no es suyo, que no se ha conferido á él, que nunca lo ha
poseido legalmente. Esta aclaracion quisiera yo que se hiciera: sila

no la admite, sufriré esta derrota.
El Sr. Madoz (D. Pascual): Yo he comprendido perfectamente lo que

S. S. decia: ¿cómo no lo l 'Aja de comprender? Respecto á lo de los 40 be-
neficios, convenido, hay parroquias que tenian 200 beneficios y que-tie-
nen hoy 40, y por efecto de las vicisitudes de los tiempos. y de las altera-
ciones de las rentas, los 40 beneficios de hoy son mas pequeños que los
200 beneficios de antes. (El Sr. Lasala: Pido la palabra para rectificar.)
Pida S. S. todas las palabras que guste para rectificar. Pero quiere S. S.
deslindes que yo no quiero, y daré la razon. Si fuese la comision á obligar
al Gobierno á que se entrase en un deslinde de épocas muy anteriores, de
muy antiguo, no seria estraño que el Gobierno se encontrase, yo no me
espantaría por ello, no seria, digo, estraño que el Gobierno se encontrase
con bulas de esas agregaciones y tendríamos otro negocio. Pues qué, ¿rió
sabe S. S. que los 200 y mas beneficios de la parroquia de S. Pablo de
Zaragoza, del pueblo que á S. S. le ha visto nacer, se han concretado hoy
a 40, y estos no son de los actuales poseedores, sino que vienen con las
agregaciones de época anterior.

¿Quizá ignora S. S. que San Martin de Valencia , que tenia pasados
de 250 beneficios , que hoy están reducidos á un número muy pequeño ,
que, sin embargo, vienen esas agregaciones hechas antes de los poseedores
actuales? ¿Hemos de entrar en esas pesquisas, en esas averiguaciones? Eso
es lo que yo no he querido : eso es lo que no quiere tampoco la comision,
y creo que tampoco lo quiere el Gobierno. En la aplicacion del principio de
desamortizacion, no quiero yo tropezar con contrariedades: lo que deseo es
que la mano muerta desaparezca : por lo demás, tengo toda clase de con-
sideraciones. Por eso conviene que la Asamblea no se deje impresionar do
los argumentos del Sr. Lasala. No es una gran cosa lo que ganaría el Go-
bierno ; y en cambio tendria que descender á una investigacion estraordi-
nada , investigacion en la cual , en mi juicio, no debe entrar. Es bien se-
guro que, haciendo lo que hacemos, adoptamos el término medio. Véndanse
esos bienes; tomen esos individuos despues las inscripciones ; y cuando
mueran los interesados , esas inscripciones quedarán anuladas.

El señor ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco MEI señor
presidente de la comision ha manifestado que no quería entrar la comision,
ni aconsejar á las Córtes que entraran en esos deslindes, y que el Gobierno
tampoco creía conveniente entrar en ellos. Esta idea debe confirmarla el
Gobierno , y manifestar que cree conveniente la aprobacion del artículo tal
como lo propone la comision , á pesar de las observaciones del Sr. Lasala.
Es necesario saber que esos cuerpos de beneficiados , de racioneros y otros
que bajo otros títulos existen en España son muy varios, y que cada uno
tiene sus cláusulas particulares de fundaciou y sus intereses diferentes ; lo
cual hace dificil adoptar respecto de ellos una regla general que se pueda
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naplicar á todos.. En esos beneficios podrá haber, además de la ac 111111. 1 '
legal á que se ha referido el Sr, Lasala , bulas pontificias , reales cédulas
posteriores y derecho en los que viven á repartirse el todo de los bienes de
la c orporacion. Dice el Sr. Lasala que no.

Yo le diré que me consta la existencia de capítulosque tienen esa índole,
y usan de ese derecho. Y llamo sobre esto a atencion de les Córtes. Ha
dicho S. S. que esos beneficiados á que S. S. se refiere no tenian derecho
á percibir rentas decimales. Yo conozco otros que lo tenian y que ahora
están privados de ellas , sin que el Estado les diera r e.ecorupei.rsli de ningun
género cuando se suprimieron los diezmos ; y estos nesiasittcos, si admi–
timos el rigorismo que aconseja el Sr. Lasala , tendráci m,oltivo para
venir pidiendo la parte de diezmos que les pertenecia. ASIeursrnort a
que si la idea del Sr. Lasala se acepta, y es preciso entra' en'esealsleesáliii21(el:
sobre todos los capítulos, cabildos v corporaciones eclesiásticas de Fspana,
la desamortizado'', lejos de desemSarazarse, encontrará nuevos ohstliculos;
y estos obstáculos que se quieren remover con el artículo antes aprobado
por las Córtes y con el párrafo 8.° del art. 40 que se discute, lens de re–
moverse, tomarian mayor vida admitiéndose lo que prepone S. S..1

Ruego , pues , al Sr. Lasala desista de su oposicion , y que haciéndose
cargo de que es preciso en estas cuestiones tener alguna consideracion,
deje que la tengamos con esos eclesiásticos, y cuando mueran dejaremos de
pagar esas cantidades.

so re (El Sr. Labrador : Voy á hacer dos ligeras observaciones b 1
párrafos de este artículo, y abrigo la esperanza de que se tendrá lo que voy
á decir m'uy en cuenta por la comision. La primera es relativa al párrafo 3.'
en el cual encuentro con tradiccion con otros artículos de esta ley. Dice q4
se reputan bienes del Estado el 20 por 100 de propios. Y pregunto a la co-
mision : si una finca de propios es del Estado en su quinta parte, y en las
otras cuatro quintas de las corporaciones particulares, ¿cómo se entiende la
venta? Porque las ventas de las fincas tienen dos condiciones. Las fincas del
Estado se venden : las de menor cuantía , á veinte plazos á dinero ; las de
propios , á diez plazos. Hé aquí lo que yo quiero evitar. Se me dirá ( y me
anticipo á lo que me ha de decir el Sr. Madoz) que hay una liquidacion que
hacer. Pero yo quiero una cosa: quiero que haya sencillez ; y esto puede
conseguirse considerando para los efectos de la venta á las fincas como
fincas pertenecientes á las corporaciones, reservándose en la liquidacion
el 20 por 100 para el Estado. Así no habrá los inconvenientes que se al-
canzan fácilmente al examinar la ley. El art. 20 dice «Los bienes pertene-
cientes al Estado que sean de menor cuantía , al tenor del art. S.°, se pa-
garán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve
años » Y el art. 14 dice, entre otras cosas: «Los bienes de corporaciones civi-
les, así de mayor como de menor cuantia,se pagarán en diez plazos iguales.»

Pero se es‘tablece despues otra regla , y es , que una vez amortizado el
papel del Estado, puedan admitirse títulos de la deuda consolidada, y com o
quiera Irle para las ventas de propios de corporaciones sola se admite
metálico , ahí encuentro otra contradiccion. Quisiera , pues , que el párrafo
tercero desapareciese de este artículo corno innecesario , y que al tratarse
de la venta de una finCa se considerase esta como de corporaciones , y en )a
liquidador' se consignase el 20 por 100 que corresponde al Estado. Este
seria el modo de simplificar la operacion de las ventas y de no aumentar la
complicacion de la contabilidad, evit indo el tener que emplear en sus ope-
raciones mayor número de brazos. Mis observaciones , corno ven las Oírles,

facilitan las enajenacione s , estableciendo que se haga una sola venta en
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una,unasea:seaódos;delugarg	 bajo	 Estado;ajo el coocept? de fincas del Estado . y otra, baja
cl
lu

concepto de fincas de las corporaciones; pues vendiéndose todas 	 hincas
como de las corporaciones, y separándose en la hquidacion la quinta parte

y para las corporaciones las otras cuatro quintas , todo separa el Estado)
conciliaría. Así, repito - , quedaría la ley mucho mas fácil.

Tengo que hacer otra ligera observaciou: es sumamente sencilla. Se
refiere al párrafo S.°, en el que se dice (Lee) :

Aquí falta una cosa para completar el pensamiento. Dice que se refiere
al párrafo 2.° Yo creo que debe referirse al 3.°; pues el 2.° trata de las minas
del Estado.

El señor ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco) : Es con
efecto una equivocacion.

El Sr. Labrador: En ese caso, ceso en mi observacion. Espero, pues,
que la cornision y el señor Ministro de Hacienda tendrán en cuenta las lije–
ras observaciones que he hecho al párrafo 3.° de este artículo.

El señor Ministro de Hacienda (Santa Cruz ., D. Francisco) : Voy á
satisfacer las observaciones del Sr. Labrador en muy breves palabras. Las
Córtes han visto que la cornision ha hecho la calificacion debida de los bie-
nes correspondientes al. Estado y á las corporaciones. El 20 por 100 de las
ventas corresponde al Estado, y necesariamente habia de computarse entre
los bienes del Estado. Dice S. S. que esto ofrecerá complicaciones al hacer
las ventas : convenido ; pero esto se salvará en los reglamentos. Podrá su-
ceder que en un pueblo el Estado y el pueblo se convengan en que el Estado
tome una dehesa ó una finca cualquiera en pago de su quinta parte. En ese
caso la finca se vende como del Estado. Cuando no sucede esto, la finca se
-venderá, como de la corporacion civil ó de propios , y se hará la aplicacion.
corno ha dicho el Sr. Labrador. Convénzase S. S. de que esta es una cosa
propia de los reglamentos, pues en la ley no se pueden dar tantos pormenores.

En cuanto á la última observacicn de S. S. , ya digo que se habia pa-
decido una equivocacion ,• y que se ha dicho. que se refería el artículo al
párrafo 2.°, debiendo ser al 3. de esta ley. •

El Sr. labrador : Señores, los reglamentos tienen que ajustarse á la
ley, y no debe dejarse por lo tanto lugar á duda sobre el 20 por 100 que de
los bienes de propios corresponde al [Estado. Quisiera , pues , que esto se
consignara en la ley , y no en los reglamentos.

Yo quiero facilitar la venta ; y redactándose el artículo en los términos
que he indicado, se zanjan, en mi opinion, todas las dificultades.

El Sr. Peña : El Sr. Labrador me ha prevenido en dos observaciones
que iba á hacer. Era la primera sobre el párrafo que tiene relacion con el 20
por 100, y merece en mi concepto que se tome en cuenta por la comision.
Se dice en el artículo: (Leyó) ¿Cómo se incauta el Estado del 20 por 100?
¿Es posible que esto se verifique? Como no ha ya un contrato entre cada
pueblo y el Estado, no lo es, á no aceptarse el pensamiento del Sr. Labrador,
que facilitaría mucho la ejecucion de lo que aquí se dispone. •

Otra observacion que pensaba hacer es con relacion al párrafo 7.° Yo
creo que la cornision no habrá tenido por objeto comprender s obras pías
y legados píos que sean familiares, porque estos están sometidos á . la ley de
dp,svinculacion civil. Desearía que sobre esto nos diese una esplicacion la
comision.

El Sr. García (D. Diego): La comision no ha podido comprender en
el caso sétimo las obras y legados píos, porque están escluidos en el párrafo
tercero.

En:cuanto á la otra observacion, se vá á hacer una .modifkacion en el
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artículo 12 para aclararle, porque los deseos de la comision son que los
bienes de corporaciones subsistan en administracion y posesion de las mis-
mas corporaciones.

Sin mas debate, fué aprobado el art. 10, y acto continuo lo fué lambien
el art. 11.

ARTÍCULO 12.

Leido el 12, dijo

El Sr. Gil Wirseda :. Aquí hay una equivocacion de referencia: aquí
se refiere este artículo al 9.°, y debe ser al 10; y lo mismo ha sucedido con
otro anteriormente.

El Sr. 'Ilriéepresidente (Portilla) : Esas faltas se subsanarán por la
comision de correccion de estilo.

El Sr. Labrador : No me satisface la reclaccion que se ha ciado 'al
articulo.•Se dice que continuarán administrando el 20 por 400 ; pero no es
esta la cuestion. La cuestion es que dice el art. 9.° que los bienes se divi-
den en dos clases , una de ellas la de los bienes del Estado , y en estos se
comprende el 20 por 100 de propios para los efectos de la venta. Adminis-
trar no es vender. Yo ruego ; pues, á la .comision que se sirva aclarar mas
éste artículo para facilitar su ejecucion.

El Sr. Secretario (Bayarri): La comision ha hecho una esplicacion,
única que había ofrecido al Sr. Peña. La comision ha dicho que. los ayun-
tamientos administren el 20 por 100, que será del Estado el dia de la venta,
pero hasta que se venda no es del Estado. Así, pues, las observaciones del
señor Labrador están fuera de su lugar , y no hay para que dar mayores
esp licacion es.

Sin mas debate, fué aprobado el art. 12 con la siguiente adicion final:
«Se esceptúa el 20 por 109 de propios, que seguirán administrando los

ayuntamientos hasta la venta de las fincas.»

ARTÍCULOS 13 Y 14.

Leido el art. 13, fué aprobado sin discusion.
Leido el 14, dijo
El Sr. Rubio Caparrón : Señores , me opongo abiertamente al es-

píritu de este artículo , á pesar de que profeso el principio de desamortiza-
cion, tanto, que mucha parte de las aclaraciones que se están haciendo , las
presenté ya el año pasado, y por no haberlas aceptado la comision , no tu-
vieron cabida en la ley. La ley de desamortizacion lo que quiere es que el
mayor número de personas que los hombres de una fortuna mediana pue-
dan interesarse en esas compras, adhiriéndose así al actual órden de cosas .
En la ley anterior se dijo que el importe de las fincas había de satisfacerse
en catorce plazos, y la comision en la aclaracion á esta ley, y en su art. 20,
espresa que los bienes del Estado habrán de pagarse en veinte plazos. ¿Qué
razon hay para que los bienes del Estado ha yan de pagarse en veinte plazos,
y los de corporaciones civiles en diez? Esta diferencia de tiempo, y por con-
siguiente de cantidad , perjudica notablemente la desamortizacion. Si los
bienes del Estado se han de pagar en veinte plazos , ¿por qué los de corpo-
raciones civiles no se han de pagar en los mismos? Cuanto mas se facilite
la adquisicion ; cuanto mas suave sea•cada plazo, mayor número de intere-
sados habrá que tomarán parte en las subastas. De ese modo habremos dado
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habremos hecho mayor el número de com–
mas ensanche á ese principio ,
pradores , produciendo así un grande beneficio. Es, pues, este artículo res–

trictivo en vez de ampliativo ,
mas 

ampliativo cuando segun el espíritu íritu de estalevdebecría

ser
que restrictivo. Para las fincas 	 las corporaciones

viles, que a n tes se marcaban catorce plazos, se reduce á diez, mientras que

para las del Estado se, amplia hasta veinte. yo no concibo el motivo de esta
diferencia. Cuanto mayores sean los plazos y menor la cantidad, habrá mas

bilidad en las clases pobres de interesarse en la adquisicion de esospos ibilidad.
bienes.

Yo quisiera, pues, que los plazos fuesen iguales para unas y otras fincas,
y va que se fija el de veinte para las del astado , que se fijaran los mismos

para los bienes-de corporaciones civiles.
El Sr. Dbladoz (D. Pascual) : El Sr. Rubio Caparrós se opone á la re-

forma que á la ley de 1. 0 de mayo se presenta en el articulo que es objete
de discusion en este momento , porque supone que se modifica en cierto
modo la desarnortizacion ,.t5 al menos que hace de modo que ciertas clases
no se interesen corno se interesarian si los plazos fuesen en catorce años,
como se establecia anteriormente. Efectivamente hay una grande novedad:
se ha rebajado el tiempo para hacer los pagos en las fincas declaradas de
corporaciones civiles ; y puede calcular el Sr. Caparrós, al observar el giro
de esta discusion , al oír las esplicaciones que hemos dado , al conocer la
tendencia desamortizadora de los individuos de la comision , que habremos
tenido razones poderosísimas para establecer los diez años para las fincas de
corporaciones civiles , por cuyo medio se compensa el aumento de plazos

. hasta veinte de los del Estado. El Gobierno puede establecer los veinte años
para las fincas del Estado , porque en eso domina un solo pensamiento; (1s
decir, el principal pensamiento que domina es el pensamiento político; pero
este pensamiento político no puede campear esclusivamente cuando se trata
de fincas de los pueblos, porque no pueden quedar desatendidas las necesi-
dades municipales , de beneficencia, instruccion pública, etc.

Es necesario además que S. S tenga en cuenta una cosa que ha suce–
dido, y de la cual no soy responsable. Despues de la ley de I.° de mayo se han
hecho otras dos , por las que hemos admitido corno garantía para la de yo-
lucion de cierta clase de créditos los bienes desamortizados, y la consecuencia
de esto ha sido que mientras se verifican las liquidaciones ha de verse el
Gobierno en graves compromisos por efecto de ese alivio que ha querido dar
la Asamblea al pais al ocuparse del empréstito de los 230 millones y del
empréstito Domenech.

¿Qué es, pues , lo que hemos querido nosotros? Hemos querido entrar
en una transaccion, en la cual nadie sale perjudicado. Los que quieran com-
prar fincas pagaderas á largos plazos , tienen las fincas de las corporaciones
civiles , para cuyo pago tienen cinco años mas que tenian anteriormente,
pues' se amplían los plazos á veinte años. En medio de eso hemos ocurrido á
la necesidad que el Gobierno tiene de ocurrir á obligaciones marcadas en
otras leyes que nada tienen que ver con la de I.° de mayo , acortando les
plazos , y atendienio á que los pueblos reciban mas pronto las cantidades
que resulten de la subasta , y que podrá el Gobierno en esa licitacion salir
menos perjudicado; es decir, tener una cantidad adelantada menos :tiempo.
Esta es la consideracion que nos ha obligado á buscar un medio que contiene
en primer lugar un beneficio á los que quieran comprar á largos plazos, es-
tendiéndose á veinte años los plazos para los pagos de los bienes de corlee–
raciones civiles; y en segundo lugar, un interés directo para el Estado, que
puede salir de sus compromisos lo antes posible reduciendo á diez años los
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plazos en que deban pagarse las fincas que se vendan, ya sean del munici-
pio, de beneficencia de instrueeion, con lo que al propio tiempo se pone al
municipio en estado de disfrutar antes del producto de la venta de sus fincas.

Aquí debo advertir, para contestar á tantas exageraciones como se han
hecho respecto á la venta de esta clase de bienes, diciéndose que los pue–
blos no tendrian con que socorrer á los enfermos y cubrir otras atenciones
importantes, que, corno era de esperar, no ha tenido lugar esto, sino (sun,
por el contrario, se ha demostrado la inmensa utilidad que los pueblos han
de reportar con la libertad que tienen de aplicar !os productos de la venta
á lo que sea mas conveniente, y con lo cual tendrán mas medios de atender
á lbs establecimientos de beneficencia y á la instruccion que antes.

Todos, señores, hemos visto rematárse una finca en dos, tres, y hasta
cinco veces el valor de su tasacion ; y esa es una de las razones por lo qum
nosotros hemos creido que no se perjudicaba nada con lo que se propone.
Si hubiéramos adoptado el plazo de diez años para el pago de todos los bie-
nes, no hubiera habido esa compensacion que buscabamos en la ley, y por
eso hemos adoptado el medio de acortar los plazos en un lado , y aumen-
tarlos en otro,

No es, pues, un motivo leve el que ha dictado esa reforma ; cuando se
ha hecho, ha sido despues de una larga discusion. Yo, señores, que he sido
el autor de la ley de 1.° de mayo, la he sostenido todo lo posible en esta
parte; pero cuando he visto que el Gobierno y la comision opinaban por la
próroga de los veinte años para el pago de las fincas de las corporaciones
civiles, y he conocido la fuerza de las razones que alegaban en favor de esa
medida, y he visto que no causábamos perjuicios de ninguna clase , y quo
por el contrario encontrábamos la compensacion que buscábamos en pro–
rogar á veinte años los plazos para los que acudieran á comprar las filma
de las corporaciones civiles.

Hechas estas observaciones, se verá qué ha desaparecido la causa fuerte
y poderosa •que ha tenido el Sr. Caparrós para combatir el artículo; y de-
searía que S. S. se convenciese de que tienen alguna fuerza las razones que
me han convencido á mí, que, como es natural , siendo el que tan impor-
tante parte ha tenido en la ley de 1. 0 de mayo, debo haber encontrado ma-
yores dificultades para hacer estas concesiones, que seguramente no habré
adoptado sino despues de encontrar motivos importantes para ello.

El Sr. Labrador: Insisto en mi idea , y desearia que la comision
despues de las palabras «bienes de corporaciones civiles» alidiese «incluso
el 20 por i00 de propios;» porque creo que en este artículo es donde puede
admitirse sin ningun inconveniente. Yo, señores . , tengo razones impor-
tantes para insistir en esta idea ; razones que tal vez ¿iona no se tendrán
presentes en la discusion , pero que estoy seguro que el Gobierno las com-
prenderá perfectamente cuando tropiece con las dificultades que habrán de
surgir al aplicar la ley. Si la comision acepta la idea, no diré mas; pero de.
lo contrario , continuaré demostrando cuáles son los inconvenientes que
puede haber de no admitir lo que propongo.

El Sr. Carcia (D..Diego): La comision no tiene inconveniente en ad-
mitir la idea del Sr. Labrador , aun cuando por otra parte conozca que es
una repeticion.

El Sr. Labrador: Entonces no continúo en el liso . de la palabra.
El Sr. Secretario (Bayarri): La comision tendrá presente que será

menester, al tiempo de corregir estos artículos, ponerlos de la manera mas
acertada, en términos que no formen mal sentido', porque parece que esto
se halla comprendido en el art. 12•.

5
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Sin mas debate , so aprobó el art. 14, íntercalandose entre las palabras

eiviks asi, 
las espresiones siguientes: «incluso el 20 por 100 de propios.»

ARTÍCULOS 15, 16 y 17.

Acto continuo, dijo

El Sr. 1111adoz (D. Pascual): Suplicaría al Sr. Presidente que suspen-
diese la discusion del art. 15 que tiene e nmiendas importantes, y que se
v;ase á la del 16 que no las tiene.
-'El Sr. Vicepresidente (Portilla): Puesto que el artículo 15 que

ron efecto tiene enmiendas importantes, puede suspenderse pasándose
al 16 per ser completamente independientes, se procede á la discusion del
artículo 16.»

Leido este, fijé aprobado sin debate alguno.

Leido el art. 17, dijo

El Sr. Avecilla (1). Pablo): Tengo que hacer una pequeña observa–
clon es que hallo Conlradiccion entre este artículo y el anterior, pues
el art. 16 dice que se darán inscripciones por el valor de esos bienes, y en
el 17 se dice que si producen mas que ese valor, se le darán mas inscrip–
ciones, previa liquidacion, y creo que esto seria complicar la administracion.

El Illadoz (D. Pascual): Si me permite S. S., le aclararé la idea.
Para simplificar la administracion y no tener que estar haciendo compen-
saciones th, finca por tinca, se ha dicho una cosa muy sencilla. ¿Cuánto
rentan los bienes del clero mandados enajenar? ¿Veintisiete millones? Pues
se le dan al clero inscripciones intrasferibles por valor de 27 millones de
ireales. Si despues de vendidos resulta en la liquidacion que han produci-
do, en vez de esa renta, la de 54 millones de reales, se le dá doble núme-
ro de inscripciones; y asi con una sola liquidacion general se evita que ha-
ya que hacer una compensacion por cada tinca que se venda.

El Sr. Avecilliá (D..Pablo): Estoy conforme con la aclaracion.	 •
El Sr. Labrador: Tengo la desgracia de no estar conforme con varios

artículos de esta ley por considerarlos inútiles, y uno de ellos es el presen-
te. Ea el art. 16 se dice que se le entregan al clero inscripciones miras-
feribles por valor de las rentas que le producian sus bienes. Lo demás de
su dotacion debe satisfacerlo el Tesoro: no sé por lo tanto á qué hacer esa
liquidacion, tanto mas, cuanto que de ella reAiltaría tal vez que en algu-
nas provincias salarian aumentadas las consignaciones y en otras no. Creo,
pues, que no es necesario este artículo.

El Sr. Ministro de Hacienda: (Santa Cruz D. Francisco): S. S. ha
olvidad() los antecedentes de este negocio: ha olvidado que el Gobierno y
las Córtes han sentado el principio de' que al tiempo de poner en venta los
bienes (lel clero, se le habia de dar á este todo el valor que resultase en las
subastas. Este es el principio que aceptaron las Córtes y el Gobierno, al
tiempo de mandar la enajenacion de esos bienes, y aquí verá el Sr. La-
brador cómo es necesario saber cuál es su valor en venta para lijar la can-
tidad que debe dársele al clero; pero entre tanto hay que darle lo que en
1Y de Mayo le produzcan. Por lo demás, yo suplicaria al Sr. Labrador 'que
no entremos de nuPVO en cuestiones enojosas, lo cual bajo, todos aspectos
es innecesario y poco conveniente.

El Sr. Labrador: No me habia olvidado de los principios sentados en
la ley de desamortizaciorr, pero he creido y creo que. todo lo .que sea en-
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trex en liquidaciones es • aumentar brazos en la-I 	 t	 'mims lacio]) y• compile
caria. Por lo demás, cedo á la insinuacion del - Sr. Ministro.

El Sr. Fuente Andrés: Señores, en la ley ele 1. 0 de mayo se asen—1.15 el principio justo y equitativo de que se adjudicase al clero el valor en
renta de esos bienes en inscripciones intrasferibles que le1 •

	

piof	 su
equivalente, pagándose lo demás de culto y clero por otros medios. Es de-
cir, que cualquiera que fuese el importe de los bienes de cada parte del
alero que todavía los tuviese, las cóngruas totales no hablan de variarse.
Yo quisiera que la corriision se fijase en esto y reflexionase que de hacer lo
(pie- propone podria haber contradiécion con aquel principio y darse á unos
Mas que á otros. Yo creo que lo que debia hacerse era ver lo que habitar
vklido esos bienes para tenerlo en cuenta en la dotacion del clero y adju-
dicarle entonces las inscripciones, que fuesen necesarias hasta cubrir con
oillas y los demás recursos señalados en el presupuesto la dotacion del cul-
to y clero, y no derogar ó alterar los principios consignadas en la ley de
deSamOrtizacion. Si tal es la in teligencia de la comision, desearia que que-
dááe consignada de modo que no pudiese dar lugar á dudas de ningun gé-
nero.

El Sr. Madoz (D. Pascual): La comision está de acuerdo con el señor'
Fuente Andrés. Queda el principio establecido en la ley. Desgraciadamente
no tengo, ni creo que la comision la tenga tampoco, la esperanza que pa-
rece indicar S. S. ¡Ojalá que llegase á cubrir esa renta el presupuesto to-
tal del clero! Pero dejando esto aparte, creo que mis compáeros no deben.
tener inconveniente, ni el Gobierno tampoco, en que esto se entienda den-
tro del presupuesto del clero ó eclesiástico, y asi se consigue, ó se haga sie.
no referenciaal artículo de la ley de desamortizacion.

El Sr. Fuentes: Es preciso advertir que el presupuesto eclesHstico
no es cosa fija, y puede variar todos los dios. Asi, pifies, no puede tomar-
se el que hoy existe por tipo lijo, y me parece por lo tanto que no necesita
variarse el artículo, pues si hubiese un tipo lijo, comprenderla la observa-
eion que se ha heecho, lo -que no habiéndole no tiene gran fuerza.

El Sr. Fuente Andres: Se entiende así, pues no dedo que si hoy
psl'e presupuesto es de 200 millones, puede dentro de diez anos, por el au-
mento de la pollacion ó por otras causas, ser de 400, 500 ó 4,000.

El Sr. Madoz (D. Pascual): La indicacion está comprendida. Nosotros
al tiempo de maridar enajenar los bienes, partimos del principio de que la.

nacion estaba obligada á sostener el culto y clero, y por eso la observacion
del Sr. Fuente Andrés está en su lugar, asi como tarnbien el que el presu-
pu to puede ser variable, y por lo tanto no habiendo gran necesidad de
Trió• ificar el artículo, porque en el fondo todos estamos conformes con el
principio.

Sin • mas discusion se aprobó el artículo tal como la comision lo habie
redactado.

ARTÍCULOS 18, 19 . y 20.

Acto continuo se leyeron los artículos 18 y 19, y fueron aprobados sin
discusion.

. Leido el art. 20, dijo
El Sr. Avecilla . (1). Pablo): Apruebo desde luego esa mayor latitud

que Se dá al pago -de los bienes de mayor cuantía, y tambien me parece que
guando la comision ha hecho esto habrá tenido en cuenta el abono del 5 por
100 en los pagos que se hacen desde luego, quedando vigente lo que pre-
viene la ley de désamortiocion respecto á los que anticipan los plazos de
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juzgo que la comísion habrá pensado esto detenidamente; pero.
una vez. Yo gustoro	

en oil . los principios en que la 'comision se
sin embargo 	 mucho

ha fundado.
establecióseond	
-tableció esto en la ley de 1.° de mayo, se estudió esto de–

tenidamente y se calculó Le U.1 modo matemático que pagando todos losCuando 

100 es decir, 
o os mina una deduc

plazos de una vez, é lo que es lo mismo,anticipándolos,
una tercera parte, y resultaba que aquelclon de un 33 113 por	 , 

que disponia de dinero podia conseguir esa ventaja, y esto mismo hacia que.
pobre que no lo tenia no pudiese obtenerla y tal vez no acudiese á la su–

cuando el pensamiento de las Córtes creo era el que los pobres pu,basta,
dieran interesarse en ellas. Ahora se amplían los plazos á veinte, y los años,
á diez y nueve; y yo pregunto: ¿se abonará este mismo 5 por 400 al que
los pague adelantados? Es claro que sí, cuando riada se dice. Esto supuesto,
¿cuál es el beneficio que van á obtener los que los paguen juntos? -

Por lo menos será de 56 á 60 por 100, y en este caso, el labrador, el
jornalero que quiera hacer postura á una tinca por pequeñas partes, no po-
drá comprar. El dinero necesita tener ese beneficio. Pur lo mismo que son
fincas de menor cuantía es aplicable mi pensamiento, porque si fuesen de
mayor cunda, prescindiríamos de la subasta. Reparemos, señores, que ha-
brá muchos desgraciados que no tengan dinero bastante para pagar al con-
tado, y que el que pueda pagar pujará la finca hasta un punto escesivo,
Quisiera pues que la cotnision esplicase su pensamiento sobre esta materia,.
y si me convence,. daré aprobacion al articulo.

El Sr. lUadoz (D. Pascual): Creo que padece una equivocacion el se-
ñor Avecilla. Precisamente cuando nosotros hemos aumentado las fincas de
menor cuantía á 20,000 rs., aumentando al propio tiem po los plazos á 20,
no lo hemos hecho en favor del dinero, sino en favor del trabajo. Yo llevo
al terreno práctico al Sr. Avecilla. Supongamos una persona que con dinero.
quiere una finca pagada en 20 plazos, y otra, que no tiene dinero, pero sí
medios de trabajar. ¿Quién vence aquí? La primera tendrá, es cierto, la
rebaja de un 40 por 100 ó cerca. ¿Y le parece al Sr. Avecilla que esta per-
sona que ha de tener un 62 por 100 de beneficio, ha de poder competir con
un hombre que no teniendo dinero tenga condiciones mas ventajosas para
trabajar que el que tiene el dinero? Precisamente si el artículo se ha pre-
sentado fijando los 20 plazos, ha sido con este objeto. Una funilia cualquiera
que pueda trabajar en la finca que compre, es seguro que en los veinte
años la pondrá en condicion de poder satisfacer los 1,000 rs., y por medio
de su trabajo se hará propietario. Así pues, aplicado este artículo á un pue-
blo, es bien seguro que favorece mucho mas al que trabaja que al que tiene
dinero y puede pagar en el acto. Supongamos en la subasta una persona
que vá á sacar utilidad de la finca por su trabajo, y otra que por dinero ten-
ga que buscar el trabajo. Es indudable que la persona que pueda trabajar
por sí, será la que mas ofrezca. Esto nos lo dice la esperiencia, y nos lo
está marcando en la actualidad.

Ahora mismo, en muchos pueblos hay fincas pequeñas que suben dos,
tres, cuatro y cinco veces mas. ¿Qué significa esto? Me dicen aquí por lo
bajo que han subido hasta 14, No deja de ser esto raro: -yo por mi parte en
la provincia de Guadalajara las he visto ya subir á 11. Esto ¿qué es? La.
persona que tiene una finca contigua y que la puede ayudar con su trabajo,
.con el de sus hijos y con el de su mujer (porque en algunas provincias las
mujeres tienen costumbre de trabajar en la agricultura), esa persona tiene.
mayor ventaja que el que por dinero se quede con ella si tiene que buscar
el trabajo. Por eso ha habido algunos que han querido que se seaalasen niro,
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ele 20 plazos, y el Sr. marqués de Albaida era uno de ellos, porque era fa-
<ilitar el medio de hacer el pago de la finca el trabajo. Creo pues pue el se-
ñor Avecilla puede aprobar el artículo, porque no se presenta en él en con-
dic,ion desventajosa la competencia del trabajo con la del dinero.

El Sr. Avecilla (D. Pablo): No me ha entendido bien el Sr. Madoz,
yo tal vez no me habré esplicado. Desde luego conozco que es ventajoso el
haber aumentado á 20 plazos los 14. Tambien convengo en que el hombre
'que quiera derramar sobre la finca el sudor de su frente, puede reportar
ventaja.; pero no es exacto lo que S. S. ha dicho, á saber, que es un 30
10 de beneficio.

Observemos que en 20-plazos, al comprador que anticipe en 19 se le da
de beneficio, y desde el 95 empieza cediendo la escala hasta el término me-
dio que es 50. Yo quisiera que, ó bien rebajáramos ese tipo, ó solo se pu-
diesen anticipar los plazos poniendo alguna restriccion á este anticipo, para
que no puchera quedar despojado ci trabajo en competencia con el capital.

Una de las grandes ventajas en las fincas de mayor cuantía, y en haber
de anticipar los plazos, fué la de que el hombre acomodado no quiere de-
jar deudas embarazosas, pues pudiendo pagar las fincas al contado, lo hace
así para no esperar mas largo plazo.

El Sr. Madoz (D. Pascual): Si al Sr. Avecilla le parece, bajarémos el
descuento á 3 dor 100.

El Sr. Avecilla (D. Pablo). Es lo mas razonable, y estoy conforme.
Sin mas debate fué aprobado el artículo, añadiéndose á su final lo si-

40iente: «A los que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas des-
cuento que el de un 3 por 100.»

ARTÍCULOS 21, 22, 23 y 94.

Acto continuo, se leyó.el•art. 21, y -dijo
El Sr. Rayar:4 (D. Pedro): Ya que se hace esta designacion, quisiera

yo que el Sr. Ministro de Hacienda fijase su atencion en las pocas palabras
que voy á - decir. No existen solo los billetes del anticipo que se decretó en
el año pasado, sino que hay otro papel 'que habrá de admitirse, como lo es
el de ferro—carriles, del cual hemos dicho que. se admitirá por la mitad de
su valor. Hacemos una ley posterior á las ya hechas anteriormente, y es ne-
cesario que esto se marque bien. Téngase en cuenta que se puede creer
que quedarán escluidos ciertos créditos. (El Sr. Ministro de Hacienda:
Eso es en el otro artículo.) En el artículo siguiente no está, y sobre el in-
dicaré otra modificacion. En virtud de estas leyes el Gobierno está facultado
para admitir cierta clase 'de papel en pago de bienes nacionales: ahora ha-
cemos una ley posterior,. y si decimos: no se admita al pago de los bienes
del Estado sino e! papel del anticipo, desconocemos lo que ya se ha decre-
tado respecto á otra clase de crédito. Esto, señores, es muy importante
-aclararlo.

El Sr. Ministro de natelerada (Santa Cruz, D. Francisco): Creo que
en este. artículo no puede hacerse la 'aclaracion que desea el Sr. Bayarri,

porque si se admitiera, resultaría que las obligaciones contraídas por le-
yes anteriores en favor de ferro—carriles, rze admitirían en paco del todo de
los bienes nacionales, cuando debe ser solo por la mitad. Por consiguiente,
creo que quedará satisfecho el Sr. Bayarri, si en el artículo siguiente al de-
cirse: «cuando estos billetes se hayan amortizado, el pago será la mitad, ó
sea el 50 por 100 destinado á obras públicas en metálico,» se añade: «ó era

acciones de las autorizadas por leyes especiales. » Así se comprende lo 'que
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dosel el Sr. trav;I• • í , y además otras acciones á que puede aludirle.
(D. Pedro): Hay una gran confusion en las palabras,

l Sr.	 rr
del SrMinistro de Hacienda. Aquí vamos a establecer una prelacion que

existe en ninguna ley. Nadie ha dicho que los billetes del anticipo Do-

.11 rilorre;p;cLi l e que adiiritimos por la ley de presupuestos, sean preferibles para
pago de bienes nacionales á las acciones de carreteras, y S. S. vendria

1 decirnos esto si nos atenernos á la redaccion del artículo. En él se dice
nuortizacion de esos billetes no entrarán los de la emision de

glw nal, a la
t;?rro-carriles.

El Sr. Orense: ¿Discutirnos el art. 21 ó el 22?
El Sr. Bayarri (D. Pedro): Discutirnos el 21; pero el Sr. Ministro de

Hacienda ha venido al 2 2, y yo tengo que contestarle en él. Digo pués, se-
ñores, que la reforma hecha en el art. 22 no satisface á lo que hay que ha-
cer en el 91. La reforma en ese art. 22, ¿qué vendria á decir? Que la mi-
tad que se admite en metálico, seria admisible en papel de caminos de hierro,
pero despues de haberse amortizado todos los billetes del anticipo; y yo creo
que en ninguna parte se ha establecido esta preferencia. Por lo demás, el
que tenga billetes del anticipo Domenech, tiene el mismo derecho que el
que tenga acciones de ferro-carriles, y por esta ley diría la Direccion del
Tesoro: «á tí no te pago por que no se ha amortizado todavía el papel del
anticipo.» Estas son, señores, cuestiones delicadas que pueden influir mu-
cho en el crédito de esas acciones el dia que se emitan. Si no estuvieren las
palabras primerss del artículo, tendria razon S. S.; pero en el artículo si-
.0. triente dice la ley: «Cuando estos billetes se hayan amortizado,» es deeir,
íos billetes de uno y otro empréstito, lo cual equivale á decir, que para ad-
mitir las acciones de carreteras será preciso tener en cuenta si hay mucho
ó poco amortizado de los referidos billetes.

El Sr. 1111.ndoz (D. Pascual): Hay que tener presente, señores una cosa,
y es, que por la ley de 1.° de mayo hay ciertos billetes que tienen la pre-
ferencia, porque dice la ley de desamortización: «los fondos que se recau-
den á consecuencia de las ventas realizadas, etc. ;» por manera, que si no-
sotros hoy igualáramos todas las acciones ó billetes emitidos posteriormente,
perjudicaríamos á aquellos que adelantaron los 30 millones con esta garantía
que les estuvo anteriormente reconocida. Yo, señores, tuve un fin político
cuando propuse al Consejo de Ministros la adopcion de este artículo, á sa-
ber: que aconsecuencia de la desarnortizacion, y en aquel - año, se evitase
que los pueblos dieran dinero, y que por el contrario se hicieran operacio-
nes de crédito para .que vieran los que daban dinero que con la garantía que
les concedia la ley fácilmente tendrian la compensacion, puesto que se ad-
mitía como metálico para redencion de censos y compra de fincas las can-
tidades que habian entregado. Estos pues tienen un derecho privilegiado.
Entran despues todas las demás acciones ó billetes que hayan aprobado las
Córtes y formen una categoría separada.

No sé si mis compañeros tendran la misma opinion que yo; pero creo
que á los billetes del anticipo Domenech se les concede un privilegio que
Do deben tener . (Varios señores): Para eso se les han quitado los intereses.)

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Aprobemos
ó desaprobemos luego este artículo, porque todas estas cuestiones tienen
relacion con el siguiente. El Sr. Bayarri ha entrado en esta cuestion por-
que ha creido que yo me refería al artículo siguiente,,cuando yo no he di-
cho que esto esté bien ó mal, sino que correspondia al artículo siguiente.
Aprobemos pues este artículo, y así entraremos en el otro, donde ven440Nen las Observaciones que se hacen.



DISCUSION SOBRE LA LEY DE 11 DE JULIO.	 59
El Sr. leayarri (D. Pedro): Concretándome al artículo, debe hacer una

rectificacion al Sr. Ministro de Hacienda. Entonces hay mas papel que admi-
tir: no hay que admitir. este solo; hay que decir que esos bienes continua-
rán pagándose en metálico ó billetes, espedidos en 55 y 56, y en las leyes
votadas para subvenc,ion de ferro-carriles.

El Sr Gareia (D. Diego): La última parte de lo que pretende el señor
.Bayarri no puede entrar aquí, porque esas acciones de carreteras pertene-
cen al 50 por 100 del producto de los bienes del Estado, que por la ley de
desamortizacion se' aplico á obras públicas. Por consiguiente, jamás podrán
tener esa aplicacion en pago de bienes del Estado. Y aquí hay una equivo-
cacion de parte del Sr. Bayarri. Todas esas acciones para ferro-carriles que
se han mandado crear, han de entrar necesariamente en el 50 por 1 00 del
producto de los bienes que se adjudican á obras públicas. La cuestion po-
drá reducirse á lo que ha indicado el Sr. Madoz, á si el' empréstito Dome-
nech que las Córtes han fijado en el presupuesto de este año, puede colo-
carse en igual situacion que el de los 230 millones, corno se estableció en
la ley de mayo, porque allí se dijo que parte de estos bienes kan í cubrir
el daca de esté año. Queda pues todo reducido, como he dicho, á si se
debe colocar en igual categoría el anticipo Domenech, que el de los 230
millones; pero no estamos en el caso de traer á. colacion las autorizaciones
que para crear acciones de ferro-carriles se han ciado al Gobierno, porque
no es esta la ocasion.

Lo que yo creo necesario poner en claro, lo único que veo oscuro, es
la situacion que se dá á los_ billetes del empréstito Domenech. El Congreso
debe mirar mucho este punto antes de resolverlo en vista de las opiniones
que acaban de oirse aquí. En la ,ley de presupuestos solo se marca un año
para que esos billetes puedan amortizarse admitiéndolos en pago de bienes
nacionales. Yo creo que esto es injusto y absurdo establecerlo en el caso
presente, y por eso creo que debe meditarse bien esto antes de resolverlo.
Pero 'vuelvo á decir que en la ley de presupuestos se señala soto un año
para que esos billetes sean admitidos.

El Sr. Gonzalez de la Vega: Pido que se lea el artículo 3.° de la
ley de presupuestos de este año.»

• Leido dicho artículo, dijo

El Sr. Ministro de -Hacienda (Santa Cruz,. D. Francisco): No sé por
qué se ha promovido duda acerca del artículo que s discute, que no es
otra cosa que el- cumplimiento de una ley hecha por las Córtes. ¿Qué se dice
en•este artículo? Que los bienes del Estarlo continuarán pagándose en me-
tálico ó en billetes de los espedidos á consecuencia de las leyes de 14 de
julio de 1855 y 16 de abril de 1856. No creo que esto ofrezca duda.

El Sr. Rivero (D. Nicolás). La comision cree conveniente suspen-
der por ahora la discusion de los artículos hasta el 24 inclusive.»

Suspendido en efecto el debate de los artículos 21 al 24, leyóse ef 25,
y dijo

Awricums 25 y 26.

El Sr. Peña: Solo una observacion muy importante voy á hacer á la
tornision. Segun la ley de 1.° de mayo los billetes de corporaciones pueden
-pagarse en papel del anticipo forzoso. Por el artículo que se discute se es-
tablece una.cosa poco conforme con aquella prescripcion. Varios Sres. Di-
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/modo , : En el art. 29 verá V. S. claro lo que aquí no vé.) Es verdad. Esta

innieacie n e e mis compañeros y amigos me hace ver que no debo conti_

miar lo que iba á decir.»

Sin 1117IS 
debate Se aprobó el art. tel.

Leido el 26, dijo

El Sr. Wil•SCECII: Me atrevo á preguntar á la coinision si en lo su-
cesivo los productos de los bienes de propios podrán invertirse en la CUIII-

pa de títulos del 3 por 100 en inscripciones retrasferibles, porque perece
que en este artículo se impone á los pueblo la obligacion de que esos pro-
ductos vayan á la caja general de depósitos; y como esta obligacion es en-
teramente contraria á. lo establecido en la ley de 1." de mayo, segun lo
cual podrán los pueblos invertir libremente los tales productos como mejor
les convenga, deseo que la cotnision dé una esplicacion terminante acerca
de esto.

El Sr. Kivero Nicolás): No se impide á los pueblos que inviertan
el producto de sus propios como lo crean mas conveniente y para lo que
están autorizados por la ley de 1." de mayo. Lo único que la cornision pro-
pone aquí es que haya un punto seguro en donde colocar esos fondos inme-
diatamente de hecha la venta; y señala como punto la caja de depósitos,
porque en ella ganará un interés del 4 por 100 en favor del mismo pueblo.
Si al -{lia siguiente el ayuntamiento quiere sacar esos fondos y emplearlos
en inscripciones intrasferibles del 3 por 100 ó en objetos de obras públicas
O en lo que crea mas conveniente, segun. autoriza la ley de I.° de mayo,
está en libertad de poder hacerlo.

- El Sr. Labrador: Puede salvarse la dificultad que parece ofrecer este
artículo del modo siguiente: (S. S. leyó).

Es indudable , señores, que por la ley anterior las corporaciones de-
bían emplear sus fondos en inscripciones intrasferibles de títulos del 3 por
100 : aquí se las obliga á que lleven esos fondos á la caja de depósitos. Es
decir, que por esta ley se deroga lo que se acordó en aquella , que es mas
liberal para los ayuntamientos.

El señor Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco) : Es me-
nester tener en cuenta, que el articulo que se discute deja vigentes todas
las disposiciones de la ley de I.' de mayo que aquí no se deroga. Pues
bien: en la ley de 1.° de mayo tienen los pueblos esa libertad que pretende
el Sr. Labrador : pueden aplicar los fondos , productos de sus fincas , á
comprar títulos del 3 por 100 en inscripciones intrasferibles, en objetos de
obras públicas ó en lo que mas les convenga. Lo que se ha querido decir
es , que desde el momento que el comprador verifique el pago, haya un
punto donde vaya el dinero para que produzca un interés al pueblo , y por
eso se ha dicho que vaya á la caja de depósitos. Pero esto no coarta la li-
bertad del pueblo para sacar inmediatamente ese dinero y emplearlo en el
objeto que tenga por conveniente segun la ley, y cuyo derecho se le con-
serva para que libre, libérrimamente use de él.

El Sr. Labrador : Dice este artículo que se depositarán en el acto
esos fondos y se les abonará el 4 por 100. Pues bien : siempre que no se
les autorice por este artículo para poder emplearlos en títulos ó en inscrip-
► iones de la deuda del 3 por 100 ú en otros objetos , entiendo que queda
bregada la ley de 1.° de mayo. Asi es corno lo comprendo yo y como lo
c omeeenden otros señores Diputados ; y cuando muchos dudan aquí , tam-
bien pueden dudar los ayuntamientos y los empleados :. y como, quiera que
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esto. puede subsanarse con una sola línea , no creo que tenga dificultad en
añadirla la comision: esto parece lo razonable.

Ei Sr. Rivero (1). Nicolás): Voy á ver si se lo esplico al Sr. Labra-
dor de un modo claro y terminante ; lo dificulto, pero voy á irdentarlo.....

Esta ley es aclaratoria y no mas , es una ley que modifica , que acla-
ra dejando siempre en su vigor las disposiciones que no varía. ¿Qué es lo
que.esta ley aclara en lo que se discute? Lo que establece de un ruedo cla-
ro es que se hace lo siguiente: se vende una tinca correspondiente á cor-
poraciones : no se vende ante el ayuntamiento , ni la vende tampoco el
ayuntamientoporque las formalidades exigen •que.sea ante otras autori-
dades. Se reciiien los fondos, ¿y dónde van? ¿Los recibe el ayuntamiento?
No : luego hay que determinar clara y terminantemente dónde se deposi-
tan. Pues bien : la ley aclaratoria de la de 1.° de mayo establece que va-
yan á la caja de depósitos , percibiendo por ellos un 4 por 100 desde el dia.
que ingresen para atender á las necesidades á que estos productos se des-
tinan y de los que tienen necesidad el establecimiento de beneficencia ,
de inslruccion ódos pueblos.

Pero al clia siguiente , el mismo dio , i; qué destino se (Vi á estos fon-
dos Y El destino , la ley de 1.° de mayo lo dice: los pueblos pueden invertir-
los en Bancos hipotecarios , en obras de utilidad coman , en títulos de la.
deuda del 3 por 100 intrasferibles. Porque esta ley no aclara mas que lo
digno de aclaracion , lo que necesita aclaracion , y nos hemos abstenido de
alterar las disposiciones fundamentales de la ley de 1. 0 de mayo en cuanto
se refiere á las facultades de los pueblos para disponer de esos productos.

Por consiguiente , si el Sr. Labrador quiere saber lo que liarán los pue-
blos despees que pasen los fondos del bolsillo del comprador á la caja de
depósitos ; acuda S. S. á la ley de . 1. 0 de mayo , que le dirá que los ayun-
1 amientos y corporaciones están autorizados para emplearlos en los objetos
que tengan por convenientes.

Por consiguiente, tengan las Córtes entendido , que esta ley no innova
nada en cuanto á las facultades para la inversion ; que no altera las dispo-
siciones fundamentales , y no alterando el principio no debía olí manera al-
guna decirse nada aquí. Ha fijado lo que debía lijar , que los fondos se de-
positen en la caja de depósitos con el interés del 4 por 100, sin perjuicio
íle que en el mismo dia puedan esas corporaciones emplearlos como mejor
les parezca.

ARTICULO 27.

Leido el art. 27, dijo 	 .

El Sr. Bayarri (D.. Pedro): Antes no ha querido la comision hacer
la aclaracion: en este artículo creo que la aclaracion es precisa. Ya no se

trata del punto á que hayan de ir inmediatamente los fondos sino de la
traslacion de los fondos de un punto . á otro, y no parece sino que todos han

de ser Bancos hipotecarios. Aquí la aclaracion es de todo punto indispen-

sable. Es menester decir...
El Sr. Madoz (D. Pascual): Si S. S. me permite...

El Sr. Bayarri (D. Pedro): Si el Sr. Madoz vá á esplicarlo , yo me
escusare de hablar. •

El Sr. Iladoz (D. Pascual): Deseo que conste que el principio esta-
blecido aquí es el principio establecido en la ley de 1.° de mayo. ¿ Y sabeis
por qué tengo que decirlo muy alto? Deseo que conste que todas las corpo-

rlciones, tanto los 
ayuntamientos como la instruccion y la beneficencia,

6
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tienen derecho de destinar el producto de la venta de los bienes á los

que estimen conveniente 	

obje–

tos
siempre• que guarden las precauciones esta–

blecolas en la ley.
Y

	

	
tanto mas necesario , cuanto que voy á referir lo que puede

esto

°
1t' ecIssos el espíritu de partido. Yo me he encontrado en mi despa–

cho
 cierto

 no hace) ba;e muchos remas)) frente á frente con una persona muy .respe–

ctabole-	
m

V de grandes servicios eclesiásticos, que se quejaba de que por fuer–
za oliligsemos á un gran establecimiento de beneficencia á recibir ins-
cripciones. Le hice las debidas observaciones , porque es persona á quien
aprecio muchísimo; y le advertí la libertad que tensan de aplicar esos fon-
dos, indicándole tainhien diferentes objetos de aplicacion , puesto que se
trataba de un pais muy industrial , de un pais donde puede emplearse el
.linerocon ventaja. Esta fué la contestacion que le dí ; y sin

uí	
embargo, se–

viene se acude al Ministro , y á la Direccion y á todas'ñores , se	 aq y
partes. Pues si pueden Vds. aplicarlo á lo que gusten , ¿ para qué se que-
jan? De manera que se hace la guerra á la ley de desamortizacion sin ha-
berla leido, lo cual prueba que se hace la guerra al principio sin haberlo
leido. Conviene , pues , que sepan esas corporaciones que tienen libertad
completa de aplicar los productos de los bienes á los objetos que se han es-
tablecido; y así es que lo primero que hay que hacer es pedir el destino .que
quiera darse á los bienes. Si antes de saberse el producto de la venta de,
una dehesa que se ha sacado á subasta en 400,000 rs.. , y puede producir
200,000 , se destina á tornar acciones en un camino de hierro , ya se sabe
lue aquella es la voluntad del pueblo, y que hay que cumplirla ; si para
una fuente ó para caminos vecinales, queda en libertad completa para
emplearlo en eso; pero cuando no haya dicho el destino que quiera dar al
objeto , entonces viene á la caja de depósitos, y si ha querido decir .que
vaya á los Bancos , viene á los Bancos.

No hay ningun inconveniente en admitir el principio de la necesidad
de que se establezcan los Bancos hipotecarios, pues que los fondos han de
ir donde quieran los pueblos: en esto me parece que no hay ninguna difi-
cultad. Una vez consignado el pensamiento de la libertad de los pueblos,
hemos tenido que quitar la fuerza de cierta preocupacion ó desconfianza
que hay en ellos, y hemos dicho: á los fondos se les dará el destino que los
pueblos quieran: en el caso 'de que no le den•ninguno, irán á la caja gene-
ral de depósitos. No hay por lo tanto necesidad de hablar de .los Bancos,
puesto que vienen comprendidos en la. libertad que tienen los pueblos de
consagrar los fondos al objeto que estimen • conveniente, y en su virtud que-
da retirado el artículo »

, Se declaró en su consecuencia retirado el art. 27 •

ARTICUTO 28.

Leyóse á continuacion el 28, y dijo

El Sr. Bayarri (D. Pedro): Señores, este artículo viene á demostrar
el recelo que Babia de que la caja general de depósitos no fuera • el punto
de tránsito, que es lo que yo quisiera, sino que fuera un punto de desti-
no. Aquí se viene á decir que si el 4 por 100 no basta á sufragar los gas-
tos de los pueblos, se tomará lo que falte del capital. Este empleo nunca
debe _consentirlo el Gobierno; este empleo no es lícito. El que las corpora-
ciones civiles consuman el capital dentro de un punto dado no deben apro-
bario.nunca las Córtes, y por consiguiente deben desechar este artículo.
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Yo tomaba la caja de depósitos como el punto inmediato donde 
vá eldinero, pero de donde hay que destinarlo inmediatamente otros b•

á la compra de treses, á los Bancos agrícolas, ó á las obras que hubiesen
proyectado los pueblos. ¿Y qué se dice en este ? ;tete'
se viene á decir lo que dejo manifestado, y yo creo que las Córtes no

n es e .artículo? o. En este artículo

den aprobarlo, porque no pueden aprobar nunca un destino tan pernicioso
COMO el de consumir interés y capital; es decir, acabar con el producto de
la desamortizacion. El articuló. está de sobra; ó no significa nada, ó si. sig:
nifica algo, lo que significa es pernicioso, y lo es por que no pueda haber
intereses suponiendo renta anual en estos intereses; sino en el 

m	 ,er°
d•

cuando tiene un objeto ciado, r'tengaado, y es preciso que tenga un objeto (lado
estar mas de un año en la caja de depósitos. No sé qué motivo haya p
tener la comision para admitir que el dinero pueda estar en la caja -de 

podido

sitos mas tiempo que el precio para invertirlo en la compra de treses, en
obras proyectadas ó en Bancos agrícolas. Esto debe ser antes del año y
no despues, y sin embargo el Gobierno dice que estará el dinero mas de
un año, puesto que le señala la renta anual; esta es la verdad.

Y no vale suponer que los pueblos lo pedirán. Si á los pueblos les ven–
denlos sus bienes, porque procuramos por sus intereses, debemos procurar
que no consuman sus intereses y su capital. En virtud de estas considera-
ciones yo creo, señores, que la comision debe esplicar el artículo, ó mas
bien retirarlo.

El . Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): El Sr. Ba-
yarri ha dado una interpretacion tan equivocada al artículo que se discute,
que el Ministro no lo conoce. Dice S. S. que si no basta el 4 por 100, se
sacará del capital, y que esto significa que han de estar mas de un año los
fondos en la caja de depósitos. Es una equivocacion grande: es otro y muy
diferente el objeto del artículo. La ley de 4.° de mayo dispuso que los pro-
ductos de las fincas de propios se invirtiesen en inscripciones intrasferi-
bles, pero previó, y con razon, que en los primeros años era imposible que
los productos se elevasen hasta la misma cantidad que antes rendian. las
fincas, y con lo cual los ayuntamientos cubrían sus cargas, y dicté la me-
dida que conceptuó mas oportuna. Posteriormente se dieron las leyes á
que se ha referido él señor presidente de la comision. Se admite papel en

pago de todos los bienes: el Tesoro no cuenta con lo que antes contaba,
porque el Tesoro contaba con el producto de bienes de propios en los pla-
zos que se iban pagando, los productos de los plazos que se pagaban de los
bienes del Estado, y con metálico bastante para darles á los pueblos la
renta anual que habian tenido.

En esta cuestion se ha adoptado el sistema de que no sea el gobierno
quien administre esos bienes ni quien emplee primero en títulos y despues
en inscripciones intrasferibles los productos de los bienes (le propios, m se
ha dicho tampoco terminantemente que vayan á la caja de depósitos; pero
si antes los pueblos no han designado destino á esos fondos, es preciso que
vayan á la caja de depósitos, porque hast a tanto que venzan dos, tres ó

cuatro plazos, como que los rendimientos no serán bastantes para cubrir
las obligaciones del municipio, necesariamente hay que ver de dónde se

Saca lo que falta, hasta que caldos mas plazos pueda haber mayores rendi-
mientos y cubrirse el total de las cargas á que antes estaban afectos los

bienes vendidos. (El Sr. Bayarri, D. Pedro: Pues ese es el destino.) No lo

es. El gobierno no tiene interés ninguno en (lúe los fondos estén ahí ú en
otra parte. A cualquier, parte que vaya ese dinero, y empléese como se

emplee es seguro que	 interés .que rinda no bastará á cubrir las cargas
7
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ofrecer los mismos rendimientos durante los primeros

plazoIntini que antes ni 
á
s 	 lo' bienes vendidos. Digo que necesariamente

s
(-)frecnul	 'fia};rá que. buscar un 

l'ode cubrir ese déficit. ¿Y de dónde se cubre?
porque uno ú otro medio habla que adoptar.

D. Pedro:
	

artículo que no se comprende.) El que
El Sr. Bayarri,

, sabe lo t. ue se ha hecho. (El Sr. Ba-tia hecho ese artículo, Sr. '
If. Pedro: No loe refli3e'it.5()3 111 T1 1Srs:Min,istril'o.) Ese artículo está bien es-

yarri,
u ue lde- so objeto es que no pueda faltar a municipio, al establecimiento

ri	 1,oene..cenc.a y r .11S La, una renta Igual a la que ahora

recibe. Pero esa renta, que antes la garantizaba el Estado, no puede . ga-
rantirla hoy, y de aquí la necesidad que había de decir que percibiesen el

por 4 00 mientras esté depositado en caja, y el 3 mientras este en títulos
inernsferibles. Así que es tan claro y tan evelente el espíritu de este artí-
culo, que el gobierno no tiene inconveniente en que se.ponga en la ley que
;llena siguiente de estar el dinero en caja, pueda sacarlo el ayuntamiento
á quien corresponda y llevarlo donde tenga por conveniente.

Dice S. S. tambien que al establecerse el 4 por 100 se consigna ya que
eses fondos estén en caja un año por lo menos. ¿Y por qué? Cuando se
marca una cantidad en un negocio, aun cuando este se haga por quince
Bias, se regula el interés que

negocio,
	 al año, y despues se hace la

cuenta de proporcion.
El Sr. Ilta:1-,nni (D. Pedro): Siento mucho que el señor Ministro de

llaeinda haya tomado la cuestion de la manera que la ha tomado. S. S. ha
venido á confirmar mis temores; pues al decir que esos fondos, una vez-en
lo caja de depósitos, no han de producir en los tres ó cuatro primeros pla-
zos el equivalente del producto de los bienes vendidos, claro es que con-
fiesa que han de estar durante tres ó cuatro plazos en la caja de depósitos,
y eso es lo que yo no quiero.

Los pueblos, señores, salen muy perjudicados con esa reforma. La ley
era preferible, pues les daba con las inscripciones el 7 por 100 en títulos
del 3, mientras que hoy solo tendrán el 4 por 100 que les abonará la caja
de depósitos. En cuanto á la garantía, siempre es la misma la del gobier-
ne. No comprendo, pues, este 'artículo, y mucho menos con las esplica-
ciones del Sr. Ministro de Hacienda, sino en el sentido de que el dinero
esté detenido en la caja de depósitos dos, tres ó cuatro años. Se dice que
lüs pueblos tienen derecho de designar el destino que quieren dar á esos
fondos, porque S. S. sabe muy bien, y si estuviese presente el Sr. Ministro
de la Gobernacion lo confirmaría; que á pesar de las eseitaciones del gobier-
no, no todos los pueblos han pedido que se les dé ese destino. ¿Y qué su-
cederá? Que el dinero estará en la caja hoy y mañana, y que los pueblos
se comerán las rentas y el capital, y habremos desamortizado los bienes
para que se queden sin utilidad ninguna, sin el capital con que antes con-
taban para atender á sus cargas.

El Sr. Madoz (D. Pascual): Creo que el Sr. Bayarri ha dado mucha
exageracion á sus argumentos, y que mas que de razones S. S. se ha va-
lido de declamaciones en cuanto nos ha dicho. ¿Quién quita á los pueblos
si quieren el 7 por 100, á que se ha referido S. S., que antes de llevar los
fondos á la caja de depósitos digan que quieren títulos del 3? Mas digo:
¿quién quita á los pueblos, aun cuando ya tengan los fondos en la caja ge-
neral de depósitos, el que los saquen si quieren obtener mas utilidad, y tO-
n'en títulos del 3?

Otra alarma mas grave presenta S. S. respecto á que los pueblos ten-
gan (en su manera de ver la cuestion) que consumir parte del capital.
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Pues eso, Sr. Bayarri, no me alarma á mí que tengo mas responsabilidad
que S. S. (El Sr. Rayar i, D. Pedro: Igual.) No es igual, tengo una poca
mas, me parece. Suponga S. S. una finca de 4,000 rs. vendida en papel.
¿Qué sucedería? No quiero exagerar las ventas; pero los Sres. Diputados no
tienen sino leer la Gacela y cualquier otro periódico,. y se convencerán de
que las ventas se duplican. Es decir, que una finca sacada á la subasta
por 100,000 rs: se adjudicará en 200,000. En el primer plazo el 10 por 100,
que en diez años son ya 40,000 rs. Los 40,000 rs. desde el primer dia,
¿qué producen? Mil seiscientos rs., que al año con el segundo plazo son
ya 3,200 rs., valor aproximado á la renta que antes daban los bienes.
Pues bien: llega el tercer plazo, y ya hay compensacion; y en el cuarto,
y en el quinto y en el sexto resulta ya un exceso de la renta sobre la 

(111M•

se tenia anteriormente. Por eso digo que no me alarmaria que el pueblo
gastara una pequeña parte de su capital, porque tengo la conviccion ínfi-
ma de que al tercer plazo' se ha sacado mas rema que la que antes se tenia,
gin que los pueblos se hayan comido la renta y el capital como dice S. S.
Por consiguiente, conste, señores, que no obligarnos á los pueblos . á que
lleven su dinero á la caja general de depósitos, sino que les concedemos la
libertad de llevarlo ó no, y la de que lo saquen de ella despues de haberlo
llevado. Creo que no puedo decir mas.

El Sr. Avecilla (D. Pablo): Rogaria á la comision suprimiese este
artículo por completamente innecesario. Aquí se dice que la caja abone
el 4 por 100; y esto en mi concepto es repetir lo mismo que previene
la ley.»

Sin mas discusion, se aprobó el art. 27.

ARTICULO 29.

Leido el 29, dijo

El Sr. Avecilla (D. Pablo): Yo creo que puede haber grande co-
nexion entre este artículo y los que anteriormente han quedado suspe ► -
sos: pudiera abordarse en ellos la cuestion de admitirse parte en papel del
Estado ó en acciones de carreteras para las fincas que hubiesen sido ya
rematadas, y si esto fuera posible, seria inútil tratar de lo que se dispone
en este artículo.

El Sr. Rivero (D. Nicolás): En efecto, es exacta la observador); pue-
de suspenderse la discusion de este artículo.

El Sr. Secretario (Bayarri): Queda suspenso corno los demás.»

ARTICULO 30.

Leyóse el art. 30, y dijo

El Sr. Peña: La comision no preve aquí un caso grave en que puede
hallarse el Gobierno si pasa este artículo tal como esta redactado. Por él
se dispone que el gobierno haya de liquidar lo que haya percibido por cen-

sos redimidos ó vendidos de los pueblos y demás interesados, y haya de
mandarlo á la caja de depósitos; y es necesario que se tenga presente que
la redención y venta de esos censos no se ha hecho á metálico, y por con-
siguiente es preciso que se diga que el gobierno al tiempo de mandar á la
caja de dopósitos... (El Sr. Rivero: Ya se dice en el artículo siguiente.). Es

que tengo la desgracia de.no entender - el artículo que sigue. Veo que se
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que haya satisfecho el Tesoro, y que el mismo ha
habla en él de cantidades
recibido en billetes á consecuencia de las leyes de 55 y 56, y parece que de

sncontenido se desprende que son los compradores de bienes del Estado

los que van á reintegrar al Tesoro... (E1 Sr. Rivero: No, no.) Pues enton-

ces , espero que la comision se sirva aclarar esto, y decir de un modo es-
papel ó á metálico: si es á metálico, estoy conforpreso si vá a pagarse á

me;	 es á papel, no puedo estarlo.
'El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Pocas pala-

bras bastarán para desvanecer las dudas del Sr. Peña. Lo que el Tesoro
debe mandar á la caja de depósitos es metálico; pero como el Tesoro ha re-
cibido esos pagos en papel, billetes del anticipo, etc., preciso es -que se
reintegre de ese dinero, y se reintegrará de los fondos primeros que en-
tren de los bienes del Estado.

El Sr. Ivecifia (1). Pablo): Yo creí que el Sr. Ministro de Hacienda:
iba á satisfacer al Sr. Peña de un modo terminante y completo, como en
mi concepto ha podido hacerlo S. S. Se han vendido fincas de todas clases,
Y se han pagado de las diferentes maneras que permite la ley,' unos satis-,
l'atiendo el primer plazo, otros anticipando fondos en razon del 5 por 100,
etcétera. Nosotros no sabemos, ni nos hace falta, cuáles son los fondos que
el gobierno ha recibido poi	 desamortízacion, pero es natural que la.
mayor parte de esos fondos sean de billetes empréstito de los 230 mi-
%nes. Por este artículo se obliga al gobierno á pasar á la caja de depósi-L
tos todo lo que haya recibido por la venta de los bienes .le corporaciones.
Esta operacion ofrece poca disculpa; la operacion material la puede hacer
el Tesoro sin mas que una simple anotacion ea los libros de caja,. pero si
los pueblos disponen de pronto de esos fondos, ¿puede dárselos el go-
bierno?

Esta es la pregunta del Sr. Pela, y yo creí quo á ella iba á contestar el
señor Ministro de Hacienda afirmativamente, porque así puede contestarse.
Cuando se discutió el presupuesto especial para año y medio, se dejó abier-
ta la partida de deuda flotante á instancia una; porque no es posible que
el Gobierno pera hacer frente á esas operaciones, pueda buscar los fondos
necesarios sin hacer uso de la deuda flotante.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): El Sr. Ave-
cilla se ha contestado á sí mismo. El artículo dispone que el Tesoro pague
á la caja de depósitos lo que haya recibido por la venta de esos bienes. Esta
obligacion no es nueva, está ya establecida por la ley de primero de mayo;
aqín se repite, sin embargo, ese deber, y para cumplirle el Gobierno nece-
sita hacer uso de la deuda flotante. Claro está; porque ¿de dónde ha de sa-
car el dinero? Pero esta operacion, como S. S. conoce, es beneficiosa hasta
para la deuda flotante.

El Sr. .11areeilla (D. Pablo): Celebro mucho haber oido la esplicacion
del Sr. Ministro. Mi principal objeto era provocarla tan terminante y esplí-
citá como acaba de darla S. S.»

Puesto Ó. votacion el artículo 30, quedó aprobado.

ARTÍCULOS 31, 32 y 33.

Leido el art. 31, pidió y obtuvo la palabra en contra
El Sr. inayaril (D. Pedro): Tengo la desgracia de 'ver que eón esta

ley ponernos á los pueblos en peor estado que tenían; lo mismo que
corporaciones de beneficencia, instruccion pública y demás.
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El Tesoro ha recibido billetes del anticipo; esos billetes se admitieron
ein pago de bienes nacionales: ¿y pudo nunca entrar en la mente de- los se-
ñores Diputados que los pueblos hubieran luego de pagar...? Sr. Rivero:
Se habla solo del Tesoro.) Entonces no tengo nada que decir.»

Sin mas discusion, se aprobó el art. 31.
Se aprobó sin ninguna el 32.
Leido el 33, dijo

El Sr. Rayara•; (D. Pedro): Señores, este artículo, ó altera el dere-
cho comun, ó no dice nada: este artículo es ocioso en esta ley y sobre todo
perjudicial para los pueblos. Todos los pueblos tienen contra si obligacio-
nes; t i enen deudas; estas deudas figuran en el presupuesto anual y se pa-
gan, bien á prorata, bien por completo, ó como se crea mas conveniente.
Las Córtes saben que en la ley municipal se marcan los trámites en que de-
be hacerse el pago, la presentacion del presupuesto para hacer los pagos:
¿por qué pues se establece esa hipoteca especial metálica á disposicion de
los acreedores? Cuando el acreedor tiene hipoteca, establezcamos la hipo-
teca; cuando no, ni el ayuntamiento, ni la beneficencia, ni nadie, tiene ne-
cesidad de tener á su disposicion los fondos que produzcan sus bienes; tiene
sus bienes, tiene su presupuesto, y con ello cubre sus obligaciones NO hace
una semana que hemos hecho esa ley; no hace una semana que hemos di-
cho como se forman los presupuestos y todo lo demás que era conducente, y
sin embargo vamos aquí á establecer un derecho en favor de los acreedores.
Yo no comprendo el motivo de alterar el derecho comun; no comprendola
necesidad ni meres la conveniencia de lo que aquí se establece, que no es
otra cosa que un privilegio odioso; á nadie se le ocurre decir que el dinero
que un comerciante tenga_ en la caja de depósitos lo ha de tener constante-
mente á disposicion de cualquier acreedor que le pida. (El Sr. Madoz, dolí
Pascual: Son créditos hipotecarios.) Aquí se dice créditos comunes, y con
el nombre de créditos comunes entran todos aquellos que pueda tener con-
tra sí una corporacion, y si son hipotecarios no cabe el argumento, porque
va se tiene dicho que cuando hay hipotecas se rebaja del capital, de modo
4-lue no puede tener aplicacion ese principio.

Yo deseo que la comision medite sobre esto, que recuerde que no hace
muchos dias hemos hecho una ley en que se marcan las obligaciones de los
pueblos, como se ha de formar el presupuesto y demás, para que se sirva
no dejar esos fondos á disposicion de los acreedores, con los cuales pudieran
tal vez los ayuntamientos contratar una espera. Yo no creo esto convenien-
te; creo que tampoco tiene interés el Gobierno en que ese artículo subsista;
y cuando el Gobierno no tiene interés en sostenerle y á todas luces no es Con-

veniente á los pueblos, no sé con qué objeto altera la comision el derecho
coman, proponiendo que esos fondos vayan á la caja de depósitos á disposi-
cion de los acreedores.

El Sr. Rivero (D. Nicolás) : Señores , hay que tener presentes dos
cosas: la primera es que esos préstamos ó créditos que tienen contra sí los
establecimientos de beneficencia , de instruccion pública ó los pueblos , se-

habian hecho bajo la base de que poseían bienes : no se habil de créditos
hipotecarios; pero es la verdad que se habiau hecho en el concepto de que

tenian bienes; y segunda , que el objeto tambien de la comision es evitar
que con motivo de esos créditos se puedan im pedir ó• retrasar las ventas.

Siempre que se entienda que esos créditos, que no son hipotecarios, n

pueden, por las reclamaciones que se hagan, impedir las ventas, no •hayo
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inconveniente en retirar el artículo; pero quede hecha esta declarácion , á
lin de que no perjudique ni estorbe la venta , como ha sucedido en varkin
casos, en los que un establecimient o ó particular dice : tal corporacion .45
pueblo me debe tal cosa, no está asegurada con hipoteca , pero sé que vá
vender sus bienes , no quiero quedar sin tener de que hacerme cobro.
Siempre que se entienda que las reclamaciones no pueden impedir las
ventas, repito, no hay inconveniente en retirar el artículo.

El Sr. Secretario (Bayarri): Queda retirado en esa inteligencia.»

ARTICULO 34.

Leido el art. 34, dijo

El Sr. Peña: Señores, voy á dirigir algunas observaciones á la comi-
sionesperando de su benevolencia, si lo 'tiene á bien , que se servirá
trod¿cir una modikacion importante. Si el artículo que se está discutien-
do se vota tal como la comision lo ha presentado, no habrá bienes de pue-
blo que tengan hipoteca sobre sí que puedan enajenarse. Son muchos los
pueblos que tienen créditos contra la generalidad de sus bie les ;y por la
comision se propone, y con razon , que esta hipoteca no impida la venta;
pero la comision, que deseaba que los bienes se vendieran , y -que la . hipo-
teca individual ó colectiva no fuera un estorbo , ha querido hasta cierto
punto conceder una garantía, que yo creo racional, á los acreedores hipo-
tecarios , y en lugar de poner lo que debia ser sufiCiente seguridad á sus
créditos

'
 ha puesto una cosa . que estorba completamente la enajenacion,

como es la de dar á los acreedores hipotecarios que tengan hipoteca co-
lectiva sobre los bienes de los pueblos, el derecho de marcarse á si mis–.
mos una hipoteca individual que cubra sus créditos, mas el 20 por 100.

Esto, como se comprenderá, ha de dar lugar á disputas. pues natural-
mente todos los acreedores querrán hacer valer su derecho á designar pri-
mero la hipoteca con el objeto de designar las mas saneadas; esto, como se
comprenderá, ha de dar lugar á tasaciones , y no habrá convenio entre el
ayuntamiento y los acreedores para ver cuando está bastante garantido un
crédito; y además los acreedores entre sí han de luchar y combatir, porque
han de querer la preferencia, y esas preferencias no se pueden resolver en
definitiva sino despues de un pleito ; y todo esto, como comprenderán los
señores de la comision, n'o conduce en realidad á nada que tangiblemente
sea provechoso, porque á lo que en realidad conduce es á que despues de
haberse vendido una hipoteca individual, es decir, una hipoteca,individual
especializada , tenga que responder de todos los créditos , no sin traer las
dificultades que lleva consigo la cuestion de preferencia. Yo creo que la co-
mision podia muy bien haber adoptado el medio- de que cuando hay una
hipoteca individual ó colectiva el producto de esas fincas hipotecadas•se
llevase á la caja de depósitos , de donde no se pudiese sacar sin el consen-
timiento y audiencia de todos los interesados en la hipoteca.

Yo, señores, veo que el método que adopta la comision ofrece graves
dificultades ; y si bien no digo cuáles serán los términos mas oportunos
para que esto se haga con mas facilidad, no comprendo cómo la comision
despues de tantas discusiones y de tanto examinarlo

'
 ha podido venir . á

consignar en el proyecto , que determinada que sea la finca sobre que ha
de gravitar la hipoteca especial , esta ha de responder de unos créditos
que varian de naturaleza: yo no sé por qué la comision no ha resuelto esto
de una manera definitiva, para que las fincas puedan enajenarse sin diti-
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cultad , consignando en la caja de depósitos el producto de la finca ó fin-
eas para pago de los créditos 7 mucho mas teniendo en cuenta que en la.
ley de ayuntamientos se ha dispuesto ya que cuando haya créditos hipote-
carios en algunos bienes á favor de los acreedores, estos tengan el derecho
de acudir en juicio á reclamar lo que pueda corresponderles ; por consi-
guiente, si á. estos acreedores no se les puede privar de buscar en la caja
de depósitos sus créditos, si en ella se consigna el producto de las venta.,:
no sé para qué adoptar esta medida.

El artículo , con lo que la comision propone, ha de producir muchísi-
mas Tes dificultades y pleitos entre los diferentes acreedores que han de
sostener su preferencia en el pago , preferencia que no puede declararse
sino en un juicio de competencia largo y costoso , el cual entorpecerá ne,
cesariamente la venta de esas fincas, que no podrá hacerse con la facilidad.
que se desea.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): El Sr. Pe-
ña ha hecho observaciones justísirnas ; pero es menester tener en cuenta
el entorpecimiento que están ofreciendo para la desamortizaeion esas hi-
potecas generales que gravitan sobre los bienes de los establecimientos ó
de los pueblos colectivamente ; es menester pues comprender bien to-
do esto.

El Sr. Peña ha dicho que no formularia el modo de salvar ese incon-
veniente que ofrece el artículo en cuestion que S. S. vé, y en esto ha dado
una prueba de su talento, porque seguramente conoce que cualquier sis-
tema que se adopte ha de ofrecer gravísimos inconvenientes.

La verdad es, señores, que la desamortizacion está sufriendo gravísi—
mos inconvenientes á consecuencia de esas hipotecas generales, porque se
presenta una finca á la venta, y allí van los acreedores á hacer valer su
derecho haciendo presente la hipoteca que sobre la finca tienen; y cual-
quiera que sepa que una finca tiene ese gravámen y que esiá afecta de ese
modo, naturalmente se retrae de tomar parte en la licitauion ; y de aqui
resulta que al paso que unas [incas se subastan en tres tantos mas de la
tasacion, otras no pasan de ella; p®r cuya razon es indudable la necesidad.
que hay de salvar ese inconveniente , por mas que se comprenda desde
luego que cualquier medida que se adopte los ha de ofrecer; basta sin em-
bargo que no sean tan graves.

Ni la comision ni el Gobierno han creído que podian decir que esos
bienes se vendieran como libres, llevando su producto á la caja de depósitos
para que los acreedores acudan á cobrar á la caja , porque esto atacaba et
derecho de los individuos, alteraba el derecho cornun; porque esos indi-
viduos tenian ya una hipoteca general sobre las fincas , y el Gobiern o no
estaba en el caso de despojarlos de ella, por mas que se haya acordado lo
que dice S. S. en la ley de ayuntamientos, lo cual seguramente. me condu-
ce á lo que S. S. ha manifestado , puesto que allí se les conserva su dere-
cho , lejos de atacarlo'de modo alguno.,

Yo' bien sé que lo que se propone no dejará de traer inconvenientes;
pero el Sr. Peña comprenderá que los traeria mayores otro medio, y sobre
todo, lo peor que hay es lo que sucede hoy día, que no se pueden vender
las fincas de mayor cuantía, cuando se hallan (Ir ese modo hipotecadas.

Si hay otro medio que sea mejor, seguramente ( r oe el Gebiee 	lo acep-
tará tan pronto como de ello se convenza, y no creo que la connsion ten—
drálneonveniente en adoptarlo tambien; pero desde luego;) que h 	 —a indi
cado el Sr..Peña de que se vendan las fincas llevando su pl inmoto á la ca-
ja de depósitos, no se puede aceptar porque envuelve muy graves inconve—
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nientes, ataca derechos
ores que no tendrán o

bligacion y se obliga á cobrar en plazos á acree-

d
obligacion de tornarlo asi; de . suerte, que lejos de

salvar las liticnitailes, 
de este modo se aumentan, y la venta de las lineas

tampoco marchar,í de lt(aruarque
era siquiera
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inconvenientes 
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demo no se acuerde un medio 

la actualidad.
El Sr. Pena: Veo perfectamente que el Sr. Ministro de Hacienda se

ha hecho cargo del fondo de las observaciones que yo habia dirigido á la
's'ion; pero el Sr. Ministro de Hacienda no ha tenido sin duda en cuen-

ta nelij art. :3ZJ, que es el inmediatamente posterior á este que estamos discu-
íicado, y en el que la comision, despues do hacer ese gran trabajo, que de-
bla ser eterno, impide completamente la desamortizacion de esas fincas.

El Sr. Ministro de Hacienda no ha reparado que las fincas asi designa-
das y convertidas en hipoteca especial se venderán también despues, aun-
que con la obligacion de satisfacer los créditos . que sobre ellas pesan.

Ahora bien; lo que cabalmente propone la comision despues de señala-
da esa hipoteca, ¿por qué no lo propone cuando la hipoteca sea individual
y colectiva? ¿Por qué no decir desde luego que esas fincas se venderán lle-
vando su producto á la caja ele depósitos, de la que no se habrá de poder
sacar, y del que no podrán disponer los establecimientos ó corporaciones
á quienes correspondan sin contar con los acreedores que tengan dere-
cho al pago de los créditos contra las corporaciones ó pueblos de que se
trate?

Yo no veo en esto mas que una dificultad; y es, la de que la totalidad
del producto de los bienes que se enajenaran no bastase para satisfacer to-
das las deudas que hubiera contra las corporaciones ó establecimientos á
que las fincas correspondan. Pero si la totalidad del producto de las fincas
no bastase para pagar todos los créditos, lo que resultará es, que los acree-.
dores en un juicio de competencia, previsto por el derecho comun, pue-
den examinar el órden de prelaciun en los créditos, y en este caso cobra-
ria el que tuviera mejor derecho, y despues el que lo tuviera inmediata-
mente detrás de este, y asi sucesivamente hasta que no hubiera mas.

Cualquiera otra determinacion que se tome en esta ley ha de ofrecer
mayor dificultad, como sucede con el medio que la comision . propone, que
en lugar de salvar las dificultades, las aumenta. Yo desearía que tanto el
Gobierno como la comision meditaran esto, porque en mi concepto este
medio que yo propongo es el mas oportuno y con el que mejor pueden sal-.
varse las dificultades, no habiendo otra mas que la indicada ya de la com-
petencia que pueda suscitarse entre los acreedores para el pago cuando no
alcanza el producto total de la venta, lo cual no perjudica á la desamorti-
zacion, á la vez que esta misma dificultad puede surgir, con el medio que
la comision propone, en mayor escala y con los entorpecimientos que son.
consiguientes.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Si no hu-
biera mas que una finca en cada pueblo ó se vendiesen todas á la vez, la
operacion qne propone el Sr. Peña seria conveniente; pero no es esa la cues-
tion, sino que hay pueblos que tienen 10 ó 12 fincas, y entre ellas una •
dos mas apetecibles para la venta, y cuando se anuncia la subasta no ha-
biendo bastante para el pago, el acreedor ó acreedores no la dejan vender
ó protestan, y hacen que en caso de venderse, la venta sea con depre-
ciacion.

En cuanto al otro artículo que dice el Sr. Peña, se refiere á una finca
que se vende con el gravamen, porque su valor es suficiente, y á esto el
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acreedor no se opone: asi, lejos de oponerse al artículo que ahora se discu-
te, le confirma. La difieultad, pues, está, corno he dicho ya, en las fincas
que tienen mancomunidad en la hipoteca, y creo que el medio menos es:
puesto é inconveniente es el que se propone en el artículo.

El Sr. García (I): Diego): La comision está enteramente conforme
.con las observaciones que ha ¡lecho el Sr. Ministro de Hacienda, que se re-
fieren á los dos artículos, á este que se discute y al siguiente.

El Sr. Illayarri (D. Pedro): yo no veo que se hayan contestado las ob-
servaciones del Sr. Peña, y sí veo los inconvenientes que ha espresado S. S.
y tal vez aun mayores. Supongo que aquí no se hace referencia á censos,
porque sobre censos hay una legislaciori de pocos dias hace. Si, pues, se
trata de créditos particulares, estos no pueden ser de perpétua duracion; y
para los censos está establecido lo de la ley de 22 de febrero, que creo de—
feria haber visto el Gobierno antes de introducir una novedad como la que.
propone cl artículo que discutimos. Yo creo que pocha aplicarse aquí et
mismo principio de considerarse el capital y admitirle como metálico al.
acreedor ó acreedores (El Sr. Ministro de Hacienda: ¿Y si no quiere el.
acreedor?) Yo no sé si la comision habrá tenido en cuenta esa ley de febre-
ro, pero desde luego veo que si ahora adoptamos otro principio, vendre-
mos á tener tres leyes para aclaracion, y acaso no bastarán.

Pero si esto es en general en el artículo, lo entiendo menos, pues veo
que ataba el derecho comun. Se le dice á un acreedor: elige entre esas fin—
cas , que están hipotecadas para tu crédito la que mas te convenga. Pero si
él dice: no quiero elegir, las quiero todas, pues todas ellas me responden
de mi crédito, ¿qué se hada? ¿No estaria en su derecho? Es claro, porque
su contrato era anterior á la ley que ahora hacemos, y tendria una razon
poderosa para no prestarse á la disminucion de su garantía. Tenemos
pues siempre los mismos inconvenientes, y por este artículo violentamos al
acreedor.

En los ayuntamientos, en casi todos sucede que tienen sus bienes . hipo-
tecados á una obligacion, y luego á otra, y despees á otra. Y cuando esto
suceda, que repito es comun en los ayuntamientos, y no en la beneficencia,
,para decidir la preferencia, ¿Vamos á entablar un litigio entre los acreedo-
res? Pues no habría remedio; pues si no, ¿quién es el que tiene el derecho
de elegir? Vea pues el Sr. Ministro y la comision cómo no es tan fácil como
creen la resolucion por este artículo', y que lo que haremos será causar mu-
chos litigios sobre esas fincas, pues no habrá un acreedor solo, sino =—
dios, con el mismo derecho. Habrá necesidad de ese litigio, y su resolu-
cion no será de un dia ni de dos, sino de muchos. ¿Y me pueden decir la
comision ni el Gobierno cómo se resolverá la cuestion?

Lo natural será que se resuelva en favor del que tenga derecho prefe-
rente; pero en este exámen se pasará tiempo. ¿Y se facilitará asi la venta
de estos bienes? Al contrario, se entorpecerá. Yo creo que es mas fácil que
se hiciese lo que dice esa ley de febrero, que se les admitiesen sus créditos
corno dinero. (El. Sr. Ministro de Hacienda: Si no se les niega eso: antes
bien se les dejan los dos caminos). Ya; pero el uno es imperativo y el otro
voluntario; y cuando se niegue el acreedor á señalarlo, ¿quién vá a elegir

en virtud de esta ley? La comision y el Gobierno lo hallan fácil; pero yo lo
veo preñado de dificultades, y donde las veo mayores es en los tribunales
que al aplicar estas leyes no sabrán á cual atenerse, si á l la deisaeyietriiró íaa l s

de hoy. Esto desearla yo se evitase, y me parece q
con la ley de febrero, para cuya formacion muchos Duie'puotacdools fueron á la

comision, y allí se meditó y reflexionó mucho, y creímos haber hecho un
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gran descubrimiento con el 
artículo, y ahora vernos que desaparece y se lf-

sustituye otro, que en verdad va á ser origen de muchas dificultades.

s fi Sr. Ministro de Hacienda ( Santa Cruz , D. Francisco): La ley
actual de ninguna manera se opone á que los acreedores hagan uso de la
que ha citado el Sr. Bayarri,; pero dice S. S. que cuando ellos quieran
hacer uso de su derecho anterior, ¿qué remedio ha de adoptarse? Dice que,
hay dificultades, y claro está; pero estas es las que hay que vencer de al,
gun modo, á no ser que no se quiera que se vendan las fincas , y entonces
dígase así. La verdad es que se han presentado dificultades para llevar á•
efecto la enajenacion, porque no se presentan los censualistas ó acreedo-
res á decir: yo quiero comprar; sino que dicen: yo tengo estas hipotecas,
y tengo derecho á que se me conserven. ¿Qué medio se torna?

Si se quiere que sigan los inconvenientes-que se tocan, entonces dígase:-
que no se vendan. Dificultades, he dicho desde la primera palabra que be;
pronunciado en esta discusion, que las hay, y precisamente por eso es por
lo que se piden las aclaraciones en la ley : dificultades que no se orillan•
sino por disposiciones como estas. En los artículos anteriores, ¿no se lían-
resuello cuestiones gravísimas? Se han resuelto, señores, usando del dere-
cho que el legislador tiene para resolverlas.

De consiguiente, yo espero que el Sr. Bayarri se persuada de que 1-rl
nada se opone esta ley á la de febrero.

El que quiera comprar las fincas con el capital de su censo espedito, le
queda su derecho; pero para el caso que•se haga uso de este derecho y se
interrumpa la venta , es necesario adoptar un sistema. La comision y el
Gobierno no creen que el . 5uyo sea el mejor; pero sí dirán que no han
visto otro que venza las dificultades.

ARTÍCULO 15.

El Sr. Gonzalez de la Vega: Entre los artículos que retiró la
comision . el último dia en que se discutió el dictámen sobre la aclaracion
del art. 6.° de la ley de desamórtizacien, se encuentra el 15, nuevamente
redactado, que es el que va á discutirse primeramente.

Ese art. 15 dice así:
«La redencion de censos se verificará con arreglo á lo dispuesto en las'

leyes de 1.° de mayo de 1855 y 27 de febrero de 1856; pero para gozar de
las ventajas concedidas en esta última á los arrendatarios anteriores al año
de 1800, será necesario que justifiquen el contrato por medio de escritura
pública, ó al menos que conste de un modo auténtico en los' libros, reci-
bos, cartas de pago ú otros documentos que existan en poder del arrenda-
tario ó de la corporacion á quien pertenecía la finca.»

Hay (16s enmiendas á este artículo. Una de ellas tuve el honor de sus-
cribirla; pero habiéndome llamado la comision á su seno, tuvo esta la bon-
dad de admitir las observaciones que hice, y por consecuencia la retiro,
toda vez que no tiene objeto.»

Quedó retirada la enmienda á que el Sr. Gonzalez de la Vega acababa
de aludir.

El Sr. Gonzalez de la Vega: Sigue otra del Sr. Sanchez Silva.

No habiendo quien apoyase dicha enmienda, preguntóse . si se tomaba
en consideracion, y el acuerdo fué negativo.
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Acto continuo se puso á discusion el art. 15 tal como había sido nue--
Nanaente redactado, y dijo

El Sr. Avecilla (D. Pablo): He pedido la palabra únicamente para ro-
gar á la comision se sirva hacer una aclaracion. Aquí se exigen nuevas
formalidades en los espedientes que están instruidos v pendientes de re-
8olucion. (Varias voces : No, no.) (El Sr. Ministro de Hacienda: Anterio-•es al año 1800.) Pero hay que tener en cuenta que los interesados han
,]lecho desembolsos, que han practicado diligencias, y que se han arreglado
á la legislacion que se marcaba. Seria pues conveniente que quedase con-
signado que se trata de los varios espedientes que se hayan de instruir ,
que hayan llegado á cierta altura de instruccion ; y por lo tanto deseara
que la comision diese esplicaciones sobre este particular, reservándome en
su caso el uso (te la palabra.

El Sr. García (D. Diego) : Señores , es imposible que si las Córtes
aprueban este artículo, no haya que aplicarlo á todos los espedientes. La
causa de haber modificado la comision, no el articulo de la ley, porque
esto .no procedía, sino el de la instruccion ó reglamento, ha sido haber
babido mucha clase de trampas en las informaciones de testigos.

Por los informes de las 49 provincias que han dado corporaciones res-
petables, como la diputacion provincial de Palencia, se han manifestado los
diversos abusos que se han cometido, y que lejos de ser en provecho de los
arrendadores, lo han sido en favor de los especuladores, los cuales se han
concertado, quedándose con una porcion de fincas en menos precio del que
debió haberse obtenido; y esto ha servido para que el beneficio no recaiga
en el labrador, porque el especulador le ha alejado: Así, pues, como que el
-único lin es hacer beneficio á los arrendadores anteriores á 1800, el ar-
tículo satisface las mayores exigencias, pues dice: (S. S. leyó el articulo 15

desde donde dice será necesario hasta el fin.)
¿Qué arrendamiento ha de llevar cincuenta y cinco años de existencia,

no habiendo en poder de los colonos un solo recibo ó un contrato por el
cual puedan probar que se celebró el arrendamiento? No habiendo docu-
mento de. esta especie, si se presenta algun otro es falso. Necesario es,
señores, poner término á los muchos abusos que ha habido hasta el dia.

El Sr. Avecilla (D. Pablo): Al amparo de una ley ( y si no de una
ley un reglamento dado nada menos que con audiencia del tribunal con-
tencioso-administrativo); en virtud de la misma ley que autorizaba al Go-
bierne para que con audiencia de ese tribunal propusiera el reglamento
para la ejecucion de la legislacion; al amparo y sombra de eso y del derecho
consiguiente, han hecho gastos los interesados instruyendo espediente s que,
tienen la tramitacion que la ley exigia; ahora viene una ley que no podrá
:menos de mirarse con oposicio 'n, porqui'-?, viene con fuerza retroactiva des-
truyendo los intereses creados por un reglamento dado con toda solemni-
dad. Y no es ese un reglamento aprobado meramente por Real Orden, y

. ;uní en ese caso los derechos que se hubieran adquirido á su sombra , de-
bieran ser respetados. Yo convengo con el Sr. García en que el mal nece-
sitaba un remedio , y por eso estoy pronto á aprobar el artículo. Convengo

en que era preciso decir: «hasta aquí llegó el mal ,» pero es preciso tam-
bien que no vayamos á retrotraer las disposiciones de una ley, porque se-

ría esto la primera vez que las Córtes constituyente s dieran fuerza retro-
activa á las leyes. Si el espediente hubiera producido pocos gastos al nte-
resado ; si estuviera en su nacimiento, podría haber justicia en llevarlo
hasta donde lleva á todos la comision; pero téngase presente que se trata.
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aente instruido por la administracion provin–
4 .1ie„ itinjoes„Pned?

sle('Ijn
nilte ""n)	 cuanto á su aprobacion está solo pendiente

de la junta superior . Un n-
que

	 tal -
6
se ha de anular? Si, como dice In

comision, ha habido abusos y falsedades, no basta anular el espediente en
esos abusos y esas falsedades ; es necesario ademásque se encuentren esos

entrenar los falsificadores á los tribunales.
Esto, señores, es incuestionable. El reglamento dado para llevar á cabo

la desainortizac íon nació con la ley, nació con todos los requisitos legales,
se han adquirido derechos á la sombra de esta legislacion, y para adquirir
estos derechos se han hecho gastos por las partes : si ha habido abusos es
necesario corregirlos y castigar tí los que los hayan cometido; pero entr,:
tanto exige la ley que se respeten los derechos adquiridos, y que los espe-
dientes sujetos á la instruccion marcada que sean corrientes y en que i/ ;
haya falsedades, sean desde luego aprobados.

El Sr. Ministro de Haeienda . (Santa Cruz, D. Francisco): Cumple al
Ministro que -tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso dar esplica–
ojones á los Sres. Diputados á fin

dirigi
 evitar equivocaciones, para que la

resolucion de las Córtes sea tan acertada como siempre. El señor individuo
de la comision cine ha contestado al Sr. Avecilla, no ha tenido presente
que lo que hay dispuesto sobre este punto no es un reglamento, pues es
una ley, la ley de 27 de febrero; y al Ministro le cumple decir á las Córtes
que se han recibido informaciones que prueban fácilmente que los arren-
damientos anteriores á 1800 se reputan corno censos para los efectos de
la ley.

Doy pues tecla la fuerza que puede darse á la argumentacion del señor
Avecilla; pero á la vez que la comision no ha tenido presente esto, ha hc-
cho S. S. un argumento que no tiene fuerza; apoyándose en que á estos in-
teresados se les han irrogado grandes gastos. Es menester tener en cuenta
que los interesados que ha prestado la prueba testifical se han limitado á
presentar tres testigos ante el alcalde y fiel de fechos ó ante el juez de
primera instancia. Estos son todos los gastos, los cuales, como se vé, están
reducidos á una informacion de testigos. El espediente concluido; dice el
señor Avecilla, cuando sola pende de la resolucion de la junta, ¿será res-
petado? Yo le contestaré que los que sean de mayor cuantía se resolverán
como los censos, y los de menor en las juntas de las provincias, y sabido
es, señores, que la junta, obrando con un celo digno de elogio, adelanta
cuanto puede en los espedientes para. la reclencion de censos, y tiene ya
aprobada una porcion que solo esperan la resolucion definitiva.

La comision y el gobierno han estado de acuerdo en la redaccion de
este artículo, con el fin de poner coto á los abusos cometidos con el pro-
testo de la prueba *testifical. Al Gobierno han llegado reclamaciones, no
solo de sus empleados, que tenias un deber de hacerlo así presente, sino

	

de corporaciones populares, y que las Córtes saben ya, entre otras la dipu–	 (!1
tacion provincial de Valencia, manifestando lo que escaso repetir, porque
la comision lo ha esplicado ya. Dice el Sr. Avecilla: pruébese la falsedad
de los que hayan cometido ese delito. S. S. conoce bien que si es fácil en-
contrar tres testigos que digan yo he . conocido esa finca en arrendamiento
desde el año de 4800, ¿adónde iria á parar la administracion si hubiera de
hacer una contra–informacion de lo que presentan esos interesados. ¿Con qué
medio cuenta la Hacienda para esto? ¿Ha de ir el fiscal de pueblo en pue-
blo, de campo en campo, de aldea en aldea, buscando testigos para probar
la falsedad ó la verdad de lo que dijeron otros testigos antes? Sepa el señor
Avecilla que ha habido especuladores que han ido al colono diciéndole :



DISCUSION SOBRE LA LEY DE 11 DE JULIO.	 55
esto, y yo te aseguro el arrendamiento de la. finca que seis ú ocho años, y
como al colono le convenia se ha prestado. Este es el verdadero punto de.
vista bajo el cual debe considerarse la cuestion, y esta es la verdad: al de-
cirla el Gobierno á las Córtes cumple con su deber. Si los señores Diputa-
dos quieren que estos abusos continúen en favor, de hombres especuladores,
queden las cosas en el estado en que se encuentran.

Dice el Sr. Avecilla que se adopte un término medio, y que se respeten.
los espedientes ya concluidos. Pero S. S. debe tener en cuenta en primer
lugar, que son. pocos los gastos originados á los interesados para terminar
los espedientes, y en segundo lugar, que en ellos precisamente está el vicio
y el mal que queremos evitar.

Los Sres. Diputados podrán votar como gusten: el Gobierno ha dicho
la verdad, y como ha dicho bien la comision, ¿qué colono será el que no
tenga. un triste recibo en su poder que presentar? Así pues repito, que los
señores Diputados voten como lo tengan por conveniente: el Ministro de
Hacienda ha dicho ya lo .que tenia que decir en esta cuestion, y no volverá
á tomar mas la palabra. Si el artículo de la cornision no se aprueba, de los
males que se sigan de admitir la prueba testifical no será la responsabilidad
del Ministro de Hacienda.

El Sr. Avecilla (D. Pablo) : Supongo que el señor ministro de Ha-
cienda creerá que al hacer yo observaciones acerca de este artículo , no es
mi ánimo oponerme á que se corten abusos y se eviten los males que su.
Señoría ha indicado. Sin embargo, me parece que es duro declarar la nuli-
dad de un espediente ya concluido con arreglo á las prescripciones vigentes.
Dice el señor Ministro que son pocos los gastos que á los interesados han.
ocasionado esos espedientes. No se reducen estos gastos precisamente á los
ocasionados por las declaraciones de tres testigos, sino á los que son consi-
guientes á 1 a tramitacion por que tiene que pasar un espediente gubernativo,
que ocasiona gastos en la capital 'y fuera de ella. Así , pues, yo creo que la
disposicion de este artículo deberia •aplicarse solo á los espedientes relativos
á mayor cuantía, respetando en los demás los derechos adquiridos en virtud
de la ley:

El Sr. Peña : El objeto del artículo que se discute es sumamente
grave. Se propone que desaparezca de las dos leves de desmortizacion (las
del I.° de mayo de 1855 y 22 de febrero de 48501a disposicion mas liberal.
que en ellas se contiene. Esto hace ver por sí solo la necesidad de modificar
este artículo ; pues de no hacerlo así, desaparecería por completo el pensa-
miento que dominó en aquellas leyes. Segun el seiior ministro de Hacienda
acaba de manifestar, parece que el objeto - .del artículo ha sido otro distinto
del que espresan las palabras que él contiene. Si el objeto hubiera sido solo
exigir al colono que pide la redencion de la colonia la parte de prueba do-
cumental bastante á darle derecho, pero completando después con prueba
testifical , yo estaría. conforme con la comision. Pero la comision, segun lo
testual del artículo, exige, no que se presente un solo recibo, como ha in-
dicado el señor ministro de Hacienda , no una sola escritura de arrenda-
miento, sino que pruebe con documentos haber sido colono de una finca por
espacio de cincuenta y cinco años. Y pedir eso á la totalidad de los labra-
dores de España, es negarles el derecho de redimir sus, terrenos, y derecho
que se les ha concedido por las dos leyes antes citadas. Será muy raro (y
apelo á la buena fé del señor ministro de Hacienda) el espediente enonde
resulte acreditado solo por prueba documenta l la totalidad de los hechos
que tienen que acreditar los que soliciten la redencion de un censo. No se

olvide que en España no es tan grande el número de notarías , como con
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olvide tampocovolseno:viniera que entre los colonos de España no es fre-
v"cuente el otorgamiento de los. icontr:contratos ded l

ea leeisl
arrendamient

 queue reciagía para losescrituras públicas : no se ...oolvide qu

arrendamientos antes del año de i83 r' ), los colonos españoles eran los ver-
daderos dueños de los terrenos , y no se les pndia quitar la colonia , corno
sucedía especialmente en Castilla, y mas especialmente en la provincia que

ten go la honra de representar.
'Y no hay que olvidar, que segun disposiciones de las autoridades ecle-

siásticas, asi como se han negado al Gobierno los libros y documentos para.
justificar su dominio ó propiedad en los terrenos que se han declarado en
'venta á los colonos (y yo soy testigo de ello) que han acudido á la parroquia
para que se les dieran certificados de lo que constase en los libros parro-
quiales , se les ha contestado por los párrocos que no tenian los libros, que
estaban en poder del obispo, quien se los Libia mandado entregar, debiendo
ellos obedecerle. Los obispos por su parte se han negado a 7facilitar esos
documentos ; y por lo tanto,todo lo que tiene relacion con los bienes
eclesiásticos es muy difícil : falta el medio de acreditar por completo lo que
en ese artículo se propone.

Nada mas fácil que presentar el recibo de una ó dos rentas; pero aun asi
se probará que ha sido colono cierto tiempo , pero no los cincuenta y seis
años. Teniendo, pues, en consideracion todo esto, es claro que lo que se vá
á hacer es negar á los colonos el .derecho que en dos leyes sucesivas se les
hubiese concedido. Si es esto lo que la comision se ha propuesto , valiera
mas que hubiera dicho: quedan derogados los dos artículos de esas leyes an-
teriores, y seria entonces mas franco y consecuente. Y aun así, no se pierda
de vista que lo que la comision propone, que es la negacion del derecho, si.
pudiera admitirse considerándose como ejecutivo para lo sucesivo despues
de la publicacion de la ley, no puede concederse que le falte el principio de
que las leyes no pueden tener efecto retroactivo. Eso es incomprensible.
illoy hay un gran número de espedicntes para resolverse en provincias, y un
gran número en la junta directiva en Madrid.

Dice el señor ministro que son pocos los sacrificios que han tenido que
hacer los colonos. No son tan ligeros: han tenido necesidad de hacer muchos
viajes á la capital de la provincia ; han tenido que buscar las escrituras de
arrendamiento; y como todo el mundo sabe, ha sucedido con los protocolos,
que, á consecuencia de la guerra de la Independencia y de la civil , se han
extraviado ; y esto les ha obligado á correr de escribanía en escribanía,
porque los. colonos prefieren ante todo la prueba escrita. De modo que los
colonos han hecho muchos esfuerzos para presentar una parte de su justili-
cacion escrita y la otra testificada. Si la comision admite esto; si este es su
objeto, estoy conforme con ella ; pero exigir la prueba documental del are.
riendo de los cincuenta y seis años, eso, sobre ser contra los principios de
legislacion, es cruelísimo para la clase á quien se vá á negar el derecho que
le conceden leyes anteriores.

Por consecuencia , yo espero que la comision , si participa del pensa-
miento del Gobierno , dará esplicaciones que tranquilicen á tantos infelices
corno están esperando á asegurar un pedazo de pan para sus hijos , asegu-
rándoles en la posesion de las tierras que por tanto tiempo llevan en arren-
damiento. Y no tema la comision que continúe el mal de que ha hablado el
señor ministro de Hacienda

'
 porque S. S. ha perdido de vista que la leyde 12 de febrero de 1856 se hizo para impedir los abusos que se cometian

por la ley de 1.° de mayo de 55. Por eso la comision, que presentó ese.
provecto de ley, tuvo en cuenta esos abusos , y tomó precauciones para que
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un se siguieran ejecutando ; y una fué la de exigir  que los arrendamientos
habían de ser esclusivamente para los colonos cuya redencion reclamaban,
y que en el caso de que una tercera persona , un especulador de esos á que
se refería el señor Ministro de Hacienda, que se ofrecían al colono á gestio-
nar por él, siempre que les dieran parte de las tierras redimidas en pago de
los esfuerzos que suponian tenian que hacer , ese especulador no tendria
derecho á ese terreno , la redencion no sería posible.

Concluyo aquí mis observaciones ; y me atrevo á esperar de la ilustra-
cion de los señores de la comision , y de su aficion á las clases mas desgra-
ciadas de nuestra agricultura , para quien únicamente se habia escrito el
artículo de la ley de 1.° de mayo, sirvan hacer aclaraciones que no de–
frauden á esas clases de los derecos consignados á su favor en las leyes.

El Sr. Zorrilla : No 'labia 'pensado tomar la palabra en esta cuestion,
pero puesto que el Sr. Peña me ha aludido , haciéndose cargo de unas pa-
labras que yo 'labia pronunciado en voz baja , y no habiendo pedido la
palabra ningun individuo de la comision , hablaré yo en pró consumiendo
turno , y contestaré á las impugnaciones del Sr. Peña.

La mayor parte de la argumentacion de S. S. es relativa, ó solo puede
tener lugar con las fincas del clero; y corno en esta ley se trata tambien de
las de beneficencia, de las de instruccion, de los pueblos y otras, no habia
de arreglarse lo principal al caso especial en que se encuentran algunos
bienes del clero; en que es muy difícil hoy reunir documentos; pero no su–
cede así en los demás.

Las corporaciones de beneficencia, los ayuntamientos y otras oficinas
del Estado timen todos sus libros, y en ellos no hay esos obstáculos que se
presentan para encontrar lo que se desea. Cuando supongamos que los
arrendatarios han sido tan descuidados que no conservan los recibos de los
arrendamientos, que estos se han hecho tan informalmente que no haya es-
critura ni documento alguno cualquiera que sea auténtico, de cuya espre-
sion se vale la comision para reconocer á mi juicio todo papel que merezca
fe, ¿no es de dudar de la verdad de las reclamaciones, cuando no aparece
ningun rastro escrito de los arrendamientos? Esto no ocurre en la mayor
parte de los casos, porque todas esas esclamaciones del Sr. Peña se reducen
á los bienes del clero suponiendo el caso de que no se conserve ningun do–
cumento, de que haya habido un completo abandono en los arrendatarios,
y al mismo tiempo cierta resistencia de parte de las autoridades eclesiásti-
cas. Y si se observa, corno ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, que esta
ley que se creyó de un gran beneficio á los colonos no ha venido á redun-
dar en su provecho, sino en el de cuatro ó seis especuladores, porque la
verdad debe decirse aquí, cualquiera que ella sea, si se observa que de 100
espedientes los 99 son viciosos, causando de este modo inmensos perjuicios
al Estado v creando mas enemigos que amigos de la desamortizacion, no
se estrañará que yo alabe y aplauda el celo del gobierno y de la comision
al tratar de poner remedio á este mal. ¿ Qué ha sucedido , señores, el
año 37? ¿No habia esa disposicion respecto de los arrendamientos de 1,100
reales, pero sin la circunstancia de esa prueba testifical supletoria que en
mal hora vino? ¿Cuántós casos, respecto de esos privilegiados arriendos, ilm-
bo despues de los sucesos políticos ocurridos entre nosotros despues de las
leves de desamortizacion?

Poquísimos, señores, y se necesitaba mucho menos tiempo que hoy. Si
esa disposicion fué justo establecerla en la ley de 1.° de mayo, entiendo
,que comprendía pocos y desvalidos colonos, ¿ quién había de creer que las
especuladores que no han podido hacer su negocio en 	 compras y en e
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enaño 3G	 adelante habian de venir á esplotar la
ventas corno sucedió el a 	 ,

pueblos, la flaquezapuelosdeinocencia
de nuestra leoislacion en la prueba deflaqueza c	 be.

testigos , presentando justificaciones enteramente falsas , y consiguiendo
produce esto en elr 5 , debiendo valer 100. ¿Y qué escándalo no

p
de ese modo unalfi país 9po

¿Qué partidarios ha de crear así la ley de des-1
amortizacion con una esagn,aldad é injusticia tan notoria ? Mejor hubiera
sido que aumentando la capitalizacion , se hubiera concedido igual reden-
cion á todos los colonos. ¿Y cuál es el medio de evitar esos abusos? El- se-
ñor Ministro de Hacienda lo ha dicho perfectamente : ¿prueba acaso contra

In ? Si hay testigos que digan que sí , ¿buscar testigos que digan qu(4prue

C

no? Pero, señores , ¿no sabemos lo que son los fiscales , los representantes
lel Gobierno, ignorantes generalmente de la localidad , ajenos á las rela-
ciones de estos asuntos , y á quienes costarla trabajo saber los hechos, que
para contrariarlos se les originarian enemistades, y que lo mismo han de
disfrutar su sueldo desempeñando su cometido de una ó de otra manera
en este particular, puesto que no podría premiárseles? Pues qué, ¿se igno-
ra esto por ventura? Me admiro cómo se reformó la ley de 1. 0 de mayo por
la ley de 22 de febrero último respecto de este particular ,y es preciso
recordárselo á las Córtes. Apenas hubo discusion : el artículo se presentó
casi igual al que hoy tenemos, y cuando se dió cuenta de él se presentó una
enmienda , y pasó el artículo con ella como pasan muchos proyectos en
momentos dados. Aquel artículo y otros , repito , con asombro mio , con
singular estrañeza , pasaron sin discusion ; ni una sola voz se levantó en-.
tonces ; nadie tuvo por conveniente pedir la palabra en contra , aunque
por un lado estendia considerablemente la desamortizacion , y por otro
adoptaba disposiciones que otras veces se hablan . atacado ardientemente
cuando la ley de mayo habia sufrido tan ruda y apasionada impugnacion.
Pero volviendo á los abusos para probar esas supuestas colonias , figese la
Cámara en que el mal es grave, y el remedio necesita ser grave tambien y
urgente. Los encargados del Gobierno no pueden averi guar lo que hay de
cierto en esos arrendamientos , porque se presentan testigos sobre cuya
moralidad no les es ciado decir nada , porque en esos pueblos carecen de
conocimientos y medios para una contraprueba que seria precisa. ¿Quiere
el Sr. Avecilla, segun le oigo, que presenten otros testigos, y que á los co-
misionados cien esta vigilancia?

Probablemente lo conocerian todos los dependientes del Gobierno , y si
en esos pueblos no hubiese testigos que se prestasen á declarar en contra
de otros, informacion tendria que contentarse con lo que de sí arroje el
espediente , cualquiera que fuera la conviccion particular en contrario. ¿Y
cómo habia de dar mas crédito el Gobierno y la junta al dicho del comisio-
nado que á la declaracion conforme de diez ú once testigos? Es seguro que
de cada 100 casos de redenciones propuestas en esta última época , segun
los datos, su mayoría lía procedido de una manera indebida. Bien que esto
se remedie algo haciendo el Gobierno ó las ¡untas que se entorpezcan los•
espedientes y se aumenten en un doble los gastos ; pero no es bastante, y
así lo sienten cuantos han tocado estos asuntos, lo que necesita no olvidar
el Sr. Peña.

Cierto es que las informaciones, aunque siendo verdadéras son senci-
llas , se han complicado mucho , y han costado por los agentes de que se
han valido los labradores que han intentado tal recurso. Por lo demás, ¿tan
difícil es una prueba escrita? Todos los ayuntamientos conservan, si no han
estado desempeñados malamente , sus libros de cuentas, y,ó hay que creer
que no han observado nunca las leyes del pais , ó ha de constar lo que es
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suficiente por el artículo respecto de sus bienes. Basta, señores, 
que conste

en estos libros el nombre del arrendatario para que se deba (`I
p	

t aceptar la
prueba por el Gobierno y la comision, y así ele otros varios documentos fá-
ciles de encontrar.

Dice S. S.: ¿y por cuántos años podrá acreditar esta prueba? Con dos
escrituras se podrá probar, acaso desde 1800 hasta el dia, que ha sido ars-
rendataria una familia , porque la segunda puede contener la referencia d(‘
muchos años anteriores . ; pues no hay necesidad de presentar pruebas do-
cumentales de cada año , sino de grandes períodos , que se enlacen entre
sí, como sucede con las fées de estado civil. ¿Cómo se Babia de exigir
prueba de cada año, cuando dos ó mas podrian estar unidos y acreditados
en documento posterior en muchos arios? Con cinco escrituras de cinco
años se acredita el arrendamiento de cinco años ; despues ]os otros años se
acreditarán de otra manera ;y así por esta serie de hechos y la presenta-
cion de otros recibos ó cualquiera papel cierto , viene á establecerse la
prueba necesaria, que desecha únicamente la testifical. ¿Desconoce el se-
ñor Peña que la ley de señoríos no se contentó solo con exigir los títulos
á los señores solariegos ó territoriales , sino que añadió que fueran los pri-
mordiales de adquisicion , y no otras concordias ni estipulaciones, sin em-
bargo de los tantos siglos trascurridos? ¿No era preciso que se presentasen
los títulos de primitiva adquisicion , aunque panda imposible que existie-
ran? ¿Y cómo se cree esto tan difícil é ;imposible tratándose de una pose-
sion , de . cincuenta y seis años, de los cuales hemos presenciado muchos , y
de los otros hay tantos que nos den razon de los documentos que existan?
¿Ignora tambien S. S. lo que sucede con los mayorazgos? ¿No sabe su se—
noria perfectamente, corno buen jurisconsulto, que se forman nuevas filia-
ciones cuando se han quemado los archivos? Y á pesar de la dificultad que
encuentran los interesados en saber los pueblos donde nacieron , se casa-
ron, vivieron y nacieron sus ascendientes, para formar su árbol genealógi-
co ó entronque, .¿no lo consiguen? ¿Qué será en este caso habiendo ocur-
rido todos los hechos en el mismo pueblo? Cuando en el arrendamiento ha
habido sola una familia , la falta de celo de las unas se suple generalmente
con el mayor cuidado que han tenido las otras en la conservacion de sus tí-
tulos y documentos. Además, señores, ¿no es sabido que desde hace mucho
tiempo, al principia del siglo, los contratos iban celebrándose con forma-
lidad, y existian todos los fundamentos de lo que hoy se observa? La con-
veniencia pública, el desembarazar la marcha de la desamortizacion, y el
evitar fraudes, aconsejan el remedio propuesto; y por todas las razones es—
puestas, creo debe aprobarse el artículo tal corno lo presenta la comision,
de conformidad con el Gobierno.

El Sr. Avecilla (D. Pablo): Dice el Sr. Zorrilla que es fácil que los

comisionados de provincia no puedan tener conocimiento exacto de los he-
chos que se atestiguan ; pero S. S. sabe que los comisionados de provincia
tienen, agentes subalternos en cada partido , y es muy difícil que á esos
se les .pueda engañar tratándose de asegurar hechos que solo tienen de fe-
cha cincuenta y seis años. De manera que el Gobierno está seguro de poder
averiguar la verdad.

El Sr. Peña: . 0 pertenezco á' una provincia privilegiada, ó se me fi—
gura que estoy oyendo cuentos como los de las mil y una noches. Cierto es
que los abusos han dado lu g

ar á que se presente el artículo tcosincooleosnto
pero puedo asegurar á S. S. que tengo conocimiento. cle muchos

o

de mi provincia, que á pesar de todos sus esfuerzos no han podido presen-
tar mas que una parte de prueba escrita, teniendo que apelar á la testili -

•
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titula Y tanto es así, que estoy convencido de

qeaulecormaroo psreureabaelec°ou
complementaria. acreditar veinte años de posesion por

medio de prueba escrita.
El Sr. Illef!dez. liVigo: Antes de hablar en contra de este artículo,

quisiera que la com is ion se sirviera contestar á una duda que me ocurre.
Desearia saber si aprobado este articulo, o

'
 los arrendatarios que están cul-

tivando sus llevanzas desde antes de 1800, tendrán qué presentar prueba
,z,screa para quedar al menos con el dominio útil , cuando vendida la finca
pasase á otra persona el dominio directo.

El Sr. Madoz (D. Pascual): Cada arrendatario tiene que justificar el

tiempo que á él le pertenece. Y despues de contestar el Sr. Mendez Vigo,
TIIe haré cargo de la peregrina espresion del Sr. Peña, de que no es libe-
ral el dictámen de la comision.

El Sr. Mendez 'Vigo : Por lo que acaba de decir el Sr. Madoz , pa-
rece que el artículo viene á destruir lo que la ley de 1.° de mayo concedió
á los colonos arrendatarios , en cuyo favor yo tuve el honor de pedir cier-
tas ventajas-, que la comision, el Gobierno y las Córtes tuvieron á bien
acordar. El motivo que se alega para destruir esas ventajas por los señores
que han defendido el artículo que se discute, es el de que pueden aprove-
charse de ellas las compañías de especuladores que se han formado en las
provincias, engañar á los colonos y menospreciar las fincas con grave per-
juicio de los intereses del 'pais. Pues bien: enhorabuena que se tornen me-
didas para que esas fincas no pasen á terceras manos ; pero no conviene
aceptar lo que se dispone en este artículo , porque segun la declaracion del
Sr. Illadoz , vá á quedar sin poder conservar esas llevanzas la clase mas ne-
cesitada de la nacion. En mi provincia puedo asegurar que es imposible que
presenten esos recibos , y apelo en esto al testimonio del Sr. Joyo, indivi-
duo de la comision ; por lo mismo tenemos un deber imprescindible de mi-
rar por esos infelices, y hacer que el dominio útil que anteriormente se les
ha concedido no sufra un efecto retroactivo. Yo apelo á la buena fé , patrio-
tismo y lealtad de todos los señores Diputados,. incluso el Sr. Zorrilla , que
tanta insistencia ha hecho en sostener el artículo, para que digan si ha po«
dido entrar en su ánimo el que esos desgraciados colonos que pagan 2 ó 3
duros por un pedazo de tierra, puedan verse espu estos á que un nuevo
comprador les haga pagar 48 ó 20, ó en su defecto los eche á la calle.
•Cuando yo abogué en el año de 55 con tanto interés por esos arrendatarios,
fué para que conservasen las llevanzas en las cuales han introducido consi-
derables mejoras, construyendo edificios, cercados y haciendo plantaciones;
llevanzas que pertenecen á sus familias de ciento, doscientos y trescientos
años, de las que de ningun modo deben ser despojados.

En su consecuencia yo ruego encarecidamente á la comision y á los se-
ñores Diputados, que por evitar un mal que no sé si existe, aunque basta
que se diga que le hay para que yo lo crea y le repruebe, que por evitar un
mal, digo, de que los especuladores se aprovechen de las ventajas concedi-
das á los arrendatarios, se vaya á causar á esos pobres labradores uno mu-
cho mayor. Inconvenientes tienen todas las disposiciones como lo recuerda
muy bien el refran que dice: «Detrás de la ley está la trampa.»

Exigir la presentacion de esos documentos es, como ha dicho muy bien
el Sr. Peña, exigir una cosa imposible. ¿ Cómo es posible que los puedan
presentar si los recibos que les dan por la renta que pagan se los firman
como lo he visto yo muchas veces en las épocas que he vivido entre ellos?
Quítese el derecho de redencion; pero no se vaya á atacar el dominio útil.

Yo ruego á la comision que medite sobre este asunto, como se lo ruego



DISCUSION SOBRE LA LEY DE 14 DE JUL10.

.i sol-t

61
al Sr. Zorrilla, que acaso no conozca bien la situacion topográficastdidese
rías y Galicia, muy distinta por cierto de la de la provincia á que
pertenece -y representa.

En el año 55 se favoreció á 200,000 labrado 	 es imposible que lares, y
comision quiera ahora perjudicarlos tan notablemente. Por eso no estraña-
rán las Córles que yo me haya levantado á impugnar con algun calor este
artículo, y á rogar al Sr. Madoz se sirva dar nuevas esplicaciones, porque
con las que antes se ha servido darnos no puedo yo quedar tranquilo ni dar
mi voto á esta parte del dictámen.

El Sr. García •ove: Dejando á mi compañero y amigo el Sr. Madoz
el entrar en el fondo de la cuestion , porque lo hará con mas lucidez y copia
de datos que yo, voy á decir al Sr. Mendez Vigo, mi amigo tambien y
compañero de Diputacion, que en efecto son muchos los llevadores de tier-
ras en arriendo que se hallan en el caso de la ley cuyo artículo nos ocupa,.
pero que no creo que por el tenor de este artículo se les despoje de ese de-
recho; lo único que se quiere es que le acrediten con un documento no se
les exigen 55 documentos por cincuenta y cinco años, no , sino tmo ' ó unos
que llenen el objeto que la comision se propone; es decir, de suficiente
iristificacion. Lo único que la comision ha querido prohibir es la prueba
testifical, pues esa prueba puede dar lugar á trampas; y si se tiene en
cuenta que esa prueba sola podria dar lugar á abusos , no parecerá exaje-
rado el pedir un documento al menos; no tantos como años, segun he di-
cho, que acredite el derecho de esos llevadores. Es cuanto creo deber ma-
nifestar al Sr. Mendez Vigo, pues la cuestion en su fondo la tratará el se-
ñor Madoz.

El Sr. lilladoz (D. Pascual): Yo tengo un motivo de queja personal, per-
sonalísima, con el Sr. Mendez Vigo, y un motivo que me obliga á ser con
S. S. poco generoso. Creo que S. S. tomará á buena parte las palabras que
acabo de pronunciar, si recuerda que la ley no ha concedido absolutamente
á esos llevadores ningun derecho: fue S. S. quien lo pidió; fuí yo quien ac-
cedí á ello aquí, y para cumplir á S. S. la palabra se consignó un principio.
De suerte que si yo hubiera tenido cuidado de encargar que se vieran todas
las palabras que habla pronunciado aquí corno Ministro, y se reasumieran aqui'
en cierto modo todos los compromisos que yo hubiera adquirido, si bienes
verdad que el que contraje con S. S. no porfia olvidarle, ciertamente que
la ley de 4.° de mayo nada dijo de esto, nada absolutamente dice de esto; y
así es que temo que si ahora hago alguna concesion á S. S., que por mi
parte, y atendiendo á la amistad que le profeso, con mucho gusto la haría,
terno, y digo, que en octubre venga S. S. pidiendo algo mas, y haga mas
comprometida mi posicion. Vale mas pues cerar la cuenta y la puerta para
que S. S. no tenga que pedirme las consecuencias de las concesiones
que le haya hecho. Todo el razonamiento del Sr. Mendez Vigo cae pues
por su base al considerar que aquí no se trata de ningun derecho con-
cedido, sino de fijar reglas para la redencion del censo. Zanjada ya la
primera cuenta con el Sr. Mendez Vigo, tengo obligacion de dirigirme al

señor Peña.	 •
El Sr. Peña cree que la ley en que se estableció que no hubiera necesi-

dad de presentar el documento de que se habla ahora, pues bastaba la prue-
ba testifical, era la prueba mas liberal. Yo, señores, encuentro que hay ne-
cesidad de relacionar dos palabras libertad y moralidad. Si una cosa que-
parece muy liberal se presta á la inmoralidad, no es liberal, porque la libe-
ralidad debe reconocer por base la moralidad; y •si yo, concediendo cierta
libertad para determinados actos, observara despues que aquella libertad
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ocasion era motivo,	
protesto siquiera para la inmoralidad, renegarla

era	 ,
de aquella rimitiva liber tad.e  a PY la prueba la tenernos en el Sr. Avecilla, que

DO 
sé si está presente. Cuando se discutia la ley me atacaba desde aquel

banco una person a que está ausentel menor y se oponia fuertemente á que se

exigiese garantía para presentarse

tiempo

 en kl:slasltas. Pues andando

el	
a
¿cómo se	 rectificado, esta opinion? Pa iew o leyes que pudieran

llamarse draconianas. ¿Y por qué? Porque hemos visto que aquella libertad
protesto á la inmoralidad; y el partido que. está reunido en esta

ha sido
Asamblea, los hombres que formamos las Cortes constituyentes, cuando se
habla en nombre de la moralidad, se presentan dispuestos á corregir toda
clase de abusos. Y así, el Sr. Avecilla ha presentado una opinion, y aun
creo que ha formulado un proyecto de ley; el Congreso lo ha adoptado, y
aun se han querido presentar enmiendas (acogido el pensamiento). ¿Y por
qué? Porque hemos visto que se han formado compallias en algunas provin-
cias, y nuestra moralidad exige que procuremos evitar los abusos que pu-
dieran cometerse á la sombra de una ley tan beneficiosa y liberal, para
que haya verdadera libertad, siendo el resultado de una ley tan combatida
como lo ha sido la de desamortizacion. Prueba documental; prueba testifi-
cal. Estos son los dos estremos, y creía la comision que no se promovería
este debate cuando habia presentado una opinion conciliadora, admisible,
y mucho menos que se le habla de acusar de poco liberal.

Se invoca, señores, una clase que ejerce en mí una grande influencia, y
aun diría mejor, una presion terrible; la clase proletaria, la mas pobre y
miserable ; y si yo supiera que el perjuicio al Estado de 3 , 4 , 6 ó mas
millones !labia de refluir en esa clase , no tendria inconveniente en que se
hiciera ese sacrificio; ya lo he dicho otra vez , me parece que siendo Di-
putado, no siendo Ministro, es preciso resolver cierta clase de cuestiones
en la época que atravesamos, anticipándonos á la opinion pública; pero en
el caso presente me temo mucho que cualquiera concesion que se haga
aquí en último resultado, no redunde en beneficio de la clase pobre, por-
que los poseedores de una pequeña finca no es posible que puedan come-
ter fraude alguno; pero las compañías que se formen para justificar lo que
no es verdad, tendrán los fondos necesarios para hacer que triunfe la in-
moralidad, y seremos en último resultado víctimas de la consideracion que
quiere dispensarse á una clase muy digna en efecto de ella.

Yo apelo á los Sres. Diputados, que me hagan el favor de leer con de-
tencion el dictamen , para conocer que nosotros sancionamos aquí el dere-
cho que tienen y qué deben tener los llevadores anteriores á 1800 cuando
se trata de redimir censos y que vean cómo lo han de hacer; y ahora voy
á presentar un cuadro, lo mas corto que me sea posible, de los medios que
tienen para facilitar las pruebas respecto á las fincas de que se trata ; y
voy á hacer esto, mas que para el Sr. Mendez Vigo, para el Sr. Peña, por
la provincia á que S. S. corresponde. ¿ No sabe S. S. que existen en la
provincia que S. S. representa documentos justificativos para poder probar
lo que se necesita finca por finca, correspondientes á fines del siglo pasa-
do? ¿No conoce . S. S., y sin duda lo conoce mejor que yo , los primitivos
trabajos que están en poder del Gobierno, de la época del señor marqués
de la Ensenada, y andando los tiempos los que se mandaron reunir por el
departamento de Fomento para que se hiciera la estadística que se publicó
el año de 1803, en la que se ven marcadas pueblo por pueblo la mayor
parte de las fincas? ¿Y no se continuaron hasta la guerra de la independen—
cia esos trabajos bajo la direccion del ilustrado Polo`? Y esos mismos da-
tos, ¿ignora S. S. que la mayor parte de las poblaciones los tienen en el
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archivo de Simancas y trasladados despues á instancia mia , primero á Ma-
drid y luego al Escorial?

Hay, pues, curiosísimos trabajos para las fincas, como acabo de manifestar
y haré todavía ver, no obstante de que no venia preparado para esto, porque
creía que no iba á haber cuestion en este punto despues de presentado el
artículo tal y corno las Córtes lo ven; y menos lo esperaba del Sr. Peña
porque el Sr. Peña fue llamado á la comision, en la que se le hicieron toll
das las observaciones necesarias , con lo que no creimos que hiciera esa
eposicion ; pero S. S. lo que ha hecho ha sido coger los argumentos que
ha oído en la comision , y aprovecharse ¿le ellos para combatirlos con mas
fuerza.

Posteriormente, en el año 47 al 18, y cuidado que habia pasado la
guerra general , cuando se reunieron las intendencias , habla listas finca
por finca, pertenencia por pertenencia, con el nombre de la persona que
pagaba el impuesto, y á quien se le consideraba la materia imponible.

Desde la época del año 20 al 23, en las elecciones de ayuntamiento, en
donde ya han ido figurando los , pueblos con una completa latitud, ¿no exis-
te en los ayuntamientos ( y cuidado que ya no ha habido guerra general)
desde ', aquella época no ha habido en los ayuntamientos las noticias mas
importantes respecto á las personas que tenian derecho electoral , desig-
nando las fincas en virtud de las cuales eran electores?

Y en el tribunal mayor de cuentas hay asimismo datos preciosísirnos,
Yo los he examinado todos, y es esto mucho decir, todos los relativos al
lomo del diezmo y de la primicia. ¿No tiene, pues, S. S. documentos im-
portantísimos donde pueden acudir los que se vean .en esos compromisos?

¿Y las. cuentas municipales, de instruccion y de beneficencia ? ¿Y las
elecciones posteriores? Y todos los demás medios que hay en favor de los
propietarios de buena fé , ¿no existen en las oficinas, en las diputaciones
provinciales y en los ayuntamientos ? Y en todo esto, ¿no habrá medio
para justificar que pertenecia tal ó cual finca á esta ó la otra persona? Véa-
se, pues, señores, la latitud que ha dado la comision al artículo que se
discute.

Lo primero, presentar la escritura pública ;y esto ha dado motivo para
muy fuertes argumentos al Sr. Mendez Vigo, y muy poderosos igualmen-
te al Sr. Peña , pues decia i Cómo ! ¿Se pide la escritura pública? ¿Por
fuerza se ha de presentar la escritura pública? ¿Y si se ha perdido la escri-
jura pública que tenian los interesados en su casa, y si se ha perdido el pro-
tocolo que tenían los escribanos? Ya entonces no pueden justificar nada.
El argumento era fuerte; ¿ cómo reducir á censo, cómo utilizar el bene-
ficio de la ley, si precisamente se exige la escritura pública? Pero S. SS.
han olvidado que se les ha dacio mas latitud y se les ha dicho lo que pue-
den hacer en ese caso.' Ahora , si todavía no están contentos, no hay mas
que recurrir á la prueba testifical, que es la que se dice; pero yo no la
quiero; la comision no la admite. Nosotros, señores , decimos que conste
en los libros ;• ¿pero en los libros de cuántas clases, señores? En los libros
que tiene el Gobierno, en los libros que tienen las diputaciones provincia-
les, en los libros que tienen los ayuntamientos; y queremos mas , señores
Diputados, en los libros que tienen los particulares. Pues qué, señores,

j¿se puede decir que no tienen con esto ningun medio de ustnicacion?
Yo apelo al buen juicio de los Sres. Peña y Mendez Vigo. ¿ No

tiene ninguna justificacion para S. SS. en las cuentas de propios que
se llevaban con tanto rigor, que se llevaban por tantas oficinas , que
se llevaban todos los años, que se presentaban á la aprobacion general del



64,	
DESAMOBTIZACrON CIVIL Y ECLESIÁSTICA.

Gobierno y que se archivaban y existen archivadas ? Los recibos, señores,
una Cantidad aderecibo satisfecha, un recibo de la contribucion pagada

un	 lc
tambien, viene á suplir la falta'' de una escritura pública. ¿Y tampoco es;
esto nada? ¿No han hecho, pues, la comision y el Gobierno todas las con–

cesiones que podian hacer.
yo ya sé que hay al unos Sres. Diputados que no se contentan mas

que con una cosa , y esa no la quiero yo; la Asamblea podrá votar lo que
quiera ; pero yo jamas votaré eso que parece se desea; y cuidado que en

ta cuestion yo soy mas liberal que lo que pueda ser cualquier otro.
es Cartas de pago, recibos ú otro cualquier documento que exista en po-
der de los arrendatarios ó de las corporaciones á que aquellas fincas perte-
necen , bastan: estos son los títulos suficientes, y ningun otro puede haber
mejor á falta de escrituras. Finalmente , todos estos medios supletorios los
admito, todos menos uno, que parece ser el que se quiere, y es la prueba
por testigos. Ei Congreso resolverá lo que crea conveniente , y yo acataré
su determinacion ; pero suponiendo que no haya nada , que no haya nin-
gun documento, recibo, ni nada de que esas fincas hayan pertenecido en
arriendo desde 1800 á 1808, desde 1817 á 48 ni posteriormente, no admi-
to la justilicacion por testigos, porque desde el momento en que haya que
apelar á esta, entra la duda de que no hay tal pertenencia ó tal arriendo.

En el momento en que se me diga que no existe ninguno de estos docu-
mentos, yo empiezo á dudar; y digo mas, que el que no dude no es capaz
de dudar de nada. Un solo documento de estos me basta, pero no la prueba.
testificada; pues desde el momento en que á falta de cualquiera de estos do-
cumentos se venga con solo la prueba de tres testigos, yo dudo; y desde lue-
go declaro que no la admito. (El Sr. Ministro de Hacienda: Ni el Gobier-
no tampoco.) Me alegro que S. S. convenga en este punto conmigo. Yo no
admito esa prueba, porque desde luego es seguro que se organizarian com-
pañías de justificacion por aquello que sabe el - Sr. Mendez Vigo .y demás
señores Diputados: mata al Rey y vé al convento, y no tengas cuidado.
Esto sabe S. S. que era decir, si le matas y te vas al punto designado, yo
haré que pruebes que no estabas en otra parte ,y por consiguiente que no
mataste al Rey. Puede estar seguro el Gobierno de que en los casos en que
no haya prueba ninguna de ningun género de las que he citado por diez
años , no tendrian derecho. Y no tenga cuidado el Sr. Mendez Vigo, que
así como me complací en admitir la enmienda que propuso en favor de las
personas á quienes queria favorecer ,S. S., y con razon , así tengo la se–
guridad de que haciéndose lo que quieren S. SS. se las perjudicaria.

Y digo mas: S. S., como hombre severo que lo es, como hombre de
moralidad , aun cuando conozca que unos mantos individuos no han de
poder justificar su derecho por esos medios, lo aceptará en cambio de que
no se entronice un principio de inmoralidad que err último resultado ven-
dría á resultar en-perjuicio de las mismas personas á. quien S. S. ha que-
rido conceder este beneficio.

Y esto no es estraño, porque puede muy bien suceder lo siguiente. Las
compañías justificadoras, note bien el Gobierno esta circunstancia , dirán á.
los interesados: « yo te probaré lo que tú no puedes justificar , pero te has
de sujetar á tales y cuales condiciones y pagos:» y estos pagos y condicio-
nes pueden ser tales que no se puedan cumplir, y aquellos pobres hombres
tengan que ceder sus fincas á especuladores de mala ley.

El Congreso podrá apreciar las razones de unos y otros. Soy bastante-
franco, y el Gobierno creo es lo mismo , para decir que la g opinion que sus-
tentamos no deja de ofrecer algun pequeño inconveniente ; pero creemos
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que hay muchos mas é infinitamente, mayores en lo contrario, y nosotros
ro podemos renunciar al lema de nuestro partido. Este lema es ' el
moralidad, y dentro de ella estamos en el caso de hacer cuantas conc
nes sean posibles á los que generalmente sean interesados en las cosas, pero
nunca á los especuladores. Si se me probase que la cone ,sion que se pro-
pone era necesaria á los interesados , podría tal vez admitirla • ' pero con-
vencido como estoy de que no , tne es . imposible. Y hoy me encuentro
entre dos fuegos: unos me dicen que soy exagerado desamortizador, y
otros que soy restrictivo en demasía en este punto, y desamortizador pc;cO
liberal, pero yo digo que esperen á que estas Córtes se vuelvan á reunir el
octubre á - noviembre , y entonces se verá, si aprueban lo que quieren sus
señorías, los inconvenientes que trae. Así, pues; yo suplico á la Asamblea

O aque no acceda á-esto , y- que apruebe el artículo tal como • Ima se pre-
lenta.

El Sr. Illendez Vigo: El Sr. Madoz ha hecho presente y ha insistido
en que' las compañías de especuladores se apoderaban de los colonos , los
catequizaban , y adquician por una friolera los bienes en perjuicio de los
mismos colonos'y de los intereses públicos. No es esta la cuestion. Yo he
dicho á la comision : póngase en el artículo un. correctivo á los abusos. 'li-
gase , por ejemplo , que los llevadores del dominio útil no podrán traspasar
sus derechos al dominio directo á un tercero hasta pasados diez años

El Sr. Presidente :•luego á V. S. que rectifique, porque está refle-
xionando sobre lo que ya se ha dicho.

El Sr. Mendez Vigo : No se ha ocupado de los llevadores el señor
Madoz , sino de los compradores y especuladores , prescindiendo de la im-
portante obiecion que yo he suscitado.
. El Sr. Madoz (D. Pascual) : No he hablado sino del dominio 'útil. El
caso que S. S. indica no se puede admitir. Si son llevadores desde el año
de 1800 no hay cuestion.

El Sr. Mendez Vigo: No estaba bien esplicado que clase de prue-
bas han de hacer los arrendatarios, y habiéndose indicado que basta que
presenten sus documentos; me persuado que este remedio puede ser mas
perjudicial á los intereses del Tesoro que el mal que la comision quiere cor-

- regir, pues es mas fácil hacer una trampa por medio de un documento
falso, que no sobornar á tres ó cuatro testigos. Concluyo declarando con
sentimiento que la comision no me ha satisfecho con sus esplieaciones.

El Sr. Peña: El Sr. Madoz con la habitual habilidad que le recono-
cemos todos, ha supuesto que eran inumerables las pruebas que los colonos
tenian para justificar su derecho, y nos ha. ido diciendo todas las que pue-
den utilizar cuando realmente no podrán utilizar ninguna. Yo he visto al-
:Juno de esos documentos que supone abundantes S. S., y en ninguno cons-
ta la colonia de la finca, que es lo que el colono necesita. El Sr. Madoz
además parece contestarse con uno solo de esos documentos, desde el ca-
tastro de 1777 hasta nuestros dias, y si así fuese, yo me darla por satis-

fecho.
El Sr. Madoz- ha dicho que basta uno de' esos documentos : conste

pues así, y que ha de ser precisa la -prueba testifical complementaria para
acreditar que han sido colonos cincuenta y seis años, y que esa prueba se

baga ante el juez. de primera instancia con intervencion del promotor
fiscal.

El Sr. Madoz (D. Pascual): Yo he dicho que el Sr. Peña hacia argu-

mentos que en la comision se hablan contestado, y que á la verdad los com-

pañeros creyeron que habla quedado satisfecho.
9
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Ahora voy á decir una cosa por mi cuenta. en que no sé si estarán de

acuerdo la enision y el Gobierno. Si se presenta un documento por el cual

se acredite que el año 55 tenia el colono la finca, claro es que no hará fuer-

za, pero si resulta que la tenia su padre el año 1801, me doy por satis-

fecho.
El Sr. Ministro de Hadenda (SantaCruz, D. Francisco): El Ministro

uit. por 1 . 1 ley está encargado de dar los reglamentos para la ejecucion de3	 •

las leves, al hacer el que debe observarse habrá de ocuparse de este pun-
to; y puesto que se desea saber mi opinion, la diré con la lealtad que aus.–
turn'bro. Si efectivamente se presenta un documento de la época á que alu-
de el Sr. Madoz, en que se justifique que la finca estaba á principios de este
siglo en poder de una familia, entonces el- Gobierno, como tiene que cum-
plir con el rigor de la ley, exigirá la . prueba testifical en corroboracion de
ese documento. Cuino prueba complementaria de la documental se dis-
pondrá que se admita la testifical con las condiciones que indica el señor
Peña de que sea ante el juez y con intervencion del promotor. Con esto
la euestion está acabada.

El Sr. Peña: Doy las gracias al Sr. Ministro, y me doy por satisfecho.»

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra 'sé declaró el.2

asunto suficientemente discutido.
Puesto á votacion el art. 15, se aprobó segun la comision lo habia mo-

dificado, y se suspendió la discusion..

ARTÍCULOS 21, 22 y 23.

Leido el art. 21 que era uno de los que se habían presentado modifi-
cados por la comision, obtuvo la palabra y dijo

El Sr. 1F:tientes: Comprendo perfectamente les motivos y la conve-
niencia, aun de buen órden, que han aconsejado á la comision á que se dé
preferencia'á los títulos del 3 por 100 para el , pag.) del 50 por 100 que cor-
responde de las ventas de bienes del Estado para la amortizacion de la
deuda. Pero si bien comprendo esta preferencia, no concibo que á la deu-
da. amortizable de primera y segunda clase que en la ley de 1.° de mayo
se previene sea atendida mediante .los productos , que den las .rentas del
Estado, se la deje en la misma situacion en que. hoy está, porque si bien
se fijaron 18 millones para la amortizacion, estos 18 millones son los que la.
ley de 1.° de agosto de 1850 aplicaba anualmente á esta amortizacion; de
:modo que los tenedores de la deuda amortizable se encuentran como antes.
Yo creo que no se producirán los beneficios que quiere la ley de desamor-
tizacion, y en mi concepto podria dejarse algo de la deuda amortizable de
primera y segunda clase, sin perjudicar á la deuda del 3 por 400 y á la di-
ferida.

Por la ley que estamos discutiendo se previene que las fincas de menor
cuantía so paguen en veinte plazos, y se entiende por fincas de menor cuan-
tía las que no escedan de . 20,000 rs.; . es decir,., que aun suponiendo que
estas lineas lleguen á pagarse en veinte anualidades á 1,000. rs: . cada: una,
es muy dificil que se encuentren títulos del 3 por 100 únicamente de 1,000
reales para hacer el .pago y si se encuentran tendrán que pagarse con una
prima superior al 2 por 100 que se hace de., beneficio pagandotn papel. Es
decir, que las flocas de menor cuantía tendrán que pagarse. en dinero, yque este beneficio que consigna la ley es solo.para la compra de las fincas
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fe mayor cuantía. Teniendo esto presente creo que no habrá inconvenient e
en que estos plazos se paguen en deuda amortizable ele primera segunda

De esta manera los compradores de las fincas de menor cuantía ten-
drán ese recurso mas, y se atenderá al-art.1 9 de la ley de desamortizacion
que marca que ese 50 por 100 ha de ser aplicado á la amortizacion de la
deuda amortizable de primera y segunda clase. Tenga- presente la comision
que muchos plazos tienen necesariamente que pagarse en metáliée, y por
consecuencia que no hay inconveniente ni perjuicio para la deuda del 3
por 100 ni para la diferida en que se haga esta mejora en favor de los te-
nedores de las laminas de deuda amortizable de primera y segunda clase.:

Si la comision no admite mi proposicion, será sin duda mucho mas
oonsiderable lo que se percibe en metálico, y yo 'quisiera que el esceso
de esos 18 millones que la ley manda se destinen esclusivame,nte á la amor-
tizacion de la deuda amortizable, se aplicara á la compra de estos bienes,
porque esa consignacion la tienen concedida por la ley de 12 de agosto, y
en todos los presupuestos se vienen consignando esos 18 millones para la
Imortizacion. Ruego pues á la comision que tenga presentes estas observa-
ciones, y si es posible que acceda á ellas, en la inteligencia de que se vá
hacer un beneficio grande á los compradores de menor cuantía, y no se
perjudica á los tenedores de 3 por 100 de la deuda diferida.

El Sr. Lidaeta: Lo primero que me parece necesario manifestar al se-
Tior Fuentes, es que no tiene razon en creer que por este proyecto se per-
.::udica á los tenedores de la deuda amortizable con respecto á lo que dls-.,
pone la ley de 1.° de mayo; porque allí lo que se dice es que se destina.
el 50 por 100 del producto de los bienes del estado á la amortizacion de la
deuda pública consolidada, sin preferencia alguna, y á. la amortizacior ►
mensual de la deuda amortizable de'primera y segunda clase. Esta amor-7
Ilizacion mensual está perfectamente respetada en él proyecto que presen-
1i,rimes; y no tan solo eatá respetada, sino que nos hemos valido de las
mismas palabras de la ley de de mayo precisamente para poder contes-
tar á argumentos como el del Sr. Fuentes. Este es el primer deber que te-
nia la cornision, hacer ver que no perjudica de ninguna manera á los te-
nedores de la deuda amortizable de primera y segunda clase, respecto á los
derechos que adquirieron por la ley de 1.° de mayo.

Vamos ahora á la gran facilidad que cree el Sr. Fuentes que puede dar-
se con la adrnision de la amortizable de primera y segunda clase en los
pagos de fincas de menor cuantía. No es tanta como le parece á S. S. En
la deuda consolidada hay títulos de 1,000 rs. de capital, que al precio ac-
tual vale uno 400 rs.; y como el menor- de los de la deuda amortizable de
primera clase representa un capital de 4,000 rs., resulta que al precio ac-
toa' un título vale 500 rs., y uno do la deuda de segunda, que son de 5,000
reales, al precio del tila vale 750 rs.

De manera que las dificultades que ofrezca un título de 3 por 100 que
vaie 400 rs. en efectivo, me parece que las ofrecerá con corta diferencia urt
título de la amortizable que vale 500 rs. Esto es indudable, señores. Fa-
cilidades no las clá la aceptacion de esáOdeuda. Además, no sé de dónde sa-

ca el Sr. Fuentes el perjuicio ó beneficio para esos tenedores, como no sea
en la rebaja del 2 por 100. Pero si á eso vamos, no puede menos de hacer
una oposicion clara y marcada á la pretension de S. S.; y la razon es muyisencilla; no tan solo segun la ley. de 1. 0 de mayo el importe dielosbienes

inenor cuantía se conoció que . seria inmenso, sino que por e !che 
r
amen que

se discute declaramos en esta clase todos los que no pasen de 20,000 rs.
ea elevamos á veinte años el plazo para su pago en lugar de los quince Tu?,
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dia l citada ley: yo estoy seguro, señores, que las tres cuartas partr}s
roncea	 Pg
de las fincas"van a. ser vendidas como (le menor cuantía, segun lo recto--

mendada que se halla la subdivision;
m	 , que resultaría que , á la vez que la deuda consolidada y di—

De anera
ferida que es de tan gran interés .par. a el Estado amortiza', no recibirla.

ri
ninun beneficio por esta ley, la amortizable vencida á estarlo dentro de tily.

muy breve, reve, porque voy á manifestar las respectivas cifras de mies—
periodo 
tra deuda.

La deuda consolidada. del 3 por 100 interior y esterior asciende á 3,4.48
millones.

La diferida á 5,200.
La amortizable de primera á 349 millones: la de segunda á 1,273.
Esta deuda dentro de nueve meses estaría amortizada, y dígaseme si hay_

justicia, equidad y conveniencia para establecer una medida de esta clas.
Deseo que el Sr. Fuentes reflexione esto, porque segun mis datos, que e,;...-
tán sacados de los oficiales, esta es la situacion de nuestra deuda. y S. S.
es memasíado ilustrado para dudar del gran interés que tiene el Estado e fá-
la amortizacion, no precisamente de la deuda del 3 por 100, sino de la
ferid a .

• Creo, pues, que se pretende dar una preferencia absolutamente injusta..
en favor de la deuda amortizable de primera y segunda clase, á la cual de
ninguna manera la perjudicamos, pues la dejamos intacta con todos los de-
rechos que le dió la ley de 4.° (le mayo, y nos hemos valido hasta de la,
palabras testuales de la misma, porque sabia que habían de venir á hacerse
estos argumentos. Creo haber dicho lo bastante para 'que las Córtes se con-
venzan de que no es conveniente admitir la idea del Sr. Fuentes, y gol:,
Por el contrario lo que conviene es aprobar el artículo que se discute.,
esperando yo que las Córtes sé dignarán hacerlo asi.

El Sr. Fuentes: En primer lugar diré al Sr. Udaeta que el autorizar
para que se paguen las fincas en deuda amortizable de primera y segunda
clase, no es decir que no se paguen en títulos del 3, ni en deuda diferida,
porque cualquiera es dueño de pagarlo de un modo ó de otro. En segundo
lugar, el cálculo del Sr. Udaeta me ha sorprendido, porque aunque es exac-
to, siempre resulta que hay un beneficio para los títulos del 3. Además ha
tenido buen cuidado S. S. de calcular los treses al 40 por 100; á precia
algo 'mas elevado están hoy, y aun espero que á mas alto estarán pronto.

Por consiguiente, siempre habrá diferencia y una ventaja para los com-
pradores (le menor cuantía..Esto. me parece que es de alguna considera--
cion, y por lo mismo insisto en la idea que indiqué antes. Por lo demás,
convengo en que nos tiene cuenta la amortizacion mayor posible de la deu-
da del 3 por•100.

El Sr. Udaeta: La corriision en su creencia de que para los intere'S;i-
Os de la deuda amortizable de primera y segunda clase conviene no hacer'
innovacion en lo que espresa este artículo, insiste en rogar á las Córtes t4e
sirvan aprobarlo.	 •

Sin mas discusion se aprobÓ gl 21, y sin ninguna el 22 y el 23.

ARTÍCULO 29.

Leido el 29, dijo

El Sr. Sanehez Silva: Quisiera saber qué diferencia hay	 o
nueva redaccion y la antigua.
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El Sr. Migadoz (D. Pascual): Que se ha quitado la palabra forma, supre•

sien que tiene una gran significacion.»

Se aprobó el artículo.

ARTÍCULOS 34, 35, 36, 37 y 38.

Leido el 34 dijo

El Sr. Fuentes: Deseo que la comision manifieste si están compren-
didos los censos entre los créditos por hipotecas mancomunadas de que ha-
bla este artículo.

El Sr. Garcia: Lo están.
El Sr. Fuentes: Pues en ese caso deberla expresarse así en este artí-

culo.»

Puesto á votacion, fué aprobado.

Asimismo lo fueron sin discusion el 35, 36 y 37 y último de los nueva-
litente redactados.

Abrobóse en seguida el 38.
•

ARTÍCULOS 39, 40, 41, 42 y 43.

Leido el 39, dijo

El Sr. Sanchez Silva: Señores, si algo hay que pueda dificultar la
pronta y espedíta venta de las fincas, es este artículo. Las Córtes, previen-
do que hay hechos arrendamientos de diez y mas años con dolo para pro-
teger á determinadas personas, suponiendo un arrendamiento que real v
efectivamente vale 50 por 100 mas de lo que figura, dijeron que todo arren-
damiento habria de caducar al año despues de publicada la ley. No obstante,
en una recomposicion que se hizo á e.;te mismo artículo hace poco en sesion
.á que asistió el Sr. Ministro de Hacienda, y á que yo tuve tambien el gusto
de . asistir, se enmendó este artículo fijando el modo como habrian de ha-
cerse las indemnizaciones; aquellas indemnizaciones que pudieran proceder
bien de que estuviera pendiente una cosecha, bien de que no fuera liemPo
de haber disfrutado todavía las yerbas, ó en fin de todos los casos que , tan-
te el Gobierno como la comision tuvieron á bien prever, y ahora se viene
.on otra novedad respecto de esto. Dígase en la ley: el Gobierno aprobará él

fió aprobará el arriendo, y en. ese caso estaré conforme. No porque me asus-
te á mí el ente Gobierno, ni la persona de un Ministro, ni la de un director:
ve 14é bien que harán lo mas justo; pero el Ministro y el director fallan segun
lo que viene aparejado 'de las provincias, -y en estas siempre hay amenes
para anular las ventas. Yo sé perfectamente lo que sucede en estos asuntos.
Me acuerdo de una finca de mucho valor vendida v pagada; nueve años des–
pues de pagada se consiguió por el comprador que se rescindiera el con-
trato porque Babia variado mucho el valor de los prédios, y formando un
espediente de lesion enormísima se sacó el dinero del Tesoro y la finca
volvió al Estado.

Cuando en las oficinas se hace esto por alcanzar resultados tan estraor-
dinarios, ¿qué no se hará para que estos arrendamientos jamás caduquen,
para que estos arrendamientos sean eternos, y para que no se vendan las
fincas? Esto sí que es la tela de Penéloae; tejer y destejer. Aprobado que
sea este artículo, habremos echado tierra á una tercera parte de las fincas que
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la razon es muy sencilla. ¿Qué arrendador no dirá qof.;
"	 á venta'n rescindir el contrato? ¿Y qué comprador, cor--

rieieitle glorsas;lezsalsridIlp°osreYenir, vá á obligarse á pagar plazo y plazos, y
bolsos para tomar	 interés mezquino, que es lo que

lel,:alrstgicrea(Iiii'elensclo
desembolsos,

 de todos los bienes del clero y corporaciones mu-
un arrendamiento que sea seguro y fijo que luya llegad

a su verdadera 9icipales?N?
h ay

stension, generalment*, están amañados todos los arrenda-
mientos porcino si no lo están de •• -un modo doloso por parte de la corpo•a-

d• jo están por parte de los licitadores. La razon es muy sencilla, par-non,ue una finca que está en Pozuelo de Aravaca les conviene mas á los
vecinos que á los demás ;y corno • les conviene, se ponen de acuerdo y
dividen las utilidades, haciendo subir la subasta,

En esta parte, señores ,.yo por mí sé decir que jamás compraría une
finca cuyo arrendamiento tuviera que respetar por cuatro, seis ó mas ainnn.
Ya ha pasado un año de estar vigente la ley de desamortizacion ya tienen.
los arrendadores un año despues de_ este. Pues todavía se ha dicho, á pro-
puesta del Sr. Ministro de Hacienda, por la ley de 26 de febrero , :que lue-
go que una finca se venda será cuando empiece á contarse el año para.
llevará efecto la venta , si es que está á la vista una cosecha , ó si las yer-
bas no se han disfrutado. Con toda esta precaucion , con toda esta minu-
ciosidad se ha hecho aquella ley, ley que no llenaba el objeto , reformando
este articulo de los arrendamientos.

-Y venimos ahora con los arrendamientos cuando apenas han pasado¿,
noventa dias? Señores, ¿cuándo se acabará este negocio? ¿Qué conoci-
mientos tenemos tan escasos que á la primera intentona ni á la segunda
modificacion, no hemos podido enmendar y venimos con una tercera sin
poner correctivo al mal? Señores , á mí me parece esto indecoroso para la.,
Córtes : además, de traer esa grave consecuencia de que yo me quejo, de
que no puede haber un comprador tan mal avenido con sus intereses que,
vaya á comprar una finca por 20 para que reditúe el 2 por 100. ¿Quién vá
ít emplear así su dinero? ¿Creernos que todo el mundo es tonto como nos-
otros? ¿Quién vá á emplear su dinero para sacar un 1,112 por 100 que es
lo que vienen á producir esos arrendamiento° ? Nadie. Creo que esto es
peligrosísimo. Al hacer esto señores , incurrimos en un error lamenta-
ble, y perjudicamos notablemente el pensamiento de la desamortizacion.
A mí siempre me inspira confianza el Gobierno; pero en este caso no puedo
concederle lo que pide; porque es menester que el Gobierno no tenga posi-
bilidad de error, y el modo de que no la tenga es no darle esa autorizacion.
Yo quisiera que el Gobierno y la comision me presentaran algunas hipóte-
sis que hicieran eso necesario. ¿Qué se quiere? ¿Es que hay mejoras he-
chas en las fincas ? Pues apréciense esas mejoras y véndase la finca con
cóndicion de que estas mejoras las abone el comprador , y salimos del
paso.

¿Se podrá decir acaso que no han esplotado la tierra todo el tiempo ne-
cesario para utilizarse de los abonos hechos en ella? Pues este caso está.
previsto por la ley de 26 de febrero que votaron las Córtes, aclarando ese.
artículo de la lev de arrendamientos. ¿Será por que pusieran plantaciones?
Pues las Córtes han desechado la enmienda que hice con ese objeto, segun
refiere aquí la historia. ¿Dónde están, pues, esos casos? ¿Dónde las hipó-
tesis? Eso no tiene esplicacion ni la puede tener. No puede ser por razon
del arbolado que se plantara, pues las Córtes no se han querido meter en
eso, y han desechado mi 'enmienda. Si se trata de abonos , las Córtes han
•dicho que estos serán abonados al colono por el comprador de las tierras>.
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-Y por último, si se trata de mejoras hechas en edificios

	

	
"

urbenos	
l

'u t-
cos , probándose que estas mejoras las ha hecho el colono por tenerlo
tratado con el dueño de la finca, este tendrá que abonarlas.

lijad
Por consiguiente , creo esto en primer lugar inútil , porque habiendo
o varias reglas para ciertos casos, todo lo que está fuera de esas reatas

será completamente pernicioso; perjudicará el principio esenciálisimob de
las ventas, y liaremos una gran herida en la misma obra que liemos hecho
con tanto empeño. Por lo tanto, pido á las Córtes se sirvan desechar este
artículo.

El Sr. Ministro de naeielida (Santa Cruz, 1). Francisco) : Señores,
el Sr. Sanchez Silva ha insistido muchas veces en decir que se incurría
en una contradiccion porque se hacia esta nueva aclaracio- n en la ley de
desamortizacion. S. S. se ha 'olvidado seguramente en este momento de
que leyes de tanta importancia y dificultad, y que comprenden tantos in-
tereses de todo género, naturalmente al tiempo en que se ponen en ejecu—;
cion presentan muchas nuevas dificultades; y los Legisladores deben salir
á su encuentro y salvarlas, porque para eso están revestidos de su auto-
ridad y tienen el derecho de aclarar y perfeccionar las leyes.

La ley sobre arrendamientos tuvo el objeto único y esclusivo de que
finalizada la época que la ley marcaba para que caducasen todos los arren-
damientos hechos, era menester atender al modo de recobrarlos para que no
se infiriese un grave perjuicio á los colonos qúe hubiesen hecho abonos
mejoras en las fincas. Cualquiera que haya oido al Sr. Sanchez Silva en esta
cuestion, habrá creido necesariamente que de, lo que se trataba es de abrir
la puerta para que todos los arrendamiendos existentes permanezcan, cuando
está muy lejos de esto el pensamiento del Gobierno y de la comision. S. S.
sin duda no se ha hecho cargo que los casos que se tienen presentes para la
continuacion de esos arrendamientos son aquellos en que se hiciese el arren-
damiento á condícion de tener el colono la finca por diez ó doce años,
aquellos -en que el colono hubiese hecho mejoras en los edilicios urbanos y
plantaciones en los rústicos; pues por mas que diga S. S. que fué desechada.
su enmienda, esta no fué desechada en ese sentido. Decía la enmienda de

. S. S.: «los que hayan plantado las tierras de viñas, olivar ú otro arbolado,
podrán hacer suyos los terrenos plantados, capitalizándolos á razon del S
por 100.» Esto traía un gravísimo inconveniente, y es, que los arrenda-
¡Mentos podian haberse hecho, como muchos se hacen de la forma siguien-
te: «tomas ese terreno, lo plantas, y puedes disfrutarlo, por ejemplo, veinte
años, pasados los cuales me lo devolverás á mí que soy su dueño.» En
primer lugar, hubiera sido injusto y un esceso de prodigalidad dar á este
colono la finca por el valor que tenia el terrena cuando la recibió; y en se-
mindo lugar seria tambien muy injusto arrebatar á este colono la finca en

179	 9

que hacia puesto su trabajo y hecho beneficios, sin indemnizarle de los
perjuicios que de. quitársela se le iban á causar.

Seria grandemente injusto que á un colono que ha tomado una finca ur-
bana á condicion de hacer mejoras en ella, y bajo el supuesto de tenerla en
arrendamiento diez ó doce años, se le quitase la finca antes de concluido es-
te tiempo, y sin haber podido utilizarse de su trabajo y de sus desembolsos.
al mismo tiempo que se.irrogaria tambien al Estado un perjuicio de consi-
deracion si se le obligara á indemnizarle; pues es menester tener en cuenta
que en el curso ordinario de los tratos públicos cada dueño de una finca
dispone de ella poniendo las condiciones que cree convenientes, y que di-
fícilmente puede haber una ley que fije todos los casos en que el capricho,
el gusto, la necesidad ó la inteligencia de cada dueño ó arrendatario hayan
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querido es lblecerque	 .	
determinadas condiciones. Pues bien: para esos casos es–

tá el artículo, Sr. sanchez Si lva.
uerer

	

, c
	

una facultad para supender todos los

ar
de entrar esto en el pensamiento del Go–

Mueno

L ejos
y sni

la
t:?,sol

eo
táos

rne.

el Gobierno
'n

cuando
ofrecia la desam	

ma(beiaq
do toda esta ley se ha fijado en quitar las trabas

que
poner nuevas trabas; t

u*Zacion ? No se quiere por el Gobierno y la comision.

pon	
.or
se quiere que no suceda lo que ha sucedido en Ma–

drid mismo. Una casa de un establecimiento	 noto de beneficencia, por cierto
condicion de hacerse en ella ciertas obras. Sede Madrid, fié arrendada á coi

ha puesto en venta, y ha venido el colono pidiendo por inderonizacion
treinta v tantos mil duros, que es mucho mas de lo que el establecimiento
potlia sacar por la venta de la casa. Eso . se ha que t.ri l evitar, y se consi-
ue dejando al inquilino que siga disfrutando de la tinca los anos que le

quedan segun el contrato, ahorrandose asi el Gobierdo los graves perjui–
cios de proceder á la indemnizacion.

No por el capricho del Gobierno, sino cuando en el espediente consten
esos graves perjuicios que se van á seguir. En ese caso, ¿qué se hace? No
hay mas que uno de tres medios: la contínuacion del arrendamiento ó la
venta, respetando el arrendamiento ó la indeannizacion; y en esto como- en
todo ha y que dejar algo á la confianza del Gobierno que tiene en sus ma–
nos

'
 no solo esos intereses, sino otros mayores.
Si estas explicaciones satisfacen al Sr. Sanchez Silva, espero que no in-

sista en oponer obstáculos á este artículo que no hace mas que prevenir
casos especiales en que puede perjudicarse el Estado, la beneficencia, pro-
pios y demás.

El Sr. Sanchez Silva : Por desgracia suceden en España cosas que
deben servir de saludable ejemplo para convencernos de que vivimos en un
pais escepcional, escepcional en todo lo que tiende á dinero y espedientes
y á trámites que por fortuna son descanocidos en otros paises. ¿Qué es una
Pública licitacion cuando se trata de bienes nacionales? ¿No estarnos viendo
que en esas subastas están llegando las fincas al quíntuplo de sus tasacio-
nes? ¿Podrá este empuje jamás servir de pretesto para una reclarnacion de
lesion enorme? Pues que he dicho a ntes y repito ahora que como en Espa-
ña prosperan esos espedientes, todas las precauciones que se tornen son
;)ocas.

Pero concretándome á la cuestion, y dicho sea lo anterior para justifi–
car con cuánta razon soy yo desconfiado, diré que si hemos de abrir así la
mano y dar facultades omnímodas, para eso no hagamos leyes. Yo tengo
gran confianza en el Sr. Santa Cruz y casi todos sus-compañeros, pero para
eso no discutamos este artículo ni ninguno.

Pero, ¿qué se quiere que haga yo cuando veo que sobre esto se ha le–
gislado 5os veces? En el mes ele abril se vino pidiendo una autorizacion que
se concedió en los mismos términos que sehabia pedido; ahora se viene con
otra por la cual se acaba ya con la parte que habia dejado en pié la ante-
rior autorizacion. ¿A qué vá pues á quedar reducida la 10, de desamortiza-
cion? Yo estoy abogando por el decoro del Cuerpo legislativo. Reflexiónese
que viene despues un artículo en el cual se dice que el Gobierno queda-au-
torizado para resolver los casos dudosos como tenga por conveniente con–
saltando.    al tribunal contencioso y á la administracion. Pues si ya tiene esa
facultad, ¿á qué conceder tambien el que los arrendamientos concluyan
cuando le parezca? Eso es demasiado, y sin embargo, me importaria poco,si no fuera porque se

puesto,fincas	 t	 '
se perjudica el principio . desarnortizador, porque se es–O ncatan las	 s o que el mayor número de ellas -están arrendadas.
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Ya han visto las Córtes si tenia razon cuando indiqué los tres casos únicos

podian ocurrir. O que los colonos han hecho su edificio si la finca es'
rustica, ó que han hecho mejoras en la finca urbana, ó bien que han pues-
to arbolado, por cuya razon se dice que no podrá ponérseles en posesion en
-este caso sin haber abonado el precio del arbolado. ¿Pero quién es el
que se lanza á una subasta de esas fincas habiendo esa facilidad de espe-
dientes?

Yo, señores, sin que deje de votar el art. 41 cuando llegue á ponerse á

'
discusion por el cual se autoriza latísimamente al Gobierno, no pueda
aprobar el que ahora se discute, y ruego á la comision que se sirva supri-
mirlo.

El Sr. Illadoz (D. Pascual): En una parte muy principal el discurso
del Sr. Sanchez Silva es otra édicion del que ayer pronunció el Sr. Peña , y
:ar.ri del que pronunció despues el Sr. Mendez Vigo, con la circunstancia de
que mas claro y esplícito el Sr. Sanchez Silva, ha dicho que esta tela es la
de Penélope que se teje y desteje. Sensibie es que yo que fui el tejedor
sea el destejedor tambien; que yo, desamortizad« en el mes de abril de
?;5, venga á destruir mi propia obra en el mes de junio de 56.

Cree S. S. que los artículos 37 y 41 del dictámen presentado son un
golpe que se dá á la ley de desamortizacion, y por consiguiente que las Cór-
tes no deben aprobarlos. Yo creo precisamente lo contrario. Lo que hace-
mos ahora es ir venciendo poco á poco los inconvenientes que ofrecen siem-
pre esta clase de leyes para que se lleve adelante con mas facilidad y rapidez
en vez do entorpecerse.

¿Se dice por ventura en este artículo que no se vendan las fincas que se
han mandado vender, y por consiguiente se dá con esto un golpe á la de-
samortizacion.? Aquí se consignó, nótelo bien el Sr. Sanchez Silva, el prin-
cipio aras atrevido de la ley de desamortizacion; cuando le tragimos, muchos
individuos de la comision se espantaron; creo que hasta el Ministerio se es-
pantó tambien. Esta es la verdad. Nos hicieron una pregunta; creo que fué
pregunta; porque la comision me parece que no presentó ese dictámen, y
(ligarlos: todos los contratos concluyan: no respetemos los contratos existen-
tes. Esta medida era fuerte; pero era necesaria en aquellas circunstancias,
y bajo la presion de la opinion pública, y por circunstancias que ahora no
quiero apreciar, se aprobó el artículo; ¿ ha encontrado en la práctica acaso
inconvenientes.? ¿Y puedo yo hacer mas que decir que efectivamente tiene
algunos inconvenientes.? ¿Puedo yo hacer mas que decir á los Sres. Dipu-
tados: hay ocasiones que contra mi deseo, contra el deseo de la comision de
aquella época y contra el deseo de la Asamblea sufren perjuicios los intere-
ses públicos.? Yo creo que son muy poderosas, y ya vé el Sr. Sanchez Silva
que hago esta confesion, las influencias qae trabajan contra la ley de deisa–
mortizacion, no las influencias de espíritu de partido, esas tienen poca m–
portancia para mí; sino las influencias que presenta el . interés en esta clas e
de negocios; la complicacion y la combinacion de personas -que desean qu e.
tales fincas, ó que tal número de fincas no se vendan.

Hay mas todavía, y á la penetracion esquisita, y á la imaginacion fe–
cundadel Sr. Sanchez Silva no puede ocultarse. ¿Cree S. S. que es posible
presentar como únicos los tres casos que ha ofrecido á la, consideracion de

la Asamblea.? Si fuera S. S. á examinar los espedientes, á ver las escrituras,
vería S. S. que hay, no de una clase, de 100, de 200, h0 de 300 clases, y con
condiciones que no podemos calcular. Yo recuerdo, y lo he dicho 

g
a ul mas

de una vez, haber visto una escritura del siglo XVII en que no

mas que se difiera: Asamblea constituyente. 	 de 18''5.lo Presidencia del—Ario e a 
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Sr. 1). Facundo Irdante•—Un cura
Asamblea, del Gobierno re presentativo,

 de Gerona preveía la posibilidad de esta

 
p 313 ta tivo

'
 la espropiacion de las fincas, y

ponía
en

unau cláusula de rey, eiesiocque, es admirable, pues nadie -podrá , creer

que n
. a época tan l ej ana pudiera creerse que se !rabia de quitar una .fin–

mea á una corporaon eclesiástica, que aquella corporacion debia dejar de
existir, que aquella no existencia debla tener lugar ,	]sin

de
	 del ro–

mano Pontífice, mque pecha haber pugna entre la c te c Roma y el Gobier–

:no. Todo se preveía. Pues sucede lo mismo en las escrituras de arrenda-
miento: se establecen condiciones que, de cumplirse con todo rigor la ley,

cansan perjnicios al Estado. ¿Qué inconveniente hay en que cuando esto su–
ceda se dé autorizacion al Gobierno para que, procurando ante todo, y ten-
go la íntima conviccion de que así lo hará, procurando por una parte llevar
adelante  la ley de desamortizacion, y por.otra sostener y defender los in-
tereses del pais ¿qué inconveniente hay , repito

'
 en que se dé esa auto–

rizacion para que, cuando llegue el caso de que la cantidad que haya que
entregar por indemnizacion , sea superior á la cantidad que haya de per-
cibir por la finca ? Y lo mismo digo de los establecimientos de beneficen-
cia., la instruccion pública , las municipalidades y otras corporaciones que
son muy dignas de la consideracion de esta Asamblea. ¿, Qué se establece
pues? Se establece, y lo han oido las Córtes de boca del Sr. Ministro y lo
dice el artículo ; yo no podré ampliar el argumento del Sr. Ministro de Ha-
cienda ; lo único que diré es que se provee á los medios de poder hacer
frente á las condiciones de un artículo ciado de in arriendo, para- que,
cuando vea que realmente va á haber perjuicio, entonces, siempre llevan-
tlo adelante el principio de desamortizacion, que es el principio que domi-
na en esta ley y en esta Asamblea, ó acuerde que continúe el arrendamiento
:hasta su conclusion, y creo que este debe ser el último caso, ó mande la
venta con obligacion de respetar el arrendamiento, gesto sin grave compro,-
miso ni perjuicio como yo desearia, ó rescindiendo el contrato; se haga la
correspondiente indemnizacion de perjuicios. Aquí damos esta arma,1 le da-
mos estos medios, ¿para qdé? ¿Para embarazar la clesarnortizacion? No. Yo
señores, respecto á desamortizacion, tengo una opinion, que he de mani-
festar aquí.

Yo creo que mientras en ]a Asamblea haya mayoría progresista; la desa-
mortizacion marchará y se venderán las tincas: habiendo mayoría progre-
sista habrá. Ministerio progresista; Ministerio desamortizador,' y por con-
siguiente desamortizará. Si hay un cambio político en el país'y hay una ad-
mmistracion moderada y un Ministerio moderado, yo creo que uno de los
primeros pasos que se darian seria suspender la ley de desamortizacion.
Por consiguiente, señores, yo no tengo esa alarma que tiene S. S. ni creo
que es entregarnos á discrecion en manos del S. Ministro votar el . art. 41,
que despues se discutirá. ¿No concedeis debia el Sr. Sanchez Silva, al
Gobierno de S. M. facultad para resolver toda duda que pueda ocurrir so–
bre la inteligencia de la misma ley ámpliamente y sin restriccion alguna?
No, Sr. Sanchez Silva, hay cortapisa, la de dar cuenta á las Córtes de las al-
teraciones que hiciere ó de las disposiciones que adoptare.

Nosotros hemos creido que, si tomo hemos dicho anteriormente ocui-
rrian casos no previstos, el Gobierno, obrando en armonía con el principio
ele desamortizacion, podrá resolverlos y despues dar cuenta lilas Córtes,
repito, de las disposiciones que adopte.

El Sr. Sanchez Silva teme el oficineo y el espedienteo; -pero yo, sin em-
bargo de todos los temores de S. S. tengo confianza en la junta compues-
ta de hombres que me la inspiran la mas- completa, y que reciben como
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recibirán las inspiracionos del Gobierno de: S, M. Por eso cotillo Cambien
que por- mas que algunas personas ó corporaciones puedan . conseguir-el
llevará los espedientes algunos documentos que tiendan á embarazar la de-
samortizacion, los individuos de la junta mas pecarán por desamortizar mu-
cho que por no desamortizar.

Estas son las razones que la comision ha tenido para presentar este ar-
tículo.- de ley; y no con , e1 objeto de embarazar la desamortizacion, no, sino
con objeto de autorizar al Gobierno para que, llevando adelante el principio
de la désamortizacion en el caso á que se refiere el artículo que nos ocupa,
tenga todos los medios de conciliar los intereses; y así como nosotros le
autorizarnos para que resuelva las dudas que ocurran sobre la inteligencia y
aplicacion de 'estas leyes, le ponemos la cortapisa de que dé cuenta á las
Córtes de todas esas resoluciones.

Y seguramente, señores, que concediendo esa- autorizacion al Gobierno
estando las Córtes suspendidas, podrá ocurrir á los casos á que se hace refe-
rencia, con l o , que tendremos la ventaja de que esa clase de fincas no per-
manezcan sin desamortizarse hasta tanto que se reunan las Córtes, lo que
seria un 'perjuicio.

Creo pues que la Asamblea pu ede aprobar el artículo impugnado por el
señor Sanchez Silva, en la confianza de-que no vota nada que destruya el,
principio de desamortizacion, .sino que vota aquello que puede hacer mas
efectivo . ese principio.

Sin mas discusion se aprobó el art. 39, y sin ninguna lo fueron el 40,
41; 42 y 43.

ARTICULOS ADICIONALES.

Leido por segunda vez un artículo adicional del Sr. Fuente Andrés y

otros, dijo en su apoyo

El Sr. Fuente Andrés: Es bien sabido el estado de ruina en que se
hallan los templos de muchos pueblos, y el Sr. Ministro de Gracia y Justi-
cia pudiera atestiguar de ello, por el . conocimiento que tiene de este asunto
que corresponde á su Ministerio. Para atender á su reparacion, en la mis-
.rna ley de 1.° de mayo ya se señalaron medios;  pero como se trata de una
suma que pasa de 20 millones de reales, no sirve que se hagan reparos
.por el momento con cortas sumas. Yo sé de obra que necesitaba 5,000 du-
ros y se le ha designado para atender á lo mas urgente, 7 ú 8,000 rs. , y
así á este tenor. Con esto. no se adelanta nada, pues si bien es cierto se
repara aquello mas urgente, luego viene el invierno ó temporales y el re-

sultado es .que se . ha gastado la cantidad dada y se ha dejado en pié la difi-
cultad mayor y acaso se ha, agravado en términos que despues cuesta mu-
cho mas de lo que se 'labia necesitado acudiendo á tiempo. Ya en la misma
ley de 1.° de mayo . y su art..12 se trató de remediar esto y se señalaron 30

Millones de los. mismos productos de la desamortizacion á la reparacion

esos templos; pero como 'esto es un medio lento y lo que se necesita es

acudir al remedio con la mayor cantidad posible, hemos creido oportuno
presentar este artículo. adicional que está dentro de lo prevenido por la mis-
ma ley, y por eso queremos que se atienda al abono de esas obras, no solo
á las que estén ya reconocidas como necesarias al tiempo de darse el art. 12
•de la ley, sino hasta la concurrencia de los 30 millones de reales, de las

que se aprueben como urgentes, conocida como es del Sr. Ministro de Gra-

cia y Justicia y de todos la necesidad de atender á este asunto. Por lo tanto
•
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yo creo no tener necesidad de. entenderme en mas observaciones para que

las Córtes tornen en cuenta este artoircuje 
resentar.

artículo ad
i

cional, que en union de otros

eiiores Diputados be tenido el 1

El Sr. Ministro de Gro!~ yiorlTisltiep	
.

ia (Arias Uría): No puedo menos
de dar las gracias al Sr. Fuente Andrés por la oportunidad de su enmienda.

	

'	 _	Ciertamente es lastimoso el estado de	 sulos templos de muchos pueblos,y
que tan dignamente ha desempeñado el departamento que tengoseñoría

et honor de ocupar en este momento, sabe muy bien que hay cerca de.
rs. en presupuestos aprobados para las obras de reparacion

10 len:os templos, reparacion urgente y que si no se atiende á ella serán
muchos los pueblos que no tengan sitio alguno para celebrar los actos re-
ligiosos. Cierto es que se han distribuido algunas cantidades para atender á
lo mas urgente, y precisamente todas las de que ha podido disponer el.
Ministro que tiene la honra, de hablar el Congreso. ¿Pero á qué alcanzan
estas, señores? Veinte millones son los necesarios y se han distribuido
cuarenta mil duros. Las Córtes comprenderán á qué puede alcanzar tan
tenue y misérrima cantidad: punto hay que necesitaba 70,000 rs. y no se
le han podido dar mas que 20,000 ; y de ese modo las obras hechas en
el verano quedan espuestas á perderse en el invierno y á que lo que hu-
biera podido remediarse con 70,000 rs. haya luego que gastar 90 ó 100,000.
Por consiguiente, creo que no haya necesidad de detenerse mucho en dar
razones para persuadir al Congreso de la urgencia y verdadera perentoriedad
que hay en acudir á esa reparacion; y no solo porque sea conveniente hacer
de una vez lo que despues costaría doble, sino porque las Córtes compren-
derán perfectamente el mal efecto que producirla en la opinion de los pue-
bles que en el momento mismo que el Estado dispone de todos los bienes
de la Iglesia, no se atienda á reparar el lugar material en que los fieles van á
cumplir los deberes religiosos. Concluyo pues rogando á las Córtes tengan
la bonda.d de tornar en consideracion y aprobar en su caso la enmienda.

El Sr. Madoz (D. Pascual): La proposicion ó enmienda ó artículo
adicional r.jue acaba de leerse ofrece bastantes dificultades para que la co-
mision pueda aceptarla desde luego. Acepta, sí su pensamiento, pues la
comision desea facilitar al Ministro de Gracia y Justicia los 30 millones que
le fueron consignados en el art. 12 de la ley de 1.° de mayo para el objeto
á que se refiere el artículo adicional; pero la comision encuentra, como no
puede menos de encontrar, y acaso le sucederá lo mismo á. la Asamblea,
muchas dificultades para que no se emita un nuevo papel de crédito. Los
Señores Diputados saben que hemos autorizado otras clases de papel y re-
dentemente 1,000 millones para carreteras, y si ahora la Asamblea auto-
rizase que se diesen acciones para este objeto, bajo la garantía de lo con-
signado para él en el art. 42 de la ley citada, nos encontraríamos con una
porcion de papeles de crédito -de diferente naturaleza, y produciríamos
complicacion en este asunto y un verdadero galimatías. ¿Cómo es posible.
que el Sr. :Ministro quiera esto? Pero si S. S. por medio de una operacion
de crédito quiere levantar fondos, quiere atender á la reparacion de los
edificios que lo exigen de imperiosa necesidad, la comision quiere esto tam-
bien.

Pero encontraria S. S. graves dificultades si se hiciese como se propone
por la adicion, y yo creo que la comision no tiene inconveniente, ni los fir-
mantes de la proposicion tampoco, en autorizar al Gobierno que vea el modo
de conseguir ese objeto, dando cuenta á las Córtes á su tiempo, porque él
es el que sabe como van ingresando los recursos que se fijaron en el refe-
rido art. 12, y de acuerdo el Ministro de Gracia y Justicia con el de Hacienda
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podrán disponer lo mas oportuno para obtener con prontitud el dinero que
se necesite. Si los señores firmantes convienen eh que la adicion ó artículo
se presente de esta manera, la comision no tiene inconveniente, y creo que
el Gobierno y la Asamblea adoptarán el pensamiento.

El Sr. Ministro de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Empiezo por
dar gracias al Sr-. Madoz, puesto que ha colocado la cuestion en su verda-
dero terreno. El Gobierno, señores, ha manifestado ya por medio de mi
amigo y compañero el Sr. Ministro de Gracia y Justicia cuán conveniente
es atender á la reparacion de los templos de la manera que las Córtes de--
sean. Pero admitir otra clase de papel al hacer el pago de bienes nacionales,
después de las tres ó cuatro clases de papel que hay, dada un inconveniente,
en la plaza. Por est, acepta el Gobierno la inclicacion del Sr. Madoz, y en su
dia tomará las oportunas disposiciones para que el nuevo papel no ofrezca
inconveniente alguno en la plaza, y se pueda atender á esta necesidad que
las Córtes quieren sea atendida, y que el Gobierno tiene el deber de satis-
facer.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia (Arias Uría): El Ministro de
Gracia y Justicia está enteramente conforme con la idea emitida por el se--
:icor Madoz, y que antes de ahora habla yo indicado, porque es mucho mas
realizable. Por esto y por las esplicaciones dadas por el Sr. Ministro de
Hacienda, estoy conforme enteramente con el pensamiento.

El Sr. Fuente luilires: Aceptando la comision el pensamiento de la
adicion que he tenido e! honor de presentar, solo me resta rogarle que no
Se límite únicamente á las obras ya hechas, sino á las que se hicieren, in-
virtiendo los 30 millones señalados.»

. • Mientras se estendia el artículo adicional en consonancia con las opinio-
nes manifestadas en la discusion, y unánimemente aceptadas, se leyó otro
artículo adicional del Sr. Olea y otros, y para apoyarlo dijo

El Sr. Olea: Sellares, impulsado el Sr. Ministro de Hacienda del deseo.
de dar el mayor desarroyo posible á la desarnortizacion, acudió hace poco
tiempo á las Córtes con un proyecto para el aumento del personal y mate-
rial de las dependencias. Los Sres. Diputados habrán podido observar en le.
Gaceta oficial que á consecuencia del crédito concedido al Gobierno, han
ascendido considerablemente el número de adjudicaciones, pues que de
500 á 600 han subido, poco mas ó menos, á 2,000 cada semana, y de 600
á 700 censos -que se redimian, hoy pasan de 5 á 6,000 semanales. Este
aumento, unido al gran deseo que anima al Ministro de desarrollar en cuanto-
sea dable la desamortizacion, me ha movido á presentar este artículo adi-
cional, y rogaría á los Sres. Diputados que por la importancia de la desa,
mertizacion, por el alto fin políLico que en sí tiene, y por las grandes ven-
tajas que han de reportarse, concediesen este crédito al Sr. Ministro de
Hacienda. Planteadas como están las administraciones de ventas de bienes
nacionales, es probable que el número de espedientes que vengan de las
provincias ascienda, no á 5,700 como próximamen te suben hoy, sino que
en lo sucesivo serán 10 ó 12,000 Los Sres. Diputados conocen bien el
aumento de operaciones consiguientes á estos espedientes. Las adjudicacio-

nes, las liquidaciones que hayan de hacerse, se habrán de aumentar con el.
tierra po.

Hay mas, Sres. Diputados: todavía falta organizarse en las oficinas de
desamortizacion un trabajo estadístico de la mayor importancia, y es el in-
ventario general de lineas y censos. y el' registro general de ventas acerca
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de la redencion de censos, trabajo estadístico de la primera necesidad, y
la clave de la desamortizacion.

Hay mas: tampoco
que indudablemente ha t; en ser

spodido recibir todo el desarrollo las operaciones

q	 inque son el compleent
ia
o. Hay miles de espedientes antiguos que versan

isobre reversiones, ndemnizaYciohes, redenciones, arriendos anteriores al

año de 4800, y revision 	 espedientes sobre ventas antiguas.
Por último, diré á la comision para que pueda aceptar la enmienda, que

aconsion del dala alcrédito 
Ministro
puede considerarse como un gasto altamente re–

oduc
esta	 • tro un beneficio al menos de 2'5 millones.ir tivo, ygut,

 El Sr. Ministre de Hacienda (Santa Cruz, D. Francisco): Pocas pa-
Inbras tendrá el Ministro que decir á las Córtes despues de las que acaba de
oronunciar el digno presidente 41e la junta superior de ventas.

Efectivamente, señores, cuando me encargué del Ministerio de Hacienda
estaba presentado un proyecto por mí antecesor en que se proponia el esta-
blecimiento de las administraciones de provincia, y para la junta superior y
la direccion general no se hacia aumento en el personal ni material. Yo'
acepté aquel presupuesto, aunque desde luego creí que no era suficiente, y
en efecto, á los pocos días me demostró la esperiencia que no me equivocaba_
Yo que podía haber vellido á las Córtes á pedir un crédito suplementario
pura que se aumentara, no he querido hacerlo hasta que la necesidad justi-
ficase este crédito. Desde luego quise cargar con la responsabilidad, y que
los empleados que debian pasar al tribunal mayor de cuentas, se ocuparan.
en poner corrientes infinidad de espedientes de las épocas constitucionales,
cuyos productos no se conocian entonces, y se 'han puesto en claro mas
de 34 millones de reales en melalico y papel. Como ha dicho el Sr. Olea,
desde que se ha aumentado el personal en la direccion y administracion de.
ventas, el curso de los espedientes es mas rápido, y cuando antes en ocho
meses solo se habian adjudicado 4,000 fincas, en el dia pasan ya de 16,000.
Los beneficios que han de resultar de esto al Estado y al mismo país, difun-
.i.éndose con mas rapidez esa riqueza por todas las clases, son conocidos de
.odos; pero sí la cuestion se quiere traer al terreno del interés, aun en ese.
terreno se verá que es conveniente la adopcion de lo que prepone el señor.
Olea.

Por ese impulso á que me he referido se han adjudicado 10,000 fincas
que han producido 470 millones, de los cuales han ingresado en el Tesoro
por el 10 por 100 17 millones.

Vean las Córtes si el'interés de esta cantidad no sube mas que los pe-
queños gastos que se han podido hacer en la administracion. Por lo mismo
ruego á los senores Diputados que se sirvan _aprobar la indicacion del señor
Olea, puesto que dá . .dose por este medio un impulso rápido á la desamor-
tizacion, se atunei, taran los beneficios que esta reporta al pais, y serán
mayores los ingresos en las arcas del Tesoro.

0'Sr. Gáreia (D. Diego): Señores, la comision admite las ideas que
se acaban de esponer por el señor presidente de la junta de bienes nado-
nales y por el Gobierno, y nada tiene que decir. Es de absoluta'necesidad
lo que propone él Sr. Olea, si las adjudicaciones y las ventas han de.mar7
char como exige el interés del Estado y de los particulares. Perola comí–'
sion, y yo en su nombre, aprovecho esta ocasion para decir al Sr. Ministro
de Hacienda que en virtud de las facultades que se conceden-por los ar-
tículos aprobados respecto al personal necesario en las provincias, S. S.
debe tener en cuenta una cosa muy importante. Hasta ahora Ituadininistra-
(ion se ha planteado con arreglo á la categoría de las provincias, y sucede
que hay provincias de primera clase que tienen mucho personal, y muchos
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bienes que administrar y pocos que vender, al - paso que hay otras de ter-
cera clase que tienen menos personal que las de primera, y tienen diez ve-
ces mas bienes que administrar y que vender. Asi es menester que el au-
mento que aquí se propone recaiga en las provincias, donde haya mas bie-
nes, no en las de mas categoría. Creo que el Gobierno estará de acuerda
aon estas consideraciones.

El Sr. ,Ministro de nacienda (Santa Cruz, D. Francisco): La obser-
711Ci0/1 con que ha concluido el Sr. García, que ha sido una escitacion
Ntinistro de Hacienda, es exacta. Efectivamente provincias de tercer órdeu
y de 'cuarta clase suelen ser las que tienen mas bienes que vender. Por eso
e/ Ministro, si las Córtes-le cooceden este aumento, tendrá esto en cuenta
para hacerlo á esas provincias.»

Leido el artículo adicional del Sr. Olea, fué tomado en consideracion, y

no habiendo quien pidiese la palabra en contra, previa la oportuna pregun-
ta, quedó aprobado.

Decía osi: «Se concede al Ministro de Hacienda un crédito de un minen
de reales vellon para que en caso necesario, y cuando lo juzgue convenien-
te, pueda aplicarlos en todo ó en parte al aumento de gastos en el perso-
nal y material de la direccion y adniiuistracion de bienes nacionales, á fin
de que este importante ramo adquiera y reciba todo el impulso posible a
necesario.»

Tambien se tomó en consideracion y fué aprobado sin debate alguno 01
artículo adicional del Sr. Fuente Andrés, modificado en los términos si-

«Se autoriza al gobierno para que con la. garantía que ofrece el párra-
fo 3.° del artículo 4'2. de la ley de 1.° de mayo de 1855, realice del modo
mas conveniente y á la mayor brevedad posible los 30.000,000 allí desti-
nados á la 'reparacion de templos, empleando en las obras acordadas y que
Se acordarán; dando cuenta en su dia á las Córtes del uso que hiciese de
esta autorizacion.»

Leido otro artículo adicional del Sr. Yañez Rivadeneira (D. Manuel),
ii'uentes y otros, no se tomó en consideracion, y otro del Sr. Collantes,
iné retirado por su autor despues de una ligera discusion, con lo cual quedó

T erminada la de la ley.

IV.

proyecto de ley sobre el modo de verificar las subastas de bienes na-
cionales.

La comision encargada de dar dictámen sobre la proposicion del Señor
Avecilla para evitar los escandalosos abusos que se observan en las subastar
de bienes nacionales, licitando impunemente personas que no pueden hacer
urente á los compromisos qne contraen, con el punible objeto de exigir fuer-
tes primas á los compradores de buena fé, ha estudiado con detencion esta
importante materia.

Ha visto por una parte que es preciso no dificultar de modo alguno la
concurrencia á las subastas, deduciendo de aquí que no eran admisiblea

depósitos prévios que embarazarian hasta lo infinito las triples subastas, y
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ha creido por otra parte que, establecida responsabilidad penal, deberla
en completa armonía con los 	

es--

tar principios generales de la legislacion e –
de acuerdo con el Gobierno de S. M. , tiene el honor y la comision,

de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1. 0 En las subastas de bienes nacionales solo se exigirá al mejor
postor la identidad dé su persona y domicilio.

Art. 2.° Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no
hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término marcado en el re-
glamento, se pondrá al instante en conocimiento del juez que hubiese
presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuacion para que en el acto de la -notifica-
cion pague el interesado, por via de multa, la cuarta parte del valor nomi-
nal á que ascienda el primer pago, no bajando nunca esta multa de 1,000
reales, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 3.° Si en el acto de la notilicacion no hiciese efectiva la multa, sin
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será -constituido
en prision por vía de apremio, á razon de un cija por cada 10 rs. , pero
sin que la prision pueda exceder de un ario, poniéndose á continuacion di-
ligencia del quedar así ejecutado.

La prision será siempre en la cárcel de la cabeza del partido judicial ,
Art. 4.° Las disposiciones de los anteriores artículos se entienden sin

perjuicio de la responsabilidad civil á que diere lugar la subasta en quiebra.
Palacio de las Córtes 26 de junio de 1856.—Manuel.d la Fuente An-

drés.—J. J. de Fuentes.—Marceliano de la Peña.—Lorenzo Rubio Caparrón.
—Nicolás M. Rivero.—Pedro Gomez de Laserna. —Pablo Avecilla, secre-
tario.

Abierta la discusion sobre el anterior dictámen, fueron aprobados sit
debate alguno los cuatro artículos de que consta el proyecto.
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DISPOSICIONES REFERENTES

A LA DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIAS7f'1CÉ.

.0.~.•n••nn...n••n••nn••

Siguiendo el mismo sistema adoptado en el Manual, a2, que
ve de complemento esta SEGUNDA PARTE, presentaremos en es i,
seecion :

1.° La ley de 11 de julio, reformando la de I.' de mayo , arl-
eionada por S. M.

2.° La instruccion provisional publicada para su ejectic.ion.
3.° Las demás disposiciones no incluidas en el Manual.

Ley de 11 de julio , reformando la de desamortizacion de I.° de ',mayo
de 1855. (Publicada eh la Gaceta de 13 de julio.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitucion, Reina de las -1k;.;---
pailas: á todos los que las presentes, vieren y entendieren sabed , que las...
Córtes constituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo E° Además de los bienes comprendidos en el art. 2.° de la ley
de I.° de mayo de 1855, se exceptúan de la venta decretada por la MiS-

ina ley:
La dehesa destinada ó que se destine de entre los demás bienes dei

pueblo al pasto del ganado de labor de la misma poblacion, caso de no te-
nerla esreptuada en virtud del art. 2 ° de la ley de I.° de mayo. El Go-
bierno lijará la estension (le la dehe?r que haya de conservarse, atendidas
las necesidades de cada pueN&., oye ►.do al Ayuntamiento y la !Mimador/
provincial.

Art. 2.P La venta de las minas del Estado será objeto de leyes espe-
ciales.
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° 
declaran comprendidos entre los bienes del clero, y se pro-

cederá a • su venta, todos los pertenecientes o que se hallen disfrutando los
individuos ú corporaciones eclesiásticas , cualquiera que sea su nombre.

r'
orPTen ó cláusulas de su fundacion, á escepcion de las capellanías colativas'

ele 
san: re á patronatos de igual naturaleza ; pero si sus productos consti-

cángrua sustentacion de aquellos en los términos espresados en elruven
artículo 8.(> de la ley de 15 de junio de este ario, se emitirán á favor de
cada uno de ellos inscripciones intraSferibles nominativas de la renta del 3
por 100, en cantidad bastante á producir igual renta que la que actual-
mente perciben, cuyas in:cripeiones queda ran i:nuladas a la muerte de los
mismos ó cuando obtengan prebenda ú otro beneficio eclesiástico.

Art. 4.° A los actuales Comendadores de las Ordenes militares de Ca-
latrava, Santiago, Alcántara y Montesa, y de la de San Juan de Jerusalen,
se les entregarán tambien inscripciones nominativas intrasferibles de la.
canta del 3 por 100, equivalentes en su rédito al importe del rendimiento

ario coman de un decenio de las encomiendas de que son usufructua-
rios, canas inscripciones caducarán al fallecimiento de los-Comendadores.

Art; <5;" La exencion que por el art. 2.° de la ley de 1. 0 de mayo se
concede á la casa-morada del párroco, se entenderá de una sola casa por
cada feligresía, considerándose tal párroco para este efecto al que perciba
dotacion bajo este concepto.

Art. 6." Para sacar á subasta las fincas cuya enajenacion está preveni-
da por la ley de 1.° de mayo, se considerarán en dos clases, á saber:

	

De menor cuantía	 sean aquellas cuya, tasacion ó capitalizacion .no
escedá de' la cantidad de 20,000 rs.

De mayor cuantía, ó sean las de 20,000 rs. en adelante.
Art. 7.`) , Para proceder á la venta de las.fincas ó de las suertes enItte

se dividan, se hará su tasacion en venta y renta, capitalizándose esta bajo
l tipo de un 5 por 100 para los prédies urbanos, y un 4 por 100 para los

rústicos, deduciéndose tulles el 10 por 400 por adimnistracion.
Art. 8.° Los bienes se dividirán para los efectos de esta le y en dos

clases :
1. a Pel Estarlo.
9.a De corporaciones civiles.
Art. 9.° Son bienes del Estado, y se considerarán coma tales para los

efectos de su venta
. 4.° Les que llevan este nombre.
2.° Los del clero.
3.° El 20 por 100 de propios.
4.°. Los de la instruccion pública superior, cuyos productos ingresen en

	

las cajas del Estado.	 •
Los de las Ordenes militares de Calatrava , Santiago, Alcántara,

Montesa y San Juan de Jerusalen•
6.' ,Los del secuestro del ex-Infante D. iiárlos.
7.° Los de las cofradías, obras-pías, santuarios y demás manos muer-

tas no: comprendidas en el artículo siguiente.
8." Los destinados á la eóngrua sustentacion de beneficiados'y'demás

eclesiásticos á que se hace referencia en el art. 3.°
Art. 10.. Son bienes de corporaciones civiles:
1.° El 80 por 100 de los bienes de propios.
2." Los de beneficencia.
3.° -Los de instruccion pública, cuyos productos no ingresen en iasp-

jas (1(11 Estado.
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,	 1 aS tnLos demás bienes que bajo diferentes denominaciones
• las p rovincias y á los pueblos.

Art. 11. El Estallo se incautará de los bienes del clero y de todos
demás que se detallan en el art. 9 0 , respetándose corno propiedad del
mismo para los efectos de la venta y para la recaudacion de sus rendi-

'rnientos.
Se exceptúa el 20 por 100 de propios que seguirán administrando los

ayuntamientos  hasta que se verifique su venta.
Art. 12. Les bienes pertenecientes á corperaeiones civiles que se re-

fieren en el art. 10 , continuarán adm i nistrándose por los actuales posee-
dores hasta que tenga efecto su enajenaeion.

Art. 43. Los bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de
propios, asi de mayor corno de menor cuantía , se pagarán en 10 plazos
iguales de á 10 por ' 100 por cada uno : el primero á los 15 alias siguiente. ,;
al de notificarte la adjudicacion , y los restantes con el intervalo de un tiñe
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor.

Art. 14. La redencion de censos se verificará con arreglo á lo dis-
puesto' en las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 22 de febrero de •1856; pero
para gozar de las ventajas concedidas en esta última á los arrendatarios
Anteriores al año de 1800 , será necesario que justifiquen el contrato por
medio de escritura pública , ó al menos que conste de un modo auténtico
en los libros recibos , cartas de pago ú otros documentos que existan en
poder del arrendatario ó en el de la corporacion á que la finca perte-
nezca.

'Art. 45. Se emitirán desde luego á favor del clero inscripciones in-
trasferibles de la Deuda consolidada del 3 por 100 que prro-ezea el interés
Igual á la cantidad por que le estaban imputadas las rentas de los bienes
que poseía en 1. 0 de mayo de 1855.

Art. 16. Concluidáque sea la venta de los bienes del clero , se proce-
derá á una liquidaeion general ; y si su producto es mayar que el de las
inscripciones que le hayan sido entregadas , se aumentarán estas hasta.
completar aquel producto.

Art. 17. Asimismo se emitirán desde luego iguales inscripciones in-
trasfe •ibles de la propia renta á favor de las cofradías , obras-pías , san-
tuarios y' demás manos muertas, sean eclesiásticas ó laicales, cuyos bienes
se consideren corno del Estado para su venta en virtud de lo dispuesto en
el art. 9.° de la presente ley.

Art.. 18. Las rentas de estas inscripciones serán equivalentes á las que
dichas' manosmuertas disfrutaban por los bienes que , poseían en, I.° de
-mayo de 1855 , á fin de que los respectivos patronos, mayordomos o admi-
nistradores continúen cumpliendo el objeto (-le las fundaciones.

Art. 19. Los bienes pertenecientes el Estado que sean de menor cuan-
tía al tenor del art. 5.°, se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo
mismo, durante 19 años. A los que anticipen uno o mas plazos no se les

liará mas abono que el del 3 por 100 anual.
Art: 20. El 50 por,100 del producto de los bienes del Estado que por

la ley de 1.° de mayo se destina á la amortizaeion de la Deuda pública,
.podrá pagarse en metálico ó en papel de la consolidada o de la diferida;
entendiéndose que lo que se satisfaga .en efectivo del misi ► o 50 por 100.

se aplicará pre.isamente á tenor de lo prescrito en la referida ley, y que si

no alcanzase á los 18 millones de reales anuales destinados á la amórtiza-

cion mensual de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, que-

dará el Gobierno autorizado para completarla con los fondos del Tesoro.
•
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por el
El.1	

cambio medio
2Art.

papel de la Deuda á que se refiere el artículo anterior sr

admitirá

Art 22. Alas personas
pago.

que
Art.

	

	

del valor á que se cotice el dia anterior a!T P
en que debe verificarseel 	 la entre ga en papel se les de—

ducirá el 2 por 400 del importe del plazo 
a
	 satisfagan..e.l

Los bienes pertenecientes a corporaciones civiles seguirán
Art. 23.

pagándose lose en metálico precisamente.
r-A0--rtt'.( 24. - f los procedentes de estas enajenaciones pasarán á 1 ‘.Los ora
caja general de Depósitos, ó a sus sucursales en las provincias, abonan—
doqe por ellos el interés de 4 por 100 al año.

A rt. 25. Si el 4 por 100 que por el art. 24 se señala á los fondos exis-
tentes en la Caja de Depósitos no bastase á cubrir la renta anual que pro—
=lucia la finca á su poseedor, se completará del capital.

Art. 26. Todas las fincas vendidas hasta la publicacion de esta ley se
pa garán en los plazos en que fueron anunciadas ; pero de las correspon—
dientes á corporaciones , pasarán las obligaciones y los plazos pendientes
á la Caja de Depósitos para que se realicen á sus respectivos vencimientos.

Art. 27. Los fondos que hubiesen ingresado en el Tesoro por ventas ó
redenciones de censos verificados hasta el dia , y que correspondan á pue-
blos ó corporaciones, pasarán á la Caja de Depósitos á los efectos preveni-
dos en les artículos anteriores , prévia la correspondiente liquidador) y el
abono de los gastos de investigacion y enajenaciorh

Art. 28. Las cantidades que el Tesoro público pague por este concepto,
y que el mismo haya recibido en billetes de los emitidos á consecuencia
de las leyes de 14 de julio de 1855 y 16 de abril. de 1856, le serán reinte-
gradas de los primeros fondos que paguen en metálico los compradores de
bienes del Estado.

Art. 29. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre sí los bie-
nes de corporaciones civiles se rebajarán del precio del remate, quedando
su pago á cargo del comprador.

Art. 30. Los créditos con hipoteca especial "mancomunal sobre varios,.
ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corporacion , no impedirán que se
vendan las fincas detallada y libremente por los acreedores hipotecarios
de esta clase: podrán elegir la -finca ó fincas que tengan por mas conve-
niente , y cuyo valoren tasacion cubra la cantidad á que ascienda su cré-
dito , y un 20 por 100 mas para afectar sobre ella la responsabilidad del
pago.

Art. 31. Si los acreedores de que habla el artículo anterior no hiciesen
la designacion de la finca ó fincas en el término preciso de un mes, pasa-
rán tonos los antecedentes al Juez de primera instancia del partido, para
que oyendo sumariamente á las partes, . verifique dicha designacion en el
término inTrorogable de 20 Bias.

Ar. 32. Las fincas a que se refieren los artículos anteriores se venderán
tambien, aunque con la obligacion de satisfacer el crédito sobre ellas im-
puesto.

Art. 33. Cuando no pueda verificarse lo prevenido en los artículos 30
y 31 porque la suma de los créditos con hipoteca especial mancomunada.
iguale ó esceda el importe en tasado)] de todas las fincas, se procederá Sin
embargo á la venta de estas, quedando su importe , en la caja de Depósitos
tvita que los acreedores ventilen sus derechos en la forma que establecen
las le-yes.

Ah. 34. Cuando las cargas que pesan sobre una finca escodan del va-
lor de su tasacion ó capitalizacion, se sacarán á pública subasta; y si no se
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presenta postor alguno en la primera, se repetirá un segundo remate; y si
tampoco hubiera postor se adjudicará al acreedor.

Art. 35. En el caso de que el arrendamiento de alguna finca hubiese
sido hecho con tales condiciones que su rescision conforme á la ley haya
de ocasionar graves quebrantos á juicio del Gobierno, podrá este acordar

continuacion del arrendamiento ó la rescision del contrato é indemniza-cion de perjuicios con arreglo á la ley.
Art. 36. En las fincas urbanas destinadas exclusivamente á Casas de

moneda, podrá prescindirse de pública licitacion para su arriendo. 	 •
Art. 37. En. las subastas de bienes nacionales solo se exigirá al mejor

postor la identidad de su persona y domicilio.
Art. 38. Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no

hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término marcado en el regla-
mento, se pondrá al instante eri conocimiento del Juez que hubiere presidi-
do la subasta.

El Juez proveerá auto á continuacion para que en el acto de la notirt-
4 sicion pague el interesado per' vía de multa la cuarta parte del valor no-
minal á que ascienda el primar pago, no bajando nunca esta multa de 1,000
reales si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la multa,
sin necesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será cons-
tituido en prision por vía de apremio, á razon de un dia por cada 10 reales:.
pero sin que la prision pueda esceder de un año, poniéndose á continua-
eion diligencia de quedar asi ejecutado.

La prision será siempre en la cárcel de la cabeza del partido judicial..
Art. 40. Las disposiciones de los anteriores artículos se entienden sir

.perjuicio de la responsabilidad civil á que diere lugar la subasta en quiebra.
Art. 41. Se declaran derogadas las leyes, decretos, reglamentos, ins-

trucciones y Reales órdenes espedidas sobre desatnortizacion que contradi-
gan el tenor de la presente, quedando vigente en lo demás.

Art. 42. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que fije las reglas dr
l.asacion y capitalizacion, y para que disponga los reglamentos y todo lo
demás que sea necesario y conducente á la investigacion de los bienes ven,-
dibles, y á facilitar la ejecucion y cuinplimitniento de la presente ley, y
de las de 1.' de mayo de 1855, 27 de febrero y 30 de abril de este ario.

Art. 43. Se autoriza igualmente al Gobierno de S. M. para resolver las
dudas que'pnedan ocurrir sobre la inteligencia y apeador' de las mismas
leyes, oyendo préviamente al Consejo de Estado ó al Tribunal Contencioso-
vdministrativo 7 v dando cuenta á las Córtes de las alteraciones que Ineiere.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo 1.°_ Se concede al Ministro ele Hacienda un crédito de un n'i-
lion de reales vellon para que,. en caso necesario y cuando lo juzgue con-
veniente, pueda aplicarlos en todo ó en parte ¿d aumento de gastos en el

personal y material de la Direccion y AdMilliStraCiOD de bienes nacionales,

á fin de que este importante ramo adquiera y reciba todo el impulso posi-
ble y necesario.
• Art. 2.° Se autoriza al Gobierno , para que, con la garantía que °Creer

párrafo tercero del art. 12 de la ley de 1.° de mayo de 1855, realice del
modo mas conveniente y á la mayor brevedad posible los 30 millones allí
destinados á la reparacion de templos, empleándolos en las obras acorde-
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das que se acordaren; y dando cuenta en su dia- á las Córtes del uso quin

hiciere de esta auLorizacion.Y las Córtes Consiituyenteslo presentan á la sancion de V. M.
Palacio de las Córtes 30 de junio	 1856.—Señora.—Facundo Infante,

Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.—El Marqués de

la Ven'a	 Arniíjo, Diputado Secretario .—José Gonzalez de la Vega,. Di-

putajo Secretario.—Peiro Bayarri, Diputado Secretario.
3Iadríd 5 de julio de 1850.—Publíquese como ley.—Isabel.--El Ministro

irr (sacia 'y Justicia, José Arias Uría.
Por tanto mandamos á todos los Tribu nales, Justicias, Jefes, Goberna-

dores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presente y en todas sus partes.

Palacio á 11 de julio de 1856 .—Yo la Reina.—El Ministro de Haciendn,
V•ancisco Santa Cruz.

II.

instruccion de II de julio para llevar á efecto la ley de desamortaa-
cion, promulgada en esta fecha. (Publicada en la Gaceta de 13 de

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la. siguiente instruccion parN.
llevar á efecto la ley de desarnortizacinn, promulgada en esta fecha.

Artículo 1.° Para que puedan esceptuarse de la venta, conforme al ar-
tículo I.' de la presente ley, las dehesas destinadas ó que se destinen 111
pasto del ganado de labor de los pueblos en que no hubiese bienesde apro-
vechamiento comun destinados á este objeto, incoarán les respectivos Ayun-
tamientos, ante el Gobernador de la provincia, en el término de un mes, á
contar desde la fecha en que se publique la presente instruccion en el Bo-
letin oficial de la misma, el oportuno esnedierne ajustado á la tramitacion
é instruccion prevenida en el caso 9.° del art. 2.° de la ley de 1. 0 de mayo.
de 1855, haciendo constar:

.° El vecindario. del pueblo.
2." Las condiciones agrícolas, comerciales é industriales del mismo.
3.° La estension y las circunstancias de los terrenos que se soliciten,

con espresion de si corresponden á los propios ó á los comunes, y el desti-
no que hasta ahora han tenido.

Y 4.° El número y clase de las cabezas de ganado existente, destinado
a la labor.

Art. 2.° De cada una de las minas del Estado se formará por las depen-
dencias respectivas una memoria con todos les detalles, antecedentes é in-
formes facultativas y administrativos, la que deberá 'aconipariar al proyecto
de ley que se presente á las Córtes cuando se acuerde su enajenacion.

Art. 3." En la incautacion por parte de la Hacienda de los bienes que
disfrutan los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea, su
nombre, origen ó cláusulas de su fundacion, que ahora se declaran com-
prendidos entre los del clero por el art. 3." de la citada lev, y en la espe-
dicion de inscripciones de rentas del 3 por 100 y paga de stis intereses á '
favor de aquellos, se practicará lo siguiente: 	 •

I.° Los individuos ó corporaciones encargadas actualmente de dichos
bienes presentarán en las respectivas Administracienes de Bienes _naciona-•.
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les, en el término de 30 días, á contar desde la fecha en que se pub l iqueesta instruccion en el Bolean de la provincia, una relacion dtiplicat c.11t(-11ede
todos los que por tal concepto se hallen disfrutando , en la cual se es-
presará:

Primero. El puebloy partido judicial de la provincia donde radican los

Segundo. Su procedencia.
Tercero. Su clase.
Cuarto. Cabida.
Quinto. Situacion
Sexto. Renta anual en metálico ó frutos.

. Sétimo. Cantidades que hubiesen satisfecho por contribuciones y cual--
lidera otra causa, individualizando estas.

Octavo. Nombre del arrendatario ó censatario.
Noveno. Fecha del vencimiento.
Se esceptúrode esta deterrninacion á los que ya las hubieren presentado

fsn virtud de lo dispuesto en los artículos .32 al 35 y 211 de la instruccion
de 31 de mayo del ario último.

2° Las Administraciones de Bienes nacionales dispondrán que dichas
relaciones se espongan al público durante un mes consecutivo en las res-
pectivas poblaciones en que residan las corporaciones ó personas que hasta
aquí hayan poseido ó administrado los bienes, á fin de que puedan produ-
cirse en las mismas Administraciones las reclamaciones ó rectificaciones
oportunas.

3.° Los poseedores de dichos bienes que al dar las relaciones alteren la
importancia de la renta, serán sometidos á la accion de los Tribunales como
defraudadores de los intereses del Estado.

4.° Concluido dicho plazo las Administraciones del ramo se incautarán
ole todos los bienes comprendidos en las relaciones presentadas; los adicio-
► arán en los respectivos inventarlos de fincas -v censos desamortizables de
la provincia, continuando la numeracion de órden que corresponda á la
respectiva procedencia, y remitirán á. la Direccion general de ventas copia
autorizada de estas adiciones. Tarnbien se incauta; án al propio tiempo de
todos los libros, antecedentes y archivos. que á los propios bienes se re-
fiera n .

5.' En vista de las relaciones v de las demás noticias y datos que su-
ministren los libros y documentós rde su referencia, las expresadas adminis-.
traciones formarán inmediatamente una liquitlacieri de la renta líquida que
percibian como producto de las fincas y censos de que se incauta el Estado.

En el caso de que estos eclesiásticos cobren la renta de sus beneficios
por participacion en el acervo cornun de bienes de un cabildo O capítulo,
se dividirán los rendimientos entre los individuos en la misma proporcion
que se dividian las rentas existentes en 1.° de mayo del año último.

6.° Estas liquidaciones pasaván á la Junta provincial de ventas para su
exámen y conformidad, ó en otro caso, que dispongrucuant o crea conve-

niente á su completa y exacta comprobacion, y con este requisito las remi-
tan los Gobernadores á la Direccion general de ventas.

7.° Si las hallare conformes esta oficina general, las presentará á la apro-
bacion de la Junta superior, y con este riquisito librará los correspondien-
tes mandatos pura que las oficinas de la Deuda pública espinan á favor de
los interesados las correspondientes inscripciones nominativas intrasferible
¿le la renta del 3 por 100 á tenor de lo dispuesto en el expresado art. 3.`
De las resoluciones que torne la Junta superior en esta parte, podrán lo s

bienes.
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o idade ‘; de instruccion, y adoptando todas las precauciones necesarias
su eaneelleion en los casos de muerte de los interesados o cuanoo ob-

:.anrgan prebenda u otro beneficio eclesiástico.
E1 Ministerio de Gracia y Justicia adoptará las • disposiciones necesarias

liara poner en conocimiento' de la Direccion de la Deuda pública los ecle-
iástices que obtengan dicha prebenda ó beneficio.

9." Los individuos ó corporaciones que no presenten las relaciones pre-
,,,enidas en el párrala primero de este artículo, además de incurrir en las
, , ellas impuestas á los detentadores, no tendrán derecho á recibir inscrip-
ciones inlrasferibles aun cuando el Estado se incaute de los bienes que usu-
frueten.

10. Las corporaciones ó individuos á que se refiere este artículo perci-
birán las rentas de sus bienes hasta fin de junio último, y desde , I.' de julio

recibirán las Administraciones de bienes nacionales.
Art. 4.' Son aplicables las regias prescritas en el artículo anterior á. la

..4ncautacion por parte de la Hacienda de los bienes que usufructúan los Co-
mendadores de las Ordenes Militares de Calatrava, Santiago, Alcántara,
Vlontesa y S. Juan de Jerusalen y á la espedicion á favor de los mismos Co-
mendadores de las inscripciones nominativas de renta del 3 - por 100 en
equivalencia. de lo que dichos bienes les produzcan, con las solas diferencias •
siguientes:

La Que la renta se ha de sacar por el rendimiento del año comun del
decenio de 1846 y 1855, ambos inclusive.

2.'1 Que las inscripciones deben caducar y cancelarse únicamente en el
caso de fallecimiento de los Comendadores á cuyo favor se espidan.

Art. 5.° Los Administradores principales de bienes nacionales cuidarán
de que se cumpla con exactitud y sin dar lugar á abusos lo dispuesto en el
articulo 5.° de la propia ley por el cual se declara que la exencion de venta
concedida á la casa-morada de los párracos se entienda de una sola por cada
feligresía.

Art. 6.° Lo dispuesto en los arts. 6.° y 7.° de la espresada ley respecto
de la nueva clasificacion de las fincas en mayor y menor cuantía y de las
bases de tasacion en venta y renta empezará á regir con las fincas cuya su-
basta se anuncie desde el día siguiente á aquel en que se publique la es-
presada ley y esta instruccion en el Boletin o ficial de ventas de cada pro-
vincia.

Las Administraciones principales de bienes nacionales y los Comisiona-
dos de ventas, se dedicarán sin levantar mano, en horas estraordinarias, á
rectificar las capitalizaciones y anuncios pendientes de publicacion para que
la variacion introducida no paralice el sacar las, fincas á subasta.

kut- 7.° Se guardará la mayor exactitud en la division de «bienes del
Estado y bienes de corporaciones civiles:» que establece el-art. 8.° de la

f l'enia ley para todos los efectos de adniinistracion y enajenacion de los
mismos declarados en venta.

A• ' t • 8 -n Respecto de los bienes pertenecientes al Estado se tendrá muy
resente:



DISPOSICIONES LEGISLATIVAS. 	 89oI.	 Que tambien es preciso llevar con la mayor exactitud su c l asilicacionr.n las ocho clases en que los divide el art. 9.°
Que corresponden á la primera los bienes cuya « dministracion estaba

ent 1.° de mayo de 1855 á cargo de los Administradores de provincia; los
destinados al servicio de las oficinas y establecimientos del Estado, y los de
la misma procedencia que despues se hayan descubierto ó cine en lo sucesivo
se descubran y no - hubieren sido adjudicados al clero.

3.° Que deben reputarse como bienes del clero los que primitivamente
le pertenecieron y ha devuelto; los de la misma procedencia que despues se
hayan descubierto y descubran en lo sucesivo, y los de otras procedencias
que tambien se le adjudicaron con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto
41e 8 de diciembre de 1831 y en la Real órden de 7 de julio de 1832.

Que el 20 por 100 de propios es la parte que corresponde al Es-
tado en las ventas que se hagan de los bienes de las corporaciones muni-
cipales afectos á satisfacer tambien al Estado el 20 por 100 de sus productos
en renta hasta la fecha de su enajenacion. Dicho 20 por 100 debe enajenarse
en union con el 80 correspondiente á los pueblos, y espedirse los pagarés 11
plazo con la-debida distincion de la parte respectiva al Estado y á los pue-
blos conforme al art. 46 de la instruccion de 30 de junio de 1855.

5.° Que los bienes de la instruccion pública superior son aquellos cuyos
productos en renta ligaran en los presupuestos generales de ingresos 'del
Estado.

6.° Que como respectivos á las Ordenes militares se entiendan aquellos
cuyas rentas disfrutaban en 1.° de mayo de 1855, y siguen disfrutando los
actuales Comendadores de las mismas y los de la propia -procedencia que se
bayal' descubierto ó descubran en lo sucesivo.

Los del mismo origen que pertenecian al Estado en aquella fecha, ó qw,
► ueron adjudicados al clero, deben continuar con la aplicacion que ya teman ►
para todos los efectos de la administracion, inventario, enajenacion y con-
tabilidad.

fue   asimismo deben reputarse como bienes de cofradías, obras pías,

y santuarios los de esta clase que ya poseía el Estado en 1. 0' cle mayo de
855, y los que se adjudiquen á consecuencia de lo dispuesto en el art. 9.° de

esta ley; pero no aquellos de la misma procedencia que se imputaron al clero
anteriormente, los cuales deben continuar considerándose como pertene-
cientes al mismo asi corno los demás bienes de que estaba incautado, sea
cual fuere Su procedencia, y ha devuelto incluyéndolos en los inventados
como pertenecientes al propio clero.

Art. 9. 0 Se guardará la mayor exactitud en la clasificacion de las ope-
raciones de enajenacion y realizacion de los bienes de, corporacione s civiles,

divididas en las clases principales que se establecen por el art. 10 de la es-
presada ley, y teniendo presente que basta el acto de la enajenacion de los
bienes de propios deben correr unidas las operaciones respectivas al 20 

poi.

100 del Estado y al 80 de los pueblos,
Art. 10. La incautacion de los bienes del clero y de todos los demás de

tallados en el art. 9.° de la ley como de propiedad del Estado,escepto el 20
por 100 que pertenece al mismo en los de propios, se verificará por las
Administraciones de bienes nacionales.

Art. 11. Sin perjuicio de que los bienes de corporaciones civiles con-
tinúen administrándose por los actuales poseedores hasta tanto que tenga
efecto su enajenacion conforme al art. 42 de la. expresada ley, no por eso
omitirán los mismos poseedores, si no lo hubieren ya verificado, el 

pre-

.-imtar á las Administraciones de bienes nacionales las relaciones é inven-



	

90
	 Y ECLESIÁSTICA.DESAMOBTIZACION CIVIL

[arios prevenidos en el art. 33 de la Real instruccion de 31 de mayo df.

1855, sin esciuir los bienes esceptuados por el art. 2.° de la ley de I.' de

de dicho mes año- 	 101los	 plazos que se establecen en el art. 1:4
Art. 1 9 . La realizacion de 

pago de los bienes de corporaciones civiles, se ajustará á

reglasde la 111 para el pag a rt. 9 2 de esta instruccion.
las	 establecidas en e l	 .

sus par es la res In,t	 V •Art. 13. Para que pueda tener efecto en torta s —

cl
'	 ''	 que establece el art. 14 de la propia ley , respecto de arrendamientos q
- '1

an terioresa al año 1800 , la Direccion general	 —
tamente las Administraciones 'aciones

1 de Ventas devolverá inmedia
'	 I	 'I	 del	 los espedientes de aquella época

fin
	 •

que aun no se hallen aprobados ,— 1 dos á fin de que se exija á los interesados las
pruebas que determina el referido artículo 14 de la ley ; y en el casop u .	 .
de no justificarse „ documentalmente por completo la existencia no inte •

-rumpida del arriendo, se admitirá como complemento la prueba testifical,
siempre que los interesados presenten un documento de los primeros
aiios de este siglo en que se acredite que la familia estaba en posesion de
la finca, cuya prueba testifical consistirá en la informacion de testigos he-
cha ante el Juez de primera instancia del partido , con cita•ion del Pro-
motor fiscal de Hacienda en las capitales de provincia y del Juzgado or-
dinario en las cabezas de partido , los cuales habrán de poner su censura.
Las mismas reglas se observarán para la instruccion de los espe.dientes.que
de ;atrevo se instruyan en las Ad minislraciones de provincia. Si en los . es —
pedientes que hoy existen en la Direccion general resultase probado el de-
recho de los interesados en la forma antes prevenida , se acordará en ellos
lo que corresponda sin devolverlos á las administraciones de provincia.

Art. 14. Para el mas exacto cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 15y 16 de la propia ley, se observará lo siguiente:

I.' El Ministerio de Gracia y Justicia formará y pasará al de Hacienda
una relacion espresada de las cantidades que en cada diócesis se imputaron
al clero por las rentas que pereibia en 1.° de mayo de 1853.

2° Ci n presencia de dichas relaciones , el Ministerio de Hacienda dis-
pondrá . que la Direccion de la Deuda espida á favor del clero de cada dió-
cesis las inscripciones nominativas intrasferihles oportunas en cantidadbas-
tante á producir al 3 por 100 una renta igual á la espresada anterio •

-mente.
3.° Dichas inscripciones se espedirán en los términos y con las cir-

cunstancías que las emitidas hasta el clia por enajenaciones anteriores á la
ley de 1.° de ma yo; devengarán interés desde I.° de julio de 1857, que
será pasado por trimestres.vencidos ; se remitirán al Ministerio de Gracia
y Justic i a, y por este se distribuirán á las diócesis á que correspondan.

4.° Que se dé conocimiento de las que se emitan á las Direcciones ge-
nerales del Tesoro y de Contabilidad de Hacienda pública.

5.° Que la liquidacion general que previene el art. 16 para rectificar el
número é imporl e de las inscripciones que se espidan á favor del clero se
verifiquen cuando se hayan vendido por completo sus bienes.

Art. 15. En la espedicion de inscripciones intrasferibles á favor de las
cofradías, obras—pías, santuarios que determina el art. 17 de la propia ley,
y en el pago de sus intereses, se observará lo dispuesto en el art. 3.° de
esta instruccion.

Art. 16. Para conocer el importe de las ventas en cuya equivalencia
hayan de espedirse las inscripciones de que trata el artículo anterior , se
Observará lo dispuestoes o para los bienes que disfrutan los individuos b corpo-raciones eclesiásticas de que trata el art. 3.°
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Art. 17. La venta y realizacion de los bienes del Estado que por
menor cuantía han de pagarse en 20 plazos iguales , 6 lo que es lo mismo
durante 19 años , y el descuento de 3 por 100 anual á que se limita el
abono á los,que anticipen uno ó mas plazos , conforme al art. 19 de la es-
presada ley , se ejecutarán segun lo dispuesto en las instrucciones de 31 de
mayo y 30 de junio de 1855•

Las fincas -de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los •1'.
plazos y 14 años que prescribe el art. ' 6. de la ley de 1. 0 de mayo del alío
ultimo; y con la bonificacion del 5 por 100- que el mismo otorga á l os .os com-
pradores que anticipen uno ó mas plazospudiendo estos hacer -eicer el pago
del 50 por 100 en papel de la Deuda pública conforme lo dispuesto en el
artículo 20 de la ley.

Art. 18. Para la mejor inteligencia de lo dispuesto en el art. 20 dell
espresada ley se previene:

1.° Que los productos de los bienes del Estado que por mitad deben
destinarse á la amortizacion de la Deuda pública y á la ejecucion de obras
públicas, son aquellos que resulten disponibles despues de satisfacer las
obligaciones siguientes:

Los premios de ventas é investigaciones.
Descuentos de plazos anticipados.
Gastos generales de ventas y demás afectos á los productos genérales de

dichos bienes.
2.° Los billetes é intereses de la emision de 230 millones y el capital de

los respectivos al anticipo decretado en 19 de mayo- de 1854 que presenten
los compradores en pago de los espresados bienes.

3." Que es Cambien potestativo de los interesados el satisfacer en pape„
de la. Deuda el todo ó parte del 50 por 100 á que asciendan los plazos que
realicen.

4.° Que la Direccion del Tesoro ha de poner mensualmente á disposiei ►
de la Junta directiva de la Deuda las cantidades líquidas que se reciban en
metálico por cuenta del 50 por 100 de los del Estado que se aplica á la amor-
tizacion de la. misma.

5.° Que si lo recaudado en metálico durante cada alío no lle gare los
18 millones que deben invertirse en recoger Deuda amortizable de primera
y segunda clase , conforme á las leyes de 1.° de agosto de 1851 y 16 de
abril dee1856 , supla el Tesoro la diferencia con la Deuda flotante y á re-
serva .de reclamarla en el presupuesto de la Deuda páblica respectiva al aáo
siguiente.

6.° Que son admisibles en pago del 50 por 100 del producto de los bie-
nes destinados á obras públicas las acciones de carreteras hasta la suma de
.1,000 millones mandadas emitir por la última ley votada en Córtes.

7.° Que la Direccion general del Tesoro pase mensualmente al 31iniste-
rio de Fomento notas por provincias de las cantidades líquidas que se reci-
ban en metálico por el referido 50 por 100 de los expresados bienes del Es-
tado que deben invertirse en obras públicas, para que en su vista, y de
acuerdo con la propia Direccion del Tesoro, pueda darles la aplicacion que
convenga, segun las necesidades del servicio.

Art. 19. En la admision del papel de la Deuda consolidada y diferida en
pago del 50 por 100 de los bienes del Estado, conforme á los articu-
los 20 y 21 de la ley de esta fecha, se practicará lo siguiente:

lf Será potestativo de los interesados el entregar dicho papel en 
la:

oficinas de la Deuda o en las Tesorerías de provincia en que deban reali-
zar los pagarés.
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art. 9 1 de !a propia ley se entenderá COMO dia'," 1)--1 los efectos del a .
en que deba verificarse el pago aquel en que venzan los pagarés._

interesados queiLos°
prefieran entregar el papel en las oficinas de.

3 .	 que
la Deuda pública con a	

b
puntualidad debida, recogerán cartas de pa rro á

favor de los respectivos Tesoreros, cuales presentarán en las Tesorerías
dentro de los plazos siguientes vencimiento de.los espresados pagarés; 1%

fil os en la península, 20 en las Islas Baleares y 30 en las Canarias.
" Las oficinas de la Deuda espresaran en las cartas de pago las cla-

*del papel recibido, su valor nominal, el cambio medio por que se ad-
mita conforme al art. 21 de la ley, el valor líquido en rs. vn. por que deba
admitirse en pago del respectivo pagaré en la Tesorería.

5.° Cuando los interesados prefieran hacer la entrega del papel en las
mismas Tesorerías en que existan los pagarés, presentarán los títulos en la
Administrador) de bienes nacionales, acompañados de tres facturas, las cua-
les los remitirán con una de ellas á la Direecion general de la Deuda , pú-
blica, conservarán la otra para su resguardo, y la tercera, autorizada por el
• sidministrador, é intervenida por el Oficial primero, se entregará al intere-
sado para su resguardo. La presentacion del papel en las Administracio-
nes de bienes nacionales deberá hacerse durante los 'plazos siguientes al
vencimiento de los pagarés que sé marcan en el párrafo tercero.

6.° El papel que se admita de los interesados tendrá, todos los cupones
desde el del semestre corriente en la fecha de la presentacion, y será tala-
drado en el acto, asi la lámina corrió cada uno de los cupones.

Las oficinas de la Deuda, despues de cercioradas de la legitimidad de
estos documentos, les darán ingreso en su caja; expedirán las oportunas
cartas de pago en los términos prevenidos en el párrafo cuarto de este artí-
eeko y las remitirán á los Administradores de bienes nacionales para que eje-
cuten lo conveniente á que tenga lugar el ingreso de las mismas en pago'
de los pagarés y de la data corno por cancelacion del papel.

11." Los interesados serán responsables de la legitimidad del papel que
presenten hasta tanto que se incauten de él !as oficinas dé la Deuda pública.

g.° Nunca se admitirá en papel de la Delicia mayor cantidad que la que
eonesponda al 50 por 400 máximo que los- interesados pueden entregar
en el mismo. Se prohibe por consiguiente para esta clase •-'.e pagos la prác-
tica seguida en los respectivos á las enajenaciones anteriores á la ley de I.'
de mayo de 1855, de recibir en papel mayor cantidad que la correspon-
diente al plazo ó plazos que satisfagan, y de aplicar el resto en los suce-
sivos.

Art. 20. El abono del 2 por 100 que se concede á los que satisfagan el
todo ó parte del 50 por 400 en papel de la Deuda púbblica recaerá unica-
mente sobre la parte que no entreguen en efectivo, y para su abono se prac-
ticará lo siguiente :

1.° Los interesados cederán recibo de su importe á favor de la Tesore-
ría, y se formalizará su ingreso, considerándolo como efectivo recibido de
aquellos en pago de los respectivos plazos.

2.° Se datarán dichos recibos en concepto de disminucion de los pro-
ductos de la desamortizacion con el título de Abono de 2 por 100 á los qur
satisfacen parte de sus plazos en papel de la Deuda pública.

Art. 21. En vista de lo dispuesto en el art. 23 de la propia ley, solo sé
neibirá metálico efectivo en pago de los bienes de corporaciones civiles ce-
sando por consiguiente la admision de billetes del Tesoro creados á conse-
cuencia dela ley de 14 de julio de 1855 y la de presupuestos de 16 de abril
(iel año actual.
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Art. 22. Lo dispuesto en los artícnlos 24 y 25 de la p t.-op' . ley elervará del modo siguiente:r, nen e.
1.° En el momento de adjudicarse una finca ó propiedad perteneciente

á corporaciones civiles
'
 la Aelministracion principal de bienes nacional

practicará la correspondienteliquidacion de lo que deba satisfac er C cor-Zprador, cargándole el importe del remate, y abonándole las canas á ellaafectas, y la rebaja á que tenga derecho si descuenta todos ó algún de los,
pagarés.

2.° La cantidad que resulte deber pagar el interesado se dividirá en lo
que pertenezca al Tesoro por premios de ventas é investigacion, gasto de
tasacion y demás de enajenacion y por el 20 por 400 si la finca fuese de.
propios , y en el líquido que deba resultar á favor del respectivo pueblo,
establecimiento ó corporacion.

3 ° En vista (le este resultado el comprador formalizará el pato r3r/.
la Tesorería, de la parte que corresponda al Estado , y en la illsnn.
en concepto de sucursal de la Caja de Depósitos de lo ' que pertencer-
ea al pueblo, establecimiento ó corporacion, recogiendo los oportunos res-
guardo:,.

4.° En el caso en que el interesado no descuente todos los plazos, sm
exigirá del primero el ingreso total en Tesorería de la parte que corresponda
á la Hacienda por premios y gastos de enajenacion; estenderá la Adminis-
tracion los pagarés de los restantes, los suscribirán los interesados é in-
gresarán en la Caja de depósitos para su realizacion -ó destino que en lo su-
cesivo deban tener, la cual facilitará los oportunos resguardos.

5.° Los pagarés correspondientes al 20 por 100 que pertenece al Esta-
do, ingresarán en la Tesorería en los términos prevenidos en la instrueelon
.de 30 de junio de 1855.

6.° La Caja de Depósitos en. Madrid y sus sucursales en las provincias,
abrirán una cuenta corriente y de interés de 4 por 100 á cada pueblo, ese,
tablechniento ó corporacion , en la cual acreditarán lo que por su cuenta.
reciban de los compradores, y el interés del 4 por 100 que estas cantida-
des devenguen, y les cargará las que vaya entregando para atender á sus

, obligaciones ó para invertir en los objetos que determinan los arts. 17, l9
y 20 de la ley de 1.° de mayo y en los demás que se autoricen en lo suce-
sivo. Tambien se adeudará en estas cuentas lo que se satisfaga por la de
cada pueblo , establecimiento 6 corporacion á los acreedores con hipote:n
general mancomunada sobre varios ó todos los bienes de dichas corpoea-
.eiones á que se refiere el final del párrafo 4.° del art. 27.

7.° Por el Ministerio de la Gobeinacion se dic!arán las disposici?ree:.
convenientes, marcando las formalidades con que á los pueblos y estaole-
cimientos de instruccion pública y beneficencia y á los aCreetbres hipote-
carios de los mismos se les haya de hacer entrega de los fondos de su pee-
tenencia que existan en la Caja de Depósitos , y esta no tendrá obligada
á satisfacer mas cantidades que las que reciba , y el interés de 4 por 10-zP
.que les corresponda.

8.° La misma Caja en la Córte, y por medio de sus sucursales en /as

,provincias, llevará otra cuenta á cada putdd(o.1, establecimiento o corpora-

cion en que les acredite el importe de los pagarés els que stiscrliobsanqulo;‘c,ao,yrna;

pradores de bienes de corporaciones. civiiesy les adeuden
satisfaciendo y recogiendo los interesados.

9.° La misma Caja y sucursales, respectivamente. , llevarán registros 6

vencimientos de los pagarés de cada pueblo, es,	
i

establecimiento ó corporacion.

los realizarán á su venchniento 
y devolverán á los interesados, estampanéo
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eo ellos y autorizando el signo de realizados, dando aviso al respectivo
ó corporacion. Se rá obligatorio lo para los interesa

#
pagare'‘s en la .propia Caja sus sucursales dentro

de los pinos marcados en el art. 19, párrafo tercero e esta instruccion y

sin perj uicio de hacerles las invitaciones que procedan.

lo Cuand o los interesados no satisfagan los pagarés dentro de los pla–

Mal LL dos á pesar del recuerdo que se les haga, la Caja genera; de
Malvados , tros 

Depósitos pondrá en dichos documentos el protesto por falta de pago, y los
. iírá á la Administracion principal de bienes nacionales de la provincia

para que proceda á la instruccion del espediente de deciaracion en quiebra
sic la finca, adeudando su importe en la cuenta especial de pagarés dei
respectivo pueblo, establecimiento ó corporacion, y dando parte á estas de
W)erlo verificado.

En los pagarés procedentes de redenciones de censos protestados por
falta de pago, quedará anulada la redencion„ sacándose dichos censos á la
venta.

La Direccion general de la Caja de Depósitos dará puntual aviso y cono-
cimiento á la de venta de Bieues nacionales de todos los pagarés protestados
411.2 se pasen á las Administraciones del ramo.

11. Los Administradores principales de bienes nacionales se regirán
por las instrucciones vigentes en la tramitacion y ultimacion de los espe-
411entes de quiebra de los ,bienes de corporaciones civiles, á pesar de ingre-
sar sus productos en , lit Caja de Depósitos.

Art. 23. En vista de lo dispuesto en el primer párrafcodel art. 26 de
lea espresada ley, y con el sin de que las alteraciones que por la misma se
establecen no interrumpan en lo mas mínimo las operaciones de la desa-
mordzacion, se considerarán corno tincas vendidas hasta la pubíicacion de
aquella, ó sea para pagarlas conforme á la de 1.° de mayo de 1855 las ya
,itsionciadas, can arreglo á la misma y á la Real instruccion de 31 de mayo
dei propio año que se rematen despues ele la insercion de aquella en la
fBoceta en esta forma; en la Península durante los 10 dias siguientes; en
las islas Ideales 15, y en las islas Canarias 22.

Las. fincas capitalizadas y anunciadas con arregló á la espresada ley
de 1.° de Mayo de 1855 y Real instruccion de 31 del mismo mes y año,
cuya subasta s• ejecute despues de terminados los plazos establecidos en el
párrafo anterior se , pagarán conforme á la nueva ley, y esta circunstancia
se anunciará al público al dar principio al remate. Se imprimirá la celebra–
cien en Mach id de la doble ó.triple subasta de las fincas lue se hallen en este
case correspondientes á otras provincias, y cuyo valor no esceda de 20,000
reales.

Art. 24. En la liquidacion y pase á la Caja de Depósitos ó sus sucur-
conforme.a los artículos 2 6 y 27 de la propia ley, de los fondos ingre-

sados en el Tesoro, y que todavía ingresen por bienes de corporaciones
civiles, se practicará lo siguiente:

1.° Las Administraciones principales de Bienes nacionales, en union
con las Contadurías de provincia, procederán inmediatamente y sin levantar
mano á liquidar lo que á cada pueblo ó corporacion corresponda por este
concepto en métalico y en pagarés, espresando por cada propiedad:

Primero. El importe por que fueron rematados. .
Segundo. Los abonos ó descuentos hechos á los compradores por and.–

4- 1K, de plazos.
Tercero. Lo ingresado en Tesorería en métalico, billetes y documentos

representativos del valor de censos con hipotecas sobre fincas que puedan hi-
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27 de febrero último.berse admitido en pago conforme al art. 13 de la ley de
Cuarto. Lo pagado por premio de ventas, de investigacion y demás

Ilstos, y lo formalizado por los documentos re presentativos de valor de cen-
sos con hipoteca mancomunada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de.
la tey sobre censos de 27 de febrero último.

Quildo. El resto (5 diferencia líquida ingresada en la Tesorería.
Sesto. El resumen de las liquidaciones parciales del producto de los

bienes á propiedades de cada pueblo ú corporacion.
Salino. Las cantidades que á cuenta se les hayan anticipado para aten-

der á sus necesidades ó por otros conceptos..
()clavo. Y por último las que resulten á su favor y deban in gresar eala Caja de Depósitos ó su sucursal.
"	 Las espresadas liquidaciones se pasarán por las Contadurías de

provincia al examen de la Direccion general de Contabilidad, La cual, ha-
llándolas conformes, dará conocimiento de su resultado á la del Tesoro, á
lin de que disponga lo conveniente para que los fondos y pagarés de que se.
Irata sean traslajdos á la espresada Caja de Depósitos y sus sucursales.

Estas derndencias liarán el correspondiente abono de estos fondos
y efectos . á los Ayuntamientos y corporaciones respectivas en las cuentas
especiales que se determinan en los párrafos sétimo y octavo , art. 22 de

instruccion.
-71,." Las liquidaciones respectivas á los ingresos y pagarés procedentes

de los bienes de instruccion pública, deben referirse únicamente á los de
la espresada procedencia , cuyos productos en venta no in gresan en lasn
teijas del Estado.

Art 25. El Tesoro suplirá provisionalmente con los mismos fondos de
11' ► .- Ayuntamientos y corporaciones que pueda anticiparle la Caja de Del
tos, con'arreglo á sus estatutos, y en caso necesario can la deuda flotante,
usando de la autorizacion concedida por el art. 33 de la ley de pre.supues-
tos vigente, lo que se haya recaudado en billetes por cuenta de los espre-
sados bienes y deba trasladarse en metálico á la propia caja de Depósitos,
S4.,g1111 lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 26. Los censos y demás cargas lijas que tengan sobre si los bienes
de corporaciones civiles, serán rebajados del precio- del remare en las su-
bastas que se verifiquen desde el dia siguiente al en que termine el plazo
lijado • en el primer párrafo del art. 23.

Art. 27. En observancia de lo dispuesto en los arts. 30 al 31 de la es-
prosada ley se practicarálo siguiente:

I." Los tenedores de créditos con hipoteca mancomunada sobre todos
varios de tos bienes de cualquiera pueblo ó corporacion presentarán en la

dministracíon principal de bienes nacionales, en el término de un mes , á
contar desde la publieacion de esta instruccion en el Boictin opcial de, la,

provincia, las escrituras ú obligaciones hipotecarias que legitimen sus dere-
chas, designando la tinca ó fincas sobre que deseen aleclar la responsabili-
dad del crédito á tenor de lo prevenido en el citado art. 30 de la , pro-
cediéndose por los Gobernadores en caso contrario, segun lo prescrito en el.
34, siendo de cuenta de los causantes el pago de 1„sdiligencias que con
arregló á Arancel corresponda al Juzgado, y detnás gastos que fuera preciso
Hacer para llevar á efecto oficialmente la suhr ►gacion.

2. 4-' instruido el espediente y procurados las operaciones de subrolacion
de la hipoteca, se dará cuenta á la Junta p i ovincial de Ventas , prévio in-

forme del Promotor fiscal de Hacienda, y se remitirá a la aprobacion de 
lit

Junta superior.
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3." Prévias las espresadas formalidades, se procederá á la venta de la!;

bocas afectas

fincas á lacon hipoteca

hipoteca, rebajando el importe del crédito del precio del
Lasy siendo su pago de cuenta del comprador.

La
 especial reconocida saldrán á la venta con "'gua–remate,

les condicione s siempre que el acreedor presente en la Administracion prin-

cipal de bienes nacionales -los documnutos que legitimen su derecho antes
de publicarse los anuncios. Publicados estos sin anunciar el crédito par

orna;ion del acreedor, le será sin embargo admitida la reclamacion y prueba
de su derecho hasta el acto de abrirse el remate, en cuyo caso se hará saber
á los licitadores, á fin de que lo tengan entendido, y que afectando á la tinca
aquel gravamen, será rebajado su importe de la cantidad en que fuese adju-
dicada, quedando su pago de cuenta (lel comprador.

4.° Si el tenedor del crédito no alegase su derecho en la época y 'térmi-
nos anteriormente espuestos, se venderá la finca corno libre de dicha carga,
satisfaciéndose, en caso de ser reclamada y declarada legítima, con los pro-
ductos de los primeros plazos que se realicen.

Art. 28. Siempre que los Administradores notasen que el arriendo exis-
tente de una finca estuviere hecho con tales condiciones que su rescision
conforme á la ley de 30 de abril último, haya de	 tata
equivalente al importe de dos anualidades ó mayores quebrantos, st
fruirá el oportuno espediente , oyendo al Fiscal de hacienda y á la Junta
provincial de Ventas , y remitiéndole ..á la Direccion general del ramo para
la resolucion que el Gobierno estime, con arreglo al artículo 38 de la ley
de esta fecha.

Art. 29. Para todos los efectos de l 'a cuenta y razon y rendicion de
cuentas, se consideraran terminadas las operaciones de enajenacion de firl-
iaS y redencion de censos desde el momento en que los compradores sa-
tisfagan el primer plazo, suscriban los oportunos pagarés de los sucesivos,
ó ingresen en las Tesorerías los respectivos, á los bienes del Estado, y en la.
Caja de Depósitos ó sus sucursales en las provincias los correspondientes 4".
los de las corporaciones civiles.

En las cartas de pago ó resguardos que se den á los interesados por la
entrega del primer pago y en las estrit.uras de venta, se hará mérito asimis-
mo de haber suscrito aquellos los correspondientes pagarés, espresando las
fechas de sus vencimientos.

Los compradores tendrán la obligacion de presentarse en la Tesorería
de la provincia á. realizar los pagarés á sus respectivos vencimientos.

Si trascurridos los dios marcados en el art. '19 , párrafo tercero , no lo
hubieren verificado, los Tesoreros procederán en !Os mismos términos que
para los pagarés de bienes de corporaciones civiles determina el art. 22, re-
glas	 y 10 de esta instruccion.

Art. 30. La Direccion general de Contabilidad en vista de lo dispuesto
en la ley de esta fecha y en la presente instruccion, formará y mandará á la
Administracion provincial los nueve formularios de cuentas que procedan,
y dictará las demás disposiciones de contabilidad que juzguéconvenientes
para su mejor inteligencia.

Art. 31. Se formará á la mayor brevedad una instruccion general, eit
la que se refundan las prescripciones de la presente, las de la de 31 de ma-
yo del año íntimo, y demás órdenes dictadas para la ejecucion de las
yes de 1.° de mayo de 1855 ,

feecha.	
27 d	 ee febrero y 30 de abril últimos, y la

esta	
l or

Madrid 11 de julio de 1856.—Santa Cruz.
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Leyes, Reales decretos, Reales órdenes y demás dispo-
siciones publicadas hasta fin de 1856.

Real órden de 9 de de junio, aprobando 'el modelo de los billetes del Te-soro con que ha de reintegrarse el anticipo acordado por Real decreto de49 de mayo • de 4854 y autorizando al Director general del Tesoro pira
proceder á la - emision de los mismos. (Publicada en la Gaceta de 12de id.).

Ilmo. Sr. : La Reina (Q. D. Gi), en vista de lo manisfestado por esa
'Direccion general y la de Contabilidad de la Hacienda pública, se ha servi-
do aprobar el modelo propuesto por la primera de los billetes del Tesoro
con que ha de reintegrarse el anticipo acordado por Real decreto de 19 de
mayo de 4854, conforme á .lo dispuesto en la ley de presupuestos de este
año, autorizando á V. I. para proceder á la emision de los espresados bi-
lletes , los cuales habrán de subdividirse en seis séries de la cantidad cada
una de 10, 50, 100, 1,000 y 2,000 reales, creándose además otra série
para las fracciones menores de 10 rs. con el epígrafe de residuos: estos ul-
timos llevarán en blanco los huecos necesarios para la fecha y cantidad,
que se llenarán en las' provincias respectivas, y autorizarán con su firma
el Tesorero y Contador de la en que se entreguen. Al mismo tiempo se
ha servido M. determinar que el canje de las cartas de pago ó resguar-
dos facilitados á los antiCipistas , por los-espresados billetes, tenga efecto
en las Tesorerías de las provincias de que proceden aquellos, y que esa
Direccion , en union con la de Contabilidad, circffle á las oficinas las pre-
venciones que ambas crean oportunas para el cargo en cuenta de- unos y
otros efectos . y formalidades que deberán observarse en el canje, asi como
la admision sucesiva de dichos billetes en pago de bienes nacionales.

De Real órden lo digo á V. para los efectos que son consiguiente,.
Dios guarde á V: L muchos años. Madrid 9 de junio de 1856.—Santa
Cruz. Sr. Director general del Tesoro.

Ley de 15 de junio, aclaratoria de la de 47 de agosto de 1841 y 1.°de
mayo de 1855, acerca de las capellanías colativas (Publicada en la Gaceta

de 18 de id.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitucion, Reina de las Es
parias, etc.

Artículo	 Los individuos de preferente parentesco que con arreglo á
la ley de 19 de agosto de 1841 teman derechos á los bienes de capellanías
colativas al tiempo de publicarse la misma ley, y hayan fallecido sin ha-
ber pedido la adjudicacion, le han trasmitido á sus herederos, quienes por
tanto ocupan el mismo grado y lugar que sus causantes para la participa
clon de los bienes.

Art. 2.° Tambien tienen derecho á pedir la adjudicacion de los bienes

de capellanías colativas los llamados por la fundacion y los herederos de

los que, teniendo aquel derecho, fallecieron despues de la publicacion del
43
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decreto de 30 de abril de 1832 y antes de 6 de febrero de 1855; en la
previene en el artículo anterior; pero no tendrá lugar

misma forma que se
la entrega inmediata cíe los bienes, cuando la capellanía ha servido de ti-
tulo para ascender á las órdenes mayores, en cuyo caso los capellanes se-
rán considerados como usufructuarios --hasta -que obtengan otro beneficio

si no	 obtuvieren, durante su vida.	 .eclesiástico; y
Art. 3.° Los interesados que no reclamasen la adjudicacion dentro de

contados desde la publicacion de la ley. de 19 de agosto de 1841,20 años,
perderán todo derecho, y se trasmitirá á los, siguientes en grado, que de-
berán ej ercitarlo dentro del término de los cuatro años siguientes, despues
de los que los bienes de las capellanías se declaran comprendidos en la ley
de 1.° de mayo de 1855.

Art. 4.° 'Podas las adjudicaciones de bienes de capellanías colativas se
entienden hechas sin perjuicio de tercero de mejor derecho.á los mismos,
que solamente podrá ejercitado dentro de cuatro años, á contar desde el
dia de la ejecucion.

Art. 5. Se declaran C,01110 capellanías colativas de sangre comprendi-
das en la ley de 19 de agosto L de 1841 restablecida en 6 de febrero de
1855:

i.° Las fundaciones que poseen actualmeate los eclesiásticos corpora-
tiva ó individualmente en concepto de prebendas . ó beneficios, y las que
como tales se hallen vacantes, siempre que los fundadores llamen- á su
disfrute á familias ó personas determinadas, ó que sean de patronato activo.
familiar , y no hubiesen sido comprendidas en las leyes de 2 de setiembre.
de 1841 y 1.° de mayo de 1855, ó de 	 leyes de desamortizacion civil.

2.° Las capellanías que han sido provistas á. presentacion de los patro-
nos despues de la publicacion del decreto de 6 de febrero de 1855.

3.° Las capellanías colativas de sangre que hayan provisto los ordina-
rios en virtud de derecho de devolucion por, providencia posterior al mismo
decreto.

Art. 6.° Los individuos .d1-1 las familias de los fundadores que estén lla-
mados á la adjudicacion de los bienes: de las capellanías de que se trata en
el artículo anterior , pueden pedirla desde luego ante los Tribunales ordi-
narios , únicos competentes para conocer en esta materia, cualquiera el
motivo que en contrario se alegue , la incidencia que sobrevenga con ar-
reglo á lo precrito en el art. 10 de la ley de 19 de -agosto de 1841.

Art. 7. Cuando en las fundaciones que poseen las corporaciones ó
cabildos eclesiásticos no hubiere llamamientos á familias ó personas deter-
minadas ,patronato activo familiar, los bienes de aquellas fundaciones se
entienden comprendidos en la ley de 1.° de mayo de 1855, asi como tarri7
bien lo están los adquiridos por las iglesias fuera de las escrituras de fun-
dacion , ó. con posterioridad á estas , y con fondos que no estuviesen con-
signados especialmente en la misma para este objeto.

Art. 8.° Se esceptúan del artículo anterior los beneficios y prebendas
de los cabildos. eclesiásticos que constituyen la cóngrua sustentacion de sus
individuos durante la vida de estos , ó hasta que obtengan prebenda ú
otro beneficio eclesiástico.

Madrid junio 14 de 1856.-7Publíquese como ley.—Isabel.--!El Ministro
de Gracia y Justicia , José Arias Uría. 	 -

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-
nadores y demás Autoridades, asi,civiles como militares y eclesiásticas do
cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpliry eje.-
cutar la presente ley en todas sus partes.
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Madrid 15 de junio de 1856.—Yo la Reina .—El Ministro de Gracia v.Justicia, José Arias Cría.

Circular de 18 de junio, espedida por las dirceiones generáles.del.Te-áoro y de , Contabilidad de la Hacienda pública; trascribiendo la Realórden del 9'; y dictando en su cumplimiento varias reglas para llevar fi
efecto la emision de 14 billetes del Tesoro en reintegro del anticipo acor-dado .por Real decreto-de 19 de maya de 1854 y el cange de las cartas
de pago ó resguardos facilitados á las anticipistas (Publicada en la , Ga-ceta de 29 de íd.).

Por el Ministrio de Hacienda se ha comunicado á estas Direcciones ge-
nerales, con fecha 9 del actual la Real órden siguiente:

«Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en vista de lo manifestado por esa di-
reccion general, etc.	 -	 -

(Véase la pág 97 de este tomo.).
De Real órden lo digo á V. S. para los efectos que son consiguientes.
En cumplimiento ele lo :dispuesto en la inserta Real (Sr( , n, estas Di-

recciones generales han acordado que se observen las siguientes reglas:
Habilitados que sean los billetes de las seis series,t5 in ,	7)	 •

Tesorería central, con el título de Billetes del Tosoro arjrreintegroesIn
en la

anticipo . decretado en 19 de mayo de 1854; se remitirán por la U na <1; e
tesorerías de provincia con facturas de su pormenor, datándolos Con aapIT-
cacion á Remesa de billetes del anticipo decretado en de mayo de 1854,
y se exigirán las oportunas cartas de pago para justificar estas datas en las
cuentas de la tesorería central.

2.a Las tesorerías de . ..provincia ingresarán inmediatamente los billetes
mediante cargaréme de las contadurías en concepto de Remesa de billetes
del anticipo decretado en 19 de mayo de 1854. Estos ingresos figurarán
con este mismo epígrafe en el cargo de las cuentas de ingresos y pagos en
la division de movimiento de .fondos.

3. a Los billetes se conservarán en arca de tres llaves, de la cual pasa-
rán á la ordinaria de la Tesorería en proporcion que se vayan necesitando
para atender al canje de las cartas de pago.

4. a Las Tesorerías habilitarán, con la iutervencion de las Contadurías,
los residuos de billetes, á medida que se vayan necesitando, para completar
el canje de las cartas Cle pago; los numerarán por órden correlativo, y las
contadurías los registrarán en un libro que abrirán al efecto. Se autoriza-
rán con las firmas de 'los Tesoreros y Contadores; se estampará en ellos el
sello de la Tesorería, de manera que quede parte de él en el talon; se se-
pararán de este á corte de tijera en línea ondulante, y se anotará en el mis-
mo el número é importe del residuo.

Las mismas tesorerías darán aviso diariamente á la Direccion gener
del Tesoro de les residuos que emitan.

5.' Precederá á la, entrega de los residuos á los interesados su ingreso
en la Tesbrería, bajo el concepto de Residuos de billetes del anticipo decre-

tado en 19 de mayo de 1854, y estos cargos figurarán en las cuentas de la
Tesorería en la division de giros y valores del . Tesoro.

6." Las cartas de pago y recibos provisionales procedentes del anticipo

decretado en ' 19 de mayo de 1854 serán canjeados unicamente en la Teso-
rería de la provincia que espídió las primeras y en la que los Ayuntamien-
tos v recaudadores verificaron el ingreso de las cuotas cobradas de los con-
tribuyentes en virtud de los segundos.
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Empezará el canje por las cartas de pago e s e d 
las cuotas

cpuoort alas
y cupos

tesorerías

favor de particulares que ingresaron
que se suscribieron, bien fuese contribucion propia 6 de determinados pue–

dues sin interrupcion por los recibos espedidos por losblos, continuando ep
Ayuntamientos	 'do para ambos casos

recauda
el a

dores á favor de contribuyentes - precedien–
d I aviso correspondiente en los Boletines ofi–

ciales.
a Los tenedores de las cartas de pago y recibos las - presentarán en las

Administraciones principales de Hacienda pública, las cuales las examinarán,
confrontánd olas con los asientos de los libros en que se halle anotado
el ingreso de la cuota que representan; anotarán la presentacion , y es-
tamparán - al pié de aquellas la conformidad y los billetes y residuo que de-
be entregarse en canje. Con este requisito, la torna de razon de las Conta-
durías y el páguese del gobernador, la tesorería entregará los billetes al
interesado, previo el recibo en la carta de pago que se taladrará - á su pre-
sencia.

8. a La toma de razon de las cartas de pago y recibos se verificará por
las Contadurías en un libro -pie abrirán al efecto, y cuyos resúltadoscom-
-probarán diariamente con las Tesorerías, espidiendo libramiento del importe
de las canjeadas, las que s •• acompañarán taladradas en su justificacion.
Estas datas figurarán en la cuenta de la Tesorería, en la sección de opera-
ciones del Tesoro y llave de préstamos, - bajo el epígrafe de Reintegro en,
billetes del anticipo decretado en 19 de mayo de 1854.

9. a Los recibos espedidos á favor de los Ayuntamientos y recaudadores
por cuotas realizadas por . los Mismos de los pueblos y'contribuyentes, no se
canjearán sin asegurarse antes de su legitimidad y de que su importe in-
gresó en la Tesorería en las entregas hechas por los Ayuntamientos ó re-
caudadores, cuya circunstancia se hará constar por la achninistraCion en el
mismo recibo, espresando el número, fecha é importe del cargaréme por
cuya virtud se hizo ingreso.

Las administraciones podrán reclamar de los Ayuntamientos y recauda-
dores relaciones nominales de los contribuyentes á quienes se dieron los
recibos provisionales, para hacer la comprobacion - que queda prevenida, y
sin perjuicio de los-datos qué para llenar este objeto debenexistir era aque-

- las oficinas.
10. Cualquiera falta que las Administraciones observen en las-cartas de

pago • y recibos provisionales, producirá la suspension del canje hasta ad-
quirir la seguridad de que quedan á cubierto los intereses- del Estado.

11. Los Tesoreros de provincia podrán eaigir á. los interesados que se
presenten al canje, que acrediten la identidad de la persona, mediante el
conocimiento de otra. qué ofrezca garantía

12. Para la admision de los billetes y residuos de que se trata en pago
de bienes nacionales, conforme al artículo 3.° de la ley, de presupuestos vi-
gente, los interesados los presentarán en las Administraciones especiales
del ramo, con factura duplicada que esprese el número, série ó importe de

- los billetes, residuo (si lo hubiese) y la -clase y procedencia de la finca en
cuyo pago se presenta.

13. En ningun caso se devolverá á los interesados cantidad alguna en
metálico por sol:rantes de las sumas que entreguen en billetes, ni se torna–
l'a tampoco en cuenta de plazos sucesivos, aino, que deberán presentar los
billetes ajustados á la cantidad que satisfagan, completando en su caso en
metálico la diferencia que falte, ó cediendo á beneficio del Estado el esceso,
-cuando le tina, conforme á lo dispuesto para los de la emision de
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230.000,000 en Real órden de 31 de octubre último, formalizándose en este
caso el ingreso en concepto de cesion á favor del Estado.

14. Los Administradores de bienes nacionales espedirán el cargaréme
para el ingreso de los billetes con la aplicacion al concepto que correspon-
da, segun la procedencia del débito.

15. Las Contadurías de Hacienda pública, espedirán los libramientos
para datar los billetes que se admitan cuyo imparte debe aplicarse durante
el presupuesto corriente al Presupuesto estraordinario de bienes del Esta-do, capitulo 2.°

16. Los billetes que se admitan se taladrarán por las Tesorerías á pre-
sencia de los interesados, y acompañarán originales á las cuentas de los . Te-
soreros unidos á las facturas con que se. presentaron.

17. La Direccion general de Contabilidad segregará de los libramientos
los billetes despues de comprobados con las facturas, y los remitirá á la del
Tesoro con una de estas, para que se haga la confrontacion con los libros.
talonarios y devuelva en su dia la factura, espresando la conformidad ó lo
que resulte, y que quedan en aquella dependencia para ser quemados.

18. Para que la Direccion general del Tesoro pueda llevar á efecto la
confrontacion de los residuos de los billetes que deben habilitar las Tesore-
rías, cuidarán estas de.remitir á aquellas los talones de dichos residuos el
mismo dia en que fueren expedidos.

Estas Direcciones esperan que por esa oficina se ciará cumplimiento,
en la parte que le coresponde, á las prevenciones de la presente circular,.
de cuyo recibo se servirá V. dar aviso.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 18 de junio de l836.—Manuel
María Uhagon.—Gabriel Alvarez. —Señor 	

Peal órden de 20 de junio, declarando que segun el párrafo 3.°, ar-
ticulo 3.° de la ley de presupuestos de 46 de abril último, los billetes del
Tesoro procedentes del anticipo decretado en 19 de mayo de 1834, no go-
zan del abono concedido por los arts. 6.° y 7.° de la ley de 1. 0 de mayo de
4855 á los que anticipen plazos en pago de bienes nacionales ó en reden-
cion de censos (Publicada en la Gaceta de 23 de id.).

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la 'Reina (Q. D. G.) de las dudas que se
lían suscitado acerca de la inteligencia del párrafo 3.° - del art. 3.° de la
ley de presupuestos de 16 de abril último, respecto á si procede abono al–
guno por los plazos que pueden anticiparse al pagar bienes nacionales en
los billetes del Tesoro sin interés, en que ha de convertirse el capital del
anticipo decretado en 19 de mayo de 1854, y S. M., vista el art. 6.° de
la ley de 1.0 de mayo de•1855, que previene el abono máximo de 5 por
+00 al año á los compradores que anticipen el pagi de mio ó mas plazos:

Vista la base 7. a del art. 7.° de la misma, que dispone la capitalizacion
de los réditos de censos que pasen de 60 rs. al 8 por 100, si el pago se

hace al contado, y al 5 por 100 si se hiciere en plazos:•
Visto igualmente el art. 2.° de la ley de 14 de julio del mismo arlo, que

señaló el interés de 5 por 100 anual á'las billetes del Tesoro de la emision
de los 230 millones acordada por la misma ley y su aplicacion única al
pago de bienes nacionales y redencion de censos y foros.

Visto el párrafo 3.° del arÉ. .3.° de la ley de 16 de abril último, man–
dando admitir per todo su valor nominal en paga de los mismos bienes 

el
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mayo de 1851 reintegr 	 –ado

tes del Tesoro sin interés..

Con
siderando que el abonó de por 100 que previene el mencionado

G.° de la . ley de 1.° de mayo es la correspondencia del interés que

	

artíc ul o	 que se verifican los pagos:'devengar' el dinero en q
-Indo que la diversidad de tipos de. capitalizacion de los censos.

onsl ertde la misma causa:provieneConsiderando que el abono que asimismo se haceá los compradores que
satisfacen sus plazos en billetes de la emision de 230- millones es igualmen–
.1e en equivalencia del interés de 5 por 100 que gozan con arreglo -á la lev;
y-considerando, por último, que los billetes correspondientes al capital del
anticipo de 19 de mayo de 1854 no gozan interés , y por consiguiente
no se hallan con las mismas condiciones que el dinero y que los

ados	
anterior–

mencionados, y que de equiparlos se destruiría lo dispuesto en lamente	 ,
ley de 16 de abril último con grave perjuicio del Estado;

Oido el parecer de las Direcciones generales del Tesoro y de ventas de
bienes nacionales y el de la Asesoría general de este Ministerio, confor-
mándose con el dictamen emitido en el asunto por . M Tribunal ' Supremo
Contencioso–adminis trativo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se
ira servido S. M. declarar que segun] el párrafo 3.° del art. 3.° de lalev
de presupuestos de 16 de abril último, los billetes del Tesoro procedentes
del anticipo decretado en 19 de mayo de 1854 no gozan del abono conce-
dido por los arts. 6.° y 7.° de la ley de 1 .° de mayo de'1855 á los que an-
ticipen plazos en pago de fincas ó en redencion de censos.

De Real órden lo digo	 I. 'para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de junio de 1856
Santa Cruz.—Señor Director general de ventas de bienes nacionales.

Real órden de 23 de junio, resolviendo que el establecimiento de Ad-
ministraciones subalternas de bienes nacionales, tenga efecto por ahora
en los puntos y provincias que resultan en la, adjunta. rélacion de las
mismas. (Publicada en la Gaceta de 28 de id.)..

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. con lo manifestado por V. I. en 18 del
corriente, se ha servido resolver, que el establecimiento de Administra-
ciones subalternas de bienes nacionales, segun se dispone por el-art. 3.° del
Real decreto de 16 de abril último, y san perjuicio de las variaciones que
la conveniencia del buen servicio aconseje en lo sucesivo, tenga efecto por
ahora 'en los puntos y provincias que resultan en la adjunta relacion (1e
las mismas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  y efectos correspon-
dientes.—Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de julio de 1856.—
Santa Cruz.—Sr. Director general ,de Ventas de Bienes nacionales.

Relacion de los puntos en . que han de establecerse las Administraciones-
subalternas de Bienes nacionales, conforme al art. 3.° del Real decreto
de 16 de abril último, aprobadas por S. M. en Real órden de este dia.

Alava (Vascongadas), Bilbao y San Sebastian.
Albacete, Almansa, Casas, Ibañez, Alcaráz y Yeste.
Alicante, Denla, Concentaina, Villena, Monóvar y Orihuela.
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Almería, Sorbas . Huereal-Obera, Berja, PurchenaiyCanjayar.
Avila, Arévalo, 	 Barco, Cebreros y Piedballita.
Badajoz, Albuquerque, Olivenza, Jerez, Fregenalí Zafra, Llerena, Al-

mendralejo, Fuente de Cántos, Mérida, La 'Serena, Don Benito, Castuera,Puebla de Alcocer, Herrera.
Barcelona, Arelis de Mar, Berga, 'Granollers, Igualada, Manresa, MataT,ro, -San Feliú de Llobregat, Tarrasa, Vich y Villafranca.
Burgos, Anuda de Duero, Lerma, Castrojeriz, Briviesca Belorado, Mi-

randa de Ebro, Villadiego y Villucayo. 	
. 7

Cáceres, Alcántara, Corla, Garrovillas, Granadilla, Jarandilla, Logrosan,
Montanchez, Navalmoral, Plasensia, Trujillo, Valencia-Alcántara.

Cádiz, Algeciras, Arcos, Chiclana, - Grazalerna, San Fernando, Jerez
Medina, Olvera, Puerto de Santa María, Sanládar y San Roque.

Castellon,. Nules ó Villarreal, Lucena, Morella,' Segorve y Vinaroz.
Ciudad-Real, Alcázar de San Juan, Almaden, Almagro, Almodóvar, In-

fantes, Daimiel, Valdepeñas y Piedrabuena.
Córdoba, Lucena, Montilla, Montoro, -Rambla, Fuente-Obejuna y Pozo-_

blanco.
- Coruña, Santiago,.Ferrol y Betanzos.

Cuenca ., Belmonte, Huele y Motilia del Mancar.
Gerona, Figueras, La &sha', Olot, Santa Colorea de Farnés y Rivas.
Granada, Motril, Guadix, Baza, Huéscar, Iznalloz, Loja, Upo" y Mon-

tefrio..
Guadalajara,	 Brihuega, Cifuentes, Cogolludo, Molina, Pastra-

na, Sacedon y Sigüenza.
Huelva, Ayamonte, Aracena, Moguer, La Palma y Valverde.
Huesca, Barbastro, Benavarre, Boltaña, Fraga, Jaca, Sariñena y Ta-

marite:
Jaen, Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, Carolina, Huelma, Mar-

tos, Mancha Real, Segura de la Siera,Ubeda y Villacarrillo.
Leon, Astorga, La . Bañeza, Sahagun, Valencia de Don Juan, Riaño,

Murias de Paredes, La Vecilla y Ponferrada.
Lérida, Cervera; Balaguer, Tremp y Viella.
Logronó, Alfaro, Arnedo, Calahorra, Haro, Nájera y Santo Domingo.
Lugo, Mondoñedo.
Madrid, Alcalá, Chinchon, Getafe, Navalcarnero, San Martin de Valdei-

glesias, San Lorenzo, Colmenar Viejo, Torrelaguna y Buitrago.
Málaga, Antequera, Coin, Ronda y Velez-Málaga.
Murcia, Caravaca, Cieza, Lorca, Cartagena, Mula, Molina, Totana y

-Yecla..
• Navarra, Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela, y Puente de la Reina.

Orense, Viana y Carballino, Ginzo y Bande, Celanova y Rivadavia, Tri-
vez y Verin, Allariz y Barco.

Oviedo, Avilés, Gangas de Onís; Cangas de Tinco, Castropol, Jijon,
Grandas de • Salime, Grado, Laviana, Luarca, Lena, Llanes, Právia, Villavi-
ciosa é lnliesto.

Palencia, Astudillo, Bananas,' Carrion, Cervera, Frechilla y Saldaña.
Pontevedra, Caldas y Cambados,Lalin y Tabie-Cañiza y•Puenteareas, Lalin.

rós, Puente Caldelas y Redonde .la, Tuy y Vigo,
Salamanca, Alba de Tomes, Béjar, Ciudad-Rodrigo, Ledesma, Peña-

randa 'de Bracamonte, Sequeros y Vitigudino.
Santander,. Santillana, Villacarriedo; Entrambasaguas, Lareclo, Potes 

y

Reinosa..•
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Segovia, Cuellar, Biaza Sepúlveda, Santa María de Nieva.
SeVilla,"Utrera, Carmona, Lora del Rio, Ecija, Osuna, Marchena, Mo-

ron, Sanlúcar y Cazalla.	 .
Soria, Agreda, Almazan, Burgo de Osma y Medinaceli.
Tarragona, Tortosa, Reus, Vendrell, 	 Gandesa, Faiset y Mont-

blanch.Teruel, Alcaiiiz„ Calamocha, Aliaga, Valderobles, Castellote, Albarra-
Cin, Montalvan, Mora é Hijar.

Toledo, Illescas, Madridejos, Nava hermosa, Ocaña, OrBaz Quintanar,

Talavera y Torrijos.
Valencia, Alcira, Enguerá, 'Onteniente, Carlet, . 	 Gandía, Liria,

Monada, Chiva, Chelva, Murviedro y Requena.
Valladolid, La Mota ;lel Marqués, Medina del Campo, Nava del Rey, 01-

medo, Peñafiei,Rioseco, Valonia la Buena y Villalon.
Zamora, Benavente, Toro y Fuentesauco.
Zaragoza, Calatayud, Borja, Egea y Belchite.
Islas Baleares, Inca, Manacor, Menorca é Ibiza.
Islas Canarias, Laguna, Orotava, Las Palmas, Guia La Pa Ima Lanza-

rote, Fuenteventura y Santa Cruz.
Madrid 23 de junio de 1856.—Santa Cruz.

Circular . de 30 de junio, espedida por-la Direccion general de Ventas
de bienes nacionales, indicando los puntos principales en que los Admi-
nistradores de bienes nacionales deben fijar su atencion, y Mandándoles
informar en el improrogable término de 15 dias acerca de los estremos
que se espresan (Publicada en la Gaceta de 4 de julio.).

Al plantearse en.15 de mayo próximo pasado la reforma provincial ad-
ministrativa del ramo de bienes nacionales, la Direccion comprendió no , ser
conveniente en los primeros momentos de la instalacion de las Administra-
ciones especiales, creadas al efecto, hacerles mas observaciones ni pedirles
finas noticias . que las puramente indispensables para que avocaran á sí los
trabajos de que son. objeto, salvando cualquier inconveniente que pudiera
paralizar el desarrollo de la desamortizacion. .. •

La entrega de los libros, espedientes, archivos y existencias dé. frutos,
ha tenido ya lugar en todas las provincias; y si bien el término de mes y
medio en que están funcionando dichas dependencias, n6 es el suficiente
para que su marcha lleve impreso el sello de la regularidad en las vastas
operaciones que han de practicarse, lo es sin embargo, para haber adqui-
rido un conocimiento exacto de la índole de las mismas, y el estado en.,que
hasta aquí han venido ejecutándose por los funcionarios á quienes estaban
confiadas por la lnstruccion de 31 de mayo de 1855. 	 •

La Direccion, pues, cree se esté ya en el caso de elevarse á desarro-
llar el principio administrativo que impulsó el establecimiento de las Ad-
ministraciones especiales del ramo, á cuyo fin y como principio fijo de don-
de debe partir su accion directiva, necesita conocer el estado de los _dife-
rentes trabajos provinciales que han de refundirse en los generales de la
misma, adquiriendo la seguridad necesaria dela exactitucl,con que son eje-
cutados, á fin de impulsarlos convenientemente; rectificar los vicios de que
adolezcan y exigir la responsabilidad sin consideracion algunaá cualquie-
ra funcionario que por falta de inteligencia 6 por apatía no haya concur—_
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rido 6 concurra á secundar la marcha franca, activa y organizadora que
de suyo requiere la alta idea política y económicae la desamortizacion.d

La base en que deben apoyarse todas las operaciones de la misma es
la estadística,. de la riqueza desamortizable, con cuyo objeto se dispuso en
la Instruecion -de 31 de - mayo, la redaccion de los inventarios de fincas
censos, y su remesa por conducto	 losde . lo- comisionados principales de ven-
tas á la direccion general del ramo. La oposicion del clero á rendir las

'	
rn	

re-
ronlaciones de sus bienes; las in exactitudes que en las mismas cometieron las1

diferentes corporaciones que tenian obligacion de darlas, y varios otros in-
cidentes imprevistos, dificultaron concluir este trabajo tan importante en el
término breve que previno la Instruceonui

. 
r eNslas sin embargo; esta Oficina.

general ocurrió á remover todas las d lificifitai es, apoyando y sosteniendo á
los comisionados en las reclamaciones de aquellos datos; disponiendo la rec-
tificacion de los defectuosos, y promoviendo, en fin, la Real orden de 19
de julio del .año próximo pasado, por la que se dispuso, vista la resistencia
pasiva del clero, la ocupacion á mano Real de sus bienes y archivos. A pe-
sar de todas estas medidas, faltan aun que completar los inventarios de al-
gunas provincias, debiendo V. comprender lo urjente é indispensable que
es. su ultimacion, puesto que sin la reunion de todos estos datos parciales
y su examen detenido, este centro directivo no puede proceder á la forma-
cion del inventario general de bienes desamortizables.

Consecuencia de estos antecedentes es el saber exactamente las fincas
y censos, cuya administracion debe correr á cargo de la Hacienda pública.
Así, pues, debe incautarse, si ya no lo estuviese, de todos los bienes cor-
respondientes á las procedencias que determina la primera parte del ar-
tículo 1s° de la instruccion de 31 de mayo del año último.

Es preciso no descuidar la época en que terminen los arriendos de las
fincas para convocar las oportunas subastas con la anticipacion necesaria á
evitar el que queden improductivas. La Direccion observa en esta partí
del servicio algo de descuido y falta de conocimiento de la legislacion que
para él rige, que es la instruccion de 16 de junio de 1853, y espera que Y.
se dedicará con mucha preferencia á conocer las circunstancias favorables
de las fincas que deban arrendarse, haciéndolo saber en los anuncios, para
que los licitadores eleven sus posturas á las cantidades relativas á la rique-
za de aquellas.

Ha habido hasta el dia notable abandono en la recaudacion de las ren-
tas, tanto procedentes de arriendo como de réditos de censos, no contra-
yéndose en las cuentas de cada mes mas cantidades que lasque en el mismo
se realizaban. Este sistema es imposible que continúe. Por el art. 42 de la
instruccion de 31 de mayo, se consideran cómo cargo á los comisionados
principales, ahora á las Administraciones, las rentas en especie y metálico
que deban, cobrarse, siendo responsables de las que por negligencia dejen
de hacer' efectivos en los respectivos plazos ó mensualidades . A que esta

prescripcion sea -come' debe ser una verdad, se dirigió el art. 26 de la ins-
truccionde 16 de abril último, por el que se dispuso la formacion de plie-
gos mensuales de vencimientos de rentas, cuyo resultado es el que se de-
be contraer en las cuentas de valores de rentas en administrador]; pues
hacerlo de la misma cantidad que se realiza, es eludir la responsabilidad
de lo que ha habido obligacion de recaudarse. La Direccion necesita saber
si dichos pliegos se forman, y en qué terminos se ejecuta la contraccion

en las cuentas de metálico y- de frutos.
En los estados de débitos hasta fin de junio del año último, figurae

fuertes sumas por entas atrasadas hasta dicha epoca. Es preciso que esar 
14
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Administracion apure todos los mediosejecutivos que la legislacion-.autori–
za para que dichas cantidades desaparezcan	

parayan
psatrreican de

los 
las cuentas
oportunos

cuentas, bien por
espedientes

que se

hagan efectivas, bien por que se _i
la anulacion de las partidas fallidas.

brin
asimismo, por las cuentas corrientes que la Con–taduDriiabiyencdoopiVis.iocioxicoesr debido llevar á-cada colono ó censatario, las

rentas en especie que han debido. recaudarse, es indispensable que V. pro–
mueva el cobro de las no realizadas, siendo ahora la época mas' oportun-
a! efecto.

Tambien recomienda á V. la Direccion que inquiera si las ventas de los
granos que han tenido efecto en esa provincia lo hall sido con órden pré-
via de esta Oficina general..

En las obras que se ejecuten en las fincas. debe V. tener en cuenta: pri-
mero, la necesidad que para ello hubiese ,y segundo, el que los presupues-
tos de su coste no sean escesivos. La Direccion advierte bastarite • propen-
sien en proponer obras, siendo así que solo deben limitarse á las de pura
conservacion, debiendo venir los espedientes competentemente instruidos y
acompañados de los correspondierites presupuestos y • pliegos de condicio-
nes que deben regir en la subasta:

Hasta ahora ha- sufrido tarnbien retraso el envío á esta Oficina general
de las copias de las cuentas que Comisionados, Administradores y Conta-
dores de Hacienda pública rendian á la Direccion de Contabilidad. Este ser-
vicio debe sujetarse sin escusa .alguna á los períodos fijos que están mar-
cados por la instruccion de 25 de enero de 1850, recayendo en caso con-
trario sobre V. la responsabilidad que fa misma establece. --

Respecto de las operaciones cometidas hasta el 15 de mayo último á las
Contadurías de Hacienda pública y que desde dicha fecha corren á cargo de
las Administraciones de• Bienes nacionales, en los espedientes de venta de
tincas y redencion de censos, la Direccion no se.encuentra satisfecha ni de
su exactitud ni de su rapidez.

En las capitalizaciones de los censos de menor cuantía, cuya aproba-
cion compete á las Juntas provinciales, se han hallado equivocaciones muy
repetidas que han obligado á devolver los estados para su rectificacion. Es-
ta falta es un hecho consumado, corno lo es fa aprobacion de la redencion
de los censos; envuelve un conflicto administrativo muy difícil, ó tul vez
imposible en algunos casos de subsanar. 'La Direccion recomienda á Y. el
que se compruebe y asegure la exactitúd de todas las capitalizaciones an-
tes . de ponerlas á la -aprobacion de Junta.

Las operaciones de las ventas marchan con una lentitud incalificable,
atendidos los términos precisos que rara ejecutarlas marca la instruccion
de 31 de mayo del año último, y á las continuas órdenes y prevenciones
con que este centro directivo ha excitado el .celo de todos los funcionarios
que intervienen en las. mismas:

Pero lo mas grave, lo que esta Direccion no puede consentir y apurará,
por todos los medios y sin consideracion alguna, todos los recursos para
destruir las causas que lo produzcan, es el crecido número de fincas y cen-
sos aprobados en venta ó redencion por la Junta superior y cuyo pago se
halla sin formalizar en las provincias. Este retraso no puede proceder sino
de poco celo por el servicio ó inobservancia de-la Instruccion. Si en el acto
de recibirse, las órdenes de adjudicacion de los remates y aprobacion de •
los censos los comisionados y las Contadurías hubieran puesto corrientes.
la liquidaeion y rebaja de cargas en el plazo breve que determinan los ar-
tículos 141 y 144, pasando sin demora los espedientes al juzgado respec-,
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-, y si este sin dilacion. alguna	

407tito
hubiese notificado á los compradores lcantidad liquida que tenian que satisfacer, para que en el término de 1 . 1dias que marca el art. 1 45 se presentasen á verificar el ingreso del 10 por100 del primer pla gio,o, indudablemente, ó este se hallada formalizado ó lalinea declarada en quiebra.

La Direccion no tolerará por mas tiempo una falta que, al par que in–
fiere perjuicio tan evidente	 s del Tesoro, arguye de tibieza
de consideraciones particulares (esn iloitseill' ionarios que tienen un deber po-
lítico y administrativo en secundar las intenciones del Gobierno, relativas
al rápido desarrollo . de .1a ' € esamortizacion. Representante Y. en esa pro-
vincia de los interesesb V. administracion•del ramo de bienes naciona–
les, pesa' por lo . tanto syobrele	 que esta Oficina

ggeneral no podrá menos de exigirle,
 responsabilidad grave,

nle
' 

si con toda preferencia no se dedica á
promover la formalizacion de todos los pagos de ventas y redenciones apro-
badas, dando cuenta al Gobernador de la provincia de los espedientés que
se hallan en este caso, para que ocurra remover los inconvenientes que
lo dificulten, declarar, en caso de c. Japiltocecprocediese, la quiebra de la finca.
Debe Y. por lo tanto, para que esta Direccionpueda apreciar las medidas
que al efecto se adopten, y conocer sus resultados, verificar con la mayor
exactitud el envío á la misma del estado de pagos formalizados dentro del
Mes, con arreglo al modelo circulado en 13 de octubre del aiio último, y
al que con esta fecha recibirá V., respectivo al pago de los censos redi-
midos.

Indicados ya á V. los principales puntos en que ha de fijar su atencion
para , que el órden administrativo y la. regularidad en las operaciones del
ramo precisen de una manera segura la marcha sucesiva de la administra–.
cien especial de bienes nacionales, correspondiendo á la idea que el Go-
bierno se propuso á la creacion, resta ahora el que este centro directivo
conozca con exactitud el estado actual de los diferentes trabajos de que son
objeto. A este fin se hace preciso que con toda preferencia,. exactitud -v
claridad, informe V., en el improrogable término de 15 días, sobre los es-
tremos siguientes:,

1. 0 - El estado en . que se, halla el inventario de fincas y censos desamor-
tizables de esa provincia, y causas que haya habido para no ultimarse.

2.° Si existen algunos bienes pertenecientes á las procedencias que
marca la primera parte del art. 1.° de la Instruccion de 31 de mayo del año
último, delós cuales la Hacienda pública no. se halla incautada, espresando
las razones que para ello hubiese.

3.° Las tincas que se hallen improductivas por, no haberse promovido
su arriendo, y razones que para ello hubiese.

4.° El estado en que se encuentren los libros de cuentas corrientes en
metálico y frutos, y las de deudores por ventas antiguas y corrientes.

5.° Las existencias de granos que haya en los almacenes de esa pro–
vincia y razones por las que no se haya promovido su venta.

6.° Qué medidas se han adoptado para hacer efectivos los descubiertos
y débitos anteriores á 1.°' de julio del ano pasado.

7. 0 Qué número de espedientes de venta de fincas y redenciones de
censos se hallan pendientes en la Adminístracion para ejecutar su capita-

lizacion.
Y 8.° Remitirá V. un estado, en que , con distancien de fincas y censos,

aparezcan:
. I.° 

El número total de los aprobados por la Junta superior prOvincial
desde que se planteó la desamortizacion hasta el dia.
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2.° El número de los en que ha tenido efecto la formalízacion del pago

del 10 por 100 del primer plazo.

Y 3. •
 El total do los que falten por formalizar, comprobado este nú-

mero con una relacion detallada de los mismos, cuyas dos últimas casillas
deben comprender la fecha de la órden de adjudicacion ó aprobacion, causas
que haya habido para la demora, y razones por las que no se haya declara-
do la finca en quiebra, en el caso de haber trascurrido los 15 dias poste-
riores á la notificacion, segun previene el art. 159 de la Instruccion de 31
de mayo del año último.

La Direccion espera que, reconociendo V. la importancia de las noticias
que se le piden, no demorará un momento el remitirlas, justificando en ello
la inteligencia y celo por el servicio que esta Oficina general tiene la satis-
faccion de reconocer en V.

Dios guarde á V. muchos'años. Madrid 30 de junio de 1856.--Manuel
de Azpilcueta.—Sr. Administrador principal de Bienes nacionales de...

Real órden de 5 de julio, mandando que se den las órdenes conve
nientes por el Ministerio de Gracia _y Justicia, á todos los contadores de
hipotecas y escribanos del Reino, prohibiéndoles la intervencion en el
otorgamiento de escrituras de venta, de prédios rústicos y , urbanos, cen-
sos y foros, en favor de las corporaciones cuyos bienes están mandados
desamortizar (Publicada en la Gaceta de 3 de agosto.).

Excmo. Sr.: Los datos estraoliciales que se tenían de que algunas mu-
nicipalidades, desconociendo el espíritu y letra de la ley vigente de des-
amortizacion, han concebido el proyecto de adquirir nuevamente algunos
bienes por sí ó por medio de tercera persona, ha venido á corroborarlo el
incidente promovido por 1). Prudencio Regoyos, que habiendo rematado
una heredad de tierra situada en término de la Villa de Onda, procedente
de sus propios, la cedió en el acto á su Ayuntamiento: en su consecuencia,
comprendiendo S. M. (Q. D. G.) las complicaciones y monopolio á que po-
dría dar lugar la tolerancia de semejante abuso, se ha dignado mandar,
que á evitarlo radicalmente se den las órdenes convenientes por el Minis-
terio del digno cargo de V. E. á todos los contadores de hipotecas y escri-
banos del reino , prohibiéndoles la intervencion en el otorgamiento de es-
crituras de venta de prédios rústicosy urbanos, censos y foros, en favor de
las corporaciones cuyos bienes están mandados desamortizar, previniéndo-
les den cuenta á las Administraciones principales de Ventas de Bienes na-
cionales de sus respectivas provincias de los documentos de esta clase en
que hubiesen actuado desde 1. 0 de mayo de 1855, verificándolo asimismo
de todos aquellos documentos en que intervengan y por los cuales adquie-
ran las citadas corporaciones bajo cualquier titulo bienes de las clases in-
dicadas, máxime cuando por el art. 26 de la ley vigente deben ser puestos
en venta los que por donaciones y legados acepten, con arreglo á las leyes.

De Real órden lo digo. á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid 5 de julio de 1856.—
Francisco Santa Cruz.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Circular de 8 de julio., espedida por el Ministerio de Gracia y Justi-cia, comunicando á los Gobernadores de provincia la siguiente lnstruc-
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De las 'Juntas superiores y provinciales.

Articulo 4.° Para la mas pronta y uniforme ejecucion de la 'ley. de 23de may
 se

mayo creaúltimo,
en 

y
el 

en uso de.
Ministerio pront

 autorizacion concedida por la de esta fe ,-clic, 	 y Justicia una Junta que se deno–
-	 al

minará: «superior de redencio( n
de G

de cargas espirituales .y temporales.»
Art. 2.° Esta Junta, se compondrá de un. •Presidente y seis Vocales,

nombrados por Reales decretos, á propuesta del Ministro de Gracia y
Justicia.

Los cargos de Presidente y Vocales son puramente honoríficos. El celo
exactitud é- inteligencia que se desplegue en su desempeño, serán consil
derados como un mérito distinguí( o y especial recomendacion en las res-
pectivas carreras.

Art. 3.° Las • Juntas superior y provinciales tendrán cada una un Se-
cretario y los Auxiliares que se crean necesarios, todós .de nombramiento'
Real.

El número, clase y dotacion de estos funcionarios será objeto de una
planta especial, que sé . someterá á la aprobacion de S. M. 	 -

Art. 4.° Los Secretarios tendrán voto consultivo siempre que, á juicio
del • Presidente, deban ilustrar á la Junta en cualquier negocio que esta
examine. En ausencia ó enfermedad de los Secretarios desempeñarán sus
funciones los Axiliares por el .órden de categoría, y siendo igual, por su
antigüedad en ella.

Art. 5.° Las comunicaciones de la Junta se autorizarán por el Presi-
dente - y Secretario, ó los que ejerzan sus funciones.

Art. 6.° Las Junta superior y provinciales llevarán el correspondiente
libro de actas y los demás que conduzcan al rápido y buen despacho de los
negocios.	 -

Art. 7.° - La Junta superior resolverá las dudas que las provinciales la
consulten, sobre la inteligencia de la ley de 23 de mayo anterior ó de la
presente instruccion, con la aprobacion del Ministerio de Gracia y Justicia,
el cual _propondrá además cuantas medidas considere conducentes á su mas
cabal cumplimiento: debiendo además

1.° Examinar todos •los espedientes que remitan las Juntas provinciales
á la. aprobacion de S. L; y en su vista devolver á aquellas los que no en-
cuentre instruidos con arreglo -á la ley y la presente Instruccion.

2.° Proponer al Ministerio de Gracia y Justicia la aprobacion de los que,
estando bien instruidos, no ofrezcan duda alguna,en su reWucion.'

3.° Proponer igualmente, en los casos que marca el art. 13 de la citada
ley, que pasen á consulta de las corporaciones que respectivamente señala
el referido artículo.

4.1 Comunicar á las Juntas provinciales las resoluciones que definitiva-
mente recaigan en cada uno de los espedientes, con devolucion de estos,
asi corno en las dudas que se hayan consultado.

5.° Llevar tambien los tres libros de que habla el artículo 14 de la ley,
para que en su día puedan comprobarse los que han de remitir las Juntas
provinciales á los respectivos Ministerios.

Art. s.° Las Juntas superiores y provinciales 'se reunirán dos veces al
menos por semana, y siempre que lo exija el despacho de los negocios que
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se las cometen; en la iffteli eencia (le que S. M. desea la mus pronta e

n de la citada ley, y de	
jem.—

-Clo
qrve del retraso en el curso y resolucion de cual—

a sera responsable la Junta que lo padezca.
quier espedfente,

Art. 9.° 
Las Juntas provinciales remitirán mensualmente un estado del

número (le redenciones que se hayan solicitado, y otro bastante espresivo
que manifieste las que se han concedido, á cuyo efecto se circularán mo-

delos impresos; uno y otro tse publicará en la Gaceta', y en los Boletines

ofíciales los referentes ti cada provincia para conocimiento de los intere-

sados.
Art. 10. Las Juntas superior y provinciales quedarán constituidas á

los 15 (has de publicarse en la Gaceta la presente Instruccion, -dando parte
ti este Ministerio de haberlo verificado, y espresando además las últimas
qné personas la componen.

Art. 11. Constituidas las Juntas provinciales, cesarán en sus 'funcio-
nes las comisiones investigadoras creadas por Real decreto de 10 de abril de
1852 en todo lo referente á las cargas, objeto de la citada ley, y en su con-
secuencia entregarán á aquellas respectivamente, y por inventario, los li-
bros, expedientes, fondos, estados, papeles y efectos que tuvieren á Su
cargo: de este inventario se remitirá una copia á la Junta superior.

Las Juntas terminarán las cuentas y demás asuntos pendientes en-. las
comisiones suprimidas.,

De la redencion de cargas, conversion y entrega de los títulos de la
Deuda pública.

Art. 12. Instalada la Junta provincial, puede solicitarse la redencion
de las cargas espirituales ó temporales, (lotes ó pensiones en favor de al-
guna iglesia, memoria, obra—pía ó establecimiento de instruccion 6 benefi-
cencia, pobres ó parientes, en el término y fórma que prescriben los artí-
culos 1. 0 y 2.° de la ley (le 23 de mayo último.

Las solicitudes- deben dirigirse al Presidente de la Junta de la provincia
en que radiquen el todo ó la mayor parte de los bienes obligados. al cum-
plimiento de la carga ó cargas cuya redencion se pida, y los domiciliados
en poblaciones rurales podrán hacerlo bien de éste modo ó por conducto de
sus respectivos Alcaldes constitucionales.

Art. 13. Solicitada la redencion, se procederá pór la Junta, sin demora,
á formar-el espediente oportuno, tanto sobre- si há ó no lugar á la reden-
cion, cuanto para fijar la cantidad que, en caso afirmativo, y prévia la cor-
respondiente liquidacion, deba entregar el redimente.

Art. 14. Ultimado el espediente, ,se resolverá por la Junta provincial
en su caso, ó remitirá por esta á la superior para que recaiga la Real apro—
bacion conforme á lo dispuesto en el art. 13 de la ley.

Art. 15. Acordada la redencion, se comunicará al- interesado, y si está
conforme hará el pago en el preciso término dé 15 (Has, si la pidió al -con-
tado, ó del modo que previene el art. 9.° de la ley, caso que hubiese pre-
ferido hacerlo á plazo. En este último caso firmará los pagarés 'necesarios
para asegurar oportunamente el pago de las cantidades que- deba satisfacer
cada año.	 •

Art. 16. Verificado el pago en los términos dispuestos en el artículo
anterior, se otorgará la escritura de redencion por el Presidente de la Junta
provincial respectiva ante escribano público, conforme á los modelos que
se remitirán.

Es de cuenta del rediinente el derecho de hi potecas y los correspondien-
tes al escribano.
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Art. 17. Las Juntas provinciales cuidarán, bajo su responsabilidad, que

los valores que por cualquier concepto ce recauden, así como los pagarés
de que habla el art. 15 ingresen inmediatamente en la Caja general de

en la Tesorería de Hacienda pública, remitiendo cada 45 dias á la Junta

Depósitos, en las sucursales de las 	 donde las haya, ó en su
 

deafescut_o_

perior, un estado que con la debida claridad lo esprese	
t,'

 con el modelo quese circulará.

Art. 18. El Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el de Ha-
cienda, dictará las disposiciones convenientes para la conversion y entrega
de las inscripciones intrasferibles de que habla el art. 7.° de la lev.-

Pe la manifestacion y denuncia de cargas.

Art. 19. Los que, no queriendo redimir las cargasse refiere la
citada ley, se presten á manifestarías y reconocerlas enala

qu
r ?Tia que pre-viene el art. 10, lo harán ante la Junta provincial respec asa, espresando

su importe anual, los bienes. sobre que están impuestas, y el número de años
en que no se han satisfecho.

Art. 20. Hecha .que Sea , esta manife,stacion
'
 la Junta respectiva ins-

truirá. el oportuno espediente, en .cuya virtud se acordará y llevará áa cabo
el reconocimiento de la carga ó cal'gas manifestadas, así corno el cobro de
los atrasos, depositándose inmediatamente su importe en la forma dispuesta
por el . art. 17 de esta Instruccion.

Art. 21. Las Juntas provinciales darán cuenta á la superior mensual-
mente de las cargas que se reconozcan y cantidades que por sus atrasos se
recauden.

Art. 22. Trascurrido que sea el término marcado en el art. 40 de la
Citada ley para manifestar y recónocer las cargas que no se hayan redimido,
las Juntas provinciales re' cibirán las denuncias que sobre ocultacion de
ellas se les hagan, .é instruirán el oportuno espediente en su averiguacion,
obligando en . su caso al poseedor ó poseedores de las hipotecas al reconoci-
miento de aquellas, al pago de atrasos y 20 por 100 que el citado artículo
señala como pena de la ocultacion, entregando en su caso la mitad á los de-
nunciadores como premio, segun se dispone en el repetido artículo.

Art. 23. Las cantidades que por este concepto se recauden, se depo-
sitarán en el modo y forma que dispone el art. 47 de esta Instruccion, y de
ello, de lo que se abone á los denunciadores por premio y de las cargas
que. por este medio se reconozcan, darán las Juntas provinciales mensual-
mente cuenta á la superior.

Art. 24. Los Gobernadores de las provincias circularán inmediatamen-
te esta Instruccion, adoptando los medios mas prontos y eficaces para que
llegue á noticia de todos, insertándola además, con la ley á que se refiere,
en los Boletines oficiales, ,y previniendo á los Alcaldes constitucionales de
las poblaciones rurales que se lean tres dias festivos consecutivos, y á los
demás que se fijen por - espacio de un mes en los sitios públicos de cos-

tumbre.
De Real órden lo digo á V. para su inteligencia y efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1856.—Arias Una.
Señor Gobernador de la provincia de 	

Real órden de 10 di: julio, resolviendo que en el abono de intereses
los compradores de bienes nacionales que anticipen plazos se observe es-
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trictamente lo Prevenido en los arts. 19 y 20 de la Instruccion de 30 de

junio del año último, y que estos satisfagan á su. voluntad cualquiera de
los pagarés de cada enajenacion sin atenerse al órden correlativo de ven-

cimientos (Publicada en la Gaceta de 3 de agosto.). • ,

!lino. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta que V. I.

ha elevado á este Ministerio con motivo de las dudas que se han ofrecido
Tesorero de Sevilla respecto á la forma en que debe hacerse el abono de

intereses ereses á los compradores de bienes nacionales que anticipen plazos , y si
estos anticipos deben admitirse por el órden correlativo de fechas, ó si es-
lán facultados dichos compradores para satisfacer á voluntad cualquiera
de los pagarés de cada enajenacion. En su vista , y teniendo presente que
conforme á lo que está prevenido en los arts. 19 y 20 , de la Real instruc-
cion de 30 de junio de 1855los compradores que anticipen plazos deben
entregar el líquido que restilte exigible, hecha la baja de lo que les corres-
ponda por el premio de 5 por 100, formalizándose el importe de este de la
manera que prescriben dichos artículos, y la data con aplicaeion al respec-
tivo concepto del presupuesto de venta de bienes nacionales, é ingresando
por consiguiente en tesorería la. cantidad líquida en metálico ó en billetes,
á eleccion de los interesados: considerando que bien sea el pago en metá-
lico, ó bien en billetes del anticipo de 230 millones, no altera el órden ni la
forma de la operacion pues que está reducida -á que,. cuando se verifique
en billetes , entreguen los compradores igual cantidad que la que darian
en metálico; y atendiendo á que la ley de 1.° de mayo del año último no
lija limite á los interesados para descontar los pagarés ni en el número ni
en el órden de los vencimientos ,y á que aun invirtiéndose el órden de los
plazos realizando el último con antelacion á los primeros, no se irrogan
mayores pérdidas al Tesoro que las autorizadas por el art. 6.° de la espre-
sada ley, toda vez que el -abono del 5 por 100 no se hace al tiron , sino en
proporcion de los vencimientos de los mismos pagarés . ; la Reina, de con-
formidad con lo informado acerca. del particular por las direcciones gene-
rales de Contabilidad y de , Venta de Bienes nacionales , se ha servidó re-
solver que

'
 respecto al modo y forma de hacerse el abono de intereses á

tos compradores de bienes nacionales que anticipen plazos, sa observe es-
trictamente lo prevenido en los referidos , artículos 19 y 20 de la Instruc-
cion de 30 de junio del año último , y que en cuanto al descuento de pa-
garés, se verifique voluntad de los compradores, sin-atenerse al órden
correlativo de vencimientos segun se dispuso por Real órden de 20 de
enero de este año, á consecuencia de qi cr ual reclamaelon hecha por D. Cár-
los Adolfo Dahlander, comprador de bienes nacionales en la provincia de
Alicante.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los efectos correspondientes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de julio de 4856.—Santa Cruz.
—Sr. Director general del Tesoro público.

Circular de 14 de julio, comunicando á los Gobernadores de provin-
cia ciertas prevenciones para que la AdministraCion de Hacienda públi-
ca marche con arreglo á ellas, y se active la desamortizacion (Publica-
da en la Gaceta de 16 de id.).

Al participar á Y. S. que he .rnereciiilo la confianza de S. M, para di-
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rigir el departamento de Hacienda, debo manifestarle tambien cuáles son
los deseos de .la Reina, cuyos sentimientos tienen por fin único la felicidad
de todos los españoles. S. M. me, ha encargado, desea se guarden y cum-
plan las leyes votadas por las Córtes Constituyentes, pero muy particular-
mente. la de la desa mortilacion . que .ha de contribuir al bienestar de las cla-ses del , pueblo. En la ley sancionada en 11 del corriente, y la lustruccion
que la acompaña, está formulado el pensamiento de S. M. , que es el
mio. Hacer desaparecer, si es posible, los bienes de manos muertas; dar
impulso á las ventas facilitando las tasaciones; escluir únicamente aque-
llas fincas que están esceptuadas, prévia justificacion; proponer con urgen-
cia las consultas necesarias á fin de que sean 'resueltas con el mismo carác-
ter: tales son en resúmen los medios que V. S. debe emplear para llenar
el pensamiento del Gobierno, que está dispuesto á dar un apoyo preferente
á todo cuanto tenga relacion con él.

El celo que V. S. desplegue en este importante asunto, además de ser
un título á la consideracion de S. M. , ha de contribuir á ciar estímulo á.
las Administraciones, investigadores y demás subalternos, á quienes hará.
entender cuales son mis deseos para que todos cooperen, coino me lo pro-
meto, á su realizacion inmediata, y con ella al desarrollo de la riqueia, base
firmísima de libertad y de ventura para la nacion española. En la recau-
dacion y demás ramos encomendados á la vigilancia de V S. , continúan
vigentes todas las disposiciones que le han sido comunicadas por mis ante-
cesores; pero encargo especialmente á su prudencia procure conciliar las
atenciones del servicio con la situacion.de los contribuyentes, evitando re-
currir á medidas coercitivas hasta el último estremo.

En sumo, S. M. quiere, y yo estoy dispuesto.á secundar su . voluntad,
que la Administracion de la Hacienda pública se distinga por la justifi-
cacion , la moralidad y el celo que tiene acreditado hasta ahora , com-
binado con inri proteccion paternal á todos los intereses de los par-
ticulares. Espero que V. S. , interpretando lealmente mis intenciones,
contribuirá á realizarlas , empleando para ello las facultades que las leyes
le conceden.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de julio de 1856.--Cantero.—Se-
ñor Gobernador de la provincia de 	

Circular de 20 'de julio, resolviendo que los individuos del clero que
den márgen á la incautacion á mano Real de sus papeles y archivos,
deben ser . obligados á satisfacer los gastos que por su resistencia hagan
necesarios (Publicada en la Gaceta de 9 de agosto.).

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo á este de mi cargo, con
fecha 19 de junio último lo que sigue :

«En vista:del espediente remitido á este Ministerio por el del digno car-

go de V. E. , formado con motivo de. haberse tenido que íncautar , á mano

Real de los papeles y archivos pertenecientes al clero de Arévalo, por la

resistencia que opusieron á su entrega el Cabildo y párrocos de dicha vi.-
ila, M. la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo consultado por la

Cámara de su Real Patronato, ha tenido á bien resolver que los individuos
del clero que den márgen á la incautacion á mano Real, deben ser obli-

gados á satisfacer los gastos que su resistencia á las órdenes del Gobierno
haga necesarios; pero entendiéndose, que los empleados que por razon de

45
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su oficio hayan de ejercer en á	 evitar
esta clase de

bernadores
asuntciv

os ,iles
'no perciban dere–

chos y que se comunique así los 

perjuicios.»
• Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. para su inteligencia y cum-

plimiento 
en la parte que le concierne. Dios guarde : á V. S. muchos

años. Madrid 20 de julio de 1 .856.-Canteró.—Sr. Gobernador civil de

la provincia de

Real órden de 26 de julio, resolviendo que los colonos arrendatarios
de fincas á quienes se declare .el dominio útil y directo de redencion que
no le hubiesen reclamado antes de las operaciones que preceden al anun-
cio de la subasta de las fincas, están • obligados al pago de los derechos
periciales y demás gastos que se hayan irrogado por su-morosidad (Pu-
blicada en la Gaceta de 6 de agosto.).

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á.la Reina (Q.. D. G.) de la consulta promo-
vida por el Comisionado principal' de venta de bienes nacionales de la _pro-
vincia de Murcia acerca de la manera con que deban satisfacerse. á los pe-
ritos tasadores los honorarios devengados en" el justiprecio de las fincas
puestas en venta y cuyos remates quedan anulados por consecuencia del
derecho de redencion 'obtenido por los colonos arrendatarios de dichas fin-
cas, en uso del que concede la ley de 27 de febrero á los que lo fueren por
sucesion de familia con anteriorielad al año .1800, prévio acuerdo de la
Junta superior de ventas, toda vez que, reclamado de_ los mismos el pago
de aquel importe, se niegan á satisfacerlo; y enterada S. M. , oido el dictá-
men del de la Asesoría general, y de conformidad con lo propuesto por esa
Direccion, se ha servido resolver que los colonos arrendatarios de tincas
comprendidos en el art. 2:"- y 14 de la ley de 27 de febrero, en el 44 de
la de 11. del actual y en el 13 de la Instrucciou de la misma fecha, á. quie-
nes se declare el dominio útil y directo de redencion 'que no le hubiesen
reclamado antes de las operaciones que preceden al anuncio de. la subasta
en venta de las fincas designadas por la ley de I.° de mayo del año próximo
pasado, son obligados'al . pago de los -derechos periciales . y- demás gastos
que se hayan irrogado por su morosidad en hacer uso del que por la ley
_les. corresponde; debiendo ser' solamente de cuenta- de la Hacienda pública
y con cargo al presupuesto . especial. de ventas, cuando las solicitudes de
redencion de arrendamientos se hayan intentado con anticipación á las
actuaciones de la subasta realizada, no obstante, -por algun motivo especial

inevitable.	 •
De Beal órden lo comunico á V. 1. para su inteligencia y puntal cum-

Tfliniento. Dios guarde á Y. I. Muchos años. Madrid 26 de julio de 1856.—
Cantero.—Sr. Director general de ventas de •Bienes nacionales.

Real órden de 18 de agosto, prorogando por seis meses el plazo para la
redencion de los censos, foros y demás cargas determinadas por la ley de
27 de febrero último, escluyendo de esta concesion los arrendamientos
anteriores al arto 1800 (Publicada en la Gaceta de 23 de kik).

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta de esa
Direccion general de 8 del actual, relativa á la conveniencia de ampliar
por seis meses el plazo que concede la ley de 27 de febrero último para la
redencion de los censos, foros y demás cargas que la misma determina,
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mediante á espirar aquel el 27 del -corriente mes, si bien esceptuando de-.
esta medida los arrendamientos anteriores al año 1800. Enterada S. M.,
conformándose con lo manifestado por V. I.• y la Asesoría general de este'
Ministerio, se.- ha servido resolver, en uso de la facultad que concede al:
Gobierno el art. 17 de la citada ley, que se prorogue dicho término por
otros. seis meses, á contar desde el referido dia , 27; pero escluyendo de esta
concesion los arrendamientos anteriores al. año 1800, para cuyos llevado-
res caduca el derecho á redimir el mencionado dia, trascurrido el cual se
procederá á la venta de las fincas á que aquellos estaban afectos, con ar-reglo 	 •

 á las prescripciones de la ley de 1.° de mayo de 1855.
De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspon-

dientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 18 de
agosto de 1 856.—Cantero.--Ihno. Sr. - Director generaLde ventas de bie-
nes nacionales.

Circular de 18 de setiembre, señalando hasta el dia 31 del mes de oc-
tubre como término improrogable para presentar sus pruebas, los que
hayan. solicitado en tiempo hábil la redencion de los arrendamientos an-
teriores al año 1800 (Publicada en la Gaceta de 23 de id.).

La Direccion general de ventas de bienes nacionales, en fecha 12 de
actual, me dice lo siguiente :

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 8 del corriente, ha.
comunicado á esta Direccion general la Real orden siguiente • II 	 Ssiguiente:—Ilmo. e-
hor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de lo manifestado por V. I. en
6 del actual, respecto- de la necesidad de que se fije un plazo dentro del.
que los interesados que hayan solicitado en liempo hábil la redencion de
arrendamientos anteriores al año 1800, deban presentar las pruebas del de-
recho reclamado.

Enterada S. M., de conformidad con lo propuesto por esa Direccion ge-
neral, .se ha servicio señalar hasta el dia 31 de octubre próximo inclusive,
como término improrogable, para que durante este período, y supuesta la
solicitud de redencion, hecha antes de haber espirado el plazo que se con-
-cedió al efecto, presenten los colones arrendatarios que - se hallen en este
caso, los documentos justificativos de su reclamacion, en la inteligencia
que trascurrido sin efectuarlo, se entiende renuncian á ella, y se proced e

-rá sin demora á la venta de las fincas- que por esta causa se hallase en sus-
penso. De Real órden lo . comunico á V. 1 para su gobierno y puntual cum-
plimiento.

Lo que traslado á V. I. para los propios fines, y que se sirva disponer
que á esta resolucion se la dé la publicidad posible para que los interasa-
(los; á quienes comprende nunca puedan alegar ignorancia.—Del recibo de

esta circular, de la que son adjuntos dos ejemplares, espero se servirá Y.
darme el oportuno aviso.»

Lo que traslado á V. para su puntual y exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. muchos arios. Madrid 18 de setiembre de 1856.—

P. O. Camacho.—Sr. Administrador especial de bienes nacionales.

Real decreto de 
ub
23 de setiembre, suspendiendo la venta de los bienes

del clero secular (Plicada en la Gaceta de 24 de id.).

'Tomando en consideracion 
altas razones de Estado que me ha espuesto
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el 
Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en

decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspende, basta que se resuelva lo que corresponda en:

la forma conveniente , la venta de los bienes del clero secular devueltos al
mismo conforme á !a ley de 3 de abril de 1845.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecucion.del
presente decreto, del, que oportunamente dará cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á 23 de setiembre de 1850.—Está rubricado de la,Real
mano.—E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Real órden de 11 de octubre, determinando que las Direcciones det
Tesoro, Contabilidad y de Ventas de bienes .nacionales,' publiquen los do-
cumentos y estados .que se espresan (Publicada en la Gaceta . del 12.).

Ilmo. Sr. : Convencida la Reina (Q. D. G.) de que las cuentas generales
que anualmente se imprimen, presentan á las Córtes y ven la luz pública,
conforme al art. 31 de la ley de 20 de febrero de 1850, si bien ofrecen da-
tos y detalles suficientes para juzgar con acierto de los actos que se relie–.
ren a la gestion de la Hacienda del Estado, no se prestan con anticipacion
bastante al examen periódico de la marcha-administrativa en el trascurso
del ejercicio á que se refieren, así por su índole especial, come, por la tar-
danza con que, forzosamente se hace su publicacion : deseando que sé dé
cuanta publicidad sea posible y compatible con el ` buen servicio público á
las operaciones espresaclas para que el pais pueda apreciar en su verdadero
valor la regularidad con que se realizan los recursos del Tesoro, las vicisi–'
tudes que esperimentan los, impuestos de carácter eventual mas importantes
en su comparacion con épocas anteriores ; la puntualidad con que se satis-
facen los servicios públicos, base lamas principal del crédito del Tesoro, y
los resultados que ofrece la desamortizacion acordada por las leyes de 1.*
de mayo de 1855 y 11 de julio último:- teniendo presente por otra parte lo
dispuesto en el art. 44 de la éspresada ley de contabilidad y considerando
por último, que las publicaciones d esta clase que actualmente se ejecutan
no llenan por completo el objeto á que van encaminadas, S. M. se ha ser-
vido disponer :

1.° Que la Direccion general del Tesoro publique en la Gaceta de Ma-
drid, y con la anticipacion debida, los documentos siguientes:

Las consignaciones de'fondos que se forman mensualmente en cumpli-
miento del art. 10 de lá Real instruccion de 25 de enero de 1850, redac-
tadas con sujecion al -presupuesto de ingresos á. que se refieran, y distin-
guiendo, primero por centros directivos y ramos, y despues por_ provincias
y centros directivos, las valores que los mismos , presupongan como realiza-
bles en el mes respectivo.	 .

Las distribuciones mensuales de fondos que se aprueben en Consejo de
Ministros, conforme al 'art. 20 de la propia -instruccion para satisfacer las
obligaciones de cada mes, redactadas con distincion de presupuestos, sec-
ciones y capítulos, segun se ejecuta en la- actualidad.

Los estados mensuales de la Deuda flotante.
2.° Que la Direccion general de Contabilidad publique mensualment

los estados siguientes: • '	 -
Uno de 'los ingresos obtenidos por cuenta de los recursos legislativos,

con separacion de presupuestos, y distincion de centros directivos, contri-
buciones, rentas y ramos.
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Otro que esprese los mismos ingresos, con solo distincion de provinciasy de centros directivos.

Otro de los ingresos procedentes de valores de las Rentas estancadas,
Aduanas y demás conceptos eventuales de importancia., comparados con los
obtenidos por los mismos conceptos en igual mes del año anterior.

Otro de los pagos ejecutados durante cada mes por cuenta de los crédi-
tos legislativos, con separacion de presupuestos y distincion de secciones y
capítulos de cada uno.

3.° Que la Direccion de Ventas de Bienes nacionales distinga, en los es-
tados de adjudicaciones que periódicamente publica, las propiedades rús-
ticas y urbanas de los censos y foros, y demuestre con separacion los que
pertenecen al Estado, á Propios, á Beneficencia y á Instruccion pública.

4.° Que la espresacla Direccion publique mensualmente estados de las
fincas y censos que satisfagan bis interesados, espresanclo con la misma dis-
tincion :

El valor anunciado en la subasta, el del remate y la diferencia.
La cantidad recibida en efectivo y corno efectivo.
La abonada en los casos de descuento de pagarés.
El importe de los que suscriban los interesados que no los descuenten.
Y el total de las ventas.
De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Dios guarde á. V. I. muchos años. Madrid 11 de octubre de 1856.
--Salaverría .—Sr....

. Real decreto .de 14 de, octubre suspendiendo la ejecucion de la ley de
desamortizacion de 1.° de mayo de 1855 (Publicado en la Gaceta de 15
de id.).

ESPOSIC1ON A S. M.—Señora: La ley de desamortizacion de 1.° de mayo
de 1855 suscita tan graves dificultades en su planteamiento y quedan de-
bilitados y desatendidos por ella principios tau cardiu des é intereses tan
respetables, que los Consejeros de V. M. no pueden menos de considerar
como uno de sus primeros deberes pedir á V. M. que de aqui en adelante
se suspenda la ejecucion de aquella ley.,	 .
. En su dia, y cuando se hallen reunidas las Córles del reino, los Minis-
tros que suscriben propondrán á las mismas , previo el asentimiento de
V. M., la resolucion definitiva que estimen propia á realizar las miras que
tienen al aconsejar á V. M. la aprobacion del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de octubre de 1856.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Duque de Valencia.—El Ministro de
Estado y Ultramar, el Marqués de Pidal.—EI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel de Seijas Lozano.—El Ministro de Marina, interino de la Guerra,
Francisco de Lersundi.—El Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanas-
fiana.—E1 Ministro de la Gobernacion, Cándido Nocedal.—El Ministro de
Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.—Conformándom e con lo propuesto por mi Consejo de

Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspende, desde hoy en adelante, la ejecucion de la ley

de desamortízacion de 1.° de mayo de 1855.
Art. 2.° En su consecuencia no se sacará á pública subasta finca algu-

na de las que dicha ley ordenaba poner en venta, ni serán aprobadas las

que se hallen pendientes.
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Art. 3.° El Gobierno propondrá á las. Córtes la resolucion definitiva so.
lire la observancia de dicha ley.

Dado en Palacio á 14 de octubre de 1855.—Está rubricado de la Real

mano.—Refrendado.—El Presidente del Consejo de Ministros, Duque de

Valencia.

Real órden de 12 de noviembre, haciendo varias aclaraciones para la
ejecucion de los Reales decretos de 23 . de setiembre y 14 de octubre últi-
m os, suspendiendo la venta de los bienes del clero secular y la ley de
desamortizacion de 1.° de mayo de 1855 (Publicada en la Gaceta de 13
de id.).

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de esa Di-
reccion general, proponiendo varias aclaraciones para que no ofrezca dudas
de	

''
nin enn género la ejecucion de los Reales decretos de 23 de setiembre

y 14 de octubre últimos, suspendiendo el primero hasta que se resuelva lo
que corresponda ;en la forma conveniente, la venta (le los bienes del clero
secular, y el segundo la ley de desamortizacion de 4.° de mayo de 1855.

Y en vista ele ellas, de acuerdo con lo iuformndo por el Tribunal Con-
tencioso-administrativo,, teniendo en cuenta que el propósito del Gobierno
es respetar aquellos actos, consecuencia de la mencionada- ley, que se
hallen: perfectamente consumados, y traer sobre ellos, cuantas sanciones
puedan contribuir á su mayor estabilidad, se ha servido determinar.

Lo Que no se consideren comprendidos en los efectos (le la suspension
de la venta de .los bienes del clero secular dispuesta' por Real decreto de 20
de setiembre:

Primero. Las subastas de bienes del clero secular que hayan sido aprO-
badas por la Junta superior de ventas, hasta el 23 de setiembre último in
clusive:

Segundo. Las redenciones de censos, foros, tréudos ú otra cualquiera
prestacion de las que percibia el clero secular, siempre que los espedientes
de mayor cuantía resulten aprobados por la Junta superior de ventas 'hasta
la espresada fecha de 23 de setiembre, y los de menor cuantía por las pro-
vinciales hasta el 27 inclusive del propio mes; y..

Tercero. Los arrendamientos anteriores al año de 1800 qué hasta la
citada fecha de 23 de setiembre hayan sido aprobados por la huna supe-
rior.

2.° Que tampoco se consideren comprendidos en los efectos , del Real
decreto de 14 de octubre último, referente á la suspension de la ley de de-
samortizacion, las subastas y redenciones de censos y de arrendamientos
anteriores á 1800, asi de bienes del clero'regular de ambos sexos, como de
las demás corporaciones, con tal que los espedientes hubieren 'sido apro-
bados por la Junta superior antes del 15 del citado mes de octubre y por las
de las provincias antes del 19,del mismo.

3.° Que las aprobaciones de. las Juntas provinciales en los espedientes
de redenciones de, censos y arrendamientos, causarán efecto en las Islas
Baleares y Canarias desde el dia en que se hubiese recibido en ellas la Ga-
ceta de Madrid, en cuyos respectivos números se insertaron los dos espre-
sados Reales decretos:	 •

4.° Que sin perjuicio de lo que se resuelva ulteriormente respecto á re-
denciones provinciales de censos, se formalice desde luego el ingreso con
aplicacion á los bienes de las respectivas procedencias, y la salida como
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cancelacion de los primitivos depósitos de las cantidades recibidas en 

pagode redenciones hasta 14 del citado mes de octubre, á consecuencia de lo
dispuesto en Real -órden de 27 de julio de 1855, cancelándose y acompa-
ñando á las cuentas los billetes en que consistan los -espresaclos depósitos.

5." Que esta Direccion general active el cobro en especie ó metálico
de las rentas de-todos los bienes sin distincion que la misma dependencia
administra, y cuide al . propio tiempo de hacer efectivos, á sus respectivos
vencimientos, los pagarés cedidos por los compradores.

De Real órden lo digo á V. J. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de noviembre de 1856.
--Barzanallana.---Sr. Director general de Bienes nacionales.

Circular de 28 noviembre, espedida por la Direccion general de Ven-
tas de Bienes Nacionales, trasladando la Real órden de 25 de del mismo
mes, en que se manda proceder á. la venta de los granos existentes en las
paneras del Estado, y dictando con este motivo las providencias que
se espresan (Publicada en la Gaceta 4e 29 de id.).

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicarlo á esta Direccion ge-
neral, con fecha 25 del corriente, la Real órnr(ulentile'aqude°sigue:

- «Ilmo Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del esp ,diente instrui-
do en esa Direccion general con motivo de dos instancias p resentadas por
los Ayuntamientos de Zamora y Toro, solicitando se les venda el trigo que,
procedente de las rentas del Estado, existe en ambos partidos, á fin de
remediar las necesidades que afligen á los pueblos con motivo de la falta
de granos y escasa. cosecha de cereales. En .su. vista, y considerando muy
atendibles 'las razones espuestas por las referidas municipalidades, se ha
servido S. M., de conformidad con lo espuestopor V.

'
 acceder á la re-

clamacion solicitada, concediendo á aquellas los espresados granos á los
precios que tengan en el mercado el dia de la entrega, siendo -además de'
cuenta de los Ayuntamientos los gastos que puedan ocasionar. Al propio
tiempo, y con el objeto de abreviar los trámites que se observan en las
subastas para dar salida á los frutos, ha tenido á bien S. M. asimismo au-
torizar á esa Dirección general para proceder á la . venta, á panera abierta
y á precios corrientes, de todas las existencias de' granosque resulten en
las provincias, para que por este medio pueda interesarse en su compra la
clase menesterosa, y se evite cualquier conflicto que en otro caso pudiera
producir la carestía, esceptuándose tan solo de esta medida las provincias
de donde se traen - sus granos á esta corte, en virtud de lo dispuesto en la
Real órden de 22 de octubre último.

De la de S. M. lo comunico á V. I. para los efectos corresponpientes.»
Al trasladar á V. S. la precedente Real • en, esta DfreCCiOn no puede

menos de hacerle presente que se halla V. S. en el deber de inquirir de los
Alcaldes de los pueblos respectivos las noticias que juzgue convenientes
acerca de la calidad de los granos que se saquen á la venta, para que si
aquella fuese ostensiblemente mala, se indague la causa en que se fundá-
ra la Administracion para aceptarlos como de recibo, una vez que esta no ha
.debido admitirlos sin que tuvieran los requ	 aisitos de ntemano prevenidos

en el art. 48 de la Real instruccion de 31 de mayo de 1855.
Asimismo debo recomendar á V. S. la conveniencia de que no se en-

tregue 
á los compradores que se presenten á solicitarlo mas grano que el

que se considere necesario para el consumo, con objeto de evitar de este
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modo el monopolio que naturalmente 'labia de producir la venta en gran-
des porciones con notable perjuicio de la generalidad, en beneficio de la
cual deberá V. S. secundar las miras del Gobierno para facilitarla medios

granoelcomprar
,	 buen

que le haga falta, y en manera alguna á los especula-
de juicio de V. S. el designar, el número 'de fanegasdores quedando al 
que diariamente hayan de sacarse á la venta por esa Administracion, con
objeto de conciliar las necesidades del mercado en las difíciles 'circunstan-

cias que se presentan en la actualidad.
Por último, espero se sirva V. S. prevenir á la Administracion de Bie-

nes Nacionales de esa provincia, que remita semanalmente 4 esta Oficina
general un estado espresivo del número y precio de fanegas que se hayan
vendido en cada dia de dicho período, á cuyo efecto habrá de acompañarse
una .certificacion de los respectivos Ayuntamientos, en la que conste el va-
lor de dichos frutos en cada uno de los dias en que se verificarán las ven-
tas, todo sin perjuicio de que sigan remitiendo los estados de existencias y
recaudacion en la forma que se les tiene prevenido por orden de 21 de oc-
tubre último.

Del recibo de esta circular se servirá Y. S. dar aviso á- la mayor bre-
vedad posible á esta Direccíon.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 28 de noviembre de 1856.

	

de t-1. provincia	 	—Luis de Estrada.—Sr. Gobernador ccivild 	 • • de

Real decreto de 28 de noviembre, suspendiendo los efectos del de 5 de
febrero de 4855, por el que se restableció la ley de 19 de agosto de 1841
sobre capellanías colativas (Publicado en la Gaceta de 30 de id.).

EsPosicioN A S. M.—Señora: Por la ley de 19 de agosto de 1841 se ad-
judicaron á los consanguíneos de mejor derecho los bienes pertenecientes
á las capellanías colativas de patronato activo ó pasivo y demás fundacio-
nes piadosas familiares. Apenas vigente el último Concordato celebrado
con la Santa Sede, los prelados en cuyas -diócesis habla pleitos pendientee
y los Tribunales que en ellos entendian elevaron reclamaciones y consul-
tas, dirigidas unas y otras á solicitar de V. M. una aclaracion á que pu-
dieran ajustar en lo sucesivo su conducta. En su consecuencia, oida la Real
Cámara eclesiástica, y de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, se resta-
blecieron por Real decreto de 30 de abril de 4852 las capellanías y funda-
ciones mencionadas, cuyos bienes no habían sido aun adjudicados á los mas
próximos parientes, y esta disposicion continuó en todo su vigor hasta que
por Real' decreto dictado en 5 de febrero de 4855 volvió á ponerse en ob-
servancia la ley de 19 de agosto de 1841. Providencias tan contradictorias
han originado necesariamente incertidumbre en los derechos, dudas - y va-
cilaciones en los Tribunales y las perturbaciones consiguientes en las fami-
lias y en la Iglesia. Cuando tal sucede, el espíritu de prúdencia y de con-
ciliación que constituye uno de los elevados deberes de Gobierno, aconseja
que se suspendan los efectos del Real decreto de 5 de febrero de 1855 bas-
ta que, reanudadas, como el Gobierno confíalo serán muy pronto, las re-
laciones con la Santa Sede, pueda dictarse la resolucion mas justa y acer-
tada por acuerdo de ambas Potestades.

A este fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi-
rhstroS, tiene la honra de someter á la jprobacion.de Y. M. el adjunto pro-yecto de decreto.
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Madrid á 28 de noviembre de 1856.--Señora.--A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.
REAL DECRETO.--Teniendo en consideracion las razones que me ha es-

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, vengo en resolver lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se suspenden los efectos del Real decreto de 5 de febrera
de 1855, por el que se restableció la ley de 19 de agosto de 1841 sobre ca-
pellanía colativas de patronato familiar activo ó pasivo y demás fundacio-
nes piadosas de igual clase.

Art. 2.° Quedan en suspenso los juicios y reclamaciones que pendan
ante los tribunales civiles y eclesiásticos, asi respecto de la division ó se-
cularizacion de los bienes comprendidos en dichas fundaciones y capella-
nías, como sobre el derecho á suceder en ellas, y hasta nueva providencia
no se admitirán en lo sucesivo demandas de esta clase.

liado en Palaeio á 28 de noviembre de 1856.—Está rubricado de la
Real mano.—E1 Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Real decreto de 30 de diciembre, suspendiendo el cumplimiento dé la
ley de 23 de mayo de este año sobre redencion de cargas espirituales y
temporales (Publicado en la Gaceta de 1.° de enero de 1857).

ESPOS1CION A S. M.—Señora.—Las fundaciones de aniversarios, memo-
rias de misas y otras obras benéficas de igual naturaleza que gravan un
número considerable de bienes, atestiguan la fé viva y la acendrada piedad
que distinguió á nuestros antepasados y forman uno de los rasgoscancte-
nsticos del pueblo español. Las vicisitudes de los últimoS.tiernpos, la di -
\Tersidad de opiniones v las alteraciones legislativas, han dificultado el
cumplimiento de estos piadosos encargos que, a' la par de religiosa devo-
cien, dejan entrever los sentimientos mas puros de ardiente caridad. Ven-
dida gran parte de aquellos bienes como libres, dividida otra entre los pa-
rientes y mermado el producto de todos, había muchas cargas atrasadas
que satisfacer y muchas mas ocultas que no siempre reconocian la igno-
rancia por causa de su abandono..

El Gobierno de Y. M. no pudo menos de fijar su atencion en este im-
portante objeto, y por Real decreto de 12 de octubre de 1 849 se crearon
en todas las capitales de provincia comisiones investigadoras con el fin de
descubrir las fincas, derechos ó acciones sobre cuyos productos pesaran ta-
les obligaciones, para hacer que la voluntad de los fundadores fuese en lo
posible respetada. Publicado el Concordato de 1851, su art. 39 impuso al.
Gobierno la oblígacion de adoptarlas medidas necesarias para el cumpli-
miento de las cargas piadosas afectas á bienes particulares, declarando
responsable al Estado de las que gravasen sobre bienes vendidos como libres
por el mismo. Era necesario poner en armonía con esta disposicion el pen-
samiento de las comisiones investigadoras, y al efecto pasó este ingociado
del Ministerio de Hacienda al de Gracia y Justicia, y por este, de acuerdo
de ambas Potestades, se publicó el Real decreto de 10 de abril de 4852,
dando á la comisiones investigadoras una nueva organizaciOn que dejó á
salvo los derechos de los .Prelados diocesanos.

Posteriormente en los últimos años se creyó ventajoso aplicar .el prin-

cipio de desamortizací on á los bienes eclesiásticos, y consecuencia inde-
clinable de este principio, consignado en la ley de 1.° de mayo de 1855,
fué la de permitir la redencion de todas las cargas espirituales ó tempora-

16
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les, dotes 6 pensiones á favor de alguna iglesia, memoria ú obra pía, en

papel del Estado.
Suspendida ahora la ley de desamortizacion por Real decreto de 14 de

octubre último, lógico y conveniente es que se suspenda tambien la de 23

de mayo de este ano sobre redencion de dichas cargas espirituales y tem–

lespora , y es por lo mismo natural que vuelva a, regir el Real decreto de 1 9

de abril de 1852 . sobre la materia.
Un mismo pensamiento; Señora, debe reflejarse en todas las disposicio-

nes que emanan del Gobierno, y los decretos anteriores, en que• resalta
la firme voluntad de V. M. de llevar á debido efecto el Concordato, 'acon-
sejan indeclinableiriente esta medida.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene la honra de some-
ter á la aprobacion de V. M. el adjunto proyecto de decreto. Madrid -30 de
diciembre de 1856.—Señora.—A. L. R. P. de V. M.—Manuel Seijas Lo-
zano.

REAL nEcaETo.—Atendiendo á las razones que me ha espuesto el Mi-
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo
en resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspende el cumplimiento de la ley de 23 de mayo de
este año sobre redencion de cargas espirituales y temporales, su reconoci-
miento y denuncia, y el de la instruccion espedida para su ejecucion en
8 de julio próximo pasado.

Art. 2.° Se restablece y observará el Real decreto de 10 de abril
de 1852, dictado de acuerdo de ambas Potestades para dar -una organiza-
cion conforme al Concordato á las concisiones investigadoras de memorias,
aniversarios y obras pías creadas en 12 de octubre de 1849.

Art. 3.° En su virtud cesarán las Juntas de redencion que hasta aho-
ra han existido, las cuales entregarán á las comisiones que nuevamente se
establecen todos los documentos que obren en .-su poder, con los haberes
que hubieren recaudado, acompañando su entrega de la oportuna cuenta y
razon justificativa.

Art. 4. 0 Las redenciones concedidas y ultimadas con fecha anterior
al Real decreto de 14 de octubre último que se hallen únicamente pendien-
tes del otorgamiento de escritura, se formalizarán por quien corresponda,
entregando á los interesados los documentos necesarios.

Art. 5.° Los prelados diocesanos cuidarán de que se instalen á.la mayor
brevedad las nuevas comisiones, dando cuenta á este Ministerio y consul-
tando las dudas que se les ofrezcan;

Art. 6.° El Gobierno dará conocimiento á las•Córtes de esta resolucion
en la inmediata legislatura.

Dado en Palacio á 30 de. diciembre de 1856.—Está rubricado de la Real
mano.---E1 Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.



pi,
RESUMEN ESTADISTIC.	 Od

de los bienes amortizados que se han vendí-
do y que restan por vender.

La Gaceta ha publicado una porcion de estados importantes que de-
muestran el número de fincas, censos y foros de que se incautó la Hacien-
da pública en virtud de la ley de desamortizacion de 1.° de mayo de 1855,
comprendiendo las enajenadas en público remate, y las que todavía que-
dan existentes sin vender. En !a' imposibilidad de insertarlos con toda la
estension, que tienen, por no permitirlo la índole de este Manual, nos
concretamos á publicar un resumen (le los mismos, suficiente para dar
una idea exacta de la riqueza desamortizada en virtud de dicha ley, y de
la que falta por desamortizar en nuestro pais.

Bienes del Estado.

Se incautó la Hacienda pública (le 2,818 fincas, de las que 1,914 eran
rústicas y 904 urbanas, y de 4,352 censos y foros.

Han sido enajenadas 375 fincas, 228 rústicas y 147 urbanas, y se han
redimido 638 censos y foros, cuyos capitales importaban 1.975,873 rs. La
valoracion ó tipo bajo el cual fueron celebradas las subastas de las fincas
fué 7.769,553 rs. , y el importe de los remates en que quedaron adjudica-
das á los compradores 13.839,304. El aumento del valor obtenido por los
remates en beneficio del. Estado, ascendió, por consiguiente, á 6.069,751.
El 'total importe en reales vellon de las ventas de fincas y redenciones de
censos de propiedad del Estado, 15.815,177.

Han quedado sin .vender 2,443 fincas; de ellas 1,686 rústicas y 757
urbanas; y sin redimir 3,714 censos y foros.

Bienes del clero regular.

Se incautó la Hacienda de 12,711 fincas, de ellas 10,441 rústicas y

2,270 urbanas, y de 77,600 censos y foros.
Han sido vendidas 3,123, de ellas 2,494 rústicas y 629 urbanas, y re-

dimidos 15,468 censos y foros, cuyos capitales importan 30.715,474 rea-
les. Las subastas se celebraron bajo el tipo (le 23.892,535 rs., y los re-

mates subieron hasta 49.878,477, obteniéndose un aumento de 25.985,942.

El total importe de las ventas de fincas y redenciones de censos fué

80.593,951.
Han quedado sin vender 9,588 fincas, de ellas 7,947 rústicas y 1,641

urbanas, y sin redimir 62,132 censos.
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Bienes del clero secular.

Se incautó la Hacienda de 129,372 fincas, U2,465 rústicas y 16,907
urbanas: y de 162,430 censos y foros.

Han sido enajenadas 26,927 fincas, 22,351 rústicas y 4,576 urbanas, y
redimidos 46,946 censos, cuyos capitales importan 80.971,488. Las subas-

tas se celebraron bajo el tipo de 135.330,007, y en los remates subió su
importe á 273,941,004, obteniéndose asi un beneficio á favor del Estado de

438.610,997. El total del importe de las ventas y redenciones fué
354. 912,492.

Quedan sin vender 102,445 fincas, 90,114 rústicas y 12,231 urbanas, y
sin redimir, 115,484 censos.

Bienes de las órdenes militares de Calatrava, Santiago, Alcántara,
Montesa y San Juan.

Fincas incautadas por la Hacienda, 411, de las que 354 son rústicas y
57 urbanas; y además 2,326 censos y foros.

Fincas vendidas, 291; rústicas 257 y urbanas 34. Censos redimidos
653. Capitales de los mismos 1.366,248. Tipo (le las subastas 5.160,475.
Importe de los.remates 11.612,854. Aumento á favor del Estado, 6.452,370.

k Total importe de ventas. y redenciones, 12.976,102.
Quedan sin vender 120 fincas, 97 rústicas y 23 urbanas; y sin redimir

1,673 censos.

Bienes del secuestro del ex —infante D. Cárlos.

Fincas de que se incautó la Hacienda 1,872; rústicas 1,662 y urbanas
210 ; y ademas de 966 censos.	 •

Se han vendido 1,262 fincas; 1,217 rústicas y 45 urbanas. Censos redi-
midos 68. Capitales de los mismos 37,361. Tipo de las subastas 19:181,474.
Importe de los remates 45.617,570. Aumento .obtenido á favor del Estado,
26.436,096. Total importe de las ventas y redenciones, 45.654,931.

Quedan sin vender 610 fincas, 445 rústicas y 165 urbanas; y sin redi-
mir 898 censos.

Bienes de propios de los pueblos.

Fincas incautadas por la Hacienda, 580,937, rústicas, 48,140; urba•.
nas, 10,797. Censos y foros, 90,618.

Fincas vendidas, 11,109; rústicas, 9,475; urbanas, 1,634. Censos re-
dimidos, 16,491. Capitales de los mismos, 33.166,900 rs. Tipo de las su-
bastas de . las fincas, 75.135,154. Importe de los remates, 159.773,645.
Aumento en favor del Estado, 84.638,491. Total importe de ventas y re-
denciones, 192.940;545.

Fincas que quedan sin vender, 47,828; rústicas, 38,665; urbanas, 9,163.
Censos que quedan sin redimir, 74,127.

Bienes de beneficencia.

Fincas incautadas por la Hacienda, 28,351; rústicas, 22,691; urba-
nas, 5,660; además, 33,571 censos y foros.
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endidas, 7,381; rústicas, 6,025; urbanas, 1,,256. Censos redi-

midos, 5,971. Capitales 
de los mismos, 19.290,338. Tipo de las subastasde las fincas, 9 3.192,412. Importe de los remates, 166.959,553. Aumentode valor en favor 

del Estado, 73,767,141. Total importe de ventas y reden-ciones, 186.249,891.

Fincas que quedan sin vender, 20,97,0; rústicas, 16,666, urbanas, 4,304.
Censos sin redimir, 27,600.

Bienes de instruccion pública.

Fincas incautadas por la Hacienda, 8,637; rústicas, 7,414; urba-
nas, 1,223. Censos, 7;177.

Fincas vendidas, 1,696; rústicas,. 1,359; urbanas, 337. Censos redi-
midos, 1,972. Capitales de los mismos, 7.460,528. Tipo de las subastas de
las fincas, 23.005,459 rs. Importan los remates, 45.100;495. Aumento
obtenido, 22.095,336. Total importe de ventas y redenciones, 52.261,023.

Fincas que quedan sin vender, 6,941; rústicas, 6,055; urbanas, 886.
Censos sin redimir, 5,205.

Resúmen general.

Número de fincas incautadas por la Hacienda, 243,109; rústicas, 205,081;
urbanas, 38,028. Además, 379,040 censos y foros.

Número de fincas enajenadas en público remate, 52,164; rústicas, 43,406;
urbanas, 8,758. Idem de censos y foros redimidos, 88,207. Capitales de
los mismos, '174.684,210. Tipo de la subasta de las fincas, 382.666,769
reales. Importe de los remates, 71::6.722,902. Aumento de valor obtenido
por ]os remates en favor del Estado, 384.056,133. Total importe de las
ventas y redenciones, 944.407,112.

Número delincas que han quedado sin vender, 490,945; rústicas 161,675;
urbanas, 29,270. Idem de censos sin redimir, 290,833.

• Ahora bien : sumando y comparando estos datos con los que arrojan
las dos desamortizaciones llevadas á cabo desde 1821 á 1823 y desde 1836
á 1849, resultará lo- siguiente:

Valor de las fincas rústicas y urbanas y conventos del clero regular,
vendidos de 4821 á 1849, reales vellon 3,141.666,873; idem del clero se-
cular, 778.343,433; idem de la redención de censos y foros de ambos cle-
ros 635.319,924: valores de las fincas rústicas y urbanas pertenecientes al
clero, á propios , al Estado. á beneficencia , instrucion pública, etc.,
vendidas á consecuencia de la ley de 1. 0 de mayo de 1855, 766.722,902;
idem de la -redencion de censos y de foros, 384.056,133.—To tal de los

valores de lo vendido, 5,706.109,262.
Si segun los cálculos de , la Administracion 'quedan por vender fincas y

por redimir censos, que darian en pública subasta un valor equivalente á
5,000 mili( nes (le reales, resultará que antes de 4821 había en poder de
manos muertas un capital en tierras, edificios censos y foros importantes
10,706.109,262 reales, y que casi la mitad queda por arrojar al mercado.
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